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I. Presentación del Plan de Desarrollo Municipal 

El presente Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 de Amatepec es una herramienta de 

planeación estratégica local de mayor alcance e impacto tanto directo como indirecto en el 

contexto municipal, ya que es el pilar que direccionará las políticas públicas locales durante el 

presente ejercicio de gobierno, buscando coordinar e impulsar la participación activa de los 

sectores gubernamental y social, con la finalidad de atender las necesidades de la población 

en los diversos aspectos que integran la vida en comunidad al interior de este municipio, para 

ello el presente documento se conforma de 4 ejes generales y 3 ejes Transversales, a través 

de los cuales se atenderán los aspectos prioritarios que impulsen el desarrollo y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, siendo los siguientes: 

"EJES GENERALES" 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua “Preservación y promoción 

ecológica” 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la 

prosperidad” 

Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 

vulnerabilidad” 

"EJES TRANSVERSALES" 

Eje 1. Igualdad de género 

Eje 2. Construcción de la paz y seguridad 

Eje. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

El presente plan (proyecto) tiene como objetivo impulsar el desarrollo y crecimiento de los 

ciudadanos con ello actualizando y modernizando la infraestructura del municipio, a su vez 

beneficiando a las familias Amatepequenses en cuanto a servicios y obra pública, sin olvidar 

integrar a toda la población para lograr dichos objetivos. 

Realizar acciones necesarias para el desarrollo económico y social del municipio de Amatepec 

Promover la participación y conservación del medio ambiente. 

Asegurar el desarrollo de todas las comunidades que integran el municipio de Amatepec. 
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II. Mensaje y Compromiso Político 

Amatepec es un municipio con historia, con raíces profundas y una identidad fuerte, pero 

también es un municipio con grandes retos y oportunidades. Conscientes de ello, hemos 

diseñado el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, un instrumento que guiará nuestras 

acciones y estrategias para lograr un gobierno más eficiente, cercano y comprometido con el 

bienestar de su gente. 

Este plan no es solo un documento, es una promesa de cambio y modernización, basada en 

las necesidades reales de nuestra población. Su objetivo central es claro: fortalecer los 

servicios públicos, impulsar el desarrollo económico, reducir las desigualdades y mejorar la 

calidad de vida de todas las familias amatepequenses. 

Nuestro compromiso no se limita a administrar, sino a transformar. Sabemos que el progreso 

no se logra de la noche a la mañana, sino a través del esfuerzo, la constancia y el trabajo en 

equipo. Estoy convencido de que la ciudadanía de Amatepec es responsable, participativa y 

solidaria, y que juntos podemos lograr los cambios que nuestro municipio necesita. 

La modernización es un proceso que requiere tiempo, pero también visión y determinación. 

Queremos un Amatepec con infraestructura eficiente, con mejores oportunidades económicas, 

con acceso a servicios de calidad y con un gobierno que escuche y atienda a su gente. Por 

ello, cada acción de nuestra administración estará enfocada en la construcción de un futuro 

donde la educación, la salud, el desarrollo rural, la seguridad y el bienestar social sean 

prioridad. 

No trabajamos únicamente para estos tres años de gobierno, trabajamos para sentar las bases 

de un municipio más fuerte y preparado para el futuro. Queremos que Amatepec sea un 

referente de crecimiento, donde las generaciones actuales y futuras puedan vivir con dignidad, 

tranquilidad y oportunidades reales de desarrollo. 

La meta es clara y el camino está trazado. La unión hace la fuerza, y con la participación de 

todos, lograremos que Amatepec avance hacia el futuro con paso firme. Este es nuestro 

compromiso, y con trabajo, honestidad y responsabilidad, lo haremos realidad. 

Epimaco Casique Vences 
Presidente Municipal de Amatepec 
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Misión 

La administración 2025-2027 está conformada por un equipo de servidores públicos 

comprometidos con la eficiencia, la transparencia y la cercanía con la ciudadanía. Nuestra 

misión es atender con responsabilidad cada una de las necesidades del municipio, ofreciendo 

soluciones que generen bienestar, crecimiento y oportunidades para todas las familias 

amatepequenses. 

Nos enfocamos en construir un gobierno que impulse el desarrollo de nuestra gente, 

fortaleciendo la economía, garantizando el acceso a servicios de calidad y promoviendo un 

entorno seguro, equitativo y sostenible. 

Visión 

Amatepec será un municipio próspero, moderno y en constante crecimiento, con una economía 

fuerte, una sociedad unida y un gobierno cercano a su gente. Aspiramos a consolidarnos como 

un territorio donde el desarrollo sea incluyente, la justicia social sea una realidad y el cuidado 

del medio ambiente sea una prioridad. 

Ser un gobierno honesto, justo e incluyente, donde cada acción esté orientada a generar 

bienestar y equidad para todas y todos. Con trabajo y compromiso, lograremos construir el 

Amatepec que soñamos. 
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III. Marco Normativo 

El plan de desarrollo municipal de Amatepec 2025-2027 se elaboró a partir de un 

análisis, en el cual se integra la normatividad que rige y regula el proceso de planeación 

democrática en los diferentes niveles de gobierno presentes a nivel estatal y nacional, 

en donde es considerado como eje la constitución política de los estados unidos 

mexicanos  y desciende hacia los estados y municipios, que incorporan de forma propia 

donde se retoman las leyes y reglamentos que brindaran sustento al presente plan, 

como herramienta fundamental de las políticas públicas municipales. Las cuales se 

aplicarán durante los tres años de gobierno, con el firme compromiso de buscar siempre 

la transparencia de recurso público y su manejo adecuado atendiendo las diversas 

necesidades de los amatepequenses. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El fundamento legal de la realización de este Plan de Desarrollo Municipal tiene sus puntales 

en los principios constitucionales que determina el artículo 115 de nuestra Carta Magna, en el 

cual estipula las atribuciones, facultades y obligaciones del municipio y su gobierno como un 

ente con identidad jurídica y patrimonio propios, así como administrar libremente su hacienda. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano De México. 

Legislación Federal 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 25, 26, 115 y 134. 

 

Constitución  Política  de los 

Estados  Unidos  Mexicanos.  
Artículos 25, 26, 115 y 134. 

 
 

Ley  de Planeación,  

 
Artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 33. 

 
 
 
 
 

 

Legislación Estatal 

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 

Artículos 112, 122 y 139. 

Ley Orgánica  Municipal  del 
Estado de México  

Artículos 1, 2, 31, 70, 72, 114, 
115 116, 120 y 121. 

 

Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios, 

 
Artículos 1, 2, 3, 14 19 22 y 29 

 

Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de 

México y Municipios 

Artículos 1, 10, 21, 22 25, 50, 
51, 53, y 67. 
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Como parte integrante del Estado Libre y Soberano de México, Luvianos respeta lo estipulado 

por nuestra constitución local en los artículos 77 y 139, entre otros, que abordan la importancia 

del Sistema Estatal de Planeación y otorga facultades al Gobierno de la entidad a proveer de 

los instrumentos y asesorías necesarias para llevar a cabo la planeación y conducción de los 

planes con sus objetivos y metas. Mientras que el 139 estipula cómo se integra el sistema 

estatal de planeación, con las facultades, obligaciones y atribuciones del estado y de los 

municipios en la conformación del Sistema Estatal y su alineación con el plan nacional y leyes 

federales. 

Ley De Planeación del Estado de México y Municipios. 

La otra base jurídica en la que se sustenta este Plan de Desarrollo Municipal es la Ley de 

Planeación del Estado de México y municipios, que explica en el primer artículo su objeto y fin. 

Además, en su artículo 19 estipula las obligaciones y atribuciones que tienen los ayuntamientos 

en lo que a planeación democrática se refiere. Para mayor referencia se transcribe dicho 

artículo 

“Articulo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

desarrollo: 

 I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas;  

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las 

labores de información, planeación, programación y evaluación;  

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del 

Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los 

programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de estos últimos, manteniendo 

una continuidad programática de mediano y largo plazos. 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa 

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal;  

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas 

que procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; del 2007.)  

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades de sus programas, así  ́como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda;  

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones 

sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio;  

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

 IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la 
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Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven.  

X. Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo del Municipio para los 

próximos 30 años y en su caso readecuarlo cada tres años. 

XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.” 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

El otro pilar jurídico que sustenta la realización de los planes de desarrollo municipal es la Ley 

Orgánica Municipal la cual en su Título III (Atribuciones de los miembros del Ayuntamiento, sus 

Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana), Capítulo Séptimo, 

en sus artículos 82 al 85 considera la creación de una Comisión de Planeación para el 

Desarrollo Municipal, su integración y las tareas que debe realizar en el marco de la elaboración 

del Plan de Desarrollo Municipal.  

Asimismo, considera todo el planteamiento sobre el contenido y las características a cubrir en 

el Plan de Desarrollo Municipal en los artículos 114 al 122 del Capítulo Quinto (De la 

Planeación), correspondiente al Título IV que habla sobre el Régimen Administrativo. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

La norma considera también la reglamentación de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipios que sus artículos 18, 21, 22, y del 50 al 58, enmarca de manera detallada el 

contenido del Plan de Desarrollo Municipal, así como las atribuciones de las dependencias 

estatales que intervienen en la realización y seguimiento, aunado a las tareas del Gobierno 

Municipal a través de sus áreas administrativas. 

Bando Municipal de Luvianos. 

El Bando Municipal considera dentro de  su planeación la elaboración del Desarrollo Municipal. 

Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal 2025-2027. 

En conclusión, este Plan de Desarrollo Municipal para el período 2025-2027 representa el 

compromiso del gobierno municipal con el progreso integral de Amatepec, trabajando de la 

mano con sus habitantes y en coordinación con los planos nacionales y estatales, para 

asegurar que cada acción implementada. esté orientado a lograr una mejor calidad de vida y 

un futuro prometedor para todos. 
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IV. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 con el PDEM 
2023-2029 y sus programas 

El compromiso del Gobierno Federal, Estatal y Municipal se orienta hacia un desarrollo integral 

y sustentable, basado en principios fundamentales de justicia, participación ciudadana y la 

lucha contra la corrupción. En conjunto, buscamos promover un gobierno del pueblo y para el 

pueblo, sustentado en el Estado de Derecho y la austeridad. 

Gobernanza y Justicia: Todos los niveles de gobierno compartimos el mismo objetivo de 

erradicar la corrupción y asegurar que las decisiones y políticas públicas se dirijan hacia el 

bienestar de la ciudadanía. 

Desarrollo Sustentable: En nuestra visión común, el cuidado del medio ambiente y el acceso 

universal al agua son pilares esenciales. Nos comprometemos a preservar y promover la 

ecología como base para el bienestar de todos. 

Desarrollo con Bienestar y Humanismo: La creación de empleo digno y el fomento al desarrollo 

económico son compromisos centrales, donde la inclusión social es fundamental para 

garantizar la prosperidad. 

 

                  Fuente: Elaboración Propia    

Economía Moral y Trabajo: La atención a los grupos vulnerables y la lucha contra la pobreza 

son prioridad para cada uno de los gobiernos, impulsando políticas de bienestar social que 

promuevan una vida digna para todos. 

Igualdad Sustantiva y Derechos de las Mujeres: La igualdad de género es un eje transversal 

en todos los niveles de gobierno, trabajando para garantizar los derechos de las mujeres y la 

plena equidad en todos los ámbitos. 

Gobierno EstatalGobierno Federal Gobierno Municipal

Innovación pública para el desarrollo 

tecnológico nacional

Derechos de las comunidades 

indígenas y afromexicanas

 Eje Transversal 3. Cumplimiento a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Cero corrupción y gobierno del 

ǇǳŜōƭƻ ȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 

Bienestar ambiental y acceso 

ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ ŀƭ ŀƎǳŀΦ άtǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ 

Empleo digno y desarrollo 

ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΦ άLƴŎƭǳǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

.ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻŎƛŀƭΦ ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 

pobreza y atención a grupos en 

Eje Transversal 1. Igualdad de género

Eje Transversal 2. Construcción de la 

paz y segurida

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Cero corrupción y gobierno del pueblo y 

ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ ȅ 

Bienestar ambiental y acceso universal al 

ŀƎǳŀΦ άtǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ 

Empleo digno y desarrollo económico. 

άLƴŎƭǳǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ƭŀ 

.ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻŎƛŀƭΦ ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ 

atención a grupos en situación de 

Eje Transversal 1. Igualdad de género

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y 

segurida

Gobernanza con justicia y 

participación ciudadana

Desarrollo sustentable

Desarrollo con bienestar y humanismo

Economía moral y trabajo

Igualdad sustantiva y derechos de las 

mujeres
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Innovación y Seguridad: La construcción de paz y la seguridad son también objetivos 

fundamentales, buscando la estabilidad social a través de la innovación pública y el 

fortalecimiento de la paz en nuestras comunidades. 

Derechos de las Comunidades Indígenas y Afromexicanas: Finalmente, garantizamos el 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, asegurando el respeto y protección de 

los derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas. 

Este alineamiento de principios es una manifestación clara de la unidad y compromiso en todos 

los niveles de gobierno para construir un futuro de bienestar, justicia y equidad para todos. 

V. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 con Agendas 
Internacionales 

El Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 de Amatepec se alinea de manera estratégica con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, con 

el fin de promover un desarrollo inclusivo, sostenible y equitativo para todas y todos sus 

habitantes. A continuación, se presentan los ejes clave de dicha alineación: 

Gobernanza con Justicia y Participación Ciudadana 

ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

El Plan de Desarrollo de Amatepec prioriza la transparencia, la participación activa de la 

ciudadanía en la toma de decisiones y la lucha contra la corrupción, alineándose con el 

compromiso de garantizar instituciones sólidas, inclusivas y transparentes en todos los niveles. 

Desarrollo Sustentable y Bienestar Ambiental 

ODS 6: Agua Limpia y Saneamiento 

ODS 13: Acción por el Clima 

El Plan fomenta la gestión sostenible de los recursos naturales, garantizando el acceso 

universal al agua y promoviendo políticas públicas que contribuyan a mitigar el cambio climático 

y preservar el medio ambiente para las generaciones futuras. 

Desarrollo Económico y Social con Bienestar y Humanismo 

ODS 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

El enfoque en la creación de empleo digno, la inclusión social y el desarrollo económico, 

especialmente para los sectores más vulnerables, se vincula directamente con la meta de 

fomentar el crecimiento económico inclusivo y sostenido, promoviendo el trabajo decente y la 

prosperidad para todos. 

Economía Moral y Bienestar Social 

ODS 1: Fin de la Pobreza 

ODS 10: Reducción de las Desigualdades 
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El Plan de Desarrollo de Amatepec tiene un enfoque integral en la erradicación de la pobreza, 

la atención a los grupos vulnerables y la reducción de las desigualdades sociales, asegurando 

que los beneficios del desarrollo lleguen a todas las comunidades y sectores de la población. 

Igualdad de Género y Derechos de las Mujeres 

ODS 5: Igualdad de Género 

Amatepec se compromete a implementar políticas públicas que promuevan la igualdad 

sustantiva de género, erradiquen la violencia de género y garanticen los derechos plenos de 

las mujeres, en consonancia con las metas de la Agenda 2030 para lograr la equidad entre 

géneros en todos los ámbitos. 

Innovación para el Desarrollo Tecnológico y Construcción de Paz 

ODS 9: Industria, Innovación e Infraestructura 

ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

El Plan busca la inclusión de la tecnología y la innovación como herramientas clave para el 

desarrollo económico y la mejora de los servicios públicos, además de fortalecer las políticas 

de seguridad y construcción de paz, creando entornos más seguros y propicios para el 

crecimiento. 

Derechos de las Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

ODS 10: Reducción de las Desigualdades 

El Plan de Desarrollo reconoce y promueve los derechos de las comunidades indígenas y 

afromexicanas de Amatepec, fomentando su participación activa en el desarrollo local y 

garantizando el respeto y la protección de su cultura, tradiciones y derechos, alineándose con 

los compromisos internacionales. 

Educación, Salud y Bienestar Integral 

ODS 4: Educación de Calidad 

ODS 3: Salud y Bienestar 

El Plan de Desarrollo Municipal pone énfasis en mejorar los servicios educativos y de salud, 

promoviendo el acceso universal a la educación de calidad y la atención integral a la salud para 

toda la población, asegurando que el bienestar de las personas sea central en todas las 

políticas públicas. 

Conclusión: El Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 de Amatepec se construye con una 

visión integral que responde a las prioridades de la Agenda 2030, buscando una transformación 

positiva y sostenible para el municipio. A través de la implementación de políticas públicas 

orientadas al bienestar social, económico y ambiental, se asegura que Amatepec avanza hacia 

un futuro más justo, equitativo y sostenible para todos sus habitantes. 
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VI. Participación democrática e incluyente en la formulación del Plan de 
Desarrollo Municipal 2025-2027. 

El proceso de planeación democrática establece como prioritaria y fundamental la participación 

de la ciudadanía en el desarrollo, ejecución y evaluación de las políticas públicas, es por ello 

que la presente administración municipal de Amatepec promovió los respectivos FOROS DE 

CONSULTA CIUDADANA, mismos que fueron realizados en la Cabecera municipal, así como 

localidades de Cerro del Campo y Palmar Chico, a fin de conocer las necesidades prioritarias 

e intereses de la población, como medio para el desarrollo de políticas públicas incluyentes y 

multidimensionales que mejoren la calidad de vida de las y los Amatepequenses, ello ya que 

se consideró dividido el municipio en tres zonas, alta, media y baja. 

Los foros de Consulta se llevaron a cabo en el proceso de campaña 2024 y demás en febrero 

de 2025, para la realización de los mismos se convocó a diferentes sectores de la población 

que residen en el municipio, organizaciones civiles a nivel local, líderes de los sectores 

económicos y educativos del municipio, así como integrantes de los Comités de Participación 

Ciudadana (COPACIS) y el Comité de Planeación y Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), a 

fin de que participaran en este ejercicio de planeación local, así como también para que dieran 

fe de las acciones que está emprendiendo este gobierno para incluir de forma efectiva a su 

ciudadanía en el desarrollo de las políticas y estrategias municipales. 

En el desarrollo de los foros se integraron mesas de trabajo con las y los diversos participantes 

a fin de cubrir con la totalidad de las temáticas necesarias para integrar el Plan de Desarrollo 

Municipal, abordando los ejes transversales que establece el QUE ESTABLECE CON EL 

ENFOQUE DE LA AGENDA  2030 
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ILUSTRACIÓN DE LA TOMA DE PROTESTA DEL COMITÉ COPLADEMUN 

 

 

 

 
 

En la tabla siguiente se encuentran distribuidas las principales peticiones o requerimientos de 

atención a la ciudadanía a través de lo cual se busca mejorar la calidad de vida de su población 

a corto, mediano y largo plazo impulsando el índice de desarrollo humano 
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Distribución de la población de los foros de consulta de acuerdo con los 
principales requerimientos relacionados con el primer eje 

Fuente: Elaboración propia en base a la información de los foros de consulta 

Instrumento de Medición de Necesidades de la Ciudadanía 

En cumplimiento de la normativa vigente sobre la planificación del desarrollo y de las directrices 

del COPLADEM, se ha elaborado este instrumento como herramienta de recopilación. Su 

objetivo es reunir información representativa de la población respecto a sus necesidades 

estratégicas e intereses prioritarios, con el fin de fomentar el desarrollo local y mejorar la calidad 

de vida. Este proceso considera diferentes aspectos y temas del plan de desarrollo local y 

mejorar la calidad de vida. Este proceso considera diversos aspectos, y temas del plan de 

desarrollo municipal de Amatepec 2025-2027, integrando en sus reactivos los 5 ejes 

transversales, de esta manera se obtiene información primaria que facilite la promoción de 

objetivos, estrategias y líneas de acción que respondan a la realidad local, permitiendo además 

que estas sean flexibles y se adapten a las circunstancias sociales futuras si es necesario. 

El instrumento esta compuesto por tres reactivos. El primero recopila información específica 

para estimar las necesidades según sexo, localidad, rango de edades y ocupación dentro del 

municipio, además de incluir preguntas de opción múltiple que permiten identificar las 

necesidades específicas e intereses estratégicos de los ciudadanos, por último el tercer 

reactivo ofrece un espacio de respuesta abierta, donde tanto como mujeres como hombres 

pueden expresar con sus propias palabras sus necesidades en relación con los temas a incluir 

en el plan. 

PRINCIPALES DEMANDAS MUNICIPALES 

DEMANDA SOCIAL POBLACION 
ATENDER 

ACCESO AGUA POTABLE (Escasez de agua potable) 12,244 

MANTENIMIENTO A CARRETERAS 9,452 

BRIGADAS DE SALUD 9,277 

APOYO PARA LA VIVIENDA (piso firme, pie de casa, etc) 8,116 

PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES 7,711 

MEJORAR LOS SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 7,509 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS  3,655 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE AULAS 
ESCOLARES 

3,267 

APOYOS AL SECTOR AGRICOLA  3,191 

SEGURIDAD CIUDADANA 3,659 

INCREMENTAR LAS ÁREAS VERDES DENTRO DEL MUNICIPIO 3,655 

CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA 3,022 

FERIAS DE EMPLEOS 2,100 

ALUMBRADO PUBLICO 1,998 

REFORESTACIÓN 1,998 

MÓDULOS DE VIGILANCIA E INFORMACION 502 

CAMPAÑAS DE RESPETO AL MEDIO AMBIENTE 468 

TIANGUIS DE COMERCIO MUNICIPAL 197 
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DISEÑO DEL INSTRUMENTO APLICADO EN LOS FOROS DE CONSULTA 
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          Fuente: Elaboración propia 

VII. La Regionalización del Estado de México: Elemento clave en el proceso 
de Planeación Municipal.  

Cuando se busca un desarrollo y bienestar de la población, se requiere visualizar un territorio 

desde una perspectiva heterogénea, pues los recursos naturales, la biodiversidad, 

potencialidades, se presentan de formas diversas a lo largo del territorio nacional y por ende 

se requieren de acciones conjuntas y coordinadas para la administración de todo recurso, bajo 

esta idea, el estado de México ha dividido 

Aspectos sociales y demográficos de la región 

La regionalización está compuesta por 7 zonas (Oriente, Nororiente, Centro, Norte, Valle de 

Toluca, Sur y Sureste) que a su vez integran 19 regiones (Chalco, Ixtapaluca, Texcoco, 

Nezahualcóyotl, Ecatepec, Tecámac, Zumpango, Tultitlán, Tlalnepantla, Nicolás Romero, 

Jilotepec, Ixtlahuaca, Valle de Bravo, Toluca, Naucalpan, Lerma, Tenancingo, Sultepec y 

Tejupilco). 

Es importante señalar que la regionalización sienta sus bases originales en el territorio y su 

construcción natural, buscando siempre la continuidad geográfica aludiendo a aspectos 

ambientales, orográficos e hidrográficos.  
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División Territorial del Estado de México por Zona. 

              Fuente: COPLADEM, 2024. 

La región 19 tiene un total de población en el año 2020, se contaba con 375, 662 habitantes de 

los cuales 181, 473 son hombres y 194, 189 son mujeres, la población de la región representa 

un 2.21%  

La Región 19, de 2015 a 2020 la población de entre 0 y 9 años, disminuyó, pasando de 21.2% 

a 21%. La población adolescente de 10 a 19 años pasó de 21.5% a 19.6%. Al contrario de la 

Región 13, la población joven de 20 a 29 años aumentó, pasando de 15.3% a 15.5%. Asimismo, 

la población adulta de 30 a 59 años y la población adulta mayor de 60 y más años también 

aumentaron, pasando de 29.1% a 30.2 y de 12.9% a 13.6%, respectivamente. 

Fuente: Imagen extraída del plan regional 

La Zona VI Sur, si bien tiene similitudes con el comportamiento del Estado, también tiene 
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características específicas, por lo que es indispensable considerar las particularidades de cada 

una de las regiones para definir políticas y estrategias encaminadas a afrontar el reto del 

envejecimiento de la población y de la dependencia económica.  

Dinámica demográfica Tasa de crecimiento Las tasas de crecimiento de las regiones, a pesar 

de estar ubicadas geográficamente dentro de una misma zona, se han comportado diferente. 

De 2000 a 2010 la diferencia fue muy notoria: mientras que en la Región 13: Valle de Bravo el 

crecimiento fue de 10.56 puntos, en la Región 19: Tejupilco hubo una disminución de 1.91 

puntos. De 2010 a 2015 el comportamiento fue más parecido, aumentando 4.47 puntos en la 

Región 13: Valle de Bravo y 5.70 puntos en la Región 19: Tejupilco. Para el periodo de 2015 a 

2020, la población en la Región 19: Tejupilco disminuyó 1.25 puntos, lo que puede estar 

relacionado con la salida de la población de la región. 

   Imagen extraída del programa regional 
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       Imagen extraída del programa regional 

Por otra parte, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, el municipio con la 

población más grande era Tejupilco, aportando 19.7 puntos porcentuales con respeto al total 

de la población de la zona, seguido de Valle de Bravo y Villa de Allende con 15.3 y 13.2 puntos 

respectivamente. 

En ambas regiones, el crecimiento natural para los años 2020 y 2021 se mantuvo relativamente 

constante; para el año 2021 aumentó el número de nacimientos, pero también el número de 

defunciones. Por otra parte, para el año 2022 las defunciones disminuyeron, aumentando así 

el crecimiento natural. El crecimiento de la población de la Zona VI Sur no solo tiene que ver 

con las personas que nacen o mueren, sino también con las personas que llegan a vivir, es 

decir, la migración. De acuerdo con cifras del INEGI 2020, 4,273 personas residían en otro 

municipio en el año 2015, es decir, 1.2% de la población total de la zona; en otra entidad el 

1.1% y en los Estados Unidos de América el 0.4%. Vale la pena resaltar la población que vivía 

en los Estados Unidos de América en el año 2015, en particular en la Región 19: Tejupilco 

Integración territorial 

La Zona VI Sur del Estado de México está conformada por la Región 13: Valle de Bravo, con 

los municipios de Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Santo Tomás, 

Temascaltepec, Valle de Bravo, Villa de Allende y Zacazonapan; y la Región 19: Tejupilco, con 

los municipios de Amatepec, Luvianos, Tejupilco y Tlatlaya. 

La Zona VI Sur es una de las áreas con mayor superficie territorial, aporta el 21.8% del total 

del Estado, con 4,908.2 kilómetros cuadrados. A su vez, la zona está integrada por 1,127 

localidades; es decir, el 11.8% de las localidades del Estado se encuentran en esta zona. 

Superficie territorial por municipio, 2021 

Municipio Superficie 
(Km2) 

Localidades 

Amanalco  219.8 59 
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Donato Guerra  181.36 128 

Ixtapan del Oro  84.22 24 

Otzoloapan  153.33  16 

Santo Tomás  121.2  38 

Temascaltepec  559 72 

Valle de Bravo  421.05  91 

Villa de Allende  311.61  68 

Zacazonapan  66.67  10 

Amatepec  633.38  105 

Luvianos  701.63  227 

Tejupilco  641.95  149 

Tlatlaya  813.09  140 

Otzoloapan  153.33  16 
Fuente: COPLADEM (2024). Con información de Estadística Básica Municipal, IGECEM 2022. 

La gran extensión territorial, combinada con la baja población genera una baja densidad 

poblacional, lo que complica el acceso a servicios básicos. En algunos casos, los costos para 

proveer servicios como agua potable, electricidad, salud o educación pueden ser 

considerablemente más altos debido a la necesidad de extender redes y recursos a distancias 

más largas, por lo que es un reto buscar alternativas viables para atender las necesidades con 

las características existentes de la zona. 

La ubicación territorial y división político-administrativa de la región VI podemos observarla en 

el mapa a continuación. 

MAPA DE LOCALIZACIÓN REGIÓN 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: Imagen extraída de mapas región 19 

Recursos naturales y extensión territorial regional La región VI resguarda una cantidad 

importante de recursos naturales, biodiversidad y ecosistemas, combinando diferentes 

espacios, como son parques naturales, áreas verdes protegidas (ANP), lagos, ríos, zonas de 

montañas y recursos forestales, su protección y preservación es importante para el desarrollo 

económico, social cultural, la región VI forma parte de las siguientes ANP: 
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Zona sur cuenta con recursos naturales de gran importancia, como lo es Rio grande san pedro 

(Amatepec y Tlatlaya) Parque estatal llamado la goleta (Amatepec, Tlatlaya y Sultepec) parque 

natural de recreación popular llamado la sierra de Nanchititla (Luvianos) 

La preservación de estos ecosistemas y la biodiversidad es uno de los temas más importantes 

dentro de la agenda 2030, para ello cada municipio debe adaptar medidas estratégicas para el 

desarrollo, a fin de lograr el aprovechamiento y administración de los recursos naturales de 

manera sustentable, así mismo evitar la sobre  explotación de los recursos naturales, dañando 

los ecosistemas, es por ello que cada municipio tiene el compromiso y deber de cuidar, proteger 

y preservar todos estos recursos que la naturaleza nos ha brindado. Como lo es el pino, oyamel, 

encino, lo cuales podemos encontrar en las partes las elevadas de nuestro municipio como lo 

es las sierras. 
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VIII. Diagnóstico Del Territorio Municipal De Amatepec 

En el presente apartado se presentan las principales características de estructura territorial 

municipal, colindancias, extensión y superficie territorial, temperatura, la fisiografía y sus 

elementos del medio físico, relieve, clima, hidrografía, esto cuya finalidad ofrecer un diagnóstico 

completo que permita comprender la actividad económica y social, cultural, territorial en el cuan 

se van a desarrollar las actividades, estrategias y recursos de la administración pública, 

generando y buscando una mejor calidad de vida para los ciudadanos del municipio de 

Amatepec. 

CARACTERISTICAS DEL MUNICIPIO 

Ubicación en la entidad sur 

colindancias Colinda al norte con los municipios de 
Tejupilco y Sultepec al sur con Tlatlaya 
del estado de México al oeste con los 
municipios de Cutzamala de pinzón, 
guerrero 

coordenadas Longitud 100°29'20.40" W a 
100°00'14.40" W, Latitud 18°35'07.80" N a 
18°48'47.52" N 

Promedio de altitud de las 
localidades 

1, 800 msnm 

superficie 633.38 km2 

Población 2020 25, 244 Habitantes 

Tipo de urbanización No urbano 

Fisiografía Sierra Madre del Sur (100%) Depresión del 
Balsas (100%) Sierra alta compleja con 
cañadas (79.9%) y Valle ramificado (20.1%) 

Clima predominante cálido subhúmedo con lluvias en verano, de 
humedad media (58.66%) semicálido 
subhúmedo con lluvias en verano, de mayor 
humedad (21.87%) cálido subhúmedo con 
lluvias en verano, de menor humedad 
(14.79%) templado subhúmedo con lluvias 
en verano de mayor humedad (3.82%) y 
semicálido subhúmedo con lluvias en 
verano, de menor humedad (0.86%) 

Temperatura anual 16-28° C 
Fuente: IGECEM con información del Prontuario de información geográfica municipal del Estado de México, 2009. Dirección de 
Geografía y Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, 2021. 
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Ilustración del territorio municipal de Amatepec 

          Fuente propia 

Delimitación y estructura del municipio 

El municipio de Amatepec se localiza en la región centro sur del estado de México y 
pertenece a la regio 19, sus coordenadas son longitud 100°29'20.40"  W a 100°00'14.40" 
W, Latitud 18°35'07.80" N a 18°48'47.52" N. Colinda al norte con los municipios de Tejupilco y 
Sultepec, al este con Sultepec y al sur con Tlatlaya siendo estos pertenecientes al estado de 
México, al oeste con Cutzamala de Pinzón y Tlalchapa Guerrero. 

MAPA DE COLINDANCIAS DEL MUNICIPIO DE AMATEPEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                      Fuente: Imagen extraída de mapas región 19 
 

MEDIO FÍSICO 

El medio físico es el conjunto de características y condiciones que permiten el sustento de los 

seres vivos en el territorio. Es importante conocer las características del medio físico del 

municipio ya que estas tienen consecuencias directas con las actividades económicas, y la manera 

en cómo nosotros nos relacionamos con la naturaleza a través del aprovechamiento y consumo de 

los recursos naturales. El medio físico se compone de tres elementos principales: el relieve, clima, 
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e hidrografía. 

Orografía  

La orografía es una rama de la geografía física que se encarga de caracterizar el relieve 

(montañas, llanuras, volcanes, valles, colinas, cordilleras, etcétera), pero también se encarga de 

investigar, su formación y desarrollo. El municipio de Amatepec presenta en su relieve sierras 

cuyas pendientes son superiores a los 25° en zonas este y oeste y pendientes de 0 a 25° en la 

parte centro, norte y sur del municipio. Se encuentra en la provincia fisiográfica de la Sierra 

Madre del Sur y de la subprovincia fisiográfica de la Depresión del Balsas y contiene dos tipos 

de topoformas: Sierras altas complejas con elevaciones que van de los 500 a 2300msnm 

que abarcan cerca del 80% de la superficie municipal y el Valle Ramificado, ubicada en la 

porción oeste y noroeste del municipio. El cual cubre el 20% restante de la superficie territorial. 

ILUSTRACIÓN DE MAPA DE OROGRAFÍA MUNICIPAL 

           Fuente: Imagen extraída de mapas región 19 

Dentro de las principales elevaciones que sobrepasan los 1000 msnm tenemos los cerros: Los 

tecomates, El Zapote, Zocoltepec, La Virgen, Santiago, Calvario, Cincuenta Arrobas, Los 

Sauces, Encanto, Molcajete, Gelasio, Caballete, la Campana, y El Rancho. Finalmente, en la 

parte Este del Municipio se puede observar la Sierra madre La Goleta con elevaciones de los 

1400 a 2400msnm. 
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El Clima 

El clima es uno de los elementos del medio físico más importantes ya que está relacionado 

directamente con el desarrollo de las actividades económicas, en especial con la actividad 

económica agrícola. El clima que se presenta en Amatepec es por lo general cálido subhúmedo 

con lluvias en verano, de humedad media (58.66%), semicálido subhúmedo con lluvias en 

verano, de mayor humedad (21.87%), cálido subhúmedo con lluvias en verano, de menor 

humedad (14.79%), templado subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (3.82%) 

y semicálido subhúmedo con lluvias en verano, de menor humedad (0.86%). Las temperaturas 

promedio se ubican los 16 a los 28°C. Presentando temperaturas más calurosas entre los 

meses de marzo y julio y temperaturas más frías entre los meses de noviembre, diciembre, 

enero y febrero. En cuanto a la precipitación se establece un promedio de las 1100 a 200mm. 

Y se presentan de manera muy variada dentro del municipio, pero por lo general están 

presentes de en los meses de junio a octubre.  

MAPA DE CLIMAS EN EL MUNICIPIO DE AMATEPEC 

           Fuente: Imagen extraída de mapas región 19 

Hidrografía 

El agua es un recurso vital para la subsistencia del ser humano, pero además para el desarrollo 

de las actividades económicas en función de su calidad, cantidad, disponibilidad y distribución. 

El municipio de Amatepec forma parte de la región Hidrológica del Río Balsas, Sub-Región, 

Medio Balsas, Cuencas Río Cutzamala y Río Balsas- Zirándalo, dentro de ellas existen cinco 

subcuencas Polinar Grande, Palmar Grande, San Antonio, Vicente Guerrero, Santa Ana y La 

Goleta. 
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 La mayor cantidad de ríos son intermitentes como El Salitre, El San Miguel, La Goleta, 

Arroyo el Palmar, Las Ortigas, El Ayuquila y El Santiago. Así también se identifican ríos 

perennes como El Río Grande, y el San Felipe caracterizados por ser fuentes alimentadoras 

del Río Cutzamala, otros ríos importantes son el de los Aguacates, Chapuluapan, Las Joyas, 

De Cristo y Las Joyas. Por otro lado, para la captación del recurso existen presas, bordos, y 

represas como la presa del Rancho, La del Rincón de la Cofradía, Rancho Viejo, y La 

Barranca de Quimichalenco. 

 

 

 

 

 

 

 

 
    
                    Fuente: Imagen extraída de mapas región 19 

Dinámica demográfica 

Amatepec, un municipio ubicado en la región sur del Estado de México, presenta una dinámica 

demográfica influenciada por diversos factores sociales, económicos y migratorios. Su 

población ha experimentado cambios significativos en las últimas décadas, caracterizados por 

variaciones en el crecimiento poblacional, la distribución por edades y la movilidad de sus 

habitantes. 

El estudio de la dinámica demográfica en Amatepec es clave para comprender los retos y 

oportunidades en materia de desarrollo social, acceso a servicios básicos y planificación urbana 

y rural. Factores como la migración, la tasa de natalidad y el envejecimiento de la población 

impactan directamente en la educación, la salud y el empleo en el municipio. 

Este análisis permite identificar tendencias y proyecciones que pueden contribuir a la 

formulación de políticas públicas enfocadas en mejorar la calidad de vida de la población, 

garantizando un desarrollo más equitativo y sostenible en el municipio. 

a). Tendencias de la población municipal 

La población de Amatepec ha experimentado transformaciones significativas en los últimos 

años, marcadas por cambios en su crecimiento, composición y movilidad. Si bien el número de 

habitantes ha mantenido un crecimiento moderado, la migración ha jugado un papel 

determinante en la dinámica demográfica del municipio. Muchos jóvenes y adultos en edad 

productiva han optado por trasladarse a otras regiones en busca de mejores oportunidades 

laborales, dejando atrás comunidades rurales con una población cada vez más envejecida. 
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Población total por grandes grupos de edad según sexo 

Grandes grupos 
de edad 

2015 2020 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total  26 610  12 864  13 746  25 244  12 247  12 997 

 0 - 4 años  2 718  1 297  1 421  2 385  1 192  1 193 

 5 - 14 años  5 142  2 549  2 593  4 895  2 449  2 446 

 15 - 64 años  15 607  7 487  8 120  14 667  7 002  7 665 

 65 años o más  3 095  1 509  1 586  3 297  1 604  1 693 

No especificado   48   22   26   0   0   0 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta 
Intercensal, 2015. 

Entre 2015 y 2020, la población total de Amatepec experimentó una disminución, pasando de 

26,610 habitantes a 25,244, lo que representa una reducción de aproximadamente 1,366 

personas. Esta tendencia sugiere que factores como la migración y la disminución en la tasa 

de natalidad han influido en la dinámica demográfica del municipio. 

Uno de los cambios más significativos se observa en la población infantil y juvenil. El grupo de 

niños de 0 a 4 años se redujo en un 12.2%, mientras que el segmento de 5 a 14 años también 

presentó una ligera disminución. Esto indica una menor natalidad en los últimos años y, 

posiblemente, la migración de familias jóvenes en busca de mejores oportunidades fuera del 

municipio. 

Asimismo, la población en edad productiva (15 a 64 años) registró una disminución de casi mil 

personas en el periodo analizado, lo que podría estar relacionado con la migración laboral hacia 

otras regiones. En contraste, el grupo de adultos mayores de 65 años o más tuvo un 

incremento, pasando de 3,095 a 3,297 personas. Este crecimiento en la población adulta mayor 

refleja un proceso de envejecimiento en el municipio, lo que genera desafíos en términos de 

atención en salud y bienestar social. 

En términos de género, se mantiene una ligera mayoría de mujeres sobre hombres en todos 

los grupos de edad. Esto puede estar vinculado a la migración masculina en edad laboral, lo 

que ha llevado a un aumento en los hogares encabezados por mujeres. 

En general, la dinámica demográfica de Amatepec muestra signos de despoblación, 

envejecimiento y una posible disminución de la fuerza laboral local, lo que representa un reto 

para el desarrollo económico y social del municipio. 

b). Población por grupos quinquenales 

Entre 2015 y 2020, la población total de Amatepec disminuyó de 26,610 a 25,244 habitantes, 

lo que representa una reducción del 5.1%. Este descenso se refleja de manera diferenciada en 

los distintos grupos quinquenales de edad, evidenciando importantes cambios en la estructura 

demográfica del municipio. 

Uno de los aspectos más destacados es la reducción en la población joven. Por ejemplo, el 
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grupo de 15 a 19 años pasó de 2,802 a 2,158 personas, lo que sugiere un posible fenómeno 

migratorio de jóvenes en busca de oportunidades educativas o laborales fuera del municipio. 

También se observa una disminución en los grupos de 20 a 24 y 25 a 29 años, lo que podría 

indicar un éxodo de la población en edad productiva. 

En contraste, algunos grupos de mayor edad experimentaron un ligero crecimiento. La 

población de 65 a 69 años aumentó de 942 a 965 personas, y el grupo de 70 a 74 años creció 

de 689 a 782 personas. Esto confirma un proceso de envejecimiento de la población, lo que 

representa un reto para la provisión de servicios de salud y asistencia social. 

En cuanto a la diferencia por sexo, se mantiene una ligera mayoría de mujeres en casi todos 

los grupos de edad, especialmente a partir de los 25 años. Esto podría estar relacionado con 

la migración masculina en edad laboral, lo que ha llevado a un mayor número de hogares 

encabezados por mujeres. 

Población total por grupos quinquenales de edad según sexo 
Grupos 
quinquenales 
de edad 

2015 2020 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total  26 610  12 864  13 746  25 244  12 247  12 997 

  0  -  4 años  2 718  1 297  1 421  2 385  1 192  1 193 

  5  -  9 años  2 456  1 202  1 254  2 533  1 270  1 263 

 10 - 14 años  2 686  1 347  1 339  2 362  1 179  1 183 

 15 - 19 años  2 802  1 450  1 352  2 158  1 091  1 067 

 20 - 24 años  2 121   975  1 146  1 964   947  1 017 

 25 - 29 años  1 654   778   876  1 739   755   984 

 30 - 34 años  1 462   727   735  1 447   693   754 

 35 - 39 años  1 393   653   740  1 343   657   686 

 40 - 44 años  1 294   626   668  1 323   639   684 

 45 - 49 años  1 400   641   759  1 197   562   635 

 50 - 54 años  1 251   593   658  1 199   556   643 

 55 - 59 años  1 124   509   615  1 164   564   600 

 60 - 64 años  1 106   535   571  1 133   538   595 

 65 - 69 años   942   419   523   965   467   498 

 70 - 74 años   689   351   338   782   391   391 

 75 - 79 años   545   270   275   591   296   295 

 80 - 84 años   478   240   238   442   219   223 

 85 o más   441   229   212   517   231   286 

No especificado   48   22   26   0   0   0 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta 
Intercensal, 2015. 

En general, la estructura poblacional de Amatepec muestra una disminución de la población 

joven, un incremento en los adultos mayores y una reducción en la población en edad 

productiva, lo que podría tener implicaciones importantes en el desarrollo económico y social 

del municipio en los próximos años. 

c) Porcentaje de población que habla lengua indígena 

El porcentaje de población que habla lengua indígena en Amatepec es extremadamente bajo. 
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En 2015, no se registró ninguna persona hablante de lengua indígena. Sin embargo, en 2020, 

se reportaron cinco personas que hablaban una lengua indígena, de las cuales cuatro eran 

hombres y una era mujer. 

A pesar de este pequeño registro, todas las personas que hablaban una lengua indígena 

también declararon hablar español, lo que significa que no hay habitantes en el municipio que 

sean monolingües en lengua indígena. 

En términos porcentuales, los hablantes de lengua indígena representan aproximadamente el 

0.02% de la población de 3 años o más en Amatepec. Esto indica que el municipio no tiene una 

comunidad indígena significativa en términos de número de hablantes, lo que puede deberse 

a factores históricos de migración, asimilación cultural o la ausencia de pueblos indígenas 

originarios en la zona. 

Población de 3 años o más por condición de habla indígena según sexo 

Condición de habla  
2015 2020 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 
Total   0   0   0  23 861  11 548  12 313 

Habla lengua indígena   0   0   0   5   4   1 

Habla español   0   0   0   5   4   1 

No habla español   0   0   0   0   0   0 

No especificado   0   0   0   0   0   0 

No habla lengua indígena   0   0   0  23 852  11 542  12 310 

No especificado   0   0   0   4   2   2 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 
Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

En general, Amatepec se caracteriza por ser un municipio donde prácticamente la totalidad de 

la población habla español, con una presencia mínima de lenguas indígenas. Esto sugiere que, 

a diferencia de otras regiones del Estado de México con una mayor influencia de pueblos 

originarios, en Amatepec no se ha preservado significativamente el uso de lenguas indígenas 

a lo largo del tiempo. 

El registro de solo cinco hablantes de lengua indígena en 2020 indica que la transmisión 

intergeneracional de estas lenguas es prácticamente nula en el municipio. Es posible que las 

personas que declararon hablar una lengua indígena sean migrantes provenientes de otras 

regiones donde estas lenguas aún se conservan. Además, el hecho de que todos los hablantes 

registrados también dominen el español refuerza la idea de que la lengua indígena se utiliza de 

manera secundaria o en un entorno familiar reducido, sin una presencia significativa en la vida 

pública o comunitaria. 

d) Fenómeno migratorio en Amatepec 

El análisis del lugar de nacimiento de la población de Amatepec en 2020 permite observar 

ciertos patrones migratorios dentro y fuera del municipio. La gran mayoría de los habitantes 

(23,844 personas, equivalentes al 94.5%) nacieron dentro del Estado de México, lo que indica 

una población mayormente local y con poca movilidad interna dentro del país. 

Sin embargo, se identifican 1,079 personas nacidas en otra entidad de la República Mexicana, 
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lo que representa aproximadamente el 4.3% de la población total. Esto sugiere que una parte 

de los habitantes ha migrado desde otros estados, posiblemente en busca de empleo, 

oportunidades económicas o por razones familiares. 

Uno de los aspectos más relevantes del fenómeno migratorio en Amatepec es la presencia de 

312 personas nacidas en los Estados Unidos de América, lo que equivale al 1.2% de la 

población total. Este dato es indicativo de un flujo migratorio significativo hacia y desde Estados 

Unidos, lo que puede estar relacionado con el retorno de migrantes o el nacimiento de hijos de 

familias que han trabajado en ese país. Se observa una ligera predominancia de hombres en 

este grupo, lo que podría deberse a que la migración laboral ha sido históricamente más común 

entre los varones. 

Por otro lado, el número de personas nacidas en otro país es muy reducido (solo 5 personas), 

lo que confirma que la migración internacional hacia Amatepec es mínima. 

Población total por lugar de nacimiento según sexo 

Lugar de nacimiento 
2020 

Total Hombres Mujeres 
Total  25 244  12 247  12 997 

Nacidos en la entidad  23 844  11 576  12 268 

Nacidos en otra entidad  1 079   501   578 

En los Estados Unidos de América   312   167   145 

En otro país   5   1   4 

No especificado   4   2   2 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. 

La población de Amatepec se caracteriza por ser mayormente originaria del Estado de México, 

con una presencia moderada de personas nacidas en otras entidades del país y una pequeña 

pero significativa cantidad de habitantes con origen en Estados Unidos. Estos datos reflejan la 

influencia de la migración internacional, particularmente con Estados Unidos, y sugieren que el 

municipio podría tener dinámicas de migración temporal o de retorno de familias que han vivido 

en el extranjero.  
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1.1 Ejes del cambio. Eje I cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo 

1.1.1 Un gobierno cercano a la gente, “el poder servir” 

Uno de los principales desafíos que enfrenta el Estado de México y el país, es la corrupción, 

ya que puede conducir a una cultura de impunidad y desconfianza entre los ciudadanos, 

degradando los valores éticos de la sociedad y la confianza en las instituciones, atenuando la 

legitimidad del Gobierno y el Estado de Derecho (GEM, 2024). 

En el centro de la visión de la administración municipal existe un principio fundamental: construir 

un gobierno que sirva a su gente, creando puentes, entre los ciudadanos y sus representantes. 

Este apartado presenta las líneas de acción que trazaremos para hacer realidad un gobierno 

más cercano, transparente y participativo.  

El Estado de México presenta desafíos en cuanto a la confianza entre los gobiernos y 

servidores públicos. La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2021 

revela un nivel de confianza en los gobiernos y servidores públicos en el Estado de México por 

debajo del promedio nacional. La percepción de confianza en los gobiernos municipales es del 

35.7% en el estado, comparado con el 47.1% a nivel nacional, mientras que en los servidores 

públicos el nivel de confianza es del 43.8% y 48.3%, respectivamente. Esta disparidad sugiere 

que existen factores específicos en el Estado de México que están contribuyendo a la erosión 

de la confianza ciudadana en sus instituciones. 

Según la misma encuesta con respecto a la calidad de los servicios públicos básicos y bajo 

demanda en 2021, el 40.6% de la población en el estado de México se sintió satisfecha, lo que 

representa un ligero aumento en comparación con el 40.2% registrado en 2019. Estos datos 

reflejan la percepción ciudadana sobre la eficiencia y eficacia de los servicios que reciben, y 

aunque muestran una ligera mejoría, aún sugieren áreas de oportunidad para mejorar la calidad 

y la satisfacción de los usuarios. 

El concepto de un gobierno cercano a la gente implica una administración municipal que 

responde de manera efectiva a las necesidades de la población, promoviendo la transparencia, 

la participación ciudadana y la mejora en la prestación de servicios públicos. En Amatepec, 

Estado de México, el gobierno ha trabajado bajo el lema "El Poder de Servir”, con el objetivo 

de fortalecer la relación entre el gobierno y las comunidades que forman parte del municipio. 
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Amatepec, ubicado en el sur del Estado de México, es un municipio con un alto índice de 

marginación y una economía basada en la agricultura, ganadería. El gobierno municipal ha  

buscado fortalecer la relación con la ciudadanía a través de programas de asistencia social y 

desarrollo comunitario, bajo la premisa de ser un gobierno cercano a la gente 

La participación ciudadana y la transparencia son pilares fundamentales para fortalecer la 

confianza de la población en su gobierno municipal. Durante el periodo 2020-2024, el municipio 

de Amatepec se ha enfrentado a retos importantes en estos ámbitos, con avances limitados en 

mecanismos de consumo tales como: 

¶ Falta de seguimiento a las solicitudes ciudadanas. 

¶ Deficiencias en la difusión de información pública y transparencia. 

¶ Baja confianza de la ciudadanía en las autoridades municipales. 

¶ Escasez de mecanismos digitales para la atención ciudadana. 
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La participación ciudadana en Amatepec, Estado de México, es un factor clave para el 

desarrollo del municipio y la relación entre la población y el gobierno local. Sin embargo, 

factores como la dispersión geográfica de las comunidades, la falta de acceso a información y 

la desconfianza en las instituciones han dificultado un involucramiento activo de la ciudadanía 

en la toma de decisiones municipales. 

Participación ciudadana 

¶ Se han realizado algunas audiencias públicas y reuniones comunitarias para escuchar 

las necesidades de la población, aunque no existen registros detallados sobre la 

frecuencia y efectividad. 

¶ La participación en elecciones municipales refleja un nivel de moderado interés de la 

ciudadanía en los procesos democráticos, aunque persiste el desafío de involucrar a 

¶ La falta de conectividad en comunidades rurales dificulta la comunicación entre el 

gobierno y los habitantes, limitando la difusión de programas y oportunidades de parte. 

1.1.2 Combate a la corrupción  

La ENCIG 2021, a su vez menciona que la corrupción es percibida como el segundo problema 

más importante en el Estado de México por la población de 18 años y más, con un 57.3%, a su 

vez la percepción de la frecuencia de actos de corrupción en el Estado por los gobiernos 

municipales recibió una apreciación negativa puesto que 77.6 % de la población refiere que 

estos pueden incurrir en actos de corrupción con mayor asiduidad; este dato muestra la 

preocupación ciudadana sobre los actos. 

La Tasa de Prevalencia de Corrupción en el Estado de México durante el 2019 fue una de las 

más altas a nivel nacional, con una tasa de 20,683 por cada 100,000 habitantes. Sin embargo, 

para 2021, esta tasa disminuyó considerablemente a 17,727, lo que sacó al Estado de México 

del conjunto de entidades federativas con mayor prevalencia de corrupción. 

A nivel nacional, la tasa de población que tuvo contacto con algún servidor público y 

experimentó al menos un acto de corrupción fue de 14,701 por cada 100,000 habitantes durante 

2021, mientras que en 2019 esta tasa fue de 15,732 por cada 100,000 habitantes, evidenciando 

mejorías en este sector.  

En el Estado de México existen mecanismos e instituciones para hacer frente a esta situación, 

como la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

(SESAEMM), la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y el Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción. No obstante, es de suma importancia la participación 

ciudadana para conjuntar esfuerzos y hacer un frente común a esta problemática; para combatir 

la corrupción es necesario realizar un diagnóstico de las acciones instrumentadas por los 

Órganos Internos de Control (OIC) municipales, con la intención de contar con un análisis de 

acciones y cumplimiento jurídico normativo en materia de prevención y disuasión de actos o 

hechos de corrupción (GEM, 2024). 
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Según el Programa Regional Zona IV: Sur, el Porcentaje de Cumplimiento Jurídico Normativo 

(PCJN) de la Zona promedia un 48%, lo que la coloca con un nivel de cumplimiento Insuficiente, 

en comparación con el promedio estatal que es de 65%; en tanto que, a nivel regional ( R.19), 

el PCJN de Tejupilco destaca por un nivel de cumplimiento jurídico normativo Satisfactorio con 

69%, mientras que el municipio de Amatepec se posiciona en el puesto dos con un 48%, 

teniendo un cumplimiento jurídico aceptable y finalmente Tlatlaya que presenta un nivel de 

cumplimiento Insuficiente con un 10%. 

Porcentaje de Cumplimiento Jur²dico Normativo (PCJN) 

 
            . Fuente: GEM, 2024.  

 

A nivel municipal no existe una cifra documentada sobre el nivel de desconfianza o casos de 

corrupción; sin embargo, el gobierno municipal tiene interés en priorizar la mejora del nivel de 

la confianza de los habitantes para lo cual plantea una serie de acciones  

Ayuntamientos con Sistemas Municipales Anticorrupción 

Los Sistemas Municipales Anticorrupción (SMA) son la instancia de coordinación y 

coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

(SAEMM), que concurrentemente tienen por objeto establecer principios, bases generales, 

políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas, actos y hechos de corrupción. De igual manera, colaboran con las autoridades 

competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal. 

Cabe destacar que el Estado de México es la única entidad federativa que obliga a cada uno 

de sus 125 municipios a contar con un Sistema Municipal Anticorrupción. 

A agosto de 2024, los 13 municipios que integran la Zona VI Sur cuentan con evidencia que 

acredita la implementación del Sistema Municipal Anticorrupción. 
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Ayuntamientos con Sistema Municipal Anticorrupción 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de los Sistemas Municipales Anticorrupción (SMA, 2024). 

A nivel estatal, Chalco, Chiconcuac y Ocuilan carecen de evidencia probatoria que acredite la 

implementación del Sistema Municipal Anticorrupción. 

Percepción ciudadana sobre actos de corrupción en el Estado de México 

Para tener un panorama general de la penetración de la corrupción en el tejido social y en la 

administración pública, es necesario monitorear en todo momento los indicadores de corrupción 

a nivel municipal. Para el Gobierno del Estado de México es una prioridad erradicar las malas 

prácticas, por lo que se busca atender las causas de raíz y consolidar una cultura de “Cero 

Corrupción” en las instituciones y entre la población mexiquense. 

La “Formulación de Indicadores de Corrupción1” que se presentan en el Estudio de Percepción 

Ciudadana sobre Corrupción en el Estado de México 2022, elaborado por la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, considera seis 

módulos con preguntas clave, las cuales se integraron con el objetivo de recabar la percepción 

y experiencia de las personas en los 125 municipios que integran el Estado de México. 

La siguiente gráfica muestra el resultado de los seis módulos que se consideraron para tener 

un panorama general de la percepción ciudadana. En los municipios que integran las Regiones 

13: Valle de Bravo y 19: Tejupilco pertenecientes a la Zona VI Sur del Estado de México. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: COPLADEM (2024). Con información de los Sistemas Municipales Anticorrupción (SMA, 2024). 
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Es relevante observar que una de las principales razones por las que la ciudadanía no denuncia 

en la Zona VI Sur es por la impunidad. Por ello, es importante implementar políticas públicas y 

programas que tengan como objetivo combatir la corrupción al interior de los municipios, 

acciones enfocadas para la prevención, detención y disuasión en los actos o hechos de 

corrupción. 

Con lo anterior, se evidencia aún más que el combate a la corrupción es un tema de gran 

importancia en el ámbito político, social y económico del Estado de México y debe alinearse al 

proyecto nacional, con una nueva orientación en la profesionalización del servicio público, 

siendo de atención prioritaria para el desarrollo de la región y por ende, del país. De igual 

manera, los resultados que se obtengan de la implementación de políticas públicas enfocadas 

para erradicar la corrupción deben ser corroborables y observables; es decir, deben estar a la 

vista de todos, acción que fomentaría el aumento de la confianza de la ciudadanía hacia las 

instituciones. 

Es destacable que la Zona VI Sur carece de acciones que favorezcan el nivel de cumplimiento 

Jurídico Normativo en materia de prevención de actos o hechos de corrupción, por lo que es 

de sumo interés implementar mecanismos de combate a la corrupción por parte de los Órganos 

Internos de Control Municipales (OIC). 

Por su parte, los Sistemas Municipales Anticorrupción podrían implementar acciones para 

sistematizar la divulgación de la información en cuanto a los actos de corrupción que se 

presenten en cada uno de los municipios de la Zona VI Sur, con la finalidad de que la ciudadanía 

tenga acceso a la información, derivado de que la ausencia de canales adecuados de difusión 

y de seguimiento a los casos de corrupción ha afectado la percepción de los ciudadanos, lo 

que se traduce en desconfianza hacia el Gobierno 

1.1.3 Transparencia y rendición de cuentas 

Amatepec es un municipio situado en el Estado de México, con una población que se enfrenta 

a retos significativos en cuanto al desarrollo económico, la infraestructura básica y los servicios 

públicos. A lo largo de los años, ha sido un municipio que ha buscado avanzar en temas de 

desarrollo social y económico, pero también ha enfrentado dificultades relacionadas con la falta 

de recursos y las limitaciones en las capacidades institucionales 

En términos normativos, Amatepec está sujeto a las leyes federales y locales que promueven 

la transparencia y la rendición de cuentas, como la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. 

Sin embargo, la implementación efectiva de estas normas puede verse afectada por la falta de 

personal capacitado, recursos económicos limitados y la debilidad en los mecanismos de 

monitoreo y evaluación. 
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Los Comités de Transparencia son los órganos encargados de supervisar, vigilar y coordinar 

los procedimientos de las solicitudes en materia de acceso a la información. En el Estado de 

México, existen 160 Comités de Transparencia, de los cuales, 13 se encuentran en la Zona VI 

Sur, uno por cada municipio, a su vez a nivel estatal el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

(INFOEM), que identifica las solicitudes de información que se gestionan en la entidad. (GEM, 

2024). 

Según el INEGI, en su Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 

Territoriales 2023, el municipio de Amatepec sí cuenta con un comité de transparencia en la 

Administración Pública; que, si bien no garantiza el ejercicio de trasparencia por sí solo, si 

representa un avance para la promoción de rendición de cuentas y acceso a la información 

púbica.  

De acuerdo con el INFOEM, las solicitudes de acceso a la información a nivel estatal han 

experimentado un incremento pasando de 34,805 solicitudes en el 2020 a 50,910 para el 2024, 

lo cual refleja un aumento en el interés y la participación ciudadana en asuntos de transparencia  

y acceso a la información pública en el Estado de México. Estas cifras contrastan con el bajo 

número de solicitudes registradas en la Zona VI Sur de la región 19, que apenas alcanza las 

366, según el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 2022; 

de las cuales Tejupilco realizo el mayor número de solicitudes, alcanzando el 33% le sigue el 

municipio de Amatepec con un 29% y finalmente Luvianos y Tlatlaya tienen un 19% de 

solicitudes cada uno, lo que evidencia un interés similar por parte de sus habitantes en acceder 

a la información pública.   
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Porcentaje de Solicitudes de acceso a la información Zona VI Sur de la región 19. 
 

 
Fuente; INEGI: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023 

La disparidad en cuanto a las cifras de solicitudes de acceso a la información estatal y regional 

sugiere que, a pesar del aumento general en el interés por la información pública a nivel estatal, 

existen factores específicos en la Zona VI Sur que limitan la participación ciudadana en este 

ámbito. Uno de ellos puede ser la falta de servicios tecnológicos en las viviendas. El Censo de 

Población y Vivienda 2020, identificó que existen en el municipio 13,872 Hogares en viviendas 

particulares habitadas, de las cuales 5,470 no tienen computadora ni internet y 1736 no tiene 

acceso a líneas telefónicas o celular. Esta situación plantea un desafío importante para el 

ejercicio del derecho de acceso a la información, ya que muchas solicitudes de información se 

realizan a través de medios electrónicos. 

1.1.4 Estado de Derecho y cultura de la legalidad 

Amatepec es un municipio ubicado en el Estado de México, con características rurales y una 

población relativamente pequeña. El municipio enfrenta retos típicos de zonas rurales, como el 

acceso limitado a servicios públicos, infraestructura insuficiente y una percepción de lejanía o 

desconexión con las instancias de gobierno estatal y federal. Estas condiciones pueden influir 

en cómo se perciben y se aplican las leyes en la región. 

La Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México (Reforma 2024) 

establece que la Cultura de la Legalidad es el conocimiento que tiene una sociedad de su 

sistema jurídico, su respeto y acatamiento, así como el compromiso del ciudadano por cuidarlo, 

defenderlo y participar en su evolución para consolidar un sistema de mayor justicia. Por su 

parte el Estado a través de sus instancias de gobierno fomentará la participación de los 

ciudadanos para la realización de acciones orientadas a la promoción de la cultura de la 

legalidad; a su vez fomentará la participación de las instituciones privadas y sociales, para la 

realización de acciones y programas permanentes.  

Al respecto, la construcción de un Estado de Derecho ha sido un proceso largo e inconcluso 

que ha encontrado diversas resistencias, por ejemplo: una difundida desconfianza hacia la 
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legalidad De acuerdo con el índice Global de Estado de Derecho, elaborado por la Organización 

Internacional World Justice Project (WJP), el Estado de México fue uno de los cuatro peor 

calificados en el Índice de Estado de Derecho 2022 2023, al ubicarse en el sitio 29 entre las 32 

entidades del país, con un puntaje de 0.36, donde la calificación más alta es uno. Entre los 

factores que se tomaron en cuenta se encuentran: límites al poder gubernamental, ausencia 

de corrupción, derechos fundamentales, cumplimiento regulatorio, justicia, entre otros (GEM, 

2023). Esto es del PDEM.  

En el municipio de Amatepec, al igual que en el resto del Estado de México, es fundamental 

construir una sociedad cimentada en el Estado de Derecho. Esto implica no solo el 

cumplimiento de las leyes, sino también la promoción de una cultura de la legalidad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se muestra una descripción del número de transgresores en la región 19;  

encontrando que, el número de infractores registrados en los procedimientos administrativos 

iniciados por los jueces cívicos, por municipio o demarcación territorial de la Zona VI, para el 

2020 fue de 990, dicha cifra representa solo el 0.51% a nivel estatal. Esto sugiere que, la Zona 

VI no concentra un alto número de infracciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Infractores registrados en los procedimientos administrativos iniciados por los jueces 
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cívicos, por municipio o demarcación territorial de la Zona VI 

 
Fuente: INEGI, 2021. 

El número de infractores en la Región 19 se estructuran de la siguiente manera: 

¶ Tejupilco: Lidera la lista con 738 infractores, lo que representa un porcentaje 

significativo del total de la región. 

¶ Luvianos: Registra 151 infractores, una cifra considerablemente menor que Tejupilco. 

¶ Tlatlaya: Reporta 98 infractores, continuando la tendencia de disminución en el número 

de infractores. 

¶ Amatepec: Llama la atención el bajo número de infractores registrados, apenas 3 en 

total. 

Según los datos mostrados en la figura 3, se observa una predominancia masculina, dado que 

la mayoría de los infractores son hombres. Tejupilco tiene 696 hombres y 42 mujeres, Luvianos 

144 hombres y 7 mujeres, y en Tlatlaya también predominan los hombres. 

1.1.5 Coordinación municipal e interestatal 

El Estado de México por su ubicación geográfica, además de su importancia demográfica, 

económica, política, social y cultural, requiere de una profunda coordinación entre los 

municipios, las instituciones de los distintos órdenes de gobierno, las entidades federativas 

vecinas y los órganos autónomos (GEM, 2023). 

Ante una sociedad cada vez más exigente, la administración pública debe ser eficientes los 

procesos administrativos en los diferentes niveles de gobierno. A nivel municipal, es crucial 

contar con la capacidad institucional, instrumentos y recursos (humanos, financieros, 

organizacionales y de equipamiento) adecuados para responder a las demandas ciudadanas; 

En este sentido, se debe propiciar una relación de colaboración y coordinación permanente con 

las autoridades municipales, quienes son el primer contacto para atender las necesidades de 

la población, por lo que se deben implementar acciones tendientes a desarrollar sus 

capacidades administrativas, técnicas y de gestión; destacando la profesionalización de los 
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servidores públicos, establecer acciones de mejora continua, impulsar la implementación de 

buenas prácticas administrativas y diagnósticos de desempeño (GEM, 2024). 

En cuanto al repartimiento de empleados, durante el 2023, el municipio de Amatepec contó con 

una planilla laboral de 226 empleados, de los cuales 128 eran hombres y 98 mujeres. El análisis 

de la distribución por nivel académico revela que la mayoría de los empleados se concentra en 

los niveles de primaria (22%) y secundaria (35%), con una disminución notable en los niveles 

superiores. Los empleados con licenciatura apenas alcanzan el 15%, y solo el 4% posee un 

posgrado (maestría o doctorado). En cuanto al género, se observa una mayor presencia 

masculina en todos los niveles educativos, a excepción del nivel preescolar, donde hay una 

ligera mayoría de mujeres. 

La baja proporción de empleados con licenciatura y posgrado podría limitar la capacidad del 

municipio para implementar políticas públicas complejas y abordar desafíos técnicos. Además, 

la distribución de género en la mayoría de los niveles educativos sugiere la necesidad de 

implementar medidas para promover la igualdad de oportunidades. 

Personal adscrito a las instituciones de la Administración Pública, por municipio o 

demarcación territorial según nivel de escolaridad y sexo (2023). 

 
Fuente: INEGI, 2023. 

Adicionalmente, el personal en las instituciones de las administraciones públicas municipales 

puede clasificarse por el régimen de contratación en tres tipos: confianza, base o sindicalizado, 

eventual y otros (GEM, 2024). De los 226 empleados que prestaron servicios durante el 2023, 

un 62% son de carácter eventual, el 19% es de base y otro 19% es personal de confianza. Esta 

distribución genera una alta rotación, lo que dificulta la capacitación del personal y la 

continuidad de proyectos a largo plazo, lo cual afecta el desempeño colectivo de los 

ayuntamientos en la prestación de servicio.  
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demarcación por cargo (2023). 

 
Fuente: INEGI, 2023Φ 

A nivel municipal existen pocos instrumentos que permiten evaluar el desempeño de las 

administraciones municipales; no obstante, el Índice de Desarrollo Institucional Municipal (IDIM) 

permite medir el nivel de competencias institucionales de los municipios con base en cuatro 

subíndices Capacidades Financieras (SCF), Cobertura en la Prestación de Servicios Públicos 

(SCPSP), Desarrollo Administrativo (SDA) y Transparencia y Rendición de Cuentas (STRC) 

(GEM, 2024). 

Índice de Desarrollo Institucional Municipal Promedio por municipio zona VI Sur, 2019 

 
Fuente: GEM, 2024. 

Según datos del índice de desarrollo municipal, el promedio estatal se sitúa en 0.51, 

contrastando este dato con los valores alcanzados por las municipalidades pertenecientes a la 

Región 19, se encontró que únicamente Tejupilco supera este promedio con un valor de 0.51.  

Le siguen Tlatlaya con 0.50, Amatepec con 0.49 y Luvianos con 0.47. Estos datos evidencian 

una disparidad en el desarrollo entre los municipios de la región, sugiriendo variaciones en 

factores como educación, salud, ingresos y vivienda. 
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Análisis Prospectivo. 
Tema de 

Desarrollo y/o 
subtema 

Escenario tendencial Escenario factible 

Un gobierno cercano 
a la gente 

El gobierno local en Amatepec podría continuar 
con un modelo de gestión en el que la cercanía 
con la gente no sea la prioridad principal, debido 
a la limitación de recursos y la falta de una 
estructura eficiente para la participación 
ciudadana. A pesar de la existencia de 
programas sociales, la interacción entre 
gobierno y población podría ser esporádica, con 
poca inclusión de la comunidad en la toma de 
decisiones. 

En un escenario ideal, un gobierno cercano a la 
gente promovería una mayor participación 
ciudadana, fomentando canales de 
comunicación efectivos entre los habitantes y las 
autoridades. Esto incluiría la creación de foros 
comunitarios, el fortalecimiento de las consultas 
populares y el impulso a los consejos 
municipales. Con una gestión más inclusiva, se 
lograría una mayor confianza de la población 
hacia sus autoridades, promoviendo un 
verdadero desarrollo local. 

Combate a la 
corrupción 

Si las condiciones actuales de gobernanza 
persisten, el combate a la corrupción podría no 
ser efectivo, ya que las estructuras 
institucionales podrían ser débiles o carecer de 
recursos para implementar medidas de control. 
Esto podría continuar afectando negativamente 
la percepción de la ciudadanía hacia las 
autoridades locales, con poca acción real en la 
supervisión de la gestión pública. 

Para combatir efectivamente la corrupción, se 
podrían implementar programas de capacitación 
a funcionarios públicos, fortalecer los 
mecanismos de auditoría interna y externa, y 
promover la participación activa de la ciudadanía 
en la supervisión de los recursos públicos. La 
creación de una cultura de cero tolerancias a la 
corrupción, con un marco de rendición de 
cuentas robusto y una Fiscalía Anticorrupción 
municipal, podría generar un cambio sustancial 
en la transparencia y confianza en las 
instituciones locales. 

Transparencia y 
rendición de cuentas 

Si se mantienen las prácticas actuales, podría 
haber un grado limitado de transparencia, con 
procesos burocráticos opacos y con pocos 
mecanismos de rendición de cuentas. Las 
personas podrían sentir que no tienen acceso 
claro a la información pública, lo que generaría 
desconfianza en el gobierno municipal. 

En un escenario de transparencia plena, se 
implementaría un gobierno abierto donde se 
publicarán de manera accesible los informes 
financieros, las decisiones tomadas y los 
resultados de los programas municipales. 
Además, se establecerían plataformas digitales 
interactivas que permitan a los ciudadanos 
consultar y hacer seguimiento a las acciones 
gubernamentales. Con un enfoque proactivo en 
la rendición de cuentas, el municipio ganaría en 
legitimidad y confianza público 

Estado de Derecho y 
cultura de la 

legalidad 

En el escenario tendencial, podría persistir una 
debilidad en el cumplimiento de la ley en 
algunas áreas, como la seguridad pública, el 
acceso a la justicia y la protección de los 
derechos humanos. La cultura de la legalidad 
no estaría completamente integrada en la vida 
cotidiana, lo que podría seguir generando 
problemas de impunidad y violaciones a los 
derechos de los ciudadanos. 

Un escenario factible implicaría un 
fortalecimiento de las instituciones encargadas 
de hacer cumplir la ley, como el sistema judicial 
y las fuerzas de seguridad. La implementación 
de programas educativos sobre la cultura de la 
legalidad en las escuelas y en la comunidad 
sería fundamental para sensibilizar a la 
población sobre la importancia de vivir dentro del 
marco legal. Un enfoque preventivo, con 
políticas claras y de cero tolerancias a la 
impunidad, contribuiría a crear un entorno más 
justo y seguro para los habitantes de Amatepec. 

Coordinación 
municipal e 
interestatal 

La coordinación entre el gobierno municipal y 
otros niveles de gobierno, como el estatal o 
federal, podría continuar siendo limitada o 
reactiva. La falta de planes de colaboración 
claros podría generar esfuerzos 
descoordinados en diversas áreas, lo que 
afectaría la eficacia de los programas y 
proyectos locales. 

   

En un escenario factible, la coordinación entre 
los diferentes niveles de gobierno sería fluida y 
eficaz. Se establecerían mesas de trabajo 
interinstitucionales para resolver problemáticas 
comunes, como el desarrollo económico, la 
seguridad o la atención a grupos vulnerables. 
Además, la creación de una red de colaboración 
con otros municipios y el gobierno estatal 
permitiría optimizar recursos y generar sinergias 
para la implementación de políticas públicas más 
efectivas. 
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Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Metas Terminales e Intermedias. 

Un gobierno cercano a la gente 

Objetivo 

1.1 Establecer un gobierno cercano a la ciudadanía, basado en la transparencia, la 

participación y la atención directa a las necesidades de la población, promoviendo el desarrollo 

social, económico y comunitario con un enfoque de servicio, inclusión y equidad. 

Estrategia  

1.1.1 Consolidar un gobierno verdaderamente cercano a la gente, donde la transparencia, 

participación, desarrollo y atención directa sean pilares fundamentales. 

Líneas de acción  

1.1.1.1 Establecer grupos de ciudadanos en cada comunidad para que actúen como 

representantes y canalicen necesidades y propuestas al gobierno. 

1.1.1.2 Permitir que la ciudadanía decida en qué proyectos y obras públicas se invierten los 

recursos municipales. 

1.1.1.3 Realizar encuentros entre autoridades y habitantes para resolver inquietudes y mejorar 

los servicios públicos. 

1.1.1.4 Implementar una aplicación o sitio web donde los ciudadanos puedan presentar quejas, 

sugerencias y evaluar el desempeño gubernamental. 

Estrategia  

1.1.2 Construir confianza entre la ciudadanía y el gobierno mediante el acceso a la información 

pública y la rendición de cuentas  

Líneas de acción  

1.2.1.1: Publicación en tiempo real del presupuesto, obras en ejecución, contratos y gastos 

gubernamentales. 

1.2.1.2Presentación periódica de informes de gobierno con acceso abierto a la ciudadanía y 

medios de comunicación. 

1.2.1.3: Creación de comités ciudadanos que supervisen el uso de recursos y la ejecución de 

proyectos. 

1.2.1.4 Línea directa para reportar irregularidades y casos de corrupción dentro de la 

administración pública. 

Metas 

1.1.3.1 Formar al menos un grupo de ciudadanos representativos por comunidad en un plazo 

de 6 meses. 

1.1.3.2 Capacitar a los grupos seleccionados en liderazgo y gestión comunitaria dentro de los 
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3 primeros meses. 

1.1.3.3 Tener un sistema de reporte y seguimiento de propuestas comunitarias implementado 

en 9 meses. 

1.1.3.4 Realizar al menos 3 consultas ciudadanas anuales sobre el destino de los recursos para 

obras públicas. 

1.1.3.5 Asegurar que el 50% de los proyectos municipales anuales sean seleccionados 

mediante este mecanismo participativo en los próximos 12 meses 

1.1.3.6 Presentar informes de gobierno trimestrales de manera pública y accesible a todos los 

ciudadanos y medios de comunicación. 

1.1.3.7 Asegurar la distribución de estos informes a través de al menos 3 canales diferentes 

(sitio web, redes sociales, boletines informativos) en los próximos 3 meses 

1.1.3.8 Asegurar la distribución de estos informes a través de al menos 3 canales diferentes 

(sitio web, redes sociales, boletines informativos) en los próximos 3 meses 

Combate a la corrupción 

Objetivo 

1.2 Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en el municipio de Amatepec, mediante 

la implementación de políticas públicas, la capacitación continua de funcionarios y la creación 

de  

mecanismos eficaces de participación ciudadana, con el fin de prevenir, detectar y sancionar 

la corrupción en la administración pública local, promoviendo un ambiente de confianza y 

colaboración entre autoridades y la ciudadanía. 

Estrategia  

1.2.1 Creación de un sistema digital accesible para la ciudadanía, que permita el seguimiento 

en tiempo real de la ejecución de los recursos públicos, proyectos y programas municipales.  

Líneas de acción  

1.2.1.1 Transparencia total sobre el manejo de los fondos municipales a través de plataformas 

en línea actualizadas periódicamente. 

1.2.1.2 Establecer una plataforma donde los ciudadanos puedan reportar posibles 

irregularidades o actos de corrupción en tiempo real, y hacer un seguimiento a la resolución de 

estos casos. 

1.2.1.3 Establecer mecanismos de evaluación periódica sobre el avance de proyectos y 

programas municipales, asegurando que se cumplan los objetivos planteados en tiempo y 

forma. 

Estrategia  
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1.2.2 Remover una cultura organizacional en el gobierno municipal que fomente la ética, la 

transparencia y la integridad 

Líneas de acción  

1.2.1.1: Programa de capacitación continua: Desarrollar cursos y talleres obligatorios para 

todos los funcionarios públicos, orientados a temas como la prevención de la corrupción, la 

ética profesional y el manejo adecuado de recursos públicos. Estos programas deben ser 

impartidos por expertos en el área y contar con evaluaciones periódicas para medir el impacto. 

1.2.1.2 Código de ética municipal: Crear o reforzar un código de ética que regule el 

comportamiento de los servidores públicos, promoviendo la responsabilidad y el compromiso 

con el bien común. 

1.2.1.3 Establecimiento de sanciones claras: Garantizar que existan mecanismos de sanción 

claros y justos para quienes incurran en actos de corrupción, asegurando que las 

consecuencias sean conocidas por todos los servidores públicos. 

Metas 

1.2.3.1Desarrollar una plataforma en línea para la publicación en tiempo real del presupuesto 

municipal, los gastos y los proyectos en ejecución dentro de los próximos 4 meses. 

1.2.3.2 Actualizar los datos financieros de la plataforma al menos una vez al mes, con 

información clara y accesible para todos los ciudadanos. 

1.2.3.3 Lograr que el 90% de la población tenga acceso a esta plataforma dentro de los 

primeros 6 meses, mediante estrategias de difusión (redes sociales, medios de comunicación, 

etc.). 

1.2.3.4 Asegurar que el 100% de las denuncias recibidas sean revisadas en un plazo de 5 días 

hábiles y que se brinde retroalimentación a los denunciantes dentro de 10 días hábiles. 

1.2.3.5 Publicar informes detallados de los resultados de estas evaluaciones, al menos 30 días 

después de cada evaluación, y compartir los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento 

de los objetivos en los siguientes meses. 

1.2.3.6 Asegurar que al menos el 90% de los funcionarios públicos participen en estos cursos 

de manera anual, y realizar evaluaciones de impacto de la capacitación cada 6 meses para 

medir mejoras en la ética y transparencia. 

1.2.3.7 Asegurar que el 100% de los funcionarios firmen el compromiso de cumplir con el código 

de ética dentro de los primeros 3 meses de su implementación. 

1.2.3.8 Realizar campañas de sensibilización sobre las sanciones y consecuencias de actos de 

corrupción, con un mínimo de 2 campañas anuales. 
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Transparencia y rendición de cuentas 

Objetivo 

1.3 Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública, 

mediante la implementación de políticas claras, el acceso libre y oportuno a la información 

gubernamental, la capacitación continua de los servidores públicos y la promoción de la 

participación de la ciudadanía, con el fin de garantizar el buen uso de los recursos públicos, 

prevenir la corrupción y fomentar la confianza entre la administración y la sociedad. 

Estrategia 

1.3.1 Asegurar el acceso libre, oportuno y fácil a la información gubernamental, promoviendo 

la transparencia y la rendición de cuentas en tiempo real. 

Líneas de Acción 

1.3.1.1 Asegurar que todos los datos relevantes sobre la gestión pública (presupuestos, 

contrataciones, gastos, informes de auditoría, etc.) sean publicados en formato abierto y 

accesible en tiempo real en sitios web oficiales y plataformas especializadas en datos abiertos. 

1.3.1.2 Crear un sistema interactivo que permita a la ciudadanía seguir el ciclo del presupuesto 

desde su formulación hasta su ejecución, con desgloses detallados de los recursos destinados 

a cada área, departamento o proyecto. 

1.3.1.3 Desarrollar campañas de sensibilización dirigidas a la ciudadanía sobre cómo acceder, 

interpretar y utilizar la información pública disponible, y la importancia de participar activamente 

en la supervisión del uso de los recursos. 

Estrategia 

1.3.2 Fortalecer la capacidad de los servidores públicos para garantizar el buen uso de los 

recursos, mientras se promueve la participación de los ciudadanos en el proceso de rendición 

de cuentas. 

Líneas de Acción 

1.3.2.1 Implementar programas regulares de formación para servidores públicos en temas 

relacionados con la ética pública, la transparencia, la gestión responsable de recursos y el 

marco normativo en materia de rendición de cuentas. 

1.3.2.2 Crear y promover mecanismos de comunicación directa entre la ciudadanía y las 

autoridades locales (por ejemplo, buzones digitales, aplicaciones móviles, foros de discusión, 

entre otros), donde se pueda presentar cualquier duda o denuncia de manera anónima, segura 

y eficaz. 

1.3.2.3 Organizar encuentros públicos, audiencias y mesas de trabajo entre autoridades y 

ciudadanía para discutir y evaluar proyectos gubernamentales, la asignación de recursos, y la 

evaluación del desempeño de los servicios públicos. 

1.3.2.4 Implementar un sistema en el cual los ciudadanos puedan dar seguimiento a sus 
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solicitudes, quejas o sugerencias, y recibir retroalimentación sobre el estado de sus 

planteamientos, para asegurarse de que su voz esté siendo escuchada y considerada en las 

decisiones gubernamentales. 

Metas  

1.3.3.1 Publicar el 100% de los datos relevantes sobre gestión pública en formato abierto en la 

plataforma oficial del gobierno municipal dentro de los próximos 6 meses. 

1.3.3.2 Incluir desgloses detallados de recursos por cada área, departamento y proyecto dentro 

de los primeros 3 meses de implementación del sistema. 

1.3.3.3 Lanzar al menos 2 campañas de sensibilización al año, con énfasis en la accesibilidad 

de los datos públicos y la importancia de la participación ciudadana 

1.3.3.4 Asegurar que al menos el 50% de la población local esté informada sobre cómo acceder 

y utilizar los datos disponibles dentro de los primeros 12 meses, utilizando plataformas como 

redes sociales, medios tradicionales y talleres comunitarios. 

1.3.3.5 Establecer un plazo máximo de 10 días hábiles para la respuesta inicial a cada queja o 

denuncia recibida, y asegurar que el 90% de los casos sean atendidos dentro de ese plazo. 

1.3.3.6 Organizar al menos 2 encuentros públicos cada semestre con autoridades y 

ciudadanos, enfocándose en proyectos gubernamentales, asignación de recursos y evaluación 

de servicios. 

1.3.3.7 Obtener una tasa de participación del 50% de la población en estos encuentros durante 

el primer año. 

1.3.3.8 Asegurar que el 80% de las inquietudes o sugerencias planteadas durante estos 

encuentros sean respondidas y consideradas en las decisiones gubernamentales. 

1.3.3.9 Establecer un plazo máximo de 15 días hábiles para proporcionar retroalimentación 

sobre el estado de cada solicitud, con un objetivo de cumplir al menos con el 90% de los plazos 

establecidos 

Estado de Derecho y cultura de la legalidad 

Objetivo 

1.4 Promover el fortalecimiento del Estado de Derecho y la cultura de la legalidad mediante la 
difusión de valores democráticos, el respeto a las normas jurídicas y la participación ciudadana, 
con el fin de fomentar una sociedad más justa, equitativa y transparente, donde prevalezca el 
cumplimiento de la ley y la rendición de cuentas. 

Estrategia  

1.4.1 Fomentar la participación de la sociedad en la vigilancia y exigencia del cumplimiento de 
la ley mediante la creación de observatorios ciudadanos, plataformas digitales de denuncia y 
mecanismos de acceso a la información pública. Se impulsarán alianzas con organizaciones 
de la sociedad civil y el sector privado para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas 
en las instituciones gubernamentales 
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Líneas de acción  

1.4.1.1 Desarrollar y consolidar observatorios ciudadanos que monitoreen el cumplimiento de 
la ley en sectores clave como justicia, seguridad y administración pública, promoviendo la 
participación de la sociedad en la vigilancia gubernamental. 

1.4.1.2 Diseñar e implementar herramientas tecnológicas accesibles y seguras que permitan a 
la ciudadanía denunciar actos de corrupción, abuso de autoridad y violaciones a la legalidad, 
garantizando el anonimato y el seguimiento de los casos reportados. 

1.4.1.3 Impulsar mecanismos que permitan a la sociedad acceder de manera sencilla y eficiente 
a información gubernamental relevante, promoviendo la transparencia y el derecho a la 
información como herramientas fundamentales para la rendición de cuentas. 

1.4.1.4 Establecer convenios de colaboración con organismos no gubernamentales, 
académicos y empresas para desarrollar iniciativas conjuntas que fortalezcan la vigilancia 
ciudadana, fomenten la cultura de la legalidad y contribuyan a la mejora de las políticas públicas 
en materia de transparencia y justicia. 

Estrategia  

1.4.2 Implementar programas educativos en escuelas, universidades y comunidades para 

promover el conocimiento del Estado de Derecho y la cultura de la legalidad. Estos programas 

incluirán talleres, conferencias y campañas de sensibilización sobre la importancia del 

cumplimiento de la ley, los derechos y deberes ciudadanos, y la lucha contra la corrupción. 

Líneas de acción  

1.4.2.1 Organizar sesiones interactivas con expertos en derecho, ética y ciudadanía para 
concientizar a estudiantes, docentes y líderes comunitarios sobre la importancia del 
cumplimiento de la ley y la participación en la construcción de una sociedad justa y 
transparente. 

1.4.2.2 Implementar campañas en medios de comunicación, redes sociales y espacios públicos 
que promuevan mensajes sobre la cultura de la legalidad, el respeto a las normas y el impacto 
positivo del Estado de Derecho en la vida cotidiana de los ciudadanos. 

1.4.2.3 Capacitar a maestros, líderes comunitarios y agentes de cambio en metodologías y 
herramientas pedagógicas para enseñar y difundir el conocimiento sobre el Estado de Derecho, 
fortaleciendo su rol como promotores de la cultura de la legalidad en sus entornos. 

Metas  

1.4.3.1 Crear al menos 3 observatorios ciudadanos en los primeros 12 meses, enfocados en 
los sectores de justicia, seguridad y administración pública. 

1.4.3.2 Asegurar que al menos 500 ciudadanos participen activamente en las actividades de 
monitoreo dentro del primer año de funcionamiento de los observatorios. 

1.4.3.3 Realizar un informe semestral de resultados con recomendaciones a las autoridades, y 
publicar los informes en línea para garantizar la transparencia del monitoreo. 

1.4.3.4 Crear una plataforma centralizada donde la ciudadanía pueda acceder a toda la 
información pública relevante (presupuestos, contratos, informes de auditoría, etc.) en un 
formato fácil de entender, con su lanzamiento previsto para dentro de los próximos 6 meses. 
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1.4.3.5 Firmar al menos 5 convenios de colaboración con ONGs, universidades y empresas 
dentro de los primeros 12 meses para implementar iniciativas de vigilancia ciudadana y 
promoción de la legalidad. 

1.4.3.6 Lanzar al menos 2 campañas anuales en medios locales, redes sociales y espacios 
públicos, enfocadas en la cultura de la legalidad y el respeto a las normas. 

1.4.3.7 Realizar 2 seguimientos anuales con estos grupos para evaluar el progreso y la 
efectividad de la enseñanza sobre el Estado de Derecho en sus comunidades. 

1.4.3.8 Asegurar que al menos el 90% de los participantes puedan aplicar lo aprendido en sus 
respectivos entornos, con una evaluación de impacto 6 meses después de la capacitación. 

1.4.3.9 Evaluar el impacto de las campañas mediante encuestas, con un objetivo de aumentar 
la conciencia pública en un 30% en el primer año. 

Coordinación municipal e interestatal 

Objetivo 

1.5 Fortalecer la coordinación entre los gobiernos municipales y estatales para mejorar la 

planificación, ejecución y evaluación de políticas públicas, promoviendo la colaboración 

interinstitucional, la eficiencia en la gestión de recursos y la solución conjunta de problemáticas 

que afectan a múltiples jurisdicciones, con el fin de garantizar un desarrollo equitativo y 

sostenible. 

Estrategia 

1.5.1 Establecer mesas de trabajo periódicas entre autoridades municipales y estatales para 

discutir y coordinar acciones conjuntas en áreas prioritarias, como seguridad, salud, educación, 

infraestructura y desarrollo económico. Estas mesas promoverán el intercambio de información, 

la identificación de necesidades comunes y la formulación de soluciones compartidas. 

Líneas de acción 

1.5.1.1 Organizar y calendarizar reuniones periódicas entre autoridades municipales y 

estatales, con una agenda definida que incluya temas prioritarios de interés común, tales como 

seguridad, salud, educación, infraestructura y desarrollo económico. Estas reuniones serán un 

espacio para el intercambio de ideas y la planificación de proyectos conjunto 

1.5.1.2 Crear un sistema de comunicación y seguimiento que permita a las autoridades de 

ambos niveles de gobierno actualizarse constantemente sobre el avance de las acciones 

acordadas en las mesas de trabajo. Este sistema incluirá informes periódicos, reuniones 

virtuales y herramientas colaborativas para garantizar la continuidad y efectividad de los 

proyectos conjuntos. 

1.5.1.3 Elaborar un plan de acción conjunto con objetivos específicos, plazos establecidos y 

responsables claramente definidos para cada área prioritaria. Este plan debe incluir recursos 

asignados y mecanismos de evaluación para asegurar el cumplimiento de los acuerdos 

alcanzados en las mesas de trabajo.  
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1.5.2 Organizar programas de capacitación y formación para servidores públicos municipales 

y estatales, enfocados en mejorar la colaboración intergubernamental, la gestión de proyectos 

conjuntos, y el manejo de recursos y políticas públicas de manera eficiente. Estas formaciones 

buscarán alinear criterios y enfoques entre los diferentes niveles de gobierno para una 

cooperación efectiva. 

Metas  

1.5.2.1 Organizar y realizar al menos 6 reuniones periódicas anuales entre autoridades 

municipales y estatales dentro de los próximos 12 meses, con agendas definidas que aborden 

temas prioritarios. 

1.5.2.2 Asegurar que en cada reunión se aborden al menos 3 temas clave, como seguridad, 

salud, educación, infraestructura y desarrollo económico, y que se documenten acuerdos y 

compromisos de acción. 

1.5.2.3 Lograr una participación mínima del 90% de las autoridades convocadas en cada 

reunión, con un informe resumen publicado después de cada encuentro para garantizar 

transparencia 

1.5.2.4 Facilitar al menos 3 reuniones virtuales trimestrales para revisar avances y solucionar 

posibles bloqueos, con un seguimiento de acciones claras al final de cada reunión 

1.5.2.5 Desarrollar y aprobar un plan de acción conjunto con objetivos claros para cada área 

prioritaria (seguridad, salud, educación, infraestructura, y desarrollo económico) dentro de los 

próximos 3 meses. 

1.5.2.6 Establecer un cronograma detallado con plazos establecidos para cada objetivo y 

asignar responsabilidades claras para al menos el 80% de las acciones acordadas. 

1.5.2.7 Implementar mecanismos de evaluación que permitan monitorear el avance del plan 

cada 6 meses, con la meta de que al menos el 75% de las metas planteadas se cumplan dentro 

del primer año. 
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Acciones Insignia Municipales 
CONSTRUYENDO LA CONFIANZA Y TRANSPARENCIA EN EL SERVICIO PUBLICO  

OBJETIVO 

Fortalecer la confianza de la ciudadanía mediante la participación de la sociedad, la mejora en la calidad 
de los servicios públicos y el acceso transparente a la información. 

ALINEACIÓN 

ODS 
Objetivo 16.7: Garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y representativas que 
respondan a las necesidades 

 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PDEM 2023-2029 

TEMA: Percepción de los ciudadanos respecto al 
desempeño gubernamental 
 
SUBTEMA: Evaluación de los servicios públicos 
recibidos 

OBJETIVO: 1.1 Establecer un gobierno del 
pueblo y para el pueblo, cercano y confiable. 
ESTRATEGIA: 1.1.1 Brindar una atención política 
de puertas abiertas y cercanía con la ciudadanía, 
así como con los diversos actores sociopolíticos 
para el fortalecimiento de la participación 
ciudadana 
LINEA DE ACCIÓN: 1.1.1.2 Brindar atención 
directa de los servidores públicos a la ciudadanía 
en las colonias y comunidades haciendo efectivo 
el principio de “más territorio, menos escritorio” 

Componente 1:  Brindar atención y servicio a los ciudadanos del municipio de 
Amatepec. 

Dependencias 
Responsables 

Acciones 
Especificas 

I. Implementar módulos de atención ciudadana en 
puntos estratégicos del municipio para recibir y dar 
seguimiento a las solicitudes, quejas y sugerencias 
de la población. 

II. Capacitar a los servidores públicos en atención 
ciudadana, transparencia y cultura de servicio para 
mejorar la calidad del trato hacia los ciudadanos. 

III. Publicar de manera periódica en un portal web y 
redes sociales los informes de gestión municipal, 
presupuesto y avances en obras públicas 

IV. Realizar asambleas comunitarias y foros 
ciudadanos para informar sobre avances 
municipales y recibir propuestas de la ciudadanía. 

Comité municipal 
anticorrupción  

Presidencia  

Obras Publicas 

Secretaria  

Relaciones publicas  
UIPPE  

Secretaria 

Inhibidores Falta de Capacitación Adecuada, Resistencia al Cambio, Falta de Infraestructura 
o Recursos, Baja Participación Ciudadana, Falta de Coordinación entre 
Dependencias, Problemas de Acceso a Tecnología o Conectividad 

Beneficios Mejora en la Percepción Ciudadana, Mayor Participación Ciudadana, Cultura de 
Transparencia y Responsabilidad, Fortalecimiento de la Confianza en los 
Servicios Públicos 
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EJES DEL CAMBIO 
EJE II 

BIENESTAR AMBIENTAL 
Y 

ACCESO UNIVERSAL AL 

AGUA  
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2.1 Eje del cambio II. Bienestar ambiental y acceso universal al agua “Preservación 
y promoción ecológica” 

2.1.1 Agua para todos, “hacia un nuevo modelo de gestión del agua” 

La provisión de agua para el consumo humano en la cantidad y calidad necesaria y el drenaje 

de las aguas residuales incide directamente en la salud y bienestar de la población. En esta 

materia los indicadores para este objeto son la Cobertura de acceso a los servicios de agua 

entubada y el acceso a la cobertura de alcantarillado a red pública o fosa séptica (CONAGUA, 

2019). 

La Región 19: Tejupilco, una región agrícola importante en el Estado de México, también 

enfrenta desafíos significativos en cuanto al acceso al agua potable y al tratamiento de aguas 

residuales. El crecimiento demográfico y la expansión de la actividad agrícola han aumentado 

la presión sobre los recursos hídricos locales, exacerbando la contaminación del agua y 

generando conflictos por su uso y distribución equitativa (GEM, 2024). 

El Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México 2023 revela que, si bien Amatepec cuenta con servicio de agua de la red pública, la 

información no refleja las dificultades en el acceso al agua potable que hacen necesaria la 

compra de agua en pipas, la extracción de aguas subterráneas y la utilización de aguas 

superficiales sin tratamiento. La situación se agrava debido a la falta de infraestructura 

adecuada para el abastecimiento público, puesto que únicamente se tienen 23 casetas de 

cloración, careciendo de otros elementos como: cárcamo de rebombeo, tanques de distribución 

y plantas potabilizadoras (Tabla 1).  

Obras de toma de agua para abastecimiento público según el receptor del recurso hídrico 
previo al suministro domiciliario 

Territorio Total de 
obras  

Caseta de 
cloración o 
desinfección 

Cárcamo de 
bombeo 

Tanques de 
distribución - 
tanques de 
bombeo 

Directo a la 
red pública 

Manantial  

Región 19: 
Tejupilco 

62 23 3 35 1 47 

Amatepec 23 23 0 0 0 17 

Tejupilco 12 0 0 12 0 8 

Tlatlaya 25 0 3 21 1 21 
Fuente: IGECEM, 2020. 

La problemática del agua potable y saneamiento no es exclusiva de Amatepec, sino que se 

extiende a otros municipios de la Región 19: Tejupilco, lo que sugiere la necesidad de una 

atención más amplia en la región. A pesar de los desafíos hídricos, se observa que los 

municipios de la región aún no han implementado programas enfocados en la gestión 

sustentable de los 

servicios de agua potable y saneamiento, ni han desarrollado planes a largo plazo para la 

prestación de estos servicios. 
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En este escenario tan critico se cuentan con algunos cuerpos de agua que podrían mitigar la 

problemática en el suministro de agua potable. En el caso con el municipio de Amatepec se 

tienen 23 obras de toma de agua, de ellas dos corresponden a presas, cuatro galerías filtrantes 

y 17 manantiales, le supera únicamente Tlatlaya con 25 tomas de agua ocho correspondientes 

a manantiales y cuatro pozos, el municipio con mayores dificultades es Luvianos con apenas 

dos fuentes de abastecimiento (Tabla 2). 

Obras de toma de agua en operación para abastecimiento público, por municipio o demarcación 
territorial, según tipo de fuente (2022) 

Territorio Total Pozo Río  Presa  Galería filtrante  Manantial  

Región 19: Tejupilco 62 7 1 2 5 47 

Amatepec 23 0 0 2 4 17 

Tejupilco 12 4 0 0 0 8 

Tlatlaya 25 2 1 0 1 21 

Luvianos  2 1 0 0 0 1 
Fuente: INEGI, 2023. 

En cuanto a la infraestructura de drenaje y alcantarillado, los municipios de Amatepec, 

Tejupilco, Luvianos y Tlatlaya cuentan con este servicio. Sin embargo, un problema crítico es 

la falta de tratamiento de aguas residuales. Puesto que, las tres plantas de tratamiento 

existentes en la región (dos en Luvianos y una en Tejupilco), se encuentran fuera de operación. 

Esta situación resulta en 11 puntos de descarga de aguas residuales sin tratamiento en 
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corrientes naturales de Amatepec, Tejupilco y Tlatlaya, generando un grave problema de 

contaminación y riesgo para la salud pública. 

La falta de inversión en infraestructura y la ausencia de una gestión integral de los recursos 

hídricos en la Región 19 generan una situación que requiere atención urgente. Es fundamental 

que los municipios implementen planes colaborativos a largo plazo que incluyan la construcción 

y mantenimiento de infraestructura adecuada, así como programas de gestión sustentable del 

agua potable y saneamiento entre los municipios de la región y el apoyo de los gobiernos 

Estatal y Federal. 

2.1.2 Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente 

El Estado de México, debido a su ubicación geográfica y la interacción de diversos factores 

como el gradiente altitudinal, la topografía, el relieve, las formaciones geográficas, los tipos de 

suelo y la diversidad climática, exhibe una notable heterogeneidad de condiciones ambientales 

y hábitats  

que sustentan una rica biodiversidad. Desde el centro hasta el norte de la entidad, donde 

prevalecen los climas templados y fríos, se encuentra la región neártica; y en el suroeste, donde 

predominan los climas cálidos, se manifiesta la región neotropical (GEM, 2024), donde se 

aprecian ambientes tropicales, tales como Tierra Caliente y la Depresión del Balsas, con 

vegetación montañosa, como la de Ocuilan, Ixtapan de la Sal, Tonatico, Tejupilco, Malinalco, 

Amatepec y Zacualpan (GEM, 2023). 

De acuerdo con datos de PROBOSQUE en la Región 19, el municipio con mayor extensión 

forestal es Amatepec, con una superficie de 62,540.44 hectáreas, la cual representa al 98.7% 

del total; le sigue Tejupilco con el 93.41% de su territorio, finalmente Tlatlaya y Luvianos poseen 

una amplia superficie ocupada por zonas forestales, obteniendo un porcentaje de ocupación 

forestal de 84.23% y 90.84% respectivamente. Estos datos resaltan la importancia de los 

recursos forestales para la región y la necesidad de una gestión sostenible de los 

mismos. 

Superficie forestal de la Región 19.  

Municipio Superficie Total 
(Ha) 

Superficie forestal 
(Ha) 

Porcentaje (%) de 
ocupación forestal  

Amatepec 63,379.32 62,540.44 98.68 
Tejupilco  66548.58 62,166.22 93.41 
Tlatlaya 78,558.70 66,166.22 84.23 
Luvianos  69,971.30 63,563.71 90.84 

Fuente: PROBOSQUE, 2022 

Aunque el municipio de Amatepec cuenta con una amplia extensión forestal, ha participado 

activamente en jornadas de reforestación. Según información del Programa Regional Zona VI: 

sur 2024-2029, se reforestaron con 267,703 plantas, abarcando una superficie de 154 

hectáreas durante el 2022. Esta acción contribuye a la conservación de los recursos naturales 

y al mantenimiento de los servicios ecosistémicos que brindan los bosques.  
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En el municipio de Amatepec, la vegetación está compuesta principalmente por dos tipos: 

Selva baja: Es la formación vegetal más extendida en el municipio, abarcando una superficie 

de 20,369.77 hectáreas. La selva baja se caracteriza por árboles de baja altura que pierden 

sus hojas durante la temporada seca. 

Latifoliadas: Este tipo de vegetación ocupa una superficie de 20,001.92 hectáreas en 

Amatepec. Los bosques de latifoliadas se distinguen por, árboles con hojas anchas y planas, 

que generalmente se mantienen verdes durante todo el año. 

Superficie forestal en Ha.  

 
              Fuente: PROBOSQUE, 2022. 

En cuanto a las áreas naturales protegidas, existen dos con influencia en el municipio:  

Parque Estatal denominado "La Goleta": Fue declarado el 02 de septiembre de 2014, se ubica 

en los municipios de Amatepec, Sultepec y Tlatlaya, Estado de México, con una superficie de 

14,424.00 hectáreas. El relieve del ANP se caracteriza por sierras, mesetas, lomeríos, laderas 

y llanuras, que permiten la recarga de mantos freáticos y en conjunto con su clima templado la 

hacen propicia para el desarrollo de bosques de encino, de encino-pino, de pino, de pino-

encino, mesófilo de montaña, selva baja caducifolia y pastizal inducido. 
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Ubicación geográfica del Parque Estatal La Goleta.  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

     Fuente: Secretaría del Medio ambiente, 2023. 

Zona de Recursos Naturales "Rio Grande-San Pedro": Fue declarada en septiembre de 1993 

y se encuentra al sur del Estado de México, dentro de los municipios de Amatepec y Tlatlaya. 

Protección, conservación y restauración de recursos naturales para el adecuado 

aprovechamiento y uso racional, así como el adecuado ordenamiento del ejercicio de la 

actividad agropecuaria que pone en peligro la conservación de la flora y fauna silvestre. 

Localización Geográfica de la Zona de Recursos Naturales "Rio Grande-San Pedro".  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 

               Fuente: Diaz-Talamantes, 2014. 

Una de las problemáticas que enfrenta la Zona Región 19 del estado de México es la alta 

incidencias de incendios a nivel estatal; de acuerdo con datos del Inventario Forestal 2022, 

Tejupilco fue uno de los municipios con mayor incidencia de incendios, junto con Donato Guerra 

y Valle de Bravo.  
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2.1.3 Protección animal  

El municipio de Amatepec, ubicado en el Estado de México, enfrenta desafíos en materia de 

protección y bienestar animal, similares a los de otras regiones de la entidad. Aunque no se 

dispone de información específica sobre programas locales en Amatepec, es relevante 

considerar las iniciativas y marcos legales establecidos a nivel estatal que impactan 

directamente en el municipio. 

México se destaca como uno de los cinco países más importantes del mundo en términos de 

diversidad biológica, hospedando un amplio conjunto de animales, plantas y microorganismos 

silvestres. Aunque el Estado de México representa solo aproximadamente el 1% del territorio 

nacional, posee una riqueza biológica extraordinaria. En sus ecosistemas naturales habitan 

más de 750 especies de vertebrados y miles de invertebrados y plantas. En las selvas y 

bosques mexiquenses, es posible avistar venados cola blanca, pecaríes de collar e incluso al 

esquivo jaguar (GEM, 2024). 

Como se menciona en el apartado anterior el municipio de Amatepec tiene dos áreas naturales 

protegidas: el Parque Estatal La Goleta y la Zona de Recursos Naturales Rio Grande-San 

Pedro. En el primero se tienen como objetivo específico, establecer estrategias o líneas de 

acción a corto, mediano y largo plazo orientadas al cumplimiento de los objetivos de protección, 

manejo sustentable, restauración y conservación de los recursos naturales del Parque Estatal; 

para ello se estableció una zonificación que permite la restricción de actividades que ponen en 

riesgo el equilibrio ecológico y la estabilidad atendiendo a las características propias del las 

Zonas del Parque Estatal (Secretaría del Medio ambiente, 2023.) 

La Zona de Recursos Naturales Río San Pedro, de acuerdo con su declaratoria, se subdivide 

en cuatro zonas de manejo y aprovechamiento: dos zonas de manejo ecológico (una restringida 

para la conservación de la biodiversidad y otra de restauración) y dos zonas de 

aprovechamiento de recursos (una de aprovechamiento controlado y otra de valles de 

producción agropecuaria). Para lograr los objetivos del decreto de protección, se 

implementarán acciones conjuntas entre la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la 

Fauna (CEPANAF), la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE) y los 

ayuntamientos de Tlatlaya y Amatepec, cada uno actuando dentro de sus respectivas 

competencias. Esta colaboración interinstitucional es fundamental para garantizar la 

conservación y el uso sostenible de los recursos naturales en esta área protegida.  

La protección de la Zona de Protección Río San Pedro es crucial debido a su importancia para 

el desarrollo de especies animales y vegetales características de estos ecosistemas. La 

declaratoria de la zona de protección incluye una lista de especies que se encuentran en la 

región (Tabla 4). 
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Especies de la Zona de Protección Río San Pedro 

Grupo Nombre común  

Mamíferos  Venado cola blanca (Odocoileus virginianus) 
Jabalí (Tayassu tajacu) 
Tigrillo (Felis weidii) 
Ocelote (Felis pardalis) 
Jaguar (Felis onca) 
Comadreja (Mustela frenata) 
Tejón (Nasua nasua) 
Mapache (Procyon locor) 
Cacomixtle (Bassariscus astutus) 
Zorra gris (Urocyon cinereorgenteus) 
Coyote (Canis latrans) 
Roedores, marsupiales y murciélagos. 

Aves  Zopilote (Coragyps atratus) 
Gavilan pajero (Arcipiter cooperii) 
Aguililla negra (Buteogallus urubitinga) 
Chachalaca (Oralis ventula) 
Gallina del monte (Dendrortyx macroura) 
Palomas varias y gavilanes  

Plantas  Coajiote (Bursera sp.) 
Palo de Fierro (Lonchocarpus sp.) 
Timbre (Acacia sp.) 
Trompillo (Tepnstroemia sp.) 
Cirian (Crescentia alata) 
Guaje (Leucaema sp.) 
Guamuchil (Pitnecellobium dulce) 
Ocofillo (Fouquieria sp.) 
Palo Verde (Cercidium) 
Copal (Bursera sp.) 
Y otras especies de los géneros Backebergia Haplacalyma y 
Pseudolopezia 

Fuente: GEM, 1993. 

Ante la amplia biodiversidad presente en la región, se hace imprescindible la implementación 

de planes de acción para la protección de la flora y fauna, así como las presiones que enfrentan, 

como la deforestación y la cacería ilegal. Para lo cual la educación ambiental juega un papel 

crucial para sensibilizar a la población sobre la importancia de la biodiversidad y fomentar su 

conservación. 

En las localidades del municipio de Amatepec, es común observar una notable presencia de 

animales domésticos, especialmente perros y gatos, que ante la falta de campañas de 

esterilización plantea un desafío significativo para la gestión de la población animal. La 

superpoblación de perros y gatos puede acarrear diversas consecuencias negativas, tanto para 

los animales como para la comunidad en general. 

Entre los riesgos asociados a la falta de control poblacional de animales domésticos, se 

encuentran: 

¶ Problemas de salud pública 

¶ Abandono, maltrato y sufrimiento animal.  

¶ Incidentes que ponen en riesgo la seguridad de las personas  
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2.1.4 Energías limpias 

Actualmente, Amatepec depende en gran medida de fuentes de energía convencionales para 

satisfacer sus necesidades energéticas. Esta dependencia implica costos económicos y 

ambientales significativos, incluyendo la emisión de gases de efecto invernadero y la 

vulnerabilidad ante fluctuaciones en los precios de los combustibles fósiles.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el marco de los Objetivos y metas (de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible17), del 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para 

todos, se han asumido diferentes tareas y metas para reducir el efecto del calentamiento global. 

Una de las más importantes es la que corresponde al Objetivo: 7.2 De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes energéticas 

(SENER,2025).  

Matriz de generación de energía eléctrica a nivel Nacional. Fuente (SENER, 2025). 

 

 
Fuente: Sistema Eléctrico Nacional 2024-2038 (PRODESEN 2024-2038) 

Según el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 2024-2038 (PRODESEN 

2024-2038), en 2023 la mayor parte de la energía generada en el Sistema Eléctrico Nacional 

provino de combustibles fósiles, representando un 76.67% del total. Las energías renovables, 

contribuyeron en menor medida a continuación se listan las de mayor generación:  
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¶ Solar fotovoltaica: 6.64% 

¶ Eoloeléctrica (eólica): 5.89% 

¶ Hidroeléctrica: 5.86% 

¶ Nucleoeléctrica 3.42% 

Es importante señalar que, si bien los combustibles fósiles siguen siendo la principal fuente de 

energía eléctrica en México, se observa un crecimiento en la participación de las energías 

renovables, especialmente la solar fotovoltaica y la eólica. 

La alta demanda energética y la gran población del Estado de México subrayan la necesidad 

de aprovechar al máximo los recursos naturales disponibles para satisfacer las necesidades 

locales de manera sostenible. Actualmente, el Estado de México tiene una capacidad instalada 

de generación eléctrica de 2,745 MW, de los cuales solo el 3.5% proviene de energías 

renovables (GEM, 2024). 

El suministro de energía eléctrica en la Zona VI Sur, abarca a una población de 865,983 

usuarios, distribuidos en cinco sectores distintos: doméstico, alumbrado público, bombeo de 

aguas negras, agrícola, industrial y comercial (GEM,2024). En le Región 19, en cuanto al 

número de viviendas que cuentan con electricidad, se precisa que los cuatro municipios 

muestran un alto porcentaje de viviendas con acceso a electricidad, superando el 98% en todos 

los casos. Tejupilco tiene la mayor cobertura con un 99.21%, seguido por Tlatlaya con un 

98.91%, Amatepec con un 98.35% y Luvianos con un 98.23%. sin embargo, aunque la 

cobertura es alta, aún existen viviendas sin electricidad en cada municipio. 

Alcance de electricidad por municipio. 

Municipio  Viviendas Con Electricidad Viviendas Sin Electricidad 

Amatepec 6815 114 

Tejupilco  19663 156 

Tlatlaya 8457 93 

Luvianos  7167 129 
Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Programa Regional VI Zona Sur. 

2.1.5 Gestión integral de residuos  

El Estado de México enfrenta un desafío significativo en el manejo de los residuos sólidos, dada 

su alta densidad poblacional y la actividad económica que generan una cantidad considerable 

de desechos diariamente, a razón de eso se están intensificando los esfuerzos en el 

fortalecimiento de la normativa y la regulación relacionadas con el manejo de residuos sólidos 

(GEM, 2024). 

Según datos del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de 

la Ciudad de México 2023, la recolección de residuos sólidos urbanos (RSU) presenta 

variaciones significativas entre los municipios de la Región 19.Tejupilco destaca por la mayor 

cantidad de RSU recolectada, alcanzando un promedio diario de 75 toneladas, lo que demanda 

una flota vehicular considerable y le permite cubrir el 85% de su población; Luvianos, aunque 

con una cobertura ligeramente superior del 87%, reporta una recolección diaria de 40 toneladas 
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y Tlatlaya recolecta 12.5 toneladas diarias, pero no proporciona información sobre su 

porcentaje de cobertura, 

Por su parte el municipio de Amatepec brindó el servicio de recolección de residuos sólidos 

urbanos (RSU) con tres vehículos y un equipo de 16 personas, recolectando un promedio de 

24 toneladas diarias, según datos del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023. A pesar de ello, el municipio carece 

de centros de acopio de materiales reciclables, lo que limita la recuperación y valorización de 

estos recursos. 

Adicionalmente, los residuos sólidos urbanos recolectados en Amatepec son dispuestos 

finalmente en un sitio con geomembrana, sin que se especifique si este sitio cumple con las 

normas técnicas y ambientales adecuadas. El municipio tampoco ha desarrollado programas 

de gestión integral de RSU, estudios sobre la generación de RSU, ni programas de difusión 

sobre la gestión de residuos sólidos urbanos. Esta situación refleja una falta de planificación 

para abordar de manera efectiva la problemática de los residuos sólidos urbanos en el 

municipio, lo que podría generar impactos negativos en el ambiente y la salud de la población.  

 
 

La falta de programas integrales para la gestión de RSU en Amatepec deriva en desafíos 

importantes para el servicio de recolección. La carencia de cobertura en numerosas localidades 

fomenta prácticas inadecuadas como la quema de basura y el depósito en lotes baldíos.  

Esta situación pone de manifiesto la necesidad urgente de implementar estrategias que 

aborden la problemática de los RSU de manera integral, desde la recolección y transporte hasta 

el tratamiento y disposición final, incluyendo campañas de concientización. 
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Recolección de Residuos Sólidos Urbanos en la Región 19 

Municipio  Porcentaje 
de acceso  

Promedio diario 
de RSU (Ton) 

Personal 
ocupado  

Vehiculos de recolección  

Amatepec 80 24 16 2 vehículos con 
compactador y uno con caja 
abierta 

Tejupilco 85 75 18 4 vehículos con 
compactador y 5 con caja 
abierta 

Tlatlaya No reportado 12.5 g 4 vehículos con 
compactador y uno con caja 
abierta 

Luvianos  87 40  22 7 vehículos con 
compactados  

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Programa Regional VI Zona Sur. 

En el municipio de Amatepec, dentro de la Región 19, el 80% de la población tiene acceso al 

servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, lo que refleja una alta cobertura, aunque 

aún hay un 20% de áreas que no cuentan con este servicio. A diario, se recogen en promedio 

24 toneladas de residuos sólidos urbanos, lo que indica el volumen total de desechos que se 

gestionan cada día. Para llevar a cabo esta tarea, el municipio emplea a 16 personas 

encargadas de la recolección y gestión de estos residuos. Además, se dispone de tres 

vehículos para realizar el servicio: dos camiones con compactadores, que permiten comprimir 

los desechos para optimizar el espacio, y un vehículo con caja abierta, utilizado para transportar 

materiales que no requieren compresión. 
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Análisis Prospectivo 

Tema de 
Desarrollo y/o 

subtema 

Escenario tendencial Escenario factible 

Agua para todos 

La disponibilidad y distribución del agua en 
Amatepec podría seguir siendo una preocupación, 
especialmente en las áreas rurales donde las 
fuentes de agua pueden ser limitadas o mal 
gestionadas. El acceso al agua potable podría 
continuar siendo desigual, con algunas 
comunidades enfrentando problemas de 
abastecimiento, especialmente durante la 
temporada de sequías. La infraestructura para el 
almacenamiento y distribución de agua podría ser 
deficiente y carecer de mantenimiento adecuado. 

Se implementarían proyectos de infraestructura 
hídrica que optimicen la captación, almacenamiento 
y distribución del agua en todo el municipio. Se 
podrían promover tecnologías de recolección de 
agua de lluvia, la reparación y modernización de 
redes hidráulicas, y campañas de concientización 
sobre el uso responsable del agua. La colaboración 
con el gobierno estatal y federal permitiría financiar 
proyectos que garanticen el acceso al agua para 
todos, incluso en las zonas más alejadas. Además, 
la promoción de técnicas agrícolas sostenibles 
contribuiría a conservar los recursos hídricos. 

Restauración, 
conservación y mejora de 
los bosques y del medio 

ambiente 

Si no se implementan medidas eficaces, la 
deforestación y el deterioro de los ecosistemas de 
Amatepec podrían continuar debido a la expansión 
de la agricultura y el pastoreo, así como a la tala 
ilegal de árboles. La pérdida de biodiversidad, la 
erosión del suelo y la degradación del agua serían 
consecuencias de la falta de políticas adecuadas 
de conservación ambiental. La falta de un marco 
adecuado de protección podría reducir las áreas 
verdes y amenazar la estabilidad de los 
ecosistemas locales. 

Amatepec podría contar con un programa robusto 
de restauración de ecosistemas y conservación de 
sus bosques. Esto incluiría la reforestación en áreas 
degradadas, la implementación de prácticas 
agrícolas sostenibles y la promoción del ecoturismo. 
Las políticas de protección ambiental y el 
fortalecimiento de las áreas naturales protegidas 
serían prioritarias. Además, la colaboración con 
organizaciones ambientales y el fomento de la 
educación sobre la importancia de los recursos 
naturales en la comunidad podrían asegurar la 
conservación a largo plazo del medio ambiente. 

Protección animal 

La protección de los animales en Amatepec podría 
seguir siendo una preocupación secundaria, con 
pocos recursos destinados a la gestión y protección 
de la fauna local. Los animales podrían continuar 
enfrentando amenazas como la caza furtiva, la 
destrucción de hábitats y la falta de refugios 
adecuados. La legislación sobre bienestar animal 
podría ser débil, y no habría campañas suficientes 
para sensibilizar a la población sobre la importancia 
de la protección de los animales. 

El establecimiento de políticas locales para la 
protección de animales y la creación de refugios y 
santuarios para especies en peligro de extinción. Se 
implementarían programas de concientización 
sobre el bienestar animal, impulsando la adopción 
responsable de mascotas y combatiendo la 
crueldad animal. Además, se podría trabajar con 
organizaciones protectoras de animales para crear 
un marco legal más estricto que garantice la 
protección de los animales en Amatepec, tanto 
domésticos como salvajes. 

Energías limpias 

Si el municipio continúa en su trayectoria actual, la 
adopción de energías limpias podría ser limitada 
debido a la falta de inversión en infraestructura 
verde, el alto costo de las tecnologías renovables y 
la dependencia de fuentes de energía no 
renovables. A pesar de las iniciativas que podrían 
surgir a nivel federal o estatal, el municipio de 
Amatepec podría no estar en condiciones de 
acceder a estos avances, perpetuando el uso de 
combustibles fósiles que contribuyen al cambio 
climático y a la contaminación local. 

Amatepec podría beneficiarse de programas de 
energía renovable, como la instalación de paneles 
solares en hogares y edificios públicos, 
aprovechando la energía eólica o incluso la biomasa 
para generar electricidad. Se podrían desarrollar 
incentivos fiscales o subsidios para fomentar el uso 
de tecnologías limpias, como sistemas solares en 
zonas rurales y en la agricultura, lo que reduciría la 
dependencia de energías contaminantes. Además, 
el municipio podría integrar energías limpias en los 
programas de desarrollo urbano y rural, 
promoviendo un modelo de desarrollo sostenible. 

Gestión integral de 
residuos 

La gestión de residuos en Amatepec podría seguir 
siendo ineficaz, con una falta de infraestructura 
adecuada para la recolección, reciclaje y 
disposición final de los desechos. La basura podría 
acumularse en áreas no autorizadas, causando 
problemas de contaminación y afectando la salud 
pública. La falta de conciencia sobre el reciclaje y 
la reducción de residuos podría llevar a un aumento 
en la generación de desechos, especialmente 
plásticos, que contaminan los ecosistemas locales. 

   

Amatepec podría implementar un sistema integral 
de gestión de residuos, que incluya programas de 
recolección selectiva, reciclaje y compostaje. Se 
fomentaría la reducción de residuos a través de 
campañas de concientización en escuelas y 
comunidades, incentivando el uso de materiales 
reciclables y biodegradables. Además, el municipio 
podría trabajar en la creación de un centro de 
reciclaje que permita tratar de manera adecuada los 
residuos orgánicos e inorgánicos. A largo plazo, la 
gestión de residuos se convertiría en un 
componente clave del desarrollo sustentable de 
Amatepec, mejorando la calidad de vida de los 
habitantes y reduciendo su impacto ambiental. 
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Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Metas Terminales e Intermedias  

Agua para todos 

Objetivo 

2.1 Fomentar la preservación del medio ambiente y garantizar el acceso universal al agua 

mediante la promoción de prácticas ecológicas sostenibles, el uso responsable de los recursos 

hídricos y la implementación de estrategias de conservación que protejan los ecosistemas 

acuáticos y terrestres, asegurando así el bienestar ambiental para las generaciones presentes 

y futuras. 

Estrategia  

2.1 Desarrollar campañas y talleres dirigidos a comunidades, escuelas y empresas para 

concienciar sobre el uso responsable del agua, la importancia de la conservación de 

ecosistemas y la adopción de prácticas ecológicas sostenibles, promoviendo la reducción del 

desperdicio hídrico y la protección de fuentes de agua. 

Líneas de acción  

2.1.1.1 Diseño e implementación de materiales educativos sobre el uso responsable del agua 

y la conservación del medio ambiente, adaptados para distintos públicos (niños, jóvenes, 

adultos y empresas). 

2.1.1.2 Organización de talleres y capacitaciones en escuelas, comunidades y empresas para 

fomentar la adopción de hábitos sostenibles, como la reducción del consumo de agua, el 

reciclaje y la protección de fuentes hídricas. 

2.1.1.3 Creación de campañas de sensibilización en medios digitales y tradicionales (redes 

sociales, radio, televisión y carteles) para promover la importancia de la conservación del agua 

y los ecosistemas. 

2.1.1.4 Desarrollo de proyectos comunitarios de conservación, como la reforestación de zonas 

cercanas a fuentes de agua y la implementación de sistemas de captación de agua de lluvia en 

comunidades con escasez hídrica. 

2.1.1.5 Evaluación y seguimiento del impacto de las campañas y talleres mediante encuestas 

y mediciones de reducción en el consumo de agua, con el fin de mejorar y ajustar las estrategias 

de sensibilización. 

Estrategia 

2.1.2 Impulsar la construcción y mejora de sistemas de captación, almacenamiento y 

purificación de agua, incluyendo tecnologías sostenibles como la recolección de agua de lluvia 

y plantas de   tratamientos naturales, con el fin de garantizar el acceso universal al agua potable 

y reducir el impacto ambiental. 

Líneas de acción  

2.1.2.1 Promoción e implementación de sistemas de captación de agua de lluvia en 
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comunidades con acceso limitado al agua, priorizando viviendas, escuelas y centros de salud. 

2.1.2.2 Fomento del uso de plantas de tratamiento naturales, como humedales artificiales y 

sistemas de filtración biológica, para la purificación del agua en comunidades rurales y urbanas. 

2.1.2.3 Gestión de financiamiento y recursos a través de alianzas con entidades 

gubernamentales, ONGs y empresas privadas para facilitar la construcción y mejora de 

sistemas de agua sostenible 

2.1.2.4 Monitoreo y evaluación de la calidad del agua en las comunidades beneficiadas, 

implementando controles periódicos y promoviendo la participación ciudadana en su 

conservación y buen uso. 

Metas  

2.2.1.1 Realizar 6 monitoreos anuales de la calidad del agua en las comunidades beneficiadas 

con proyectos de captación de agua de lluvia y plantas de tratamiento. 

2.2.1.2 Involucrar al menos a 200 ciudadanos en los procesos de monitoreo participativo, 

promoviendo la sensibilización y el compromiso comunitario en la conservación del agua. 

2.2.1.3 Proveer tratamiento natural de agua a 1,000 personas mediante la implementación de 

estos sistemas en zonas vulnerables durante el primer año. 

2.2.1.4 Gestionar al menos 3 alianzas con ONGs, empresas privadas o entidades 

gubernamentales para el financiamiento de proyectos de agua sostenible, como sistemas de 

captación de agua y plantas de tratamiento naturales. 

2.2.1.5 Instalar al menos 3 humedales artificiales en comunidades rurales y urbanas para 

purificar el agua en áreas con baja calidad de agua. 

2.2.1.6 Proveer acceso a agua para al menos 500 personas con la implementación de estos 

sistemas 

2.2.1.7 Instalar sistemas de captación de agua de lluvia en al menos 20 viviendas, 5 escuelas 

y 3 centros de salud durante el primer año en comunidades con acceso limitado al agua. 

2.2.1.8 Realizar al menos 2 evaluaciones del impacto de las campañas y talleres mediante 

encuestas y mediciones de reducción en el consumo de agua en 4 comunidades y 3 escuelas. 

2.2.1.9 Medir una reducción del consumo de agua del 10% en las comunidades que participaron 

en las capacitaciones y talleres de sensibilización 

2.2.1.10 Iniciar al menos 3 proyectos comunitarios de conservación, como la reforestación en 

áreas cercanas a fuentes de agua, y la implementación de sistemas de captación de agua de 

lluvia en 5 comunidades con escasez hídrica. 

2.2.1.11 Reforestar al menos 2,000 árboles en áreas críticas cercanas a fuentes de agua. 

2.2.1.12 Instalar 10 sistemas de captación de agua de lluvia en viviendas, escuelas y centros 

de salud en comunidades vulnerables durante el primer año. 
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Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio 
ambiente 

Objetivo 

2.2 Promover la restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente 

mediante la implementación de estrategias sostenibles de reforestación, protección de 

ecosistemas y uso responsable de los recursos naturales, garantizando la biodiversidad y el 

equilibrio ecológico para el bienestar de las generaciones presentes y futuras. 

Estrategia  

2.2.1 Desarrollar proyectos de plantación de árboles nativos en zonas afectadas por la 

deforestación, incendios o degradación del suelo, promoviendo la participación comunitaria y 

el seguimiento técnico para garantizar el crecimiento y mantenimiento adecuado de los 

ecosistemas restaurados. 

Líneas de acción  

2.2.1.1 Identificación y selección de zonas prioritarias para la reforestación, considerando áreas 

afectadas por deforestación, incendios o erosión del suelo. 

2.2.1.2 Producción y distribución de árboles nativos en viveros comunitarios o institucionales, 

garantizando la disponibilidad de especies adaptadas a las condiciones locales. 

2.2.1.3 Organización de jornadas de reforestación con la participación de comunidades, 

instituciones educativas, empresas y voluntarios, fomentando el compromiso ambiental. 

2.2.1.4 Implementación de sistemas de monitoreo y seguimiento para evaluar el crecimiento de 

los árboles y la recuperación del ecosistema, ajustando estrategias según los resultados 

obtenidos. 

2.2.1.5 Establecimiento de alianzas con organismos gubernamentales, ONG y empresas para 

obtener financiamiento y recursos destinados a la restauración de los bosques. 

Estrategia 

2.2.2 Establecer y reforzar normativas que protejan los bosques y recursos naturales, 

promoviendo el manejo sostenible de áreas protegidas, la vigilancia ambiental y el uso 

responsable de los suelos, en colaboración con gobiernos, organizaciones ambientales y 

comunidades locales. 

Líneas de acción  

2.2.2.1 Revisión y actualización de las normativas ambientales existentes para asegurar que 

las leyes de protección de bosques y recursos naturales sean adecuadas, claras y alineadas 

con las necesidades actuales de conservación y sostenibilidad. 

2.2.2.2 Desarrollo de políticas de manejo sostenible de áreas protegidas que incluyan prácticas 

de uso responsable de los suelos, promoviendo la conservación de la biodiversidad y el control 

de actividades ilegales como la tala y la minería 
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2.2.2.3 Establecimiento de sistemas de vigilancia y monitoreo ambiental que incluyan el uso de 

tecnologías como satélites y drones para la detección de deforestación y otras actividades 

nocivas para los ecosistemas, junto con la capacitación de personal local en su 

implementación. 

2.2.2.4 Fortalecimiento de la colaboración entre gobiernos, organizaciones ambientales y 

comunidades locales para promover una gestión participativa de los recursos naturales, 

asegurando que las comunidades tengan voz en la toma de decisiones y se beneficien 

directamente de las iniciativas de conservación. 

Metas  

2.2.3.1 Identificar y priorizar al menos 5 áreas críticas (deforestación, incendios, erosión) para 

la reforestación en el municipio durante el primer año, utilizando estudios de impacto ambiental 

y consultas con comunidades locales. 

2.2.3.2 Establecer al menos 2 viveros comunitarios para la producción de árboles nativos 

durante el primer año, asegurando la disponibilidad de especies adaptadas a las condiciones 

locales 

2.2.3.3 Producir y distribuir 10,000 árboles nativos durante el primer año, dirigidos a proyectos 

de reforestación y restauración de ecosistemas. 

2.2.3.4 Organizar 10 jornadas de reforestación durante el primer año, con la participación de al 

menos 1,500 personas entre comunidades, instituciones educativas, empresas y voluntarios. 

2.2.3.5 Reforestar un total de 20 hectáreas de áreas degradadas o afectadas por incendios y 

deforestación en el primer año. 

2.2.3.6 Involucrar al menos 3 instituciones educativas en cada jornada de reforestación para 

fomentar el compromiso ambiental en las nuevas generaciones. 

2.2.3.7 Gestionar al menos 3 alianzas estratégicas con organizaciones gubernamentales, 

ONGs y empresas privadas durante el primer año para financiar proyectos de restauración de 

bosques y reforestación. 

2.2.3.8 Realizar una revisión exhaustiva de las normativas ambientales y de protección de 

bosques en colaboración con expertos en el primer semestre del año.  

2.2.3.9 Instalar sistemas de monitoreo ambiental utilizando tecnologías como satélites y drones 

para detectar deforestación y otras actividades nocivas en 3 áreas estratégicas del municipio 

durante el primer año. 

2.2.3.10 Capacitar a 20 agentes locales en el uso de estas tecnologías para el monitoreo y la 

protección de los recursos naturales. 

Protección animal 
Objetivo 

2.3 Promover y fortalecer la protección y bienestar de los animales en el municipio de 
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Amatepec, mediante la implementación de normativas, programas de concienciación, rescate 

y adopción responsable, así como la vigilancia y sanción del maltrato animal, en colaboración 

con la comunidad y las autoridades locales y estatales. 

Estrategia  

2.3.1 Mejorar los mecanismos de denuncia, inspección y sanción del maltrato animal en el 

municipio, en coordinación con las autoridades competentes, para fomentar la cultura del 

respeto, cuidado y protección de los animales. 

Líneas de acción 

2.3.1.1 Crear un protocolo de atención rápida para denuncias urgentes, en colaboración con 

las autoridades locales 

2.3.1.2 Organizar talleres de formación para policías, inspectores y funcionarios municipales 

sobre normativas de protección animal y protocolos de actuación ante denuncias. 

2.3.1.3 Coordinar con instancias estatales y federales para fortalecer la capacitación en la 

correcta aplicación de sanciones por maltrato animal. 

2.3.1.4 Organizar brigadas de esterilización comunitarias para la protección animal en barrios 

y comunidades, con el fin de frenar el exceso de animales en la calle  

2.3.1.5 Crear un comité municipal de protección animal con la participación de ciudadanos, 

especialistas y asociaciones dedicadas al bienestar animal. 

2.3.1.6 Gestionar la creación o fortalecimiento de un refugio temporal para los animales 

rescatados en casos de abandono o maltrato severo 

Metas  

2.3.2.1 Desarrollar y publicar un protocolo de atención para denuncias urgentes de maltrato 

animal en el primer trimestre del año. 

2.3.2.2 Realizar 4 talleres anuales (uno cada trimestre) sobre normativas de protección animal 

y protocolos de actuación para policías, inspectores y funcionarios municipales. 

2.3.2.3 Organizar al menos 6 brigadas de esterilización comunitarias durante el primer año, 

distribuidas equitativamente en barrios y comunidades con mayor problema de animales 

callejeros. 

2.3.2.3 Esterilizar al menos 500 animales (perros y gatos) en el primer año, garantizando que 

los procedimientos sean gratuitos o de bajo costo para los ciudadanos de bajos recursos.  

2.3.2.4 Crear y formalizar el Comité Municipal de Protección Animal dentro de los primeros 6 

meses del año, con representación de al menos 5 asociaciones locales y especialistas en 

bienestar animal  

2.3.2.5 Gestionar la creación de un refugio temporal para animales rescatados, con capacidad 

para albergar al menos 30 animales en el primer año.  
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2.2.2.6 Gestionar al menos 3 fuentes de financiamiento (gubernamentales, ONGs y empresas 

privadas) para garantizar la operación continua del refugio. 

Energías limpias 

Objetivo  

2.4 Fomentar la transición hacia el uso de energías limpias en el municipio de Amatepec 

mediante la promoción de tecnologías sostenibles, el desarrollo de infraestructura adecuada y 

la implementación de programas de concienciación y financiamiento, con el fin de reducir la 

dependencia de fuentes de energía no renovables y contribuir al desarrollo sustentable de la 

región 

Estrategia  

2.4.1 Desarrollar proyectos de energía renovable en Amatepec, enfocados principalmente en 

la instalación de sistemas solares fotovoltaicos y, en áreas específicas, sistemas de energía 

eólica, para reducir la dependencia de fuentes convencionales y promover el uso de energías 

limpias. 

Líneas de acción  

2.4.1.1 Implementar proyectos piloto de energía solar fotovoltaica en edificios públicos, 

escuelas y centros de salud para probar la viabilidad técnica y económica en el municipio. 

2.4.1.2 Identificar una o dos comunidades rurales con condiciones ideales para la instalación 

de pequeños sistemas eólicos y solares, con el fin de generar energía limpia localmente. 

2.4.1.3 Promover la colaboración con empresas especializadas en energías renovables para 

asegurar la correcta instalación y mantenimiento de los sistemas. 

2.4.1.4 Consultar con expertos en energías renovables y autoridades estatales para evaluar la 

infraestructura existente y las necesidades energéticas del municipio 

2.4.1.5 Realizar un estudio técnico para identificar las zonas con mayor potencial de generación 

de energía solar y eólica en Amatepec, considerando factores como la radiación solar y la 

velocidad del viento. 

Metas  

2.4.2.1 Realizar un diagnóstico de 2 comunidades rurales dentro de los primeros 6 meses para 

identificar las que cuentan con las mejores condiciones para proyectos de energía solar y 

eólica. 

2.4.2.2 Instalar al menos 2 sistemas de energía renovable pequeños (1 solar y 1 eólico) en las 

comunidades seleccionadas para final de año.  

2.4.2.3 Firmar acuerdos de colaboración con al menos 3 empresas especializadas en energías 

renovables para asegurar el diseño, instalación y mantenimiento adecuado de los sistemas en 

el primer año.  
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2.4.2.4 Realizar al menos 3 consultas con expertos y autoridades estatales sobre las 

necesidades energéticas del municipio en el primer año.  

2.4.2.5 Presentar una propuesta de inversión pública y privada para fomentar el uso de 

energías renovables en las zonas identificadas, con el objetivo de captar al menos 2 posibles 

inversores para el siguiente ciclo fisca  

Gestión integral de residuos 

Objetivo 

2.5 Desarrollar e implementar un sistema integral de gestión de residuos sólidos en el municipio 

de Amatepec, que incluya la recolección eficiente, el tratamiento adecuado y la disposición final 

sostenible, fomentando la participación ciudadana y promoviendo la educación ambiental para 

reducir el impacto negativo en la salud pública y el medio ambiente. 

Estrategia 

2.5.1 Se diseñará e implementará un programa de separación de residuos en la fuente que 

permita mejorar la recolección y el tratamiento de los desechos. 

Líneas de acción  

2.5.1.1 Dotación de contenedores diferenciados en puntos estratégicos para facilitar la 

separación de residuos orgánicos, reciclables y no reciclables. 

2.5.1.2 Capacitación a la ciudadanía a través de campañas de sensibilización y talleres en 

escuelas, mercados y centros comunitarios sobre la correcta separación de residuos. 

2.5.1.3 Creación de alianzas con empresas de reciclaje y organizaciones ambientales para 

garantizar el aprovechamiento de los residuos reciclables y orgánicos 

2.5.1.4 Implementar un sistema eficiente de recolección de residuos con rutas establecidas y 

más unidades de transporte. 

2.5.1.5 Impulsar la participación ciudadana a través de comités vecinales y actividades 

comunitarias. 

Metas  

2.5.2.1 Instalar al menos 15 contenedores diferenciados en puntos estratégicos del municipio, 

como parques, plazas, mercados y centros comunitarios, durante el primer año. 

2.5.2.2 Monitorear y evaluar el uso de los contenedores cada 3 meses, realizando ajustes 

según las necesidades de las diferentes zonas. 

2.5.2.3 Lanzar una campaña de sensibilización masiva a través de redes sociales, radio y 

carteles, alcanzando al menos el 60% de la población del municipio en los primeros 6 meses. 

2.5.2.4 Involucrar a 100 ciudadanos en actividades de educación ambiental, como talleres o 

jornadas de limpieza comunitaria, para reforzar el aprendizaje sobre la separación de residuo. 
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2.5.2.5 Firmar acuerdos con al menos 3 empresas de reciclaje en el primer año, asegurando la 

correcta disposición y aprovechamiento de los residuos reciclables y orgánicos del municipio. 

2.5.2.6 Establecer una red de recolección y tratamiento de residuos reciclables y orgánicos con 

estas empresas, con al menos 2 recorridos semanales en áreas clave del municipio. 

2.5.2.7 Optimizar el sistema de recolección de residuos mediante la creación de al menos 5 

nuevas rutas de recolección específicas para los residuos reciclables y orgánicos en el primer 

año.  

2.5.2.8 Aumentar en un 20% el número de unidades de transporte para la recolección de 

residuos, garantizando la cobertura en las zonas rurales y urbanas del municipio 

2.5.2.9 Involucrar al 30% de la población en actividades comunitarias relacionadas con el 

reciclaje y la separación de residuos, a través de una campaña de comunicación efectiva y el 

trabajo con líderes locales 
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Acciones Insignia Municipales 
ACCESO AL AGUA SERVICIO PARA TODOS 

 

Fomentar la preservación del medio ambiente y garantizar el acceso universal al agua mediante la promoción de 
prácticas ecológicas sostenibles, el uso responsable de los recursos hídricos y la implementación de estrategias de 
conservación que protejan los ecosistemas acuáticos y terrestres, asegurando así el bienestar ambiental para las 
generaciones presentes y futuras. 

ALINEACIÓN 

ODS 
Objetivo 6.1: De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al 
agua potable a un precio asequible para todos 

 
 
 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PDEM 2023-2029 

TEMA:  Infraestructura obsoleta e insuficiente de los 
organismos operadores de agua y saneamiento. 
 
SUBTEMA: Agua potable por fugas en los sistemas 
de distribución 

OBJETIVO: 2.1 Garantizar el Derecho Humano al agua, en 
forma sustentable, suficiente, salubre y asequible, así como 
preservar el equilibrio hidrológico. 
ESTRATEGIA: 2.1.1 Aumentar la oferta de agua e impulsar 
alternativas para las localidades sin abastecimiento de agua 
segura. 
LINEA DE ACCIÓN: 2.1.1.5 Detectar y reparar las fugas en la 
infraestructura hidráulica, reemplazando líneas primarias y 
secundarias de agua potable con la introducción de líneas 
flexibles de larga duración, asegurando primero la sustitución 
total de redes de asbesto, coordinando con los organismos 
operadores un programa de sectorización y control de 
presiones en áreas críticas para minimizar pérdidas y asegurar 
la disponibilidad del agua” 

Componente 1:  Mejorar la infraestructura, promover la gestión eficiente del agua 
y garantizar su acceso equitativo y sostenible. 

Dependencias Responsables 

Acciones 
Especificas 

I. Construcción y rehabilitación de redes de agua y 
saneamiento 

II. Rehabilitar redes antiguas para reducir fugas y mejorar la 
eficiencia del suministro. 

III. Construcción de sistemas de captación de agua de lluvia 
en zonas rurales y escuelas. 

IV. Ampliación del acceso a agua potable para al menos el 
95% de la población en zonas rurales y urbanas. 

Presidencia 

Secretaria  

Obras publicas  

Secretaria  

Relaciones publicas  
UIPPE 

Inhibidores Infraestructura Obsoleta, Escasez de Recursos Financieros, Resistencia a Nuevas Tecnologías, 
Deficiencia en la Gestión y Mantenimiento, Falta de Participación Ciudadana, Cambios 
Climáticos. 

Beneficios Acceso Universal al Agua Potable, Mejora en la Eficiencia del Suministro de Agua, Protección 
de los Ecosistemas Hídricos, Promoción de la Sostenibilidad, Mejor Salud Pública. 
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EJES DEL CAMBIO 

EJE III 
EMPLEO DIGNO Y 

DESARROLLO 

ECONOMICO “INCLUSIÓN 

PARA EL BIENESTAR Y 

LA PROSPERIDAD” 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 83 

 

3.1 Eje del cambio III. Empleo digno y desarrollo económico - “Inclusión para el 
bienestar y la prosperidad”. 
El empleo digno y el desarrollo económico son dos conceptos fundamentales para el progreso 

social y la estabilidad del municipio de amatepec. El empleo digno no solo implica la creación 

de puestos de trabajo, sino que también aboga por condiciones laborales justas, el respeto a 

los derechos humanos y la equidad en el acceso a oportunidades de empleo. Por otro lado, el 

desarrollo económico se refiere al proceso mediante el cual una economía mejora la calidad de 

vida de sus habitantes, aumentando su productividad y garantizando un crecimiento inclusivo 

y sostenible. 

El vínculo entre empleo digno y desarrollo económico es estrecho, ya que el acceso a trabajos 

bien remunerados y con condiciones adecuadas fomenta la movilidad social y el bienestar 

colectivo. A su vez, el fortalecimiento de la economía impulsa la creación de empleos de calidad 

y permite a los trabajadores contribuir activamente al desarrollo del municipio. En este contexto, 

las políticas públicas y las iniciativas empresariales deben alinearse para promover un entorno 

en el que todos los ciudadanos puedan acceder a trabajos que no solo les proporcionen 

estabilidad financiera, sino que también favorezcan su desarrollo personal y profesional, 

impulsando así una economía más justa y sostenible. 

3.1.1 Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 

Para medir el empleo digno y el desarrollo económico, se utilizan diversos indicadores que 

proporcionan una visión clara sobre la calidad del empleo y el bienestar económico de una 

sociedad, tales como la Tasa de empleo formal que mide el porcentaje de trabajadores que 

tienen un empleo registrado y con beneficios legales (seguridad social, contrato laboral, entre 

otros). Es un indicador clave para evaluar las condiciones laborales y la estabilidad del empleo, 

encontramos también Producto Interno Bruto (PIB), este indicador mide el crecimiento 

económico de un país, estado y municipio. Representa el valor total de todos los bienes y 

servicios producidos durante un periodo de tiempo determinado. El aumento del PIB 

generalmente se asocia con una mejora en las condiciones económicas y en el bienestar 

general. 

Entre 2015 y 2020, la población económicamente activa del municipio creció, de 7,657 a 8,048 

personas, lo que refleja un aumento en la tasa de empleo formal. El sector agropecuario, 

silvicultura y pesca continuaron siendo el principal generador de empleo. El sector industrial 

también creció, pasando de 1,171 a 1,419 personas, aunque sigue siendo menor que el 

agropecuario. El sector de servicios experimentó un crecimiento, de 3,054 a 3,981, indicando 

una diversificación económica. 
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Población Ocupada por Sector de Actividad Económica 
Año Población 

económi-
camente 

activa 

Población ocupada por sector de actividad económica Población  
desocupada 

Total Agropecuario, 
silvicultura y  

pesca 

Industria Servicios No  
especificado 

2010  8 774  8 348  3 284  1 393  3 591   79   426 

2011  9 103  8 705  3 348  1 396  3 909   52   398 

2012  9 097  8 706  3 190  1 480  3 945   91   391 

2013  8 989  8 635  2 950  1 574  4 081   30   354 

2014  9 568  9 201  3 480  1 529  4 021   170   367 

2015  7 657  7 235  3 002  1 171  3 054   9   422 

2016  7 286  6 934  2 721  1 180  3 024   9   352 

2017  7 813  7 122  2 721  1 242  3 147   12   691 

2018  7 904  7 600  3 113  1 282  3 201   4   304 

2019  8 827  8 426  3 411  1 206  3 799   10   402 

2020  8 048  7 959  2 471  1 419  3 981   88   89 

Fuente: IGECEM con información del Censo de Población y Vivienda, 2020; y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 2020. 

Asimismo, en datos estadísticos expuestos en las siguientes tablas queda claro que el sector 

primario concentra la mayor cantidad de personas en activo, demostrando el carácter 

agropecuario de la región y del municipio en lo particular. 

Producto Interno Bruto (PIB) por año según sector de actividad económica 
Año Producto 

Interno  
Bruto  

Agropecuario, 
silvicultura 

y pesca 

Industria Servicios Impuestos a 
los 

productos 
netos 

2010    916.22    370.64    34.50    474.58    36.49 

2011    956.31    381.37    44.27    492.44    38.24 

2012    904.28    324.35    50.33    494.19    35.40 

2013    821.72    289.06    90.33    410.30    32.03 

2014    937.59    330.83    94.91    474.11    37.74 

2015    926.62    338.71    41.95    507.76    38.20 

2016    943.82    339.84    27.00    536.32    40.67 

2017    882.04    256.05    27.72    559.70    38.57 

2018    869.59    217.25    27.94    585.95    38.44 

2019    881.25    233.56    27.25    581.47    38.97 

2020    810.27    200.90    24.96    549.97    34.45 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística. Índice Municipal de Actividad Económica, 2010-2020 

Entre 2015 y 2020, el Producto Interno Bruto (PIB) de Amatepec mostró una ligera caída, 

especialmente en 2020, lo que podría atribuirse a los efectos de la pandemia. El sector 

agropecuario, silvicultura y pesca sigue siendo fundamental, aunque su contribución disminuyó 

ligeramente en los últimos años. El sector de industria también se vio afectado con una caída 

del 41.95 a 24.96 también afectado por la crisis en 2020. Por otro lado, el sector servicios 

mantiene una ligera caída. Amatepec presenta una economía diversificada, con un fuerte 

énfasis en los servicios, aunque se enfrenta a grandes desafíos para logara un desarrollo y 

crecimiento económico. 
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3.1.2 Economía incluyente y atención a la informalidad 

La economía incluyente es un modelo económico que busca garantizar que todos los 

individuos, independientemente de su origen, género, edad, raza o situación socioeconómica, 

tengan acceso a las mismas oportunidades para participar activamente en la economía. Su 

objetivo es reducir las desigualdades económicas, promoviendo el acceso a empleo digno, 

educación, servicios de salud y a una mejor calidad de vida para todos. Esta visión se aleja de 

los modelos económicos tradicionales que a menudo concentran la riqueza y las oportunidades 

en unos pocos, excluyendo a grandes sectores de la población. 

La informalidad, si bien puede ser una salida frente a la falta de empleos formales, presenta 

grandes desafíos para la inclusión económica. Las personas que trabajan en la informalidad 

suelen enfrentar condiciones precarias de trabajo, baja remuneración, escasa capacitación y 

limitados derechos laborales. Por ello, uno de los objetivos de la economía incluyente es 

promover la formalización de estos empleos, ofreciendo incentivos para que las empresas y 

trabajadores informales puedan integrarse al sistema formal sin perder beneficios. 

Para abordar la informalidad y fomentar una economía incluyente, es esencial que el gobierno 

municipal implemente políticas públicas que faciliten la inclusión laboral, mejoren el acceso a 

la educación y la capacitación, y ofrezcan un marco regulatorio más accesible para los 

trabajadores y empleadores informales. Además, es fundamental generar una cultura de 

respeto a los derechos laborales, mejorar la seguridad social y garantizar que las personas 

puedan acceder a un empleo de calidad y con condiciones dignas. 

Indicadores de desarrollo regional, Amatepec 2020 
Población Total Ingreso Per Cápita 

(IPC) 2020 
Índice de 

marginación 
Pobreza Municipal Índice de rezago 

social 

25,244 $35,533.19 Alto 24,609 Bajo 
Fuente: IGECEM con información de los Resultados de Pobreza a nivel Nacional y por Entidad Federativa. 

El municipio de Amatepec enfrenta serias dificultades económicas y sociales. Con una 

población total de 25,244 habitantes y un Ingreso Per Cápita (IPC) de $35,533.19, la situación 

económica es preocupante. A pesar de este nivel de ingreso, el municipio presenta un alto 

índice de marginación, lo que indica que una gran parte de la población no tiene acceso 

adecuado a servicios básicos y oportunidades de desarrollo. En términos de pobreza, 24,609 

personas están en alguna forma de pobreza, lo que refleja la falta de acceso a recursos 

esenciales, a pesar de los esfuerzos para mejorar la situación. 

El municipio se encuentra en una posición crítica, siendo uno de los Municipios en el Estado 

de México con mayor porcentaje de personas en situación de marginación. Esto subraya la 

necesidad urgente de políticas públicas enfocadas en la inclusión social, la mejora de la 

infraestructura y el acceso a servicios básicos, además de reducir la pobreza y promover la 

igualdad de oportunidades para sus habitantes. 
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Población económicamente activa (pea) por condición de ocupación, 2019 

Municipio Población Económicamente 
Activa (PEA) 

Población 
Ocupada 

Población Desocupada 

Amatepec 8,048 7,959 89 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo Económico, 2019) 

Amatepec, un municipio donde la vida transcurre entre el trabajo y la calma, cuenta con 25,244 

habitantes.  Dentro del municipio, como se muestra en el cuadro anterior la Población 

económicamente Activa es de 8048 personas, la población ocupada es de 7959 personas, 

mientras que la población desocupada es de 89 personas, lo cual refleja que la inserción de la 

población ocupada dentro del PIB ya que la población desocupada es de menos del 10%. 

Unidades económicas, personal ocupado y valor agregado 

AÑO Nombre de la Unidad económica 
Número de 
Unidades 

Población 
Económicamente 

Activa (PEA) 

2
0

1
8
 

Municipio Amatepec 626 1,316 

Sector 11 Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza 

3 9 

Sector 22 Generación, transmisión, distribución y 

comercialización de energía eléctrica, suministro de agua 

y de gas natural por ductos al consumidor final 

1 0 

Sector 31-33 Industrias manufactureras 82 192 

Sector 43 Comercio al por mayor 10 81 

Sector 46 Comercio al por menor 329 591 

Sector 51 Información en medios masivos 3 13 

Sector 52 Servicios financieros y de seguros 4 6 

Sector 53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 

muebles e intangibles 
2 

 

Sector 54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 7 16 

Sector 56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
residuos, y servicios de remediac 

11 24 

Sector 61 Servicios educativos 3 70 

Sector 62 Servicios de salud y de asistencia social 16 31 

Sector 71 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, 
y otros servicios recreativos 

9 14 

Sector 72 Servicios de alojamiento temporal y de 

preparación de alimentos y bebidas 
88 192 

Sector 81 Otros servicios excepto actividades 

gubernamentales 

58 70 

Fuente: IGECEM con información de los Censos Económicos del Estado de México 2004, 2009, 2014 y 2019. 

A lo largo de siete años, la economía de la región ha mostrado una transformación notable. En 

2018, con 626 unidades económicas y 1.316 trabajadores generando una producción bruta de 

$226.33 millones de pesos. 
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3.1.3 Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la relocalización de las 
cadenas de valor 

En un mundo cada vez más globalizado, la construcción de entornos competitivos se ha 

convertido en un factor clave para el desarrollo económico de cualquier región. Amatepec, con 

su potencial productivo y ubicación estratégica, enfrenta el desafío de fortalecer sus 

condiciones para atraer inversiones y mejorar su integración en las cadenas de valor. 

La relocalización de las cadenas de valor, por otro lado, refiere a la tendencia de mover ciertas 

actividades productivas de vuelta a mercados locales o regionales, en lugar de mantenerlas en 

ubicaciones globalmente dispersas. En el municipio de Amatepec ha sido impulsado por el 

sector primario encargándose de comercializar ganado, hortalizas y semillas producidas 

directamente en el municipio. 

La construcción beneficia a las empresas, sino que también puede tener un impacto positivo 

en las economías locales, promoviendo el empleo y el desarrollo regional del municipio, y 

contribuyendo a una mayor resiliencia frente a futuras crisis globales de entornos competitivos 

requiere políticas públicas que fomenten la infraestructura adecuada, la capacitación de talento 

humano y la adopción de tecnologías que maximicen la eficiencia, mientras que la 

relocalización permite optimizar los costos operativos y responder mejor a las demandas 

locales. 

Unidades económicas por sector de actividad 2009,2014 y 2019 
Año Actividad primara Actividad secundaria  Actividad terciaria  

 2019  3 83 623 

 2014  2 68 510 

 2009  2 55 464 
Fuente: IGECEM con información de los Censos Económicos del Estado de México 2004, 2009, 2014 y 2019. 

La información muestra que, en general, el municipio cuenta con la mayoría de las empresas 

que se dedican al sector terciario es decir a la comercialización de bienes y servicios teniendo 

así en el 2019 un total de 623 unidades económicas. Esto indica que la economía está 

dominada por negocios pequeños que se dedican a la venta de productos terminados. 

Por otro lado, en el 2019 se contaba con 83 unidades económicas dedicadas al sector 

secundario, es decir a la transformación de la materia prima, principalmente transformando el 

grano de café en productos terminados para ser comercializados. Siendo el sector primario el 

que contaba únicamente con 3 unidades económicas dedicadas a la producción de la materia 

prima 

En resumen, la economía está caracterizada por una fuerte concentración de microempresas, 

especialmente en los sectores de servicios, agricultura e industria, con poca presencia de 

empresas más grandes o con mayor capacidad de expansión. Esto sugiere que hay un 

predominio de negocios de menor escala y que posiblemente los sectores más grandes o 

industriales aún no están lo suficientemente desarrollados. 

3.1.3.1 Exportaciones e inversiones 

Aunque no se dispone de información oficial sobre el impacto de las exportaciones e 
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importaciones en el desarrollo económico del municipio, Amatepec se ha consolidado como 

uno de los principales productores de cafe en el Estado de México. 

Actualmente, Amatepec es el principal productor de café en el Estado de México, con una 

superficie plantada de 338 hectáreas y una producción de 393 toneladas. Sin embargo, la 

mayor parte de esta producción se destina al mercado local, y no se dispone de datos 

específicos sobre exportaciones de café desde el municipio. 

3.1.3.2 Simplificación administrativa, mejora regulatoria y digitalización 

La mejora regulatoria es un proceso fundamental para optimizar el marco normativo de un país, 

región o municipio con el objetivo de hacerlo más eficiente, transparente, predecible y accesible 

para los ciudadanos y las empresas. A través de la mejora regulatoria, se busca reducir las 

cargas administrativas innecesarias, simplificar los procedimientos y eliminar barreras que 

obstaculizan el desarrollo económico, fomentando un entorno más favorable para la inversión, 

la competitividad y el bienestar social. 

A través de la digitalización de procesos y la optimización de la normatividad vigente, se busca 

mejorar la calidad de los servicios públicos, atraer inversiones y fortalecer la economía local. 

En este contexto, analizar los avances y desafíos en estas áreas permitirá comprender el 

impacto de estas iniciativas en el crecimiento y bienestar del municipio. 

Durante la administración 2025-2027 se tiene un objetivo claro de acelerar la atención lo más 

pronto a los ciudadanos, así como agilizar la forma de ofrecer los servicios del Municipio 

estableciendo un programa anual en cada año en el que se le da prioridad a la reducción de 

tiempos, la digitalización del trámite y la disminución de cotos y requisitos. 

3.1.4 Fomento al turismo 

Amatepec es un destino con un potencial turístico único, especialmente para quienes buscan 

disfrutar de la naturaleza, la cultura local y la tranquilidad de los pueblos rurales. Aunque no es 

un destino turístico de gran masividad, Amatepec ofrece una serie de atractivos que lo 

convierten en una opción interesante para el turismo de aventura, ecoturismo y turismo cultural. 

A continuación, se mencionan algunos aspectos relevantes del turismo en Amatepec:Parque 

Recreativo El Rancho, Situado a aproximadamente 9.4 kilómetros de la cabecera municipal, 

este parque cuenta con áreas de esparcimiento, palapas, juegos infantiles y una cancha de 

básquetbol. Además, ofrece vistas panorámicas de la presa local, siendo un lugar ideal para 

disfrutar en familia, también encontramos la parroquia de San Gaspar, construida en piedra, 

esta iglesia se erige en lo alto del municipio, brindando una vista impresionante de los 

alrededores. Es un sitio emblemático que refleja la arquitectura y la historia de la región.  

PIB turístico total y per cápita en Amatepec 
PIB turístico 2020 (Millones de pesos) PIB turístico per cápita 2020 

40.8 1614.9 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de DATATUR, PIB Turístico Estatal y Municipal 2020, Secretaría de Turismo, 2020. 

En 2020, el Producto Interno Bruto (PIB) turístico de Amatepec se registró en 40.8 millones de 
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pesos, lo que refleja la contribución de las actividades turísticas al total de la economía 

municipal. Este indicador muestra el valor generado por el sector turístico, que incluye 

actividades como el alojamiento, la gastronomía, el transporte y el ocio de los visitantes. 

Además, el PIB turístico per cápita en 2020 fue de 1,614.9 pesos. Este valor representa la 

aportación promedio que el sector turístico hizo a la economía de cada habitante del municipio, 

si se distribuyera equitativamente entre la población total. Aunque esta cifra es relativamente 

baja, es importante considerar que Amatepec, como muchos municipios rurales, podría no estar 

tan centrado en el turismo masivo o de gran escala. 

Estos datos sugieren que, aunque el turismo es una fuente importante de ingresos para el 

municipio, todavía hay un amplio margen para su crecimiento y desarrollo, sobre todo si se 

consideran estrategias de promoción, diversificación de la oferta turística y la mejora de 

infraestructuras para atraer más visitantes y generar mayores ingresos.Encontramos también 

la cascada de San Miguel Zinacausto, Ubicada en el pueblo de San Miguel Zinacausto, esta 

cascada se rodea de exuberante vegetación y fauna, ofreciendo un entorno natural perfecto 

para los amantes de la naturaleza. Otro importante destino turístico se encuentra en el parque 

estatal La Goleta, este parque natural protegido se 

extiende por 14,424 hectáreas y alberga una gran 

diversidad de flora y fauna. Es un destino ideal para 

el ecoturismo, ofreciendo actividades como 

senderismo y observación de la naturaleza.  

Una de las principales festividades de Amatepec es 

la celebración en honor a San Gaspar, donde las 

calles se llenan de coloridas bambalinas, 

procesiones con moros y ofrendas, además de una 

feria regional con toros, gallos y bailes.  

En resumen, Amatepec ofrece una combinación de atractivos naturales, culturales y 

gastronómicos que lo convierten en un destino turístico atractivo para quienes buscan una 

experiencia auténtica en el Estado de México. 
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3.1.5 Desarrollo agrario y dignificación del campo 

Amatepec, es un municipio con una profunda tradición agrícola y ganadera. Su riqueza natural 

y su clima favorecen la producción de diversos cultivos y la cría de ganado, convirtiendo al 

sector agropecuario en una de las principales actividades económicas de la región. Sin 

embargo, el desarrollo agrario y la dignificación del campo han sido desafíos constantes para 

mejorar la calidad de vida de los productores y garantizar un crecimiento sostenible. 

En los últimos años, se han impulsado programas y estrategias orientadas a modernizar las 

prácticas agrícolas, mejorar la infraestructura rural y fortalecer la comercialización de productos 

locales. Amatepec es conocido por su producción de café, que se cultiva principalmente en las 

zonas montañosas y de clima templado. La región tiene condiciones ideales para el cultivo de 

este grano, lo que ha generado una economía basada en su siembra y cosecha. El café de 

Amatepec se ha ganado reconocimiento por su calidad y sabor, y es una de las principales 

actividades agrícolas de la región. La implementación de tecnología en el campo, el acceso a 

créditos y apoyos gubernamentales, así como la capacitación de los productores, han sido 

clave para aumentar la productividad y hacer del campo un sector más competitivo. 

La dignificación del campo en Amatepec también implica mejorar las condiciones de vida de 

quienes trabajan en él. Esto incluye garantizar un acceso adecuado a servicios básicos, 

educación y salud, además de fomentar la organización comunitaria para impulsar el desarrollo 

rural. De esta manera, se busca no solo preservar la identidad agrícola del municipio, sino 

también generar oportunidades para las nuevas generaciones, promoviendo un campo más 

próspero y sostenible. 

3.1.5.1 Agricultura 

es una actividad económica clave para los habitantes del municipio. La región tiene un perfil 

agrícola tradicional, influenciado por su geografía montañosa y su clima templado, lo cual 

permite una diversidad de cultivos adaptados a estas condiciones. El cultivo de maíz es el más 

representativo de la zona, siendo fundamental en la dieta local y en la economía de los 

agricultores. El maíz es utilizado tanto para consumo interno como para la venta en mercados 

locales y regionales. Al igual que el maíz, el frijol es un cultivo básico para las familias de 

Amatepec, complementando la alimentación diaria, también se dan diversos cultivos de 

hortalizas como jitomate, cebolla, zanahoria y pepino son cultivados en huertos familiares o 

parcelas dedicadas a la agricultura. Estos productos se destinan al consumo local y a mercados 

cercanos. En algunas áreas de Amatepec, se cultiva café, especialmente en zonas con 

altitudes más altas, lo que le da un sabor característico y una calidad apreciada en mercados 

locales, algunos productores se dedican a la siembra de frutales como durazno, manzana y 

cítricos (naranjas, limones). El clima templado favorece este tipo de cultivos, además de que 

en ciertos sectores de Amatepec, el aguacate es otro cultivo importante. Este fruto ha ido 

ganando terreno en la región debido a la demanda tanto a nivel nacional como internacional. 
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Principales cultivos y producción 

Uso potencial de la tierra Cantidad Unidad de Medida 

Superficie sembrada 10,463.25 Hectáreas 

Frijol 3.0 Hectáreas 

Maíz forrajero 25.25 Hectáreas 

Maíz grano 10,435 Hectáreas 

Frijol 3.0 Hectáreas 

Maíz forrajero 25.25 Hectáreas 

Maíz grano 10,435 Hectáreas 

Frijol 1.41 Toneladas 

Maíz forrajero 894.08 Toneladas 

Maíz grano 21,831 Toneladas 

Superficie sembrada 212.92 Hectáreas 

Aguacate 161.42 Hectáreas 

Durazno 36 Hectáreas 

Mango 15.50 Hectáreas 

Aguacate 897.50 Toneladas 

Durazno 230.40 Toneladas 

Mango 120.05 Toneladas 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020) 

La mayoría de la población tiene como actividad la agricultura, teniendo un total de 10,463.25 

hectáreas dedicadas a la siembra de productos agrícolas. 

En resumen, la agricultura en Amatepec es un pilar clave para el desarrollo de la región. A 

pesar de los desafíos que enfrentan los productores debido a las variaciones en el rendimiento, 

los precios y las condiciones climáticas, la actividad agrícola sigue siendo una fuente importante 

de ingresos y empleo. Los cultivos de alto rendimiento, como el maíz, frijol, café y el aguacate, 

no solo contribuyen significativamente a la economía de la comunidad, sino que también 

representan una parte vital de su identidad y su sostenibilidad. 

3.1.5.2 Pecuario 

La actividad pecuaria en Amatepec, un municipio del sur del Estado de México, desempeña un 

papel esencial en la economía rural y en la vida diaria de sus habitantes. La cría de ganado, 

tanto bovino como caprino, porcino y aves, es una práctica tradicional que ha sido transmitida 

a lo largo de generaciones. La geografía variada y el clima templado de la región brindan 

condiciones favorables para el desarrollo de la ganadería, especialmente en las zonas de 

pastoreo. Además de la producción de carne y leche, Amatepec es conocido por sus prácticas 

de cría de animales para la comercialización de productos derivados como carne y huevo. 

Aunque la actividad pecuaria es una fuente de ingresos importante para muchas familias, 

también enfrenta diversos retos, como el acceso limitado a recursos e infraestructura 

adecuada, enfermedades en el ganado y las fluctuaciones del mercado. 
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Producción Pecuaria. 

Año Total Carne 

Bovino Porcino Ovino Caprino Aves 

2010  66 271.95  53 542.84  7 181.00   274.36  2 106.70  3 167.05 

2011  71 146.02  57 217.30  8 402.47   338.01  2 091.36  3 096.88 

2012  66 566.57  56 305.76  5 688.85   348.83  2 293.13  1 929.99 

2013  74 237.25  63 338.00  5 899.57   378.90  2 453.03  2 167.74 

2014  104 872.70  89 844.90  9 355.50   472.00  2 819.00  2 381.30 

2015  120 016.70  103 942.90  9 660.20   519.70  3 288.10  2 605.80 

2016  111 477.40  97 346.30  6 713.42  1 454.50  3 368.05  2 595.14 

2017  107 727.96  97 154.29  5 651.70  1 556.57  1 661.05  1 704.35 

2018   107 172.68  95 222.44  6 602.32  1 633.51  1 725.92  1 988.50 

2019   111 175.36  98 055.06  7 440.70  1 688.23  1 756.20  2 235.18 

2020   114 128.34  101 192.00  7 613.19  1 669.52  1 489.84  2 163.79 
Fuente: IGECEM con información de la SAGARPA. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 2011-2021. 

La producción pecuaria en amatepec muestra una clara predominancia del ganado bovino, que 

es la especie más representativa tanto en volumen como en valor económico. En términos de 

valor, en el 2020 el ganado bovino alcanzo los $ 101,192.00, lo que representa la mayor parte 

de la producción pecuaria de la región. Esto refleja la importancia del ganado bovino como 

motor económico de la actividad pecuaria en Amatepec. 

Por otro lado, otras especies como el porcino, ave, caprino, ovino tienen una presencia más 

pequeña en comparación con el bovino, tanto en volumen como en valor. El porcino, alcanzo 

un valor de $ 7,613.19, mientras que el ovino, contribuye con $ 1, 669.52. Aunque estas 

especies tienen menores volúmenes y valores de producción, siguen siendo relevantes dentro 

del sector pecuario. 

En cuanto a las especies menores, como el caprino y aves, tienen una participación aún más 

pequeña, con valores de producción que oscilan entre $ 1,489.84 para los caprinos y 2,163.79 

millas de pesos para las aves. Estos valores, aunque más modestos, también son indicativos 

de una producción diversificada en la región. 

3.1.5.3 Agua en el sector primario 

El agua es un recurso vital para el sector primario en Amatepec, ya que desempeña un papel 

crucial tanto en la agricultura como en la ganadería, actividades que constituyen la base de la 

economía local. Amatepec, ubicado en el sur del Estado de México, presenta una geografía 

montañosa y una variabilidad climática que influye directamente en la disponibilidad de agua 

para los cultivos y el cuidado del ganado. La región depende en gran medida de las lluvias 

estacionales, lo que hace que la gestión del agua sea un desafío constante, especialmente en 

épocas de sequía. 

El uso adecuado y eficiente del agua en la agricultura y la ganadería es esencial para garantizar 

la sostenibilidad de estas actividades. Los cultivos de maíz, tomate, aguacate y otros productos 

hortofrutícolas, así como la cría de ganado, requieren un suministro constante de agua para 

mantener su productividad y calidad. Sin embargo, la falta de infraestructura adecuada para el 

almacenamiento y distribución del agua, así como la competencia por este recurso entre los 

distintos sectores, pone en riesgo la estabilidad de las actividades productivas. 
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El sector más dependiente del agua es definitivamente el campo: la agricultura de amatepec 

es altamente dependiente de la lluvia. Años con buenas lluvias se traducen en una alta 

producción agrícola y viceversa. Actualmente la actividad agropecuaria ocupa la mayor parte 

del territorio de amatepec. De esas, la mayoria dependen directamente del comportamiento de 

las lluvias para asegurar cosechas y cabezas de ganado. En otras palabras, si las lluvias se 

retrasan o escasean, la cosecha y los hatos ganaderos peligran, lo cual amenaza el ingreso de 

las familias que dependen directamente de esta actividad. 

3.1.6 Movilidad segura y de Calidad 

Es un aspecto fundamental para el bienestar de las personas y el desarrollo de las ciudades. 

En un mundo cada vez más urbanizado, garantizar el acceso a sistemas de transporte 

eficientes, accesibles y seguros es clave para mejorar la calidad de vida, reducir la 

contaminación y promover la equidad social. Una movilidad segura no solo se refiere a la 

infraestructura adecuada, como calles bien diseñadas, iluminación y señalización, sino también 

a la implementación de políticas que protejan la vida de los usuarios del transporte en el 

municipio, desde peatones hasta conductores. Por otro lado, la calidad en la movilidad abarca 

la eficiencia, accesibilidad y sostenibilidad de los sistemas de transporte, buscando soluciones 

que minimicen el tiempo de viaje, reduzcan el impacto ambiental y garanticen la inclusión de 

todos los sectores de la población.  

En este contexto, la integración de diferentes medios de transporte, la innovación tecnológica 

y el fomento de la cultura vial juegan un papel esencial para lograr una movilidad que no solo 

sea segura, sino también ágil, justa y respetuosa con el medio ambiente. Amatepec se 

encuentra en un contexto geográfico caracterizado por su topografía montañosa y caminos 

rurales, la movilidad se convierte en un reto tanto para los habitantes como para los productores 

locales, quienes dependen de la facilidad de traslado de personas y mercancías, muchos de 

los caminos carreteros del municipio no cuentan con concreto hidráulico lo que hace que sea 

más difícil el paso de transporte debido a las condiciones de los caminos. 

La mejora de la infraestructura vial, el diseño de políticas públicas orientadas a la seguridad 

vial, y la implementación de estrategias que promuevan el uso de medios de transporte 

sostenibles, son pasos necesarios para mejorar la movilidad en Amatepec. De este modo, se 

contribuiría no solo a la seguridad de los habitantes, sino también al crecimiento económico y 

social del municipio, promoviendo un entorno más accesible, inclusivo y conectado. 

3.1.6.1 Infraestructura vial 

La infraestructura vial de Amatepec, enfrenta desafíos debido a su geografía montañosa y la 

dispersión de las comunidades rurales. La red de carreteras y caminos en Amatepec es crucial 

para la conectividad de los habitantes y el acceso a mercados, servicios básicos y otros 

municipios cercanos, las carreteras principales del municipio conectan a otras localidades del 

Estado de México y de la región sur a través de algunas carreteras federales y estatales que, 

en su mayoría, son de circuito cerrado o se conectan a vías más grandes como la Carretera 

Federal 134. Esta carretera es un eje importante para el transporte en la región, aunque no 
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siempre está en condiciones óptimas. Las condiciones de las carreteras rurales y caminos de 

acceso en Amatepec suelen ser irregulares, y la topografía montañosa hace que algunas de 

estas vías sean difíciles de transitar, especialmente en temporada de lluvias. En algunas áreas, 

los caminos pueden volverse intransitables debido a deslizamientos de tierra o la falta de 

mantenimiento adecuado. 

En las comunidades más alejadas, la infraestructura vial es aún más limitada, lo que puede 

dificultar el acceso a servicios de salud, educación y comercio. Esto también afecta la movilidad 

de los agricultores y ganaderos, quienes dependen de estas vías para llevar sus productos a 

los mercados cercanos. 

Existen algunos puentes pequeños y caminos rurales que conectan las comunidades más 

alejadas de la cabecera municipal con las áreas urbanas o con otras localidades. Sin embargo, 

la falta de mantenimiento en estos puentes o caminos puede ocasionar problemas, 

especialmente durante las lluvias o en tiempos de mal tiempo. Aunque Amatepec tiene una 

oferta de transporte público en forma de camiones y taxis rurales que conectan las 

comunidades más distantes con el centro del municipio, el servicio no siempre es frecuente ni 

adecuado para cubrir las necesidades de transporte de toda la población, especialmente en 

zonas rurales. 

El mantenimiento deficiente, la accesibilidad limitada, la falta de señalización y la inseguridad 

son los principales factores de riesgo que presenta la infraestructura vial del municipio. 

Longitud de la red carretera por año según tipo de camino y estado superficial 
Año Total Pavimentada Revestida 

Federal (Troncal) Estatal Estatal 

2010    118.44    0.00    93.30    25.14 

2011    118.57    0.00    94.60    23.97 

2012    118.57    0.00    94.60    23.97 

2013    118.57    0.00    94.60    23.97 

2014    118.57    0.00    94.60    23.97 

2015    112.90    0.00    94.90    18.00 

2016    112.90    0.00    94.90    18.00 

2017    112.90    0.00    94.90    18.00 

2018    112.90    0.00    94.90    18.00 

2019    112.90    0.00    94.90    18.00 

2020    112.90    0.00    94.90    18.00 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Movilidad. Dirección General de la Junta de Caminos del Estado de México. Dirección 
General del Centro SCT, Estado de México. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2011-2021. 

El cuadro presenta datos sobre el tipo de carreteras en Amatepec durante los años 2015 a 

2020. La cifra total de carreteras se mantiene constante en 112.90 km durante todo este 

período. Dentro de esta cifra, 94.90 km corresponden a carreteras estatales pavimentada, y 

18.00 km a carreteras estatales revestidas, sin variación en los años analizados. Cabe destacar 

que no hay ningún cambio en el total de carreteras pavimentadas o en el tipo de carreteras 

federales (troncal), que en todo el período se mantiene en 0.00 km, lo que sugiere que no ha 

habido avances en la pavimentación o construcción de carreteras. federales en la región 

durante esos años. 
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En resumen, la infraestructura carretera en Amatepec durante el período de 2015 a 2020 no 

experimentó mejoras significativas en términos de pavimentación, con una distribución 

constante entre las carreteras estatales revestidas y las no pavimentadas. 

3.1.6.2 Transporte público 

El transporte público en el municipio de Amatepec ha experimentado una disminución en la 

cantidad y diversidad de sus servicios, lo que sugiere una reducción en la oferta de movilidad 

para la población. Este fenómeno puede estar vinculado a diversos factores, como cambios en 

la demanda, condiciones económicas adversas y ajustes en la prestación del servicio. 

Uno de los factores más relevantes en esta disminución es la reducción en la demanda. Es 

posible que el crecimiento de la motorización individual, el uso de motocicletas y el aumento de 

la migración de la población hacia otros municipios o estados haya impactado la necesidad de 

transporte público. Esto se traduce en menos usuarios diarios, lo que afecta la rentabilidad de 

las rutas existentes. 

Las condiciones económicas también juegan un papel fundamental. El incremento en los costos 

de operación, como el precio del combustible, el mantenimiento de unidades y el pago de 

permisos y concesiones, han afectado a los transportistas, quienes pueden optar por reducir la 

frecuencia de los servicios o incluso suspender rutas que no resulten rentables. 

Otro aspecto a considerar es el estado de la infraestructura vial en el municipio. Amatepec 

cuenta con una geografía accidentada, lo que dificulta la movilidad en ciertas áreas, 

especialmente en comunidades alejadas. Las malas condiciones de los caminos y carreteras 

pueden desalentar a los transportistas a operar en determinadas rutas, afectando directamente 

a los habitantes que dependen de estos servicios. 

Asimismo, la regulación y el control de las concesiones de transporte pueden influir en la oferta 

de unidades disponibles. Restricciones en permisos o falta de incentivos para la inversión en 

nuevos vehículos pueden limitar la modernización del servicio y la expansión de rutas que 

respondan a las necesidades de la población. 

Esta reducción en la oferta de transporte público tiene diversas implicaciones para la población 

de Amatepec. Entre los impactos más notables se encuentra la dificultad para acceder a 

servicios básicos como educación y salud, ya que muchas comunidades dependen del 

transporte público para trasladarse a escuelas, centros de salud y mercados. Además, la 

escasez de unidades puede derivar en un aumento en los costos de movilidad, obligando a los 

ciudadanos a pagar tarifas más altas o buscar alternativas menos seguras. 

Ante esta problemática, es fundamental explorar estrategias que permitan mejorar el acceso y 

la calidad del transporte público en Amatepec. Entre las posibles soluciones se encuentran la 

implementación de subsidios o incentivos para transportistas, la mejora de la infraestructura 

vial y el fomento de modelos de transporte comunitario. También es necesario establecer 

mecanismos de diálogo entre autoridades y concesionarios para garantizar que el servicio sea 

eficiente y accesible para todos los habitantes. 
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3.1.6.3 Conectividad digital 

La conectividad digital en Amatepec, ha experimentado avances significativos en los últimos 

años. Diversas iniciativas han buscado mejorar el acceso a internet en la región, beneficiando 

tanto a residentes como a instituciones educativas, en 2022, el programa federal "Internet para 

Todos" se implementó en el Estado de México, con el objetivo de llevar internet a comunidades 

alejadas. Este programa ha permitido que localidades como Amatepec cuenten con acceso a 

internet, mejorando la comunicación y el acceso a información.  

Además, empresas como Hughesnet México han expandido sus servicios en la región. En 

2021, anunciaron la disponibilidad de internet satelital en Amatepec, ofreciendo una alternativa 

para áreas donde otras formas de conectividad son limitadas.  

A nivel local, el gobierno municipal ha promovido la instalación de redes y la provisión de Wi-Fi 

gratuito en espacios educativos, como la Escuela Secundaria "Lic. Carlos A. Vélez" en la 

cabecera municipal. Estas acciones buscan integrar la tecnología en el proceso educativo y 

facilitar el acceso a recursos digitales.  

Estas iniciativas reflejan un compromiso por mejorar la conectividad digital en Amatepec, 

aunque es posible que aún existan áreas con acceso limitado. Se recomienda verificar con 

proveedores locales y autoridades municipales para obtener información actualizada sobre los 

servicios disponibles en la región. 

3.7 Infraestructura urbana y rural 

Amatepec, enfrenta retos y oportunidades en cuanto a su infraestructura tanto urbana como 

rural. Su infraestructura urbana, centrada en la cabecera municipal, cuenta con los servicios 

básicos como agua potable, electricidad, drenaje y alumbrado público, aunque la cobertura de 

estos servicios no es uniforme, especialmente en las zonas rurales. La infraestructura urbana 

de Amatepec ha sido objeto de atención en el marco del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 

que propone estrategias para un crecimiento ordenado, sustentable y eficiente, buscando 

mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio, sin embargo, la situación en las áreas 

rurales es más compleja. 

En estas localidades, la infraestructura es más limitada, lo que afecta la provisión de servicios 

básicos y el desarrollo económico de la región. Muchas comunidades carecen de acceso 

continuo a servicios como el agua potable, el drenaje y la electricidad, lo que limita el bienestar 

de los habitantes y dificulta su integración al desarrollo regional. El municipio tiene potencial 

para mejorar su infraestructura, especialmente al aprovechar los recursos naturales y la 

colaboración entre la comunidad y los diferentes niveles de gobierno.  

Los programas estatales y federales de infraestructura y desarrollo rural ofrecen una 

oportunidad para llevar servicios de calidad a las zonas más apartadas y mejorar la 

conectividad digital y la infraestructura vial, que son esenciales para el progreso del municipio. 

Aunque Amatepec ha logrado avances en el desarrollo de su infraestructura urbana, las áreas 

rurales aún enfrentan desafíos significativos. Es fundamental continuar con los esfuerzos de 
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planificación y ejecución de proyectos que busquen un crecimiento equilibrado, mejorando 

tanto la infraestructura básica como la calidad de vida de todos los habitantes del municipio. 

3.7.1 Infraestructura para el Desarrollo 

El Territorio Municipal de Amatepec se divide política y administrativamente de la siguiente 

manera:  Pueblo de Amatepec. Cabecera Municipal, sede del poder público del Municipio, con 

dos delegaciones municipales: 1ª Manzana y 2ª Manzana; definido por su vocación como 

centro estratégico regional para la prestación de servicios administrativos de carácter 

municipal, estatal y federal. El Pueblo de Palmar Chico con un Delegación Municipal, 1ª 

Manzana y 2ª Manzana; definido por su vocación como centro estratégico regional para el 

desarrollo del comercio, actividades agropecuarias y prestación de servicios educativos 

oficiales de los Tipos Básico, Medio Superior y Superior, además de los servicios 

administrativos municipales.  

Los Pueblos y Delegaciones Municipales: Cero del Campo, El Rancho, La Goleta, Pueblo 

Nuevo, San Felipe de Jesus, San Miguel Zinacausto, Santiago, San Simon, Zozocoltepe 

ySalitre Palmarillos. 

Población Total por comunidad 

Numero Localidad Población Total Población 
Femenina 

Poblacion 
Masculina 

0 Total del Municipio 25244 12997 12247 

1 Amatepec 1911 1008 903 

2 Acatempan 45 19 26 

3 El Aguacate Ayuquila (El Aguacate) 75 42 33 

4 Aguacatitlán (La Carreta) 156 74 82 

5 Ayuquila 207 105 102 

6 Barranca de Esmeraldas (La Güila) 80 38 42 

7 Cerro de las Ánimas (El Cerro de las 
Ánimas) 

85 46 39 

8 Cerro del Campo 585 298 287 

9 Cincuenta Arrobas 336 170 166 

10 Coahuilotes (Los Coahuilotes) 225 122 103 

11 Corral de Piedra 171 93 78 

12 Cuadrilla de López 432 211 221 

13 Chapuluapan 11 7 4 

14 Dolores (Hacienda Dolores) 73 38 35 

15 Los Espinos 67 26 41 

16 El Fresno 237 113 124 

17 La Goleta 393 215 178 

18 Los Guajes 70 37 33 

19 Huixtitla 109 59 50 

20 Las Joyas 292 150 142 

21 Las Latas (Ayuquila) 134 70 64 

22 El Llano 46 30 16 

23 El Malpaso 305 154 151 

26 El Monteal (Barranca Papaloapan) 102 52 50 

27 Palmar Chico 3022 1571 1451 

28 El Paraje 191 98 93 

29 Pinzanes Matuz 30 15 15 

30 Pueblo Nuevo (San Lucas Pueblo 
Nuevo) 

309 167 142 

31 Quimichatenco (Barranca de 
Quimichatenco) 

244 122 122 

32 El Rancho 541 284 257 
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33 Rincón de la Cofradía 120 51 69 

34 Salitre de López 153 74 79 

35 Salitre Palmarillos 687 362 325 

36 San Felipe de Jesús 454 226 228 

37 San Francisco de los Pinzanes 40 21 19 

38 San Juan Tizapán (La Haciendita) 4 * * 

39 San Marcos 151 70 81 

40 San Martín 210 115 95 

41 San Miguel (San Miguel Zinacausto) 282 141 141 

42 San Simón (San Simón Zozocoltepec) 867 454 413 

44 Santiago 251 128 123 

45 El Sitio 187 103 84 

46 Tepehuajes (Tepehuajes de Abajo) 48 26 22 

47 Tepehuastitlán 138 74 64 

48 Los Timbres 361 169 192 

49 Cerro de Tlacotepec (Tlacotepec) 28 15 13 

50 Tlalchichilpan 64 27 37 

51 El Tlapanco 33 14 19 

52 El Veladero 346 185 161 

59 Tepehuajes Uno (Tepehuajes de 
Arriba) 

152 83 69 

69 Barranca del Coyol 47 26 21 

70 La Mora 203 95 108 

71 El Zapote 144 80 64 

72 Peña Agujerada 69 33 36 

74 El Aguacate (El Aguacate San Martín) 87 39 48 

75 Recobeco 17 9 8 

76 Corral Viejo 102 49 53 

80 La Malagueña 4 * * 

83 Amadores (Los Amador) 170 90 80 

84 San José (San José del Palmar) 202 94 108 

85 El Consuelo 104 51 53 

87 Salitre Santa Bárbara (Santa Bárbara) 69 33 36 

89 El Matadero 49 25 24 

90 El Conejo (Conejo Viejo) 177 95 82 

92 Cerro del Coyol 55 25 30 

93 Meyuca 33 16 17 

95 El Pantalón 46 21 25 

96 El Convento 37 18 19 

97 Mango Matuz 69 34 35 

98 Buenavista 164 83 81 

99 Las Juntas 18 8 10 

101 Guayabillos 106 59 47 

103 El Arrayán 18 8 10 

114 Los Encinos 98 53 45 

116 Puente Viejo 364 189 175 

117 Rincón de San Simón 187 98 89 

118 La Carrera 152 82 70 

119 Encinal Verde 287 154 133 

122 El Coyol (Coyol de Coahuilotes) 96 49 47 

123 El Zapote (El Zapote López) 63 34 29 

128 La Chupa Rosa 45 24 21 

131 Tezululoma (Teshululoma) 22 8 14 

134 Cerro los Casahuates 9 4 5 

135 El Aguacatito (Cuadrilla de Jaimes) 58 27 31 

137 Aviación (Campo de Aviación) 384 210 174 

145 La Chaqueta 65 33 32 

146 Charco Hondo (El Tlacuache) 200 104 96 

148 Crucero Cerro del Campo 268 143 125 

149 Cuadrilla Nueva 204 110 94 

150 La Cueva 4 * * 

152 El Güicume 3 * * 

156 El Jején 8 4 4 
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157 Joya de la Venta 140 71 69 

162 Los Órganos 54 29 25 

163 Las Pailas 20 8 12 

164 Palmarillos 285 141 144 

165 Palos Altos 6 2 4 

166 Las Paredes 7 * * 

167 La Parota (La Parota Tepehuajes) 205 97 108 

168 Paso de la Parota 26 12 14 

169 Peña del Cuervo 134 62 72 

175 Rancho Viejo (Cirián Manzo) 9 4 5 

176 La Rayuela 155 80 75 

177 Rincón de Esmeraldas 85 43 42 

180 Los Sabinos 185 106 79 

182 San Juan (Paso de San Juan) 10 3 7 

185 Las Tinajas 11 8 3 

187 Las Trojas 7 * * 

188 Los Ajoques 3 * * 

190 Bosque Grande 64 32 32 

191 Bosque Redondo 64 32 32 

192 Las Ceibas 28 14 14 

193 Cerro Verde 54 29 25 

194 La Cofradía 344 177 167 

195 Los Colorines 84 40 44 

196 Cortijo 24 13 11 

197 Coyol de San Simón 165 98 67 

198 Cuadrilla de los Morales 13 4 9 

199 Güijas Blancas 117 58 59 

201 Ligas 2 * * 

202 Barranca del Mamey 146 72 74 

204 La Palma 31 11 20 

205 Peña Blanca 3 * * 

206 El Pino 113 61 52 

207 Platanal 17 10 7 

208 Los Pocitos 25 12 13 

209 El Puerto 384 195 189 

210 Puerto de la Mojonera 27 15 12 

211 Puente del Rodeo 52 26 26 

212 El Rodeo 106 52 54 

213 Sumpancle 101 48 53 

214 Los Timbres 4 * * 

215 Zacatones 333 170 163 

216 Barranca de los Sauz (Convento de 
Abajo) 

73 26 47 

217 Cuadrilla del Naranjo (Rincón del 
Naranjo) 

114 64 50 

218 Tierra Colorada 26 13 13 

219 Tierra Azul 354 197 157 

220 Las Ceibas 64 27 37 

221 Tamarindo Matuz 5 * * 

222 Las Mesitas Matuz 7 * * 

223 Matuz Puerto del Rodeo 103 54 49 

224 Ex-Hacienda Rodeo Matuz (El Rodeo) 54 26 28 

226 El Arrayán (El Arrayán Cincuenta 
Arrobas) 

49 22 27 

227 El Coyol 12 6 6 

228 El Mamey 13 7 6 

230 Cuadrilla Nueva (La Presa) 30 12 18 

231 El Mango Piedras Anchas 98 47 51 

232 Barrio de la Uva 151 75 76 

233 Barranca de Gallegos 12 4 8 

234 Barranca del Veladero 9 8 1 

236 Cristo Rey (Guacamayas) 72 40 32 

237 Cuadrilla de Mondragones 11 5 6 
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240 Escuela Vieja 54 29 25 

242 Los Jazmines 18 7 11 

244 Mesa del Mango 16 9 7 

245 La Mina 22 12 10 

246 El Panteón de San Felipe de Jesús 115 68 47 

247 Paso del Sitio 16 6 10 

248 Plan de los Guajes 13 6 7 

249 Los Ciruelos (Rancho los Ciruelos) 11 * * 

250 El Zapote Cincuenta Arrobas (El 
Zapote) 

26 15 11 

252 Puerto de la Uva 128 68 60 

255 Cerro de las Ánimas-El Manguito 122 67 55 

259 Las Tijeras 41 19 22 

260 El Zapote 11 6 5 

261 El Camalote 46 24 22 

262 El Ortigo 138 76 62 

9998 Localidades de una vivienda 36 17 19 

9999 Localidades de dos viviendas 28 11 17 
Fuente: IGECEM con información del Censo de Población y Vivienda, 2020. 

Los datos presentados en la tabla ofrecen una visión detallada de la distribución de la población 

en diversas localidades de un municipio, abarcando tanto el total de habitantes como la 

distribución por género. 

En primer lugar, se observa que la población total del municipio es de 25,244 personas, 

distribuidas entre diversas localidades. Algunas localidades cuentan con poblaciones muy 

pequeñas, como Acatempan, que tiene solo 45 habitantes, mientras que otras, como Palmar 

Chico, tienen una población considerablemente mayor, de 3,022 personas. Esto refleja una 

gran diversidad en el tamaño de las localidades dentro del municipio, desde zonas rurales con 

pocos habitantes hasta comunidades más grandes con una infraestructura probablemente más 

desarrollada. Amatepec enfrenta varios retos relacionados con la conectividad, el transporte, 

los servicios públicos y la infraestructura, el abastecimiento de agua potable y el sistema de 

alcantarillado son insuficientes, lo que compromete la calidad de vida. Las infraestructuras 

educativas y de salud también carecen de recursos adecuados, y la economía local depende 

principalmente de la agricultura, sin acceso a suficiente infraestructura para su desarrollo. 

3.7.2 Infraestructura verde y sostenible 

La infraestructura verde y sostenible en Amatepec implica la implementación de soluciones que 

integran la naturaleza para mejorar el bienestar de los habitantes y promover un desarrollo 

económico sustentable. Este tipo de infraestructura no solo aborda los problemas 

medioambientales, sino que también busca mejorar la calidad de vida, la resiliencia ante el 

cambio climático y la sostenibilidad a largo plazo. Aunque Amatepec enfrenta desafíos en 

cuanto a infraestructura. la implementación de la infraestructura verde y sostenible es crucial 

para mejorar la calidad de vida de los habitantes, proteger los recursos naturales y contribuir a 

la resiliencia ante el cambio climático. Algunos de los elementos de infraestructura verde que 

podrían tener un impacto positivo en este municipio son la creación de parques, jardines 

comunitarios y plazas con vegetación. Estos espacios no solo mejoran la estética del lugar, 

sino que también ofrecen áreas de esparcimiento, mejoran la calidad del aire, proporcionan 

sombra y ayudan a regular las temperaturas locales, especialmente en zonas más urbanizadas, 
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asi como también La restauración y conservación de áreas boscosas y zonas naturales es 

fundamental para mantener la biodiversidad local. En Amatepec, la protección de los bosques 

cercanos, como los de la Sierra de Amatepec, podría mejorar la captura de carbono, aumentar 

la resiliencia ante desastres naturales y proteger especies endémicas. También se podrían 

promover proyectos de reforestación en tierras agrícolas o en zonas donde se haya perdido 

vegetación. 

En el municipio se presenta una distribución del uso del suelo que refleja su diversidad 

geográfica y económica como se muestra en el cuadro siguiente: 

Uso del suelo en términos de superficie. 
Uso del Suelo Superficie 

(km²) 
Porcentaje del 

Territorio 
Descripción 

Agrícola 137.90 km² 19.55% Cultivos como maíz, sorgo, caña de azúcar, 
tomate, avena forrajera, frijol y frutales. Áreas 
productivas en el noroeste y norte del 
municipio, en localidades como Tlacotepec y 
Salitre de López. 

Pecuaria 316.36 km² 44.84% Actividad principalmente en potreros con 
pastos naturales. La explotación irracional ha 
causado la degradación del medio ambiente. 

Forestal 240.94 km² 34.14% Bosques de encino, pino y selvas bajas 
caducifolias, principalmente en localidades 
como La Goleta, Los Espinos y San Miguel. 
Explotación irracional que afecta la 
biodiversidad. 

Urbano 1.62 km² 0.23% Uso limitado para viviendas, comercio, 
servicios e industria. Crecimiento urbano 
incipiente en la cabecera municipal y en 
localidades como Palmar Chico. 

TOTAL 705.43 km²: 100% 
 

Fuente: IGECEM con información del Censo 2020.  

Considerando que la superficie total del municipio de Amatepec es de aproximadamente 705.43 

km², presenta un patrón de uso del suelo donde predominan las actividades pecuarias y 

forestales, la ganadería ocupa la mayor parte del territorio, con un 44.84% de la superficie total, 

lo que indica su relevancia económica. Sin embargo, el uso extensivo de pastizales puede 

generar degradación ambiental si no se maneja adecuadamente, por otro lado, los recursos 

forestales abarcan el 34.14% del territorio, con bosques de encino, pino y selvas bajas 

caducifolias, aunque representan un recurso natural valioso, la explotación irracional puede 

afectar la biodiversidad y propiciar la deforestación, por otro lado la agricultura tiene una 

participación menor, cubriendo solo el 19.55% de la superficie, lo que sugiere que el municipio 

no está altamente orientado a esta actividad, posiblemente debido a las condiciones del suelo 

y el clima y en cuanto al desarrollo urbano, la superficie destinada a viviendas, comercio e 

infraestructura es mínima, representando solo el 0.23% del territorio, esto indica un bajo nivel 

de urbanización y una distribución dispersa de la población en localidades rurales, lo que 

dificulta el acceso a servicios básicos e infraestructura. En conclusión, Amatepec tiene un 

modelo de aprovechamiento del suelo basado en la ganadería y los recursos forestales, con 

una baja presencia agrícola y urbana, esto plantea desafíos en términos de sostenibilidad 

ambiental, desarrollo económico y acceso a servicios para la población. 
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Análisis Prospectivo 
Tema de Desarrollo y/o subtema Escenario tendencial Escenario Factible 

Impulso al empleo digno y al desarrollo 
económico 

 

Predominio de empleos informales que 
carecen de estabilidad laboral, seguridad 
social y condiciones adecuadas para los 
trabajadores. 

Promover políticas públicas y 
estrategias que incentiven la 
generación de empleo formal, la 
diversificación productiva y la 
capacitación de la población, 
garantizando así oportunidades de 
trabajo digno y sostenible en el 
municipio. 

Economía incluyente y atención a la 
informalidad 

 

Ausencia de empresas e industrias que 
limita la generación de empleos con 
salarios justos y condiciones dignas, lo 
que obliga a muchas personas a buscar 
opciones en la economía informal. 

Implementación de programas de 
apoyo a micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES), con 
financiamiento accesible y asesoría 
técnica, que permitan su crecimiento. 

Construcción de entornos competitivos 
y aprovechamiento de la relocalización 

de las cadenas de valor 
 

Falta de Incentivos para la Inversión y 
ausencia de programas municipales o 
estatales que fomenten la llegada de 
empresas con incentivos fiscales o 
facilidades administrativas. 

Establecer descuentos o exenciones 
temporales en impuestos municipales 
para empresas que inviertan en la 
región, además de establecer alianzas 
con organismos estatales y federales 
para acceder a fondos de 
financiamiento para desarrollo 
industrial. 

Fomento al turismo 
 

Falta de infraestructura turística 
suficiente y estrategia de marketing 
adecuada. 

Mejoramiento de la infraestructura y 
desarrollar una estrategia de 
promoción efectiva 

Desarrollo agrario y dignificación del 
campo 

 

Baja Productividad Agrícola Implementación de Programas de 
Capacitación y Asistencia Técnica en 
los procesos productivos 

Movilidad segura y de calidad 
 

Escasa cobertura y frecuencia del 
transporte público en todas las rutas. 

Creación de un sistema de transporte 
público regular que incluya rutas 
frecuentes y cómodas, con horarios 
establecidos y precios accesibles. 

Infraestructura urbana y rural 
 

Deficiencias en las principales vías de 
acceso entre las localidades y a las zonas 
urbanas que presentan baches, mal 
estado del pavimento, y en algunos 
casos, carreteras de tierra o sin 
pavimentar. 

Rehabilitación y mantenimiento 
periódico de carreteras y caminos 
rurales, así como construcción de 
nuevas vías. 
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Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Metas Terminales e Intermedias 

Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 

Objetivo  

3.1  Promover La Creación De Empleo Digno En Sectores Productivos Sostenibles 

Estrategias 

3.1.1 Identificar sectores con potencial de creación de empleo sostenible 

3.1.2 Impulsar el emprendimiento y la inversión local 

Líneas de acción  

3.1.1.1 Ofrecer programas de formación y capacitación para los trabajadores locales en áreas 

clave. 

3.1.1.2 Establecer políticas públicas y alianzas estratégicas que apoyen el desarrollo de los 

sectores productivos. 

3.1.1.3 Crear espacios de incubación de empresas que ofrezcan apoyo técnico, acceso a 

financiamiento y redes de contacto 

3.1.2.1 Implementar un programa de certificación para productos locales sostenibles.  

3.1.2.2 Crear un mercado de productores locales para la venta directa. 

Metas  

3.1.1.1.1 Capacitar al menos a 500 trabajadores en sectores estratégicos como la agricultura, 

manufactura y tecnología en los próximos 3 años. 

3.1.1.1.2 Implementar 10 programas de formación con certificaciones avaladas por 

instituciones educativas o gubernamentales. 

3.1.1.2.1 Firmar convenios con empresas, universidades y entidades gubernamentales para 

fomentar la inversión y el desarrollo productivo. 

3.1.1.2.2 Crear un fondo de apoyo económico con un presupuesto para impulsar a 

emprendedores y pequeñas empresas. 

3.1.1.2.3 Implementar un programa de incentivos fiscales para empresas que contraten talento 

local y fomenten el crecimiento económico en el municipio. 

3.1.1.3.1 Establecer incubadoras de empresas en Amatepec con infraestructura adecuada y 

asesores especializados. 

3.1.1.3.2 Brindar asesoría a emprendedores en áreas clave como financiamiento, desarrollo de 

productos y marketing digital. 

3.1.1.3.3 Lograr que nuevas empresas sean creadas o fortalecidas a través del programa de 

incubación. 
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3.1.2.1.1 Certificar al menos 50 productores locales en el primer año de implementación. 

3.1.2.1.2 Establecer alianzas con al menos 3 instituciones o sellos de certificación reconocidos 

para garantizar la calidad del programa. 

3.1.2.2.1 Identificar y acondicionar un espacio físico adecuado para el mercado. 
3.1.2.2.2 Realizar campañas de promoción para atraer a visitantes en los primeros meses de 
funcionamiento. 
Economía incluyente y atención a la informalidad 

Objetivo  

3.2 Fomentar La Inclusión De Trabajadores Y Empresas En La Economía Formal. 

Estrategias 

3.2.1 Reducir la complejidad y los costos asociados con la formalización de los negocios 

3.2.2 Fortalecer la formalización del empleo y el acceso a derechos laborales 

Líneas de Acción 

3.2.1.1 Implementación de ventanillas únicas para trámites relacionados con la formalización 

de negocios 

3.2.1.2 Digitalizar los procesos administrativos para facilitar el acceso a la formalización. 

3.2.1.3 Ofrecer asesoría personalizada en la formalización de negocios, en la que se les 

explique el proceso y los beneficios de ser parte de la economía formal.  

3.2.2.1 Implementar programas de regularización y formalización laboral 

3.2.2.2 Capacitación y certificación de competencias para trabajadores informales 

Metas 

3.2.1.1.1Reducir el tiempo de espera y procesamiento de trámites para la formalización de 

negocios. 

3.2.1.1.2 Capacitar al personal encargado de las ventanillas en temas de normatividad, 

atención al cliente y eficiencia administrativa. 

3.2.1.1.3 Lograr que negocios utilicen las ventanillas únicas en el primer año de operación. 

3.2.1.2.1 Desarrollar e implementar una plataforma digital en el primer año que permita realizar 

los trámites en línea. 

3.2.1.2.2 Garantizar que los emprendedores accedan a la plataforma digital en los primeros 

años. 

3.2.1.3.1Brindar asesoría personalizada a los emprendedores en los primeros años. 

3.2.1.3.2 Realizar talleres y capacitaciones sobre los beneficios de la formalización empresarial. 

3.2.2.1.1 Diseñar e implementar un programa de incentivos para la formalización de al menos 
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100 pequeños negocios en Amatepec en un año. 

3.2.2.1.2 Crear una ventanilla única de asesoría para trámites de formalización laboral y 

empresarial en un plazo de 6 meses. 

3.2.2.2.1 Impulsar programas de certificación de competencias laborales para trabajadores en 
sectores clave (turismo, comercio, agroindustria).  

3.2.2.2.2 Desarrollar un programa de formación en emprendimiento para personas en situación 

de informalidad. 

Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la relocalización de las 
cadenas de valor 

Objetivo  

3.3. Atraer inversiones y generar empleo en sectores clave de la economía local. 

Estrategias 

3.3.1. Proveer un marco de incentivos económicos y fiscales que atraiga a las empresas a 

relocalizarse en Amatepec 

3.3.2 Mejora de infraestructura y logística para el desarrollo económico  

Líneas de Acción 

3.3.1.1 Digitalizar y simplificar procesos administrativos estatales y municipales relacionados 

con la creación e instalación de empresas. 

3.3.1.2 Facilitar la adopción de tecnologías y la integración de las empresas locales. 

3.3.2.1 Crear centros logísticos para facilitar el acceso de las empresas locales a mercados 

nacionales 

3.3.2.2 Fortalecimiento de Infraestructura Logística y de Conectividad 

3.3.2.3 Incentivos para la Inversión y Desarrollo Empresarial 

Metas  

3.3.1.1.1Reducir el tiempo necesario para completar los trámites administrativos relacionados 

con la creación e instalación de empresas en los próximos años. 

3.3.1.1.2 Digitalizar los procesos administrativos relacionados con la creación de empresas, 

garantizando su accesibilidad en línea para los usuarios. 

3.3.1.2.1. Capacitar a empresas locales en el uso de tecnologías digitales y herramientas de 

automatización. 

3.3.1.2.2 Incrementar el número de empresas locales que implementan soluciones tecnológicas 

para la gestión de sus procesos internos. 

3.3.1.2.3Establecer al menos alianzas estratégicas con empresas tecnológicas para ofrecer 

soluciones a pymes locales. 
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3.3.2.2.1 Modernizar y ampliar 20 km de carreteras estratégicas en los próximos 3 años.  

3.3.2.2.2 Implementar un programa de acceso a internet de alta velocidad en zonas industriales 

y comerciales clave en un plazo de 12 meses. 

3.3.2.3.1 Diseñar y lanzar un programa de incentivos fiscales para atraer al menos 5 nuevas 
empresas a Amatepec en los próximos 2 años.  

3.3.2.3.2 Crear un centro de apoyo a inversionistas y emprendedores con servicios de asesoría 

y financiamiento en un plazo de 18 meses. 

Fomento al turismo 

Objetivo  

3.4. Fomentar El Desarrollo Del Turismo En Amatepec 

Estrategias 

3.4.1 Realizar campañas de promoción y difusión del Turismo 

3.4.2 Desarrollo de Infraestructura y Servicios Turísticos 

Líneas De Acción 

3.4.1.1 Dar a conocer los atractivos de Amatepec a nivel nacional a través redes sociales, sitios 

web. 

3.4.1.2 Crear una marca turística que identifique a Amatepec, resaltando sus características 

distintivas como su belleza natural, sus tradiciones culturales y su hospitalidad. 

3.4.1.3 Crear rutas turísticas que recorran el patrimonio histórico y arquitectónico del municipio. 

3.4.2.1 Mejoramiento de la infraestructura turística y accesibilidad 

3.4.2.2. Desarrollo de productos turísticos sostenibles y comunitarios 

Metas 

3.4.1.1.1 Incrementar el número de seguidores en redes sociales de Amatepec, a través de 

publicaciones regulares sobre sus atractivos turísticos. 

3.4.1.1.2 Generar visitas mensuales al sitio web oficial de turismo de Amatepec durante el 

primer año de promoción. 

3.4.1.2.1 Desarrollar una identidad visual y lema turístico que represente la esencia de 

Amatepec. 

3.4.1.2.2 Asegurar que los materiales promocionales generados usen la nueva marca. 

3.4.1.3.1 Diseñar y lanzar al menos rutas turísticas que incluyan sitios históricos y 

arquitectónicos clave. 

3.4.1.3.2 Aumentar la afluencia de turistas nacionales a las rutas turísticas. 

3.4.2.1.1 Rehabilitar y señalizar al menos 10 km de caminos de acceso a zonas turísticas en 
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los próximos 2 años.  

3.4.2.1.2 Implementar un programa de equipamiento para sitios turísticos (miradores, baños, 

centros de información) en un plazo de 18 meses. 

3.4.2.2.1 Capacitar a 100 habitantes locales en atención al turista, ecoturismo y servicios 
turísticos.  

3.4.2.2.2 Fomentar la creación de 20 emprendimientos turísticos comunitarios con apoyo 

financiero y capacitación en los próximos 3 años. 

Desarrollo agrario y dignificación del campo 

Objetivo  

3.5 Fomentar El Desarrollo Agrario En Amatepec Mediante La Modernización De La Producción 

Agrícola 

Estrategias 

3.5.1. Fomentar la productividad y competitividad agrícola del municipio. 

3.5.2 Impulso a la modernización del campo y mejora de las condiciones para los productores 

Líneas De Acción 

3.5.1.1. Impulsar programas de capacitación a los productores rurales sobre nuevas técnicas 

agrícolas, el uso de tecnologías para la mejora de cultivos, control biológico de plagas y el 

manejo adecuado de los recursos naturales. 

3.5.1.2. Promover el uso de tecnologías agrícolas modernas como sistemas de riego eficientes, 

maquinaria adecuada para el cultivo y recolección. 

3.5.1.3. Incentivar la diversificación productiva favoreciendo la siembra de productos como 

hortalizas, frutas, y plantas medicinales que sean rentables y tengan demanda en los mercados 

locales y regionales.  

3.5.2.1 Implementación de tecnologías y buenas prácticas agrícolas 

3.5.2.2 Acceso a financiamiento y mercados para productores rurales 

Metas 

3.5.1.1.1 Capacitar a productores rurales en nuevas técnicas agrícolas y control biológico de 

plagas en el próximo año. 

3.5.1.1.2 Implementar talleres prácticos sobre el uso de tecnologías en la agricultura para los 

productores de la región. 

3.5.1.2.1 Implementar sistemas de riego eficiente en las parcelas de los productores dentro del 

primer año de la campaña. 

3.5.1.2.2 Lograr que los productores rurales utilicen maquinaria moderna para el cultivo y 

recolección. 



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 108 

 

3.5.1.3.1 Fomentar la siembra de variedades de hortalizas y frutas. 

3.5.1.3.2 Aumentar la participación de productos diversificados como plantas medicinales en 

los mercados locales y regionales. 

3.5.2.1.1 Capacitar a 200 productores en el uso de técnicas agrícolas sostenibles y 
agroecología en los próximos 2 años.  

3.5.2.1.2 Implementar al menos 3 proyectos piloto de innovación agrícola con sistemas de riego 

tecnificado y cultivos de alto rendimiento. 

3.5.2.2.1 Crear un programa de microcréditos y subsidios para 100 pequeños productores en 
un plazo de 18 meses.  

3.5.2.2.2 Establecer al menos 2 centros de acopio y comercialización para mejorar la 

distribución y venta de productos agrícolas locales. 

Movilidad segura y de calidad 

Objetivo  

3.6. Garantizar Un Sistema De Transporte Eficiente, Accesible Y Sostenible Que Contribuya Al 

Bienestar De Los Ciudadanos 

Estrategias 

3.6.1. Reparar y dar mantenimiento de caminos y calles para contar con una movilidad segura 

3.6.2 Mejora de la infraestructura vial y transporte público 

Líneas De Acción 

3.6.1.1. Dar mantenimiento en las calles y caminos del municipio 

3.6.1.2. Mejorar los caminos rurales que conectan las comunidades, garantizando que los 

vehículos puedan transitar de manera segura, especialmente en temporada de lluvias. 

3.6.1.3 Implementar proyectos de pavimentación en áreas que aún no cuenten con pavimento 

3.6.2.1 Mejoramiento de la infraestructura vial y accesibilidad 

3.6.2.2 Fomento de sistemas de transporte público y alternativas sostenibles 

Metas 

3.6.1.1.1Realizar mantenimiento preventivo en el 100% de las calles y caminos principales del 

municipio en los próximos 12 meses. 

3.6.1.1.2 Reducir en un 30% las quejas de las habitantes relacionadas con el mal estado de las 

calles y caminos en los próximos 18 meses. 

3.6.1.2.1 Mejorar al menos 100 kilómetros de caminos rurales en los próximos 18 meses para 

garantizar un tránsito seguro durante la temporada de lluvias. 

3.6.1.2.2 Instalar señalización adecuada y medidas de drenaje en un 75% de los caminos 



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 109 

 

rurales más afectados por las lluvias en los próximos 12 meses. 

3.6.1.3.1 Garantizar que al menos el 90% de las comunidades rurales tengan acceso seguro 

por carretera durante todo el año en un plazo de 2 años. 

3.6.1.3.2 Pavimentar al menos 30 kilómetros de calles en áreas no pavimentadas dentro de los 

próximos 18 meses. 

3.6.1.3.3 Reducir el tiempo de viaje en las áreas pavimentadas en un 20% para los habitantes 

del municipio dentro de los 2 años siguientes. 

3.6.2.1.1 Reparar y pavimentar al menos 30 km de caminos rurales y urbanos prioritarios en un 
plazo de 3 años.  

3.6.2.1.2 Construir 5 nuevas intersecciones viales y señales de tránsito para mejorar la 

seguridad vial en las principales zonas de tránsito. 

3.6.2.2.1 Implementar un sistema de transporte público eficiente, accesible y económico, 
cubriendo al menos 70% de las rutas de alta demanda en un plazo de 2 años.  

3.6.2.2.2 Desarrollar infraestructura para transporte no motorizado, como ciclovías, en 5 puntos 

estratégicos en el primer año. 

Infraestructura urbana y rural 
Objetivo  

7.1 Mejorar La Calidad De Vida Urbana Y Rural De Amatepec 

Estrategias 

7.1.1 Modernizar redes de agua potable y drenaje 

7.1.2 Rehabilitación y ampliación de la infraestructura educativa y de salud 

7.1.3 Garantizar la eficiencia energética 

Líneas De Acción 

7.1.1.1. Ampliar las redes de distribución de agua potable tanto en las zonas urbanas como 

rurales 

7.1.1.2. Mejorar los sistemas de drenaje. 

7.1.2.1Construir nuevas fuentes de agua (plantas potabilizadoras, pozos profundos). 

7.1.2.2. Implementar sistemas de captación de agua de lluvia donde el abastecimiento 

tradicional es limitado 

7.1.3.1 Rehabilitar y equipar con tecnología las escuelas rurales y urbanas 

7.1.3.2. Mejorar los centros de salud para que la población tenga acceso a atención médica de 

calidad 

Metas 

7.1.1.1.1 Ampliar la red de distribución de agua potable en un 30% en las zonas rurales y 

urbanas del municipio en los próximos 2 años. 

7.1.1.1.2 Asegurar que el 95% de la población tenga acceso a agua potable de manera continua 

en los próximos 3 años. 

7.1.1.1.3 Reducir las pérdidas de agua en las redes de distribución en un 20% durante los 

próximos 18 meses mediante el reemplazo de tuberías obsoletas. 
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7.1.1.2.1 Mejorar y renovar al menos 50 kilómetros de sistema de drenaje en las principales 

áreas urbanas en los próximos 18 meses. 

7.1.1.2.2 Reducir en un 40% las inundaciones y problemas de drenaje en las zonas críticas del 

municipio durante la temporada de lluvias en el próximo año. 

7.1.2.1.1 Construir al menos 2 nuevas plantas potabilizadoras y perforar 3 pozos profundos en 

zonas de difícil acceso dentro de los próximos 2 años. 

7.1.2.1.2 Aumentar la capacidad de suministro de agua potable en un 25% mediante nuevas 

fuentes en los próximos 18 meses. 

7.1.2.1.3  Instalar sistemas de captación de agua de lluvia en al menos 100 viviendas rurales 

en los próximos 12 meses. 

7.1.2.2.1 Implementar sistemas de almacenamiento de agua de lluvia en escuelas y centros 

comunitarios en el 60% de las comunidades rurales en los próximos 2 años. 

7.1.3.2.1 Rehabilitar y equipar con tecnología moderna al menos 30 escuelas rurales y urbanas 

en los próximos 2 años. 

7.1.3.2.2 Proveer acceso a internet y herramientas digitales a 100% de las escuelas públicas 

del municipio en el próximo año. 

7.1.3.2.3 Renovar y equipar con tecnología moderna al menos 5 centros de salud rurales y 

urbanos en los próximos 12 meses. 

7.1.3.2.2 Aumentar en un 30% el número de consultas médicas atendidas en los centros de 

salud del municipio durante el primer año de mejora. 
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Acciones Insignia Municipales. 

DESARROLLO VIAL DE AMATEPEC 

OBJETIVO 

Fortalecer la infraestructura vial en el municipio, asegurando una movilidad segura y eficiente tanto en zonas 
urbanas como rurales. Esto permitirá mejorar la conectividad, impulsar el desarrollo económico y elevar la 
calidad de vida de sus habitantes. 

ALINEACIÓN 

ODS 
Objetivo 9 - Industria, innovación e infraestructura  
(Meta 9.1: Desarrollar infraestructuras de calidad, fiables, sostenibles y 
resilientes). 

 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PDEM 2023-2029 

TEMA: Economía Moral y Trabajo 
 
SUBTEMA: Republica Prospera y Conectada 

OBJETIVO: 3.6 Brindar una movilidad segura, digna 
y eficiente. 
ESTRATEGIA: 3.6.2 Modernizar la infraestructura 
de conectividad al interior del Estado de México. 

LINEA DE ACCIÓN:  3.6.2.2 Rehabilitar y mejorar la red 
vial libre de peaje, propiciando la interconectividad entre 
las regiones y localidades más alejadas de la entidad. 

Componente 1: Concretos en las calles principales de la cabecera municipal 
(Calles sin Terracería) 

Dependencias 
Responsables 

Acciones 
Especificas 

I. Realizar un análisis para determinar y jerarquizar las 
calles que requieren intervención urgente en materia de 
pavimentación. 

II. Desarrollar e implementar obras de pavimentación con 
concreto en las vialidades principales. 

III. Diseñar y ejecutar un programa de mantenimiento 
periódico para conservar en óptimas condiciones las 
calles pavimentadas. 

IV. Instalar elementos de seguridad vial, como 
señalización adecuada, pasos peatonales y alumbrado 
público. 

V. Evaluar el estado actual de los caminos rurales 
mediante un diagnóstico técnico detallado. 

VI. Llevar a cabo acciones de rastreo y mantenimiento en 
las comunidades con mayor necesidad de 
rehabilitación vial. 

VII. Brindar capacitación a la población local en el cuidado 
y mantenimiento de los caminos rurales. 

VIII. Establecer un mecanismo de reporte ciudadano para la 
detección y solución eficiente de problemáticas viales. 

IX. Promover la participación activa de la comunidad en 
jornadas de limpieza y conservación de caminos. 

Desarrollo Urbano 

Obras Publicas 

Inhibidores Falta de Recursos Financieros, Condiciones Climáticas Adversas, Falta de Coordinación 
entre Dependencias, Deterioro Rápido de las Vialidades. 

Beneficios Mejor Conectividad y Movilidad, Impulso al Desarrollo Económico, Mayor Seguridad Vial, 
Mejor Calidad de Vida para los Habitantes, Participación Comunitaria y Sensibilización. 
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EJES DEL CAMBIO 
EJE IV BIENESTAR 

SOCIAL 
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4.1 Eje del cambio IV. Bienestar social 

Amatepec, enfrenta desafíos significativos en materia de bienestar social, sus principales 

carencias sociales incluyen acceso limitado a la seguridad social, servicios básicos en la 

vivienda y alimentación adecuada. Por lo que es necesario atender y abastecer los servicios 

básicos para ofrecer una calidad de vida a los amatepequenses. Las deficiencias en los 

servicios básicos como agua potable, electricidad, saneamiento y salud se deben a diversos 

factores económicos, factores geográficos y ambientales, así como factores administrativos, y 

el crecimiento poblacional desordenado, estos factores pueden contribuir a la falta de servicios 

básicos, afectando la calidad de vida de sus habitantes. Para atender el bienestar social implica 

estrategias y políticas que mejoren la calidad de vida de la población, para municipios como 

Amatepec, donde hay desafíos en pobreza y acceso a servicios básicos, algunas posibles 

soluciones serian el fortalecimiento de los servicios básicos, apoyar en la educación y el empleo 

y desarrollar programas sociales. El bienestar social en Amatepec y en cualquier municipio 

requiere un trabajo conjunto entre autoridades, empresas y ciudadanos para garantizar 

condiciones de vida dignas y oportunidades de desarrollo para todos. 

4.1.1 Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales 

El combate a la pobreza en Amatepec requiere un enfoque integral que mejore las condiciones 

de vida de la población. Para ello, es clave fortalecer programas sociales con becas, apoyos 

alimentarios y subsidios para vivienda. Además, se debe impulsar la economía y el empleo a 

través de capacitación, apoyo a la agricultura y proyectos productivos. También es fundamental 

mejorar la educación y la salud, invirtiendo en infraestructura escolar y ampliando la cobertura 

médica. El desarrollo de infraestructura social, como caminos, drenaje y electrificación, es 

esencial para garantizar mejores oportunidades. 

Por último, se debe fomentar la transparencia y participación ciudadana, asegurando que los 

recursos se utilicen de manera eficiente y que las políticas beneficien realmente a quienes más 

lo necesitan. Con estas acciones, se puede reducir la pobreza y mejorar la calidad de vida en 

Amatepec. 

Población con nivel de pobreza 

Año   Población Total  Personas con pobreza  Porcentaje  

2010 23,079 13,614 59.0 

2015 23,595 18,378 77.9 

2020 23,376 14,609 62.5 
Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

Entre 2010 y 2015, Amatepec experimentó un aumento significativo en la pobreza. En 2010, el 

59.0% de la población vivía en condiciones de pobreza (13,614 personas). Sin embargo, para 

2015, este porcentaje subió al 77.9%, afectando a 18,378 personas. Este incremento podría 

haber sido causado por factores como una crisis económica, falta de empleo, o insuficiencia de 

políticas públicas para mejorar la calidad de vida en el municipio. A partir de 2015, la situación 

mejoró ligeramente. En 2020, el porcentaje de personas en pobreza bajó al 62.5%, lo que 

representa 14,609 personas. Aunque hubo una disminución en comparación con 2015, el 

porcentaje sigue siendo considerablemente alto, lo que indica que el problema persiste y sigue 
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siendo un desafío importante para el municipio, por lo que estos datos reflejan una necesidad 

urgente de implementar políticas públicas más efectivas en áreas clave como el empleo, 

educación, salud y acceso a servicios básicos. Solo con una estrategia integral que aborde 

estas carencias se podrá lograr una reducción sostenida de la pobreza y mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes de Amatepec. 

Población y porcentaje de los indicadores de pobreza 
Población en situación de pobreza   18 378 77.89 

Población en situación de pobreza moderada   12 732 53.96 

Población en situación de pobreza extrema   5 646 23.93 

Población vulnerable por carencias sociales   4 539 19.24 

Población vulnerable por ingresos    228 0.97 

Población no pobre y no vulnerable    450 1.91 

Privación social  
  

Población con al menos una carencia social   22 917 97.13 

Población con al menos tres carencias sociales   9 370 39.71 

Indicadores de carencia social   

  

  

Rezago educativo   7 542 31.97 

Acceso a los servicios de salud    987 4.18 

Acceso a la seguridad social   20 285 85.97 

Calidad y espacios de la vivienda   4 341 18.40 

Acceso a los servicios básicos en la vivienda   13 425 56.90 

Acceso a la alimentación   5 942 25.18 

Bienestar económico  
  

Población con ingreso inferior a la línea de  bienestar mínimo   10 532 44.64 

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar   18 606 78.86 

Fuente: IGECEM con información de los Resultados de Pobreza a nivel Nacional y por Entidad Federativa. 

Los indicadores de pobreza y carencias sociales en Amatepec reflejan una situación alarmante. 

En términos de pobreza, el 77.89% de la población, es decir, 18,378 personas, vive en situación 

de pobreza. De estos, el 53.96% (12,732 personas) se encuentra en pobreza moderada, 

mientras que el 23.93% (5,646 personas) está en pobreza extrema. Además, 4,539 personas 

(el 19.24%) están vulnerables por carencias sociales, y 228 personas (0.97%) son vulnerables 

por ingresos. Solo 450 personas (1.91%) no son pobres ni vulnerables. 

En cuanto a la privación social, el 97.13% de la población (22,917 personas) enfrenta al menos 

una carencia social, y el 39.71% (9,370 personas) tiene al menos tres carencias sociales, lo 

que muestra la gravedad de la situación. Las carencias sociales más relevantes incluyen 

rezago educativo (31.97% de la población, o 7,542 personas), la falta de acceso a servicios de 

salud (4.18% de la población, o 987 personas), la carencia de seguridad social (85.97% de la 

población, o 20,285 personas) y problemas en la calidad y espacios de la vivienda (18.40% de 

la población, o 4,341 personas). Además, 56.90% (13,425 personas) no tiene acceso a los 
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servicios básicos en la vivienda, y 25.18% (5,942 personas) enfrenta dificultades para acceder 

a la alimentación. En términos de bienestar económico, el 44.64% (10,532 personas) tiene 

ingresos inferiores a la línea de bienestar mínimo, mientras que 78.86% (18,606 personas) se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar, lo que indica que una gran parte de la población 

vive en condiciones económicas precarias. 

En resumen, los datos muestran que una gran parte de la población de Amatepec enfrenta 

condiciones de pobreza y privación social, con deficiencias en áreas clave como la educación, 

salud, vivienda, y alimentación. La situación resalta la necesidad urgente de implementar 

políticas públicas que aborden estas carencias y promuevan el desarrollo económico y social 

del municipio. 

4.1.2 Mujeres con bienestar integral 

El bienestar integral de las mujeres en el municipio de Amatepec, al igual que en muchas 

comunidades rurales, enfrenta diversos desafíos relacionados con la pobreza, la falta de 

acceso a servicios básicos, y la desigualdad de género. A pesar de los avances en algunos 

programas sociales, la población femenina en este municipio sigue enfrentando carencias en 

varios aspectos esenciales para su bienestar. 

Muchas mujeres, especialmente en zonas rurales de Amatepec, carecen de acceso adecuado 

a los servicios de salud, lo que afecta su bienestar físico y mental. Las enfermedades crónicas, 

la salud reproductiva y la atención prenatal son áreas especialmente vulnerables, En términos 

de educación, muchas mujeres no tienen las mismas oportunidades que los hombres, lo que 

limita su capacidad de acceder a trabajos bien remunerados y a la toma de decisiones dentro 

de la comunidad. 

La violencia doméstica y la violencia de género son problemas significativos en muchas 

comunidades rurales, y Amatepec no es la excepción. La falta de espacios seguros y la falta 

de servicios de apoyo psicológico y legal para las mujeres hace que muchas permanezcan en 

situaciones de abuso sin poder acceder a ayuda adecuada. 

Población total según sexo. 
Año Total de Población Hombres Mujeres 

2020 23,376 12,247 12,997 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. 

En la tabla anterior se puede observar que en el 2020, la población total de Amatepec fue de 

23,376 habitantes, de los cuales 12,247 eran hombres (52.4% de la población) y 12,997 eran 

mujeres (55.6% de la población). Esta distribución muestra una ligera mayoría de mujeres 

sobre los hombres, con un 3.8% más de mujeres en comparación con los hombres .Este 

predominio femenino es común en muchas áreas rurales, donde las mujeres suelen tener una 

mayor esperanza de vida y, en algunos casos, los hombres migran en busca de mejores 

oportunidades laborales. A pesar de esta ligera diferencia, la población está bastante 

equilibrada en términos de género. Este equilibrio de género tiene implicaciones importantes 

para las políticas públicas. Por ejemplo, podría ser necesario implementar programas de salud 

que prioricen la salud materna y reproductiva, así como iniciativas que promuevan la 
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participación activa de las mujeres en la educación, el empleo y la toma de decisiones dentro 

de la comunidad. En general, la distribución poblacional de Amatepec refleja la importancia de 

considerar las necesidades particulares de ambos géneros al diseñar estrategias de bienestar 

social y desarrollo en la región. 

El apoyo a las mujeres en Amatepec debe ser integral, abordando áreas clave como la 

educación, salud, economía, seguridad y participación política. Implementar políticas públicas 

que promuevan la igualdad de género, el empoderamiento económico y social, y el acceso a 

servicios básicos contribuirá significativamente al bienestar de las mujeres y, en consecuencia, 

al desarrollo integral del municipio. 

4.1.3 Atención a grupos vulnerables 

La atención a grupos vulnerables en el municipio de Amatepec es esencial para reducir las 

desigualdades sociales y mejorar la calidad de vida de las personas en situaciones de 

desventaja. Los grupos vulnerables pueden incluir personas que viven en pobreza, adultos 

mayores, personas con discapacidad, mujeres, niños y niñas, entre otros. 

La atención a los grupos vulnerable debe ser integral, considerando las particularidades de 

cada grupo. Es fundamental crear políticas públicas que aborden sus necesidades específicas, 

como la pobreza, el acceso a servicios básicos, la educación, la salud, la seguridad y la 

participación social. La implementación de programas inclusivos y la mejora de la 

infraestructura local son esenciales para garantizar una vida digna para todos los habitantes, 

especialmente aquellos que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. 

La atención a grupos vulnerables en Amatepec refleja que, a pesar de los esfuerzos de las 

autoridades y organizaciones sociales, persisten grandes desafíos en la atención integral a 

estos grupos. Las políticas públicas deben ser adaptadas a las necesidades locales, con un 

enfoque en la inclusión social, el empoderamiento económico, y la protección de los derechos 

humanos. Es esencial continuar promoviendo la igualdad de oportunidades y garantizar el 

acceso a servicios básicos para mejorar las condiciones de vida de los grupos más vulnerables 

de Amatepec. 

4.1.3.1 Atención integral a niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

La atención integral a niñas, niños, adolescentes y jóvenes en Amatepec es crucial para su 

desarrollo y bienestar. Se debe garantizar su acceso a educación de calidad desde la primaria 

hasta la secundaria, así como ofrecer capacitación técnica para mejorar sus oportunidades 

laborales. Es esencial proporcionar servicios de salud adecuados, incluyendo atención 

preventiva, salud reproductiva y programas de salud mental. La prevención de la violencia es 

fundamental, por lo que es necesario crear redes de protección infantil y programas de 

sensibilización. Además, se deben fomentar actividades recreativas y deportivas para su 

desarrollo integral y promover espacios de participación social y juvenil, donde puedan expresar 

sus ideas y ser parte activa en la comunidad. 

El empoderamiento económico de los jóvenes es clave, brindándoles oportunidades de empleo 
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y emprendimiento local para reducir la migración y mejorar su calidad de vida. En resumen, 

una atención integral a estos grupos en Amatepec debe ser un esfuerzo conjunto para 

ofrecerles un futuro mejor y garantizar su bienestar en todos los aspectos de su vida. 

El trabajo conjunto entre las autoridades locales, la comunidad y organizaciones civiles es 

crucial para diseñar políticas públicas efectivas que atiendan sus necesidades de manera 

integral. De esta manera, se podrá construir una sociedad más equitativa, inclusiva y con 

mayores oportunidades para los jóvenes de Amatepec, favoreciendo su desarrollo personal y 

profesional, y reduciendo las brechas de desigualdad en la región. 

Población infantil de 0 a 14 años en el Municipio de Amatepec 
Grandes grupos de edad Total Hombres Mujeres 

Total  25 244  12 247  12 997 

0 - 4 años  2 385  1 192  1 193 

5 - 14 años  4 895  2 449  2 446 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. 

Al analizar la distribución por grupos de edad, se observa que en el rango de 0 a 4 años, la 

población total es de 2,385 niños y niñas, con una distribución casi equitativa entre géneros. 

1,192 son hombres y 1,193 son mujeres, lo que refleja una paridad en este grupo etario. En el 

grupo de 5 a 14 años, que abarca a los niños y adolescentes, la población es de 4,895 

personas, de las cuales 2,449 son hombres y 2,446 son mujeres. La diferencia entre ambos 

géneros es mínima, lo que indica un equilibrio en la distribución de la población joven en el 

municipio. Este patrón de distribución de género en los primeros grupos de edad sugiere que 

no existen desigualdades significativas en términos de natalidad y supervivencia entre hombres 

y mujeres en Amatepec. Es un aspecto positivo que refleja un acceso equilibrado a los servicios 

básicos, como salud y nutrición, durante los primeros años de vida y la infancia. Sin embargo, 

es importante seguir monitoreando estos grupos para asegurar que ambos géneros tengan 

acceso igualitario a oportunidades educativas, de salud y bienestar a medida que crecen. 

Población joven de 15 a 29 años en el Municipio de Amatepec 2020 
Grupos quinquenales de edad Total Hombres Mujeres 

Total 26 334 12 799 13 746 

0  -   4 años  2 610 1 336 1 421 

5  -   9 años  2 713 1 344 1 254 

10 - 14 años  3 128 1 599 1 339 

15 - 19 años  3 035 1 484 1 352 

20 - 24 años  2 060 997 1 146 

25 - 29 años  1 434 652 876 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. 

A lo largo de los distintos grupos de edad, se observa que, en general, las mujeres superan a 

los hombres en la mayoría de los rangos, especialmente en los grupos de 0 - 4 años y 25 - 29 

años. Sin embargo, en los grupos de 5 - 9 años, 10 - 14 años y 15 - 19 años, los hombres tienen 

una ligera mayoría. 

Este patrón puede estar influenciado por varios factores, como la tasa de natalidad y 
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supervivencia en cada género, además de posibles diferencias de migración y otros aspectos 

sociodemográficos que pueden afectar a la población. La ligera prevalencia de mujeres en la 

población general podría sugerir que las mujeres tienen una mayor esperanza de vida en 

comparación con los hombres en Amatepec. 

Este análisis ayuda a entender las dinámicas de género y edad en la población de Amatepec, 

lo cual es clave para diseñar políticas públicas que atiendan las necesidades específicas de 

cada grupo etario y de género, especialmente en áreas de salud, educación y desarrollo social. 

4.1.3.2 Atención para personas adultas mayores (60 años y más) 

La atención para personas adultas mayores (60 años y más) en Amatepec es fundamental para 

garantizar su bienestar, dignidad y calidad de vida. Este grupo etario enfrenta desafíos 

específicos, tanto en términos de salud como en el acceso a servicios sociales, económicos y 

recreativos. 

Atender a las personas adultas mayores requiere un enfoque integral que aborde sus 

necesidades de salud, apoyo económico, seguridad social, participación social y protección 

contra abusos. A través de servicios médicos adecuados, programas de bienestar social, y la 

creación de espacios que fomenten su inclusión y autonomía, se puede garantizar una mejor 

calidad de vida para este grupo. La integración de los adultos mayores en la vida comunitaria 

no solo beneficia a este grupo en particular, sino que también fortalece el tejido social de todo 

el municipio. Es fundamental que las autoridades locales trabajen de manera coordinada con 

las familias y las organizaciones civiles para asegurar un futuro digno para las personas adultas 

mayores en Amatepec. 

Población adulta de 60 años y más en el Municipio de Amatepec 
Grandes grupos de edad Total Hombres Mujeres 

Total 25 244 12 247 12 997 

65 años o más 3 297 1 604 1 693 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. 

Encuesta Intercensal, 2015 

La población total en Amatepec es de 25,244 personas, de las cuales 12,247 son hombres y 

12,997 son mujeres, con una ligera mayoría de mujeres. En cuanto a los adultos mayores de 

65 años o más, la población total es de 3,297 personas, con 1,604 hombres y 1,693 mujeres, 

lo que refleja que las mujeres tienen una ligera mayoría en este grupo etario. 

El hecho de que haya una mayoría de mujeres en el grupo de 65 años o más es consistente 

con las tendencias demográficas observadas en muchos lugares, donde las mujeres tienden a 

tener una esperanza de vida más alta que los hombres. Este patrón es importante para las 

políticas y programas de bienestar social, ya que implica que, dentro de la población adulta 

mayor, hay una mayor proporción de mujeres que pueden necesitar atención específica, como 

programas de salud, apoyo social y servicios de cuidados. Además, es relevante que las 

autoridades locales, en especial en el municipio de Amatepec, enfoquen recursos y programas 

adecuados para atender las necesidades de este grupo, como la mejora en el acceso a 

servicios médicos, actividades recreativas y de socialización, así como programas de 
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protección contra el abuso y el maltrato. 

4.1.3.3 Atención a población con alguna discapacidad 

La atención a la población con alguna discapacidad en es fundamental para garantizar la 

inclusión social y mejorar la calidad de vida de las personas que enfrentan barreras físicas, 

sensoriales o cognitivas. Las personas con discapacidad suelen enfrentar múltiples desafíos 

relacionados con el acceso a servicios básicos, empleo, educación, y la participación social. A 

continuación, se detallan las áreas clave de atención que deben ser prioritarias en el municipio 

de Amatepec para este grupo vulnerable. 

Población según tipo de limitación en la actividad 

Condición de discapacidad  2020 

Total Hombres  Mujeres  
Total a/  25 244 12 247 12 997 

Con discapacidad o limitación en la actividad  5 811 2 829 2 982 

Con discapacidad en la actividad (con 

mucha dificultad o no puede hacerla)  

1 880 942 938 

Caminar o moverse  977 464 513 

Ver 771 357 414 

Escuchar  546 291 255 

Hablar o comunicarse  359 188 171 

Atender el cuidado personal  352 170 182 

Poner atención o aprender  359 173 186 

Mental  298 169 129 

Otra  0 0 0 

No especificado  0 0 0 

Con limitación en la actividad (con poca          

dificultad)  

3 844 1 845 1 999 

Sin limitación en la actividad  19 429 9 416 10 013 

No especificado  4 2 2 
a/ La suma de los distintos tipos de limitación en la actividad puede ser mayor al total por aquella población que tiene más de una limitación.  
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. 

De acuerdo a la tabla anterior la población con alguna discapacidad o limitación en la actividad 

representa un 23% de la población total, lo que refleja una necesidad urgente de atención y 

adaptación de los servicios públicos, infraestructura y programas sociales. De las 5,811 

personas que enfrentan alguna limitación, un 32% (1,880 personas) tiene dificultades severas, 

como caminar, ver o escuchar, lo que indica que requieren apoyo intensivo en actividades 

diarias. En particular, las dificultades para caminar y ver son las más comunes, afectando a 

más mujeres que hombres. En cuanto a las personas con limitaciones moderadas (con poca 

dificultad), 3,844 personas reportan este tipo de problemas, nuevamente con una ligera 

mayoría de mujeres. Esto sugiere que, aunque sus dificultades no sean tan severas, también 

requieren apoyo en la vida cotidiana para mejorar su autonomía y participación social.El resto 

de la población, 19,429 personas, no tiene limitación en la actividad, lo que significa que casi 

el 77% de la población de Amatepec es capaz de realizar las actividades cotidianas sin mayores 

dificultades. La distribución de las limitaciones por género también es relevante: las mujeres 
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tienen una mayor prevalencia en limitaciones relacionadas con caminar y cuidado personal, 

mientras que los hombres tienen una mayor prevalencia en discapacidad auditiva y limitaciones 

mentales. Estos datos sugieren que deben existir políticas y programas diferenciados que 

tomen en cuenta las características y necesidades específicas de cada género. 

La población con discapacidad en Amatepec representa una proporción significativa de la 

comunidad, especialmente en términos de las limitaciones severas en actividades cotidianas. 

Es notable que las mujeres parecen estar más afectadas por ciertos tipos de discapacidad, 

como las dificultades para caminar, ver, y atender el cuidado personal. Esto sugiere que pueden 

ser necesarias estrategias de apoyo y atención más específicas para las mujeres con 

discapacidad, al igual que programas que aborden las diferentes formas de discapacidad según 

el género y tipo de limitación. 

Además, las políticas públicas deben enfocarse en mejorar el acceso a servicios de salud, 

educación y programas de inclusión para las personas con discapacidad, garantizando su plena 

participación en la sociedad y mejorando su calidad de vida. 

Es importante concluir que se debe de adaptar la infraestructura pública y desarrollar 

programas de apoyo específicos, con un enfoque particular en las áreas donde la discapacidad 

es más prevalente.  

 Atención a los pueblos originarios y su cultura 

La atención a los pueblos originarios en Amatepec es fundamental para preservar su cultura, 

tradiciones y garantizar su bienestar social. El municipio de Amatepec, al ser parte de la región 

de la zona montañosa de la Sierra de Tepalcatepec, tiene comunidades indígenas que 

enfrentan una serie de desafíos históricos, sociales y económicos. La atención a estos pueblos 

debe ser integral, respetuosa de sus costumbres, y debe ofrecer soluciones que fomenten su 

desarrollo sin afectar su identidad cultural. 

Es esencial que se promueva el reconocimiento y respeto a los derechos culturales de los 

pueblos originarios. Esto implica garantizar que las comunidades puedan preservar y fortalecer 

sus lenguas, tradiciones, prácticas religiosas y formas de organización social sin presiones 

externas.  

Una de las principales dificultades que enfrentan los pueblos originarios en Amatepec es el 

acceso a servicios básicos como salud, agua potable, infraestructura y vivienda adecuada. 

El territorio es un elemento fundamental para los pueblos originarios, ya que está relacionado 

con su identidad cultural y su sustento económico. Es necesario promover la protección de sus 

tierras y recursos naturales frente a amenazas externas, como la explotación ilegal de recursos 

o los conflictos territoriales. 
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Población de 3 años o más que habla lengua indígena según sexo 
Condición de habla  2015 2020 

Total Hombres  Mujeres  Total Hombres  Mujeres  

Total 0 0 0 23 861 11 548 12 313 

Habla lengua indígena  0 0 0 5 4 1 

Habla español  0 0 0 5 4 1 

No habla español  0 0 0 0 0 0 

No especificado  0 0 0 0 0 0 

No habla lengua indígena  0 0 0 23 852 11 542 12 310 

No especificado  0 0 0 4 2 2 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Encuesta Intercensal, 2015. 

En 2015, tiene valor de 0 derivado que no había personas que hablan lenguas indígenas. Sin 

embargo, en 2020, los datos muestran que la mayoría de la población de Amatepec no habla 

lengua indígena, y esta cifra se distribuye casi equitativamente entre hombres y mujeres. Solo 

un pequeño grupo de la población habla una lengua indígena: 5 personas, con una ligera 

mayoría de hombres (4 hombres frente a 1 mujer). En este sentido, el uso de las lenguas 

indígenas es extremadamente bajo en la población general de Amatepec, lo que podría reflejar 

una mayor asimilación del español como lengua predominante. 

La mayoría de la población habla español, lo que refleja un alto grado de asimilación lingüística. 

Esto también puede indicar una pérdida progresiva de las lenguas originarias en la región, lo 

que podría requerir medidas para preservar y revitalizar las lenguas indígenas, si es que existen 

en la comunidad. 

4.1.3.4 Atención a migrantes mexiquenses 

La atención a los migrantes mexiquenses en Amatepec debe abordar tanto a quienes migran 

como a los que regresan, ofreciendo apoyo en diferentes etapas del proceso. Para los 

migrantes en su lugar de origen, se debe fomentar el desarrollo económico local, la capacitación 

laboral y el acceso a la educación para reducir la necesidad de emigrar. Durante el proceso 

migratorio, es clave proporcionar información sobre derechos, apoyo comunitario y orientación 

a los migrantes. A los migrantes retornados se les debe ofrecer programas de reintegración 

laboral, salud y emprendimiento. 

Además, es importante proporcionar apoyo psicológico para mitigar el impacto emocional de la 

migración y trabajar en reducir la migración forzada mediante la mejora de la seguridad, acceso 

a servicios básicos y oportunidades de empleo. Una estrategia integral permitirá que los 

migrantes de Amatepec puedan mejorar sus condiciones de vida tanto dentro del municipio 

como en su regreso. 
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Población de 5 años o más por lugar de residencia 2015-2020 
Lugar de residencia  2015 2020 

Total Hombres  Mujeres  Total Hombres  Mujeres  

Total 23 844 11 545 12 299 22 859 11 055 11 804 

En la entidad  23 228 11 138 12 090 22 470 10 829 11 641 

En otra entidad  559 376 183 184 71 113 

En los Estados Unidos 

de América  

0 0 0 194 149 45 

En otro país  0 0 0 2 0 2 

No especificado  57 31 26 9 6 3 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta 
Intercensal, 2015 

De acuerdo a la tabla anterior podemos observar que en los años 2015 y 2020, la población de 

5 años o más en Amatepec mostró una ligera disminución. En 2015, la población total era de 

23,844 personas, mientras que en 2020 disminuyó a 22,859 personas, lo que indica una 

reducción de aproximadamente 985 personas en cinco años. Esta disminución afecta 

principalmente a los hombres (de 11,545 en 2015 a 11,055 en 2020) y en menor medida a las 

mujeres (de 12,299 en 2015 a 11,804 en 2020). 

La mayoría de la población sigue residiendo en el Estado de México. En 2015, 23,228 personas 

vivían dentro del mismo estado, cifra que disminuyó a 22,470 en 2020. Esto sugiere una 

reducción interna de la población en el municipio, posiblemente por emigración hacia otras 

entidades. 

En cuanto a la migración hacia otras entidades, hubo una reducción significativa: de 559 

personas viviendo en otras entidades en 2015 a solo 184 en 2020. La mayor parte de esta 

migración fue de hombres (376 en 2015), con una pequeña parte de mujeres (183 en 2015). 

Sin embargo, destaca un aumento en la migración internacional. Mientras que en 2015 no había 

población registrada en Estados Unidos ni en otros países, en 2020 194 personas residían en 

los Estados Unidos, con una mayor migración masculina (149 hombres frente a 45 mujeres), y 

2 personas residían en otro país. Esto refleja un patrón migratorio común, donde Amatepec, al 

igual que muchas comunidades rurales, ha experimentado un aumento en la migración 

internacional, especialmente hacia Estados Unidos. 

Por último, el número de personas con lugar de residencia no especificado fue bajo en 2020, 

con solo 9 personas sin especificar su residencia, lo que refleja una mejora en la recolección 

de datos. En resumen, la disminución de la población en Amatepec está vinculada a la 

migración interna y externa, especialmente hacia los Estados Unidos, lo que ha impactado la 

dinámica poblacional en el municipio. 

La atención a los migrantes mexiquenses en Amatepec debe ser integral, involucrando tanto a 

las autoridades locales, organizaciones no gubernamentales, como a las comunidades. Es 

necesario ofrecer un apoyo antes, durante y después del proceso migratorio, proporcionando 

servicios que aseguren su bienestar social, económico y emocional. Al mismo tiempo, se deben 

tomar medidas para reducir la migración forzada mediante el fortalecimiento de la economía 

local y la mejora de las condiciones de vida en el municipio, con el fin de que los habitantes 
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puedan acceder a oportunidades sin necesidad de migrar. 

4.1.3.5 Atención a la comunidad LGBTTTIQ+ y personas afrodescendientes 

La diversidad social y cultural en Amatepec debe ser reconocida y protegida a través de 

políticas que promuevan la inclusión y la no discriminación. La comunidad LGBTTTIQ+ y las 

personas afrodescendientes enfrentan desafíos en términos de acceso a derechos, igualdad 

de oportunidades y reconocimiento social, lo que hace necesario fortalecer estrategias de 

atención para garantizar su bienestar y desarrollo. 

En el caso de la comunidad LGBTTTIQ+, es fundamental asegurar que tengan acceso a 

servicios de salud adecuados, oportunidades de empleo sin discriminación y espacios de 

expresión seguros. Muchas personas de este grupo han enfrentado prejuicios, exclusión social 

y falta de reconocimiento legal, lo que limita su desarrollo personal y profesional. La 

capacitación en derechos humanos y diversidad sexual dentro de las instituciones 

gubernamentales y educativas es clave para reducir la discriminación y generar mayor apertura 

en la sociedad. 

Por otro lado, las personas afrodescendientes en Amatepec pueden enfrentar discriminación 

basada en su identidad étnica, lo que dificulta su acceso a ciertos derechos y oportunidades. 

Es importante fortalecer la identidad cultural, el acceso a la educación y la representación de 

estos grupos en la toma de decisiones municipales. 

El reconocimiento y la atención a la comunidad LGBTTTIQ+ y a las personas afrodescendientes 

en Amatepec es fundamental para construir una sociedad más equitativa. Es necesario 

promover la inclusión, el respeto y la igualdad de oportunidades, garantizando su bienestar y 

su participación activa en la comunidad. 

4.1.4 Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos 

La educación es un derecho humano fundamental y una herramienta clave para el desarrollo 

de los individuos y las comunidades. En Amatepec, como en el resto del país, es necesario 

garantizar un acceso universal, equitativo y de calidad a la educación para todas las edades, 

con un enfoque que no solo proporcione conocimientos académicos y técnicos, sino que 

también promueva valores, el pensamiento crítico y la formación de ciudadanos comprometidos 

con su comunidad. En un mundo en constante transformación, la educación no solo debe 

centrarse en la transmisión de conocimientos, sino también en el desarrollo de habilidades 

socioemocionales, creativas y digitales, fomentando el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

Es aquí donde entra el concepto de educación humanista, que busca formar seres humanos 

integrales con valores de respeto, solidaridad, justicia y empatía, fortaleciendo el tejido social. 

La educación de excelencia y con enfoque humanista en Amatepec debe garantizar el acceso 

equitativo al conocimiento, fomentando valores, creatividad y habilidades para la vida. Una 

comunidad bien educada tiene mayores oportunidades de desarrollo y puede contribuir 

activamente al progreso social y económico del municipio. 



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 124 

 

Para lograrlo, es fundamental invertir en infraestructura, formación docente, acceso a 

tecnología y vinculación con la comunidad, asegurando que todas las personas, sin importar 

su edad, puedan acceder a una educación integral y transformadora. 

Una educación de excelencia y humanista en Amatepec permitirá que niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y adultos tengan mejores oportunidades de vida y contribuyan al 

desarrollo de su comunidad. A través de un enfoque inclusivo, innovador y con valores, se 

podrá construir una sociedad más justa, equitativa y con bienestar para todos. 

4.1.4.1 Cobertura educativa 

En Amatepec, la oferta educativa abarca desde educación inicial y básica (preescolar, primaria 

y secundaria) hasta el nivel medio superior. Sin embargo, la cobertura en educación superior 

es limitada, lo que obliga a muchos jóvenes a migrar a otros municipios o estados para 

continuar sus estudios. 

La infraestructura educativa en Amatepec está compuesta por 257 escuelas distribuidas en 

distintas modalidades y niveles educativos. La mayoría de estas instituciones operan bajo la 

modalidad escolarizada, mientras que un menor número pertenece a la modalidad no 

escolarizada. 

Escuelas por modalidad en el Municipio de Amatepec 
Modalidad Nivel educativo  Escuelas  

Total 257 

Modalidad Escolarizada  240 

Inicial a/  0 

Preescolar  82 

Primaria  100 

Secundaria  35 

Media Superior  22 

Superior  1 

Modalidad No Escolarizada  17 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta 
Intercensal, 2015. 

Amatepec cuenta con un total de 257 escuelas, de las cuales 240 operan bajo la modalidad 

escolarizada y 17 en la modalidad no escolarizada. La mayor parte de la infraestructura 

educativa se concentra en los niveles de educación básica, mientras que la oferta disminuye 

en educación media superior y es aún más limitada en educación superior. 

En términos de distribución, existen 82 escuelas de preescolar, 100 de primaria, 35 de 

secundaria, 22 de media superior y solo 1 institución de educación superior. Esto indica que el 

acceso a la educación en los niveles básicos está relativamente asegurado, pero se presentan 

dificultades en la continuidad educativa, especialmente en bachillerato y universidad, por lo que 

uno de los principales desafíos es la falta de acceso a educación superior, lo que obliga a 

muchos jóvenes a migrar a otros municipios o estados para continuar sus estudios. Además, 

la infraestructura educativa en algunas comunidades es insuficiente, lo que dificulta el acceso 
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a una educación de calidad. La modalidad no escolarizada representa una alternativa para 

quienes no pueden asistir a clases presenciales, pero aún requiere fortalecimiento y expansión. 

Alumnos por modalidad escolar y nivel educativo 
Modalidad Nivel educativo 2015  2016  2017  2018  2019  2020  

Total  9 017  8 630  8 201  8 133  8 050  7 907 

Modalidad Escolarizada  7 220  7 345  7 313  7 179  7 005  6 984 

Iniciala/ - - - - -   0 

Preescolar  1 377  1 397  1 462  1 350  1 326  1 290 

Primaria  3 279  3 233  3 228  3 333  3 291  3 259 

Secundaria  1 539  1 534  1 436  1 379  1 298  1 346 

Media Superior  1 025  1 181  1 187  1 117  1 090  1 071 

Superior   0   0   0   0   0   18 

Modalidad No Escolarizada  1 797  1 285   888   954  1 045   923 
a/ A partir del ciclo escolar 2019-2020, la educación inicial cambia a la modalidad escolarizada. Fuente: IGECEM con información de la Secretaría 
de Educación. Dirección de Información y Planeación, 2011-2021. 

La matrícula escolar ha experimentado una reducción progresiva en los últimos años. En 2015, 

se registraban 9,017 estudiantes, mientras que para 2020 esta cifra descendió a 7,907, 

reflejando una disminución del 12.3%. 

Este descenso se observa tanto en la modalidad escolarizada como en la no escolarizada. La 

primera pasó de 7,220 alumnos en 2015 a 6,984 en 2020, mientras que la segunda sufrió una 

reducción más drástica, de 1,797 a 923 alumnos en el mismo periodo. 

El descenso en la matrícula escolar en Amatepec refleja desafíos estructurales en la educación 

local. Es fundamental fortalecer la infraestructura educativa, garantizar el acceso a educación 

superior y fomentar programas de apoyo para evitar el abandono escolar y mejorar las 

oportunidades académicas de la población. 

Para mejorar la cobertura educativa en Amatepec, es necesario ampliar la infraestructura en 

niveles superiores, fortalecer la educación a distancia y digital, mejorar la capacitación docente 

y generar alianzas con instituciones de educación superior. De esta manera, se podrá 

garantizar que más personas tengan acceso a oportunidades de formación académica y 

profesional dentro del municipio. 

4.1.4.2 Rezago educativo y abandono escolar 

Amatepec, un municipio en el Estado de México, enfrenta desafíos significativos en términos 

de rezago educativo y abandono escolar. Estos problemas tienen raíces profundas en factores 

socioeconómicos, culturales y estructurales que afectan a gran parte de su población, 

especialmente en las áreas rurales, donde las oportunidades de acceso y continuidad en el 

sistema educativo son limitadas. 

Las tasas de abandono escolar son particularmente altas en los niveles de secundaria y media 

superior. En 2020, de los 8,050 estudiantes registrados en el municipio, 1,346 estaban en el 

nivel secundaria, y 1,071 en media superior. Sin embargo, las tasas de deserción son 

preocupantes debido a la falta de infraestructura, apoyos y el desinterés en continuar los 
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estudios por parte de los jóvenes debido a las pocas oportunidades laborales en el municipio. 

En los últimos años, la tasa de deserción en secundaria ha aumentado debido a los problemas 

económicos de las familias y la falta de escuelas cercanas en algunas comunidades. 

El rezago educativo y el abandono escolar en Amatepec son dos desafíos críticos que afectan 

el desarrollo del municipio. Las estadísticas muestran un descenso en la matrícula escolar, 

especialmente en los niveles superiores, debido a factores socioeconómicos, limitaciones en la 

infraestructura educativa y la falta de apoyos. Para reducir el impacto negativo de estos 

problemas, se requiere una acción integral que considere no solo la mejora de la infraestructura 

educativa, sino también la creación de programas de apoyo económico, psicológico y social 

que incentiven la permanencia y culminación de los estudios en todos los niveles. 

4.1.4.3 Analfabetismo y educación indígena 

El analfabetismo y la educación indígena son temas fundamentales en el ámbito educativo y 

social, especialmente en regiones con una alta presencia de comunidades indígenas. El 

analfabetismo, definido como la incapacidad para leer y escribir en un idioma, es un obstáculo 

importante para el desarrollo personal y comunitario. Este fenómeno se ve exacerbado en las 

poblaciones indígenas debido a factores como la exclusión social, la falta de recursos 

educativos adecuados, y la falta de políticas que respeten y promuevan las lenguas y culturas 

originarias. 

La educación indígena, por su parte, no solo busca la alfabetización en lenguas nacionales, 

sino también la preservación y enseñanza de las lenguas y cosmovisiones indígenas. Las 

comunidades indígenas a menudo enfrentan barreras adicionales para acceder a una 

educación de calidad, como la falta de infraestructura adecuada, la escasez de maestros 

capacitados en educación bilingüe, y la imposición de un modelo educativo que no refleja su 

identidad cultural. 

Población total, indicadores socioeconómicos, grado de marginación, lugar que ocupa en el 
contexto nacional y estatal 

Indicadores Cantidad 

Población total  25 244 

% Población de 15 años o más analfabeta  12.60 

% Población de 15 años o más sin primaria completa  50.15 

% Ocupantes en viviendas sin drenaje ni  excusado 7.39 

% Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica 1.28 

% Ocupantes en viviendas sin agua entubada 8.23 

% Viviendas con algún nivel de hacinamiento 23.24 

% Ocupantes en viviendas con piso de tierra 7.04 

% Población en localidades con menos de 5 000 habitantes 100.00 

% Población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimos 78.28 

Grado de marginación Medio 

Lugar que ocupa en el contexto nacional   818 

Lugar que ocupa en el contexto estatal   13 

Fuente: IGECEM con información de CONAPO. Índice de Marginación 2020. 

En el 2020 se observa que más de la mitad de la población de amatepec se ecuentra sin el 
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nivel primaria concluida, lo que representa un alto grado de analfabetismo, esta situación es 

preocupante sim embargo dentro del municipio se han retomado esfuerzos y estrategias para 

ayudar a la población adulta a concluir con los estudios a nivel primaria, tal es el caso del 

Instituto Nacional para la educación de los adultos, que tiene como objetivo ayudar a la 

población adulta a terminar sus estudios de este nivel. 

Cuadro. población de 15 años y más según condición de alfabetismo 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta 
Intercensal, 2015 

Se puede observar que del total de la población de 15 años y más los hombres son los que 

presentan mayor grado de analfabetismo contando con 2,262 hombres analfabetas y 

únicamente 1,330 mujeres, por el contraste en la población de este rango de edad 7,668 

hombres son tienen condiciones de alfabetismo y 8,021 mujeres. 

4.1.4.4 Acceso a nuevas tecnologías de la información y escuelas como espacios de seguridad y 
paz 

En la actualidad, las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) juegan un 

papel crucial en el desarrollo de la educación y en la formación de nuevas generaciones. Estas 

herramientas no solo transforman la forma en que los estudiantes acceden al conocimiento, 

sino que también abren nuevas puertas para la inclusión, la colaboración y el aprendizaje 

autónomo. El acceso a estas tecnologías en las escuelas puede ser un factor clave para reducir 

las brechas educativas y proporcionar igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, 

independientemente de su contexto socioeconómico. 

En este contexto, las escuelas deben convertirse en espacios de seguridad y paz, donde los 

estudiantes puedan desarrollarse plenamente en un ambiente libre de violencia, acoso y 

discriminación. Las instituciones educativas deben ser refugios donde los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes puedan aprender y crecer con confianza, sabiendo que tienen acceso 

a una educación de calidad, acompañada de valores de respeto y convivencia pacífica. 

La integración de nuevas tecnologías en las escuelas, junto con el fortalecimiento de un entorno 

seguro, fomenta una educación integral que promueve la paz, el respeto mutuo y la 

construcción de una sociedad más equitativa. De esta forma, las escuelas no solo se convierten 

en centros de conocimiento, sino también en espacios donde se cultivan las bases para una 

convivencia armoniosa, en el que la tecnología y el bienestar emocional se entrelazan para 

Año 

Total Alfabeta Analfabeta No especificado 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

2000  16 148  7 339  8 809  12 132  5 752  6 380  4 002  1 579  2 423   14   8   6 

2010  17 868  8 515  9 353  14 367  7 140  7 227  3 421  1 333  2 088   80   42   38 

2015  18 702  8 996  9 706  15 436  7 645  7 791  3 123  1 293  1 830   143   58   85 

2020  17 964  8 606  9 358  15 689  7 668  8 021  2 262   932  1 330   13   6   7 
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formar ciudadanos más responsables, preparados y conscientes de su entorno. 

A su vez, las escuelas desempeñan un rol fundamental en la creación de ambientes seguros y 

pacíficos, donde los estudiantes no solo aprenden contenidos académicos, sino que también 

desarrollan habilidades sociales, emocionales y cívicas que les permiten convivir de manera 

armónica. Es crucial que las instituciones educativas se conviertan en espacios en los que los 

niños y jóvenes se sientan protegidos, respetados y valorados, y que puedan participar en un 

proceso educativo libre de violencia y discriminación. En este sentido, el acceso a las TIC puede 

ser una herramienta poderosa para promover valores de respeto, cooperación y solidaridad, 

contribuyendo a la creación de una cultura de paz tanto dentro como fuera del aula. 

La integración de las nuevas tecnologías en los sistemas educativos debe ir acompañada de 

estrategias que promuevan un uso responsable y ético, asegurando que los estudiantes no 

solo adquieran conocimientos técnicos, sino también una comprensión crítica sobre el impacto 

de las TIC en sus vidas y en la sociedad. De esta manera, las escuelas pueden ser escenarios 

no solo de aprendizaje, sino de construcción de paz y bienestar, utilizando las tecnologías como 

aliados para fomentar una convivencia pacífica y segura. 

En Amatepec, se busca que las escuelas no sean solo centros de aprendizaje, sino también 

espacios de seguridad y paz, donde cada estudiante pueda desarrollarse plenamente, tanto en 

lo académico como en lo emocional. Este enfoque integral implica un compromiso conjunto 

entre el gobierno federal, estatal y municipal para fortalecer las infraestructuras tecnológicas 

en las escuelas, así como para fomentar entornos seguros que promuevan la convivencia 

pacífica, el respeto y la inclusión. 

El trabajo colaborativo entre los tres niveles de gobierno garantiza que se puedan implementar 

políticas públicas que no solo faciliten el acceso a las nuevas tecnologías, sino que también 

fortalezcan el bienestar de los estudiantes, asegurando que las escuelas de Amatepec sean 

lugares donde la paz, el aprendizaje y la seguridad vayan de la mano. Este esfuerzo conjunto 

busca construir un futuro más equitativo, donde las oportunidades de aprendizaje sean 

accesibles para todos, sin distinción, y donde cada escuela se convierta en un espacio de 

confianza y crecimiento. 

4.1.4.5 Formación, promoción y reconocimiento de docentes 

La formación, promoción y reconocimiento de los docentes son pilares fundamentales para 

garantizar una educación de calidad. Los maestros no solo transmiten conocimientos 

académicos, sino que desempeñan un rol crucial en el desarrollo integral de los estudiantes, 

fomentando valores, habilidades sociales y competencias emocionales. Por lo tanto, es 

esencial que los docentes reciban una formación continua que les permita adaptarse a los 

avances pedagógicos, tecnológicos y a las diversas necesidades de sus estudiantes. 

La formación docente no debe limitarse a la etapa inicial de preparación, sino que debe ser un 

proceso constante a lo largo de la carrera profesional. Esto incluye desde programas de 

capacitación que fortalezcan sus competencias pedagógicas hasta la actualización en nuevas 

tecnologías y metodologías de enseñanza. A medida que las necesidades del entorno 
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educativo cambian, los maestros deben estar preparados para enfrentar nuevos desafíos con 

eficacia y creatividad. 

Por otro lado, la promoción docente es un factor clave para motivar y retener a los profesionales 

en el sistema educativo. Las oportunidades de crecimiento profesional y de ascenso dentro de 

la carrera docente no solo benefician a los educadores, sino que también impactan 

positivamente en la calidad educativa de las instituciones. Promover una carrera docente que 

valore la experiencia, la innovación y el compromiso social es esencial para fortalecer el sistema 

educativo. 

Finalmente, el reconocimiento de los docentes es fundamental para valorizar su labor. Un 

sistema que celebre y destaque el trabajo de los maestros no solo mejora su bienestar y 

satisfacción profesional, sino que también eleva el prestigio de la profesión. Reconocer el 

esfuerzo y el impacto positivo de los educadores en sus comunidades contribuye a crear una 

cultura de respeto y aprecio por la enseñanza. 

 Escuelas, personal docente, alumnos e indicadores básicos en el Municipio 

Modalidad Nivel 
educativo 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Total   253   245   240   235   234   251   253   255   253   258   257 

Modalidad Escolarizada   233   227   223   220   218   234   236   237   237   241   240 

Iniciala/ - - - - - - - - - -   0 

Preescolar   87   80   80   79   80   81   81   83   83   85   82 

Primaria   108   109   105   102   99   98   99   98   98   100   100 

Secundaria   32   32   32   33   33   33   34   34   34   34   35 

Media Superior   6   6   6   6   6   22   22   22   22   22   22 

Superior   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   1 

Modalidad No 
Escolarizada 

  20   18   17   15   16   17   17   18   16   17   17 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y Planeación, 2011-2021. 

El análisis de los datos educativos de Amatepec muestra una distribución variada de recursos 

entre las modalidades escolarizadas y no escolarizadas, lo que nos permite comprender cómo 

se organiza el sistema educativo en la región. De las 257 escuelas que existen en el municipio 

en el 2020, la gran mayoría (240) corresponden a la modalidad escolarizada, es decir, a las 

escuelas tradicionales, mientras que solo 17 pertenecen a la modalidad no escolarizada, que 

generalmente se asocia con educación a distancia o programas alternativos. Esta diferencia 

refleja una mayor cobertura del sistema educativo formal, aunque también se reconoce la 

existencia de opciones no tradicionales para aquellos que requieren alternativas. 

4.1.4.6 Deporte 

El deporte es una herramienta fundamental para el desarrollo integral de las personas y las 

sociedades. Más allá de ser una actividad recreativa, el deporte contribuye significativamente 

a la salud física y mental, promoviendo estilos de vida activos que previenen enfermedades y 

mejoran el bienestar general. A través de la práctica deportiva, los individuos pueden fortalecer 

su cuerpo, aumentar su resistencia y mejorar su coordinación, lo que impacta positivamente en 

su calidad de vida. 
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Además de sus beneficios físicos, el deporte fomenta valores esenciales como la disciplina, el 

trabajo en equipo, el respeto, la superación personal y la perseverancia. En este sentido, es un 

medio educativo que enseña a los participantes a enfrentar desafíos, gestionar emociones y 

establecer metas. Asimismo, el deporte promueve la integración social, ya que crea espacios 

de convivencia y colaboración entre personas de diferentes orígenes y contextos, 

contribuyendo a la cohesión comunitaria. 

El deporte en el municipio de amatepec ha demostrado un compromiso significativo con el 

fomento del deporte y la cultura física entre sus habitantes. El Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Amatepec se encarga de coordinar diversas actividades deportivas y 

culturales, promoviendo la participación activa de la comunidad en estas disciplinas. 

Además, se han realizado encuentros deportivos entre Amatepec y municipios vecinos, como 

el partido de fútbol femenil y varonil contra otros municipios, con el objetivo de fortalecer lazos 

comunitarios y fomentar la práctica deportiva en la región. 

4.1.5 Acceso a la salud integral 

El acceso a la salud integral es fundamental para garantizar el bienestar de las personas y el 

desarrollo de las sociedades. La salud no solo se refiere a la ausencia de enfermedades, sino 

a un estado de bienestar físico, mental y social completo. Por ello, el acceso a la salud integral 

implica ofrecer a las personas una atención que cubra todas las dimensiones de su salud, 

desde la prevención y el tratamiento de enfermedades hasta el apoyo emocional, psicológico y 

social. 

Una atención integral de la salud permite identificar y abordar los problemas de salud en sus 

diversas formas, mejorando la calidad de vida de los individuos y reduciendo las desigualdades 

en el acceso a los servicios médicos. La salud física, la salud mental, el bienestar social y el 

entorno en el que una persona vive son factores interrelacionados que deben ser tratados de 

manera conjunta para asegurar una recuperación y mantenimiento óptimos del bienestar 

general. Este enfoque integral también permite que las comunidades sean más resilientes 

frente a desafíos de salud pública, como pandemias o crisis sanitarias. 

Población total del municipio de Amatepec y su distribución porcentual según condición de 
afiliación a servicios de salud 

Condición de derechohabiencia 2015 2020 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total  26 610  12 864  13 746  25 244  12 247  12 997 

Derechohabiente  25 470  12 188  13 282  22 526  10 771  11 755 

IMSS   146   61   85   289   151   138 

ISSSTE   480   216   263   431   218   213 

ISSSTE estatal   0   0   0  1 418   670   748 

Pemex, Defensa o Marina   14   8   5   25   11   14 

Instituto de Salud para el 
Bienestar (Seguro Popular o para 

una Nueva Generación) 

 25 472  12 308  13 164  20 168  9 619  10 549 

IMSS BIENESTAR - - -   69   28   41 

Institución privada   89   44   45   25   14   11 

Otra institución   524   281   244   235   113   122 

No derechohabiente  1 101   654   447  2 711  1 471  1 240 

No especificado   39   22   17   7   5   2 
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Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

La evolución de la derechohabiencia en el municipio entre 2015 y 2020. Se observa que, 

aunque la población total con derechohabiencia disminuyó (de 26,610 a 25,244), la cantidad 

de personas sin derechohabiencia aumentó significativamente (de 1,101 a 2,711). Esto indica 

una posible reducción en la cobertura de los sistemas de salud pública. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (antes Seguro Popular) fue el que más redujo su 

cobertura, pasando de 25,472 a 20,168 afiliados. Sin embargo, se evidencia un incremento en 

el número de personas afiliadas al IMSS, ISSSTE y otras instituciones como Pemex, Defensa 

y Marina, aunque estos incrementos no compensan la pérdida de derechohabiencia en general. 

Además, hubo una reducción con el número de personas atendidas por instituciones privadas 

(de 89 a 25) y otras instituciones (de 524 a 235), lo que sugiere una diversificación en la forma 

en que la población accede a la salud.  

Unidades médicas del sector salud por institución 
Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2010   22   16   3   0   0   1   2 

2011   21   15   3   0   0   1   2 

2012   21   16   3   0   0   1   1 

2013   19   16   0   0   0   1   2 

2014   19   16   0   0   0   1   2 

2015   19   16   0   0   0   1   2 

2016   20   16   1   0   0   1   2 

2017   20   16   1   0   0   1   2 

2018   20   16   1   0   0   1   2 

2019   18   16   0   0   0   0   2 

2020   19   16   1   0   0   0   2 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021 

Por otro lado, el municipio cuenta con un total de 19 unidades médicas, de las cuales 16 

corresponden al ISEM, 1 unidad médica correspondiente al DIFEM y 2 al ISSEMyM. Esto indica 

que la mayoría de las instituciones de salud corresponden al Instituto de Salud del Estado de 

México. 

No se reportan unidades médicas del IMSS, ISSSTE o IMIEM dentro del municipio, lo que 

sugiere una dependencia significativa del sistema estatal de salud. 

Esta distribución resalta la necesidad de fortalecer los servicios médicos en el municipio, 

especialmente en lo que respeta a la hospitalización especializada, para evitar traslados 

prolongados y mejorar la atención a la población local. 

4.1.5.1 Salud mental 

La salud mental es un componente fundamental del bienestar general de una persona. Abarca 

aspectos tan esenciales como el equilibrio emocional, la estabilidad psicológica y el bienestar 

social, permitiendo a los individuos afrontar los desafíos de la vida cotidiana con resiliencia y 

adaptabilidad. A lo largo de la vida, todos enfrentamos momentos de estrés, ansiedad, tristeza 

o preocupación, pero cuando estos aspectos no son gestionados adecuadamente, pueden 

afectar nuestra calidad de vida y nuestro funcionamiento en diversas áreas, como el trabajo, 

las relaciones personales y el desempeño académico. 
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La salud mental no solo se refiere a la ausencia de trastornos psicológicos, sino también al 

desarrollo de capacidades para mantener una buena salud emocional, como el manejo del 

estrés, la toma de decisiones saludables y la construcción de relaciones positivas. Es 

fundamental comprender que la salud mental no está aislada de la salud física, sino que ambas 

están interconectadas y se influencian mutuamente. El cuidado de la salud mental es tan crucial 

como el cuidado de la salud física, y debe ser promovido, prevenido y tratado de manera 

integral. 

En el municipio de Amatepec, donde una parte significativa de la población enfrenta 

condiciones de vulnerabilidad, el acceso a servicios de salud mental sigue siendo limitado. La 

administración pública 2025-2027 tiene el desafío de fortalecer la atención en este ámbito, 

garantizando el acceso equitativo a servicios especializados, promoviendo la prevención y 

reduciendo el estigma social asociado a los trastornos mentales. El municipio de Amatepec 

presenta condiciones socioeconómicas que pueden incidir en la salud mental de sus 

habitantes. Factores como la pobreza, la migración, la violencia intrafamiliar y la falta de empleo 

pueden contribuir al desarrollo de trastornos como la ansiedad, la depresión y el estrés 

postraumático. Además, el acceso limitado a profesionales de la salud mental y la escasez de 

infraestructura especializada dificultan la detección y tratamiento oportuno de estos 

padecimientos. 

Colaborar con universidades y organizaciones especializadas en salud mental permitiría 

capacitar al personal de salud y desarrollar programas de intervención adaptados a las 

necesidades de la población. Además, es fundamental atender a poblaciones vulnerables como 

niños, adolescentes, adultos mayores y mujeres en situación de violencia, con programas 

específicos que atiendan sus necesidades particulares. La administración pública 2025-2027 

en Amatepec enfrenta el reto de transformar la atención en salud mental en una prioridad de 

gobierno. La implementación de estrategias integrales permitirá mejorar el acceso a servicios 

especializados, fortalecer la prevención y generar un entorno más saludable para la población. 

La inversión en salud mental no solo mejora la calidad de vida de los ciudadanos, sino que 

también impacta en el desarrollo social y económico del municipio, promoviendo una 

comunidad más fuerte y resiliente. 

4.1.5.2 Salud física 

El panorama de salud en Amatepec está dominado por enfermedades crónicas como la 

hipertensión, la diabetes y la obesidad, lo que sugiere una necesidad urgente de estrategias 

preventivas y programas de promoción de la salud. Es fundamental fortalecer la educación 

sobre alimentación saludable, fomentar la actividad física y garantizar el acceso a controles 

médicos periódicos. Además, la presencia de fumadores y casos de asma pone de manifiesto 

la importancia de campañas para reducir el consumo de tabaco y mejorar la calidad del aire.  
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Morbilidad en el Municipio 

Descripción y/o Causas  Total, de la Población 
En el municipio de Amatepec existen un alto índice de 
morbilidad derivado de las carencias hospitalarias en la 
región, siendo los casos más altos la Hipertensión, diabetes y 
obesidad.  

El municipio cuenta con una población total de habitantes de 
25,244 de acuerdo a datos del INEGI 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el modelo estadístico 2015 para la continuidad del MCS-ENIGH y la Encuesta 
Intercensal 2015. 

Si bien los datos reflejan una situación preocupante, también ofrecen una valiosa oportunidad 

para implementar políticas de salud pública que puedan mejorar el bienestar de la población y 

reducir el impacto de estas enfermedades a largo plazo. 

4.1.5.3 Cobertura hospitalaria 

Amatepec cuenta con una infraestructura de salud que incluye unidades médicas y hospitales 

destinados a atender las necesidades de salud de su población. Según datos de 2010, el 

municipio disponía de 22 unidades médicas, representando el 1.2% del total estatal, con un 

personal médico de 44 personas, lo que resultaba en una razón de 2 médicos por unidad 

médica, frente a la razón de 10.1 en todo el estado. 

El acceso a servicios de salud de calidad es un pilar fundamental para garantizar el bienestar 

de la población. La cobertura hospitalaria es un tema de gran relevancia, ya que la 

disponibilidad de infraestructura médica, personal especializado y equipamiento adecuado 

influye directamente en la capacidad de respuesta ante emergencias, el tratamiento de 

enfermedades crónicas y la atención preventiva. 

Si bien Amatepec cuenta con centros de salud y clínicas que brindan atención primaria, el 

acceso a hospitales con mayor capacidad y especialización puede representar un desafío para 

muchos habitantes, especialmente aquellos que residen en comunidades alejadas. La distancia 

a hospitales de segundo y tercer nivel, la disponibilidad de médicos especialistas y el abasto 

de medicamentos son factores determinantes en la calidad del servicio que recibe la población. 

En este contexto, analizar la cobertura hospitalaria en Amatepec permite identificar fortalezas, 

carencias y oportunidades de mejora en el sistema de salud local. Es fundamental evaluar la 

distribución de los servicios médicos, la accesibilidad de la población a la atención hospitalaria 

y las estrategias necesarias para garantizar una cobertura eficiente y equitativa en todo el 

municipio. 

La cobertura hospitalaria en Amatepec se concentra mayormente en el sistema estatal de 

salud, con el ISEM e ISSEMYM como principales proveedores de servicios médicos. La 

ausencia de unidades médicas del IMSS, ISSSTE e IMIEM implica que muchas personas 

afiliadas a estos sistemas deben trasladarse a otras localidades para recibir atención, lo que 

puede representar una barrera para el acceso oportuno a los servicios de salud. 

Este panorama destaca la necesidad de fortalecer la infraestructura hospitalaria en el 

municipio, ya sea mediante la expansión de los servicios existentes o la incorporación de 

nuevas unidades médicas de otros institutos de salud, para mejorar la accesibilidad y calidad 

de la atención médica en la región. 
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Unidades médicas 
Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2020 19 16 1 0 0 0 2 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

En el municipio de Amatepec se encuentra una situación crítica en cuanto a camas dentro de 

los centros médicos ya que del 2017 al 2020 no se cuenta con ninguna cama censable en las 

instituciones de salud, las camas en los hospitales son un recurso esencial en la prestación de 

servicios de salud. No solo representan la capacidad de un hospital para atender a los 

pacientes, sino que también son un indicador de la eficiencia y calidad del sistema de salud de 

una región. La disponibilidad de camas adecuadas y suficientes es fundamental para garantizar 

que los pacientes reciban atención médica oportuna y de calidad. 

Camas censables del sector salud por institución en Amatepec 2017-2020 
Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2017 0 0 0 0 0 0 0 

2018 0 0 0 0 0 0 0 

2019 0 0 0 0 0 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 0 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

Es importante destacar que ninguna institución tiene camas, lo que significa que los habitantes 

afiliados a estos sistemas de salud deben acudir a hospitales fuera de Amatepec en caso de 

requerir hospitalización. Esto puede representar un reto significativo en situaciones de 

emergencia o en enfermedades que exigen internamiento prolongado, ya que implica traslados 

a otros municipios para recibir atención médica adecuada. 

Comparativo del índice de camas 2018-2020 en el Municipio de Amatepec 
Ámbito Territorial Población Camas Indicador (1) 

Estatal 16,992,418 8,606 0.050 

Municipal 25, 244 0 0.000 
Fuente: Elaboración con base en IGECEM. 1/Índice de cobertura de camas=(Camas/Población) *10000 

A nivel estatal, con una población de aproximadamente 16.9 millones de habitantes y un total 

de 8,606 camas censables, el indicador de disponibilidad de camas hospitalarias es de 0.050 

por habitante. En contraste, en el municipio de Amatepec, con 25,244 habitantes y 0 camas 

censurables, el índice es de 0.00, lo que indica que no hay capacidad hospitalaria en relación 

con el promedio del Estado de México. 

Aunque la diferencia numérica entre ambos indicadores no parece significativa, en la práctica, 

este déficit representa un desafío importante para la atención médica en Amatepec. La cantidad 

de camas censables se ha mantenido sin cambios entre los años 2018 y 2020, lo que indica 

que no ha habido una inversión sustancial en la ampliación de la infraestructura hospitalaria en 

el municipio. Esta falta de crecimiento en los servicios de hospitalización sugiere una mayor 

presión sobre los recursos existentes y la posibilidad de que los pacientes tengan que buscar 

atención en otros municipios en caso de requerir hospitalización. 

La baja disponibilidad de camas puede traer consigo diversas problemáticas, como mayores 

tiempos de espera para la hospitalización, saturación de los servicios de salud y dificultades 

para atender emergencias médicas. Además, la falta de expansión en la infraestructura 
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hospitalaria puede traducirse en una atención deficiente para enfermedades crónicas y 

procedimientos quirúrgicos, afectando directamente la calidad de vida de los habitantes del 

municipio. 

Enfermeras en el municipio de Amatepec y su distribución 
Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2010   29   28   0   0   0   0   1 

2011   26   25   0   0   0   0   1 

2012   36   34   0   0   0   0   2 

2013   40   39   0   0   0   0   1 

2014   50   49   0   0   0   0   1 

2015   38   37   0   0   0   0   1 

2016   52   50   0   0   0   0   2 

2017   41   39   0   0   0   0   2 

2018   41   39   0   0   0   0   2 

2019   48   46   0   0   0   0   2 

2020   63   61   0   0   0   0   2 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

En términos de médico personal, Amatepec cuenta con 63 enfermeros en total, de los cuales 

61 pertenecen al ISEM y uno al ISSEMyM. La presencia predominante del ISEM indica que 

prácticamente toda la atención médica en el municipio depende de esta institución, sin la 

participación de otros organismos como el IMSS o el ISSSTE. Esto significa que los habitantes 

afiliados a estos sistemas de salud deben trasladarse a otros municipios para recibir atención 

médica, lo que representa una limitación en el acceso a los servicios de salud especializados. 

En este contexto, es fundamental evaluar la posibilidad de fortalecer el sistema de salud en 

Amatepec, ya sea a través del incremento en el número de enfermeros, la diversificación de 

instituciones de salud presentes en el municipio o el fortalecimiento de la infraestructura médica 

existente. Esto permitiría mejorar el acceso y la calidad de la atención para los habitantes, 

reduciendo las limitaciones actuales y garantizando un servicio más eficiente y equitativo. 

4.1.6 Fomento a la cultura y al arte 

Amatepec ha implementado diversas iniciativas para fomentar la cultura y el arte entre sus 

habitantes. La Casa de Cultura Municipal "Profr. Enrique Gómez García" es un centro dedicado 

a la promoción cultural, ofreciendo talleres y actividades que enriquecen la vida artística de la 

comunidad.  Además, las Casas de Cultura de Amatepec y Palmar Chico brindan talleres 

permanentes de música, danza y teatro, con la participación de aproximadamente 213 

alumnos, lo que refleja el interés y la participación de la población en actividades artísticas. En 

el ámbito artesanal, un grupo de 20 mujeres del municipio ha transformado palma y hojas de 

mazorca en bellas artesanías, buscando generar ingresos y mejorar la calidad de vida de sus 

familias 

La inversión en proyectos culturales y artísticos puede ser una herramienta poderosa para la 

cohesión social, la educación y el desarrollo personal, lo que favorece una población más 

dinámica y comprometida con su entorno. la región en diversos aspectos. 
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Equipamiento cultural en el municipio de Amatepec 
Equipamiento No. de 

Equipamiento 
Localización Cobertura de Atención Déficit Municipal 

Biblioteca Pública 4 Tlalchichilpan Local 55% 

Cabecera Local 

Cabecera Local 

Palmar Chico Local 

Casa de Cultura 2 Amatepec Municipal 75% 

Palmar chico Municipal 

Teatro Municipal 0 - - 100% 

Auditorio 
Municipal 

0 - - 100% 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Cultura y Turismo. Dirección de General de Patrimonio y Servicios 

El municipio de Amatepec enfrenta un notable déficit en equipamiento cultural. Aunque cuenta 

con cuatro bibliotecas públicas distribuidas en diferentes localidades, la cobertura de atención 

es insuficiente, alcanzando solo el 45% de la población. Además, existen dos Casas de Cultura, 

una en la cabecera y una en la comunidad de palmar chico, pero su cobertura municipal 

presenta un déficit del 75%. Lo más crítico es la ausencia total de un teatro y un auditorio 

municipal, lo que limita las posibilidades de desarrollar actividades culturales a gran escala en 

todo el municipio. 

4.1.7 Vivienda y servicios públicos dignos 

Amatepec, municipio ha implementado diversas iniciativas para mejorar la calidad de vida de 

sus habitantes, enfocándose en la provisión de viviendas dignas y servicios públicos esenciales 

la administración 2025-2027 de Amatepec destaca la importancia de mejorar las condiciones 

de vida de la población mediante el ordenamiento y regulación del proceso de urbanización. Se 

busca fortalecer el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo 

urbano de los centros de población, enfocándose en la calidad y espacios de la vivienda. En 

cuanto a los servicios públicos, el municipio ha trabajado en la mejora de la infraestructura 

destinada a estos servicios, reflejando el compromiso de la administración local con el bienestar 

de la comunidad 

4.1.7.1 Vivienda 

La vivienda es un elemento esencial para el bienestar de las personas y el desarrollo de las 

comunidades. Más allá de ser un lugar donde las personas residen, la vivienda tiene un impacto 

profundo en la calidad de vida, la salud y el acceso a oportunidades de crecimiento personal y 

social, una vivienda adecuada proporciona un entorno seguro y saludable. Evita la exposición 

a condiciones insalubres que pueden causar enfermedades, como la humedad, el hacinamiento 

o la falta de servicios básicos como agua potable y saneamiento. Además, vivir en un entorno 

seguro y estable reduce el estrés y mejora la salud mental de los individuos, también es un 

refugio que brinda seguridad y protección. No solo en términos físicos, sino también en un 

sentido emocional, ya que el hogar es un lugar donde las personas pueden sentirse 

protegidas y libres de amenazas externas. 
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Viviendas particulares habitadas con bienes y tecnologías a nivel municipal 
Municipio Total, de 

viviendas 
Disponen 
de internet 

Disponen de computadora, 
laptop o tablet 

Disponen de 
línea fija 

Disponen de 
teléfono celular 

Amatepec 6.929 83% 86% 84% 83% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2019) 

En relación con el número de viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual 

según el material utilizado en pisos, muros y techos, datos del INEGI establecen que estas 

se distribuyen de la siguiente manera. 

Viviendas particulares según el material utilizado en los pisos 
Municipio Total de 

viviendas 
Techo 
diferente de 
loza 

% Muros de 
Material 
diferente al 
concreto 

% Sin 
psio 
firme 

% 

Amatepec 6,929 4,130 59.6% 3,575 51.6% 543 7.8% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y vivienda, 2020) 

Como se puede observar en Amatepec el 59.6% de los techos de las viviendas están hechos 

con material diferente a la loza. En este sentido, los materiales que se utilizan con mayor 

frecuencia son lámina metálica, lámina de asbesto, lámina de fibrocemento, palma, paja o 

tejamanil. Esto puede representar un problema si se toma en cuenta que, en época de lluvias, 

materiales como la palma o la paja puede sufrir daños debido a su vulnerabilidad, afectando 

así a los habitantes de dichas viviendas. 

Respecto al material utilizado en los muros, se observa que el 51.6% de estos están construidos 

con componentes diferentes al concreto, siendo la madera y el adobe los principales materiales 

utilizados en la construcción de estos. Cabe resaltar que a pesar de que la madera y el adobe 

son materiales que pueden ser muy resistentes, éstos resultan muy vulnerables y suelen 

presentar daños si se exponen a humedad o lluvias constantes 

4.1.7.2 Vivienda para jóvenes 
La vivienda para los jóvenes en Amatepec es un tema clave para garantizar su bienestar, 

desarrollo y autonomía. En muchas partes del mundo, los jóvenes enfrentan importantes 

desafíos para acceder a una vivienda adecuada debido a factores económicos, sociales y 

estructurales. A continuación, se destacan algunos aspectos cruciales de la vivienda para 

jóvenes, la vivienda adecuada permite a los jóvenes vivir de forma independiente, lo que les 

brinda la oportunidad de aprender habilidades para la vida, asumir responsabilidades y crecer 

como individuos. Este paso es esencial para el desarrollo personal y para que los jóvenes se 

conviertan en miembros activos de la sociedad. 

En Amatepec se busca el acceso a oportunidades educativas y laborales: Una vivienda 

accesible y bien ubicada facilita que los jóvenes puedan acceder a oportunidades educativas y 

laborales. El tener un lugar estable donde vivir permite concentrarse en sus estudios o en el 

inicio de su carrera profesional, sin la preocupación constante de la inseguridad habitacional, 

Vivir en un entorno adecuado influye positivamente en el desarrollo emocional y social de los 

jóvenes. Un hogar digno es un lugar donde pueden establecer relaciones saludables, crear 

redes de apoyo social y sentirse seguros, lo que es crucial para su bienestar mental y 

emocional. 
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En muchos casos, los jóvenes optan por vivir en situaciones de vivienda compartida, como 

casas compartidas o en modelos de vivienda cooperativa, donde se reducen los costos y se 

fomenta la convivencia. Estos modelos son útiles para aquellos que aún no pueden asumir el 

costo de una vivienda individual, además de ofrecer una red de apoyo comunitario. 

Garantizar el acceso a una vivienda digna para los jóvenes no solo es una cuestión de bienestar 

material, sino también un paso importante para su autonomía, desarrollo personal y 

participación activa en la sociedad. Proveerles de espacios adecuados donde puedan crecer, 

aprender y desarrollar sus potenciales es una inversión en el futuro de la comunidad y el país 

en general. 

4.1.7.3 Certeza patrimonial 

La certeza patrimonial se refiere a la seguridad legal que una persona tiene sobre sus bienes, 

propiedades y derechos relacionados con su patrimonio. Es un concepto fundamental dentro 

del marco jurídico y económico, ya que proporciona claridad sobre la titularidad, el control y la 

protección de los bienes de los individuos, evitando incertidumbre o disputas legales. 

El Municipio de Amatepec busca asegurar que las personas tengan derechos claros y 

legalmente reconocidos sobre los bienes que poseen. Esto se logra mediante registros 

oficiales, como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad, que confirman la titularidad 

de bienes inmuebles, como casas o terrenos, y otros tipos de propiedad. Este registro es crucial 

para evitar conflictos y garantizar la validez de los derechos sobre la propiedad. 

También juega un papel importante en el acceso a financiamiento. Las personas y empresas 

que tienen una propiedad registrada y legalmente reconocida pueden utilizarla como garantía 

para obtener préstamos o créditos. Este acceso a financiamiento es fundamental para el 

desarrollo económico, la creación de empresas y la inversión en proyectos personales o 

comerciales, ayuda a prevenir fraudes relacionados con la venta o la herencia de bienes, así 

como conflictos entre herederos o partes interesadas. La existencia de un registro claro y 

legalmente válido de la propiedad reduce el riesgo de disputas, ya que proporciona pruebas 

confiables de la titularidad de los bienes. 

Cuando un bien está debidamente registrado y se reconoce legalmente la propiedad sobre él, 

las personas pueden defender sus derechos ante posibles despojos ilegales, expropiaciones 

injustificadas o invasiones. La certeza patrimonial es fundamental para asegurar que los 

derechos de los propietarios sean respetados, incluso en situaciones de conflicto o cambios en 

la legislación. 

4.1.7.4 Servicios públicos 

Los servicios públicos son aquellos servicios esenciales que el Municipio, bajo regulación 

pública, brindan a la ciudadanía para satisfacer necesidades básicas y garantizar el bienestar 

social. Estos servicios son fundamentales para el funcionamiento adecuado de una sociedad, 

ya que están relacionados con áreas como el abastecimiento de agua potable, electricidad, 

gas, transporte público, saneamiento, salud, educación, y telecomunicaciones. 
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El objetivo principal del municipio al brindar los servicios públicos es asegurar el acceso 

universal a estos recursos y servicios, promoviendo la equidad, la calidad de vida y el desarrollo 

económico. Estos servicios suelen estar sujetos a la regulación del municipio para garantizar 

su disponibilidad, accesibilidad y tarifas justas, evitando prácticas monopólicas y asegurando 

que todos los sectores de la población, independientemente de su condición económica, 

puedan acceder a ellos. 

Viviendas particulares habitadas y ocupantes según disponibilidad de servicios públicos 
Disponibilidad de 
servicios 
públicos 

2010 2015 2020 

Viviendas  Ocupantes Viviendas  Ocupantes Viviendas  Ocupantes 

Total  6 507  26 319  6 934  26 608  6 929  25 222 

Agua entubada 
      

Disponen  2 360  9 523  5 939  22 791  6 359  23 145 

No disponen  4 136  16 756   988  3 790   570  2 077 

No especificado   11   40   7   27   0   0 

Drenaje 
      

Disponen  5 156  20 793  5 890  22 600  6 209  22 773 

No disponen  1 334  5 472  1 026  3 938   720  2 449 

No especificado   17   54   18   70   0   0 

Energía eléctrica 
      

Disponen  6 307  25 624  6 773  25 990  6 901  25 139 

No disponen   188   654   161   618   22   66 

No especificado   12   41   0   0   5   17 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta 
Intercensal, 2015. 

Se puede observar que del servicio de agua potable 6,359 viviendas cuentan con ese servicio 

por lo cual 23,145 de los habitantes tienen acceso a ese servicios, del servicio de drenaje y 

alcantarillado 6,209 viviendas cuentan con él y se benefician 22,773 personas, del servicio de 

energía eléctrica 6,901 viviendas cuentan con ese servicio por lo que se benefician 25,139 

personas, en cuanto a la distribución de los servicios públicos a las viviendas de amatepec aún 

se presenta un déficit dejando a algunas de las viviendas sin acceso a estos servicios, el 

servicio más carente es el drenaje dejando fuera a 720 viviendas que no disponen de este. 

La administración 2025-2027 muestra una gran preocupación por cubrir con el total de los 

servicios a todas las viviendas, lo que representa un gran reto ya que muchas se encuentran 

en zonas montañosas y alejadas de la cabecera municipal, sin embargo, se están retomando 

los esfuerzos por cubrir los servicios que son necesarios para el bienestar de las personas del 

municipio. 
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Análisis Prospectivo. 

Tema de Desarrollo y/o subtema Escenario tendencial Escenario Factible 

Combate a la pobreza y reducción 
de carencias sociales 

 

Alta pobreza (77.89% de la 
población en pobreza). Pobreza 
extrema afecta a más del 23% de la 
población. Desigualdad persistente, 
falta de acceso a servicios básicos. 

Reducción significativa de la 
pobreza (50-55%). Disminución de 
la pobreza extrema (10-12%). 
Mejor cobertura en servicios 
básicos y creación de 
oportunidades laborales y 
educativas. 

Mujeres con bienestar integral 
 

Alta desigualdad de género, 
barreras en el acceso a educación y 
empleo. Limitado acceso a 
programas de empoderamiento para 
mujeres. 

Fomento de programas de 
empoderamiento económico y 
social para mujeres. Capacitación, 
emprendimiento y acceso 
igualitario a empleos dignos y 
educación. Reducción de la 
desigualdad. 

Atención a grupos vulnerables 
 

Poca atención a grupos vulnerables 
como personas con discapacidad, 
adultos mayores y pueblos 
originarios. Servicios limitados. 

Atención integral a grupos 
vulnerables, con programas 
específicos para discapacitados, 
adultos mayores, y pueblos 
originarios. Mejora en servicios de 
salud y educación para estos 
grupos. 

Educación de excelencia y 
humanista para el bienestar de las 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes 

y adultos 
 

Rezago educativo, deserción 
escolar alta, especialmente en 
secundaria y media superior. 
Infraestructura escolar deficiente y 
programas de apoyo limitados. 

Educación de calidad con 
infraestructura moderna, 
programas de apoyo escolar y 
becas. Baja en la deserción 
escolar. Enfoque humanista e 
inclusivo, con un acceso equitativo 
a la educación. 

Acceso a la salud integral 
 

Acceso limitado a servicios de 
salud, especialmente en zonas 
rurales. Alta prevalencia de 
enfermedades no tratadas y falta de 
servicios de prevención. 

Cobertura total de servicios de 
salud, con énfasis en la 
prevención, atención médica 
integral y accesibilidad para todos 
los habitantes, en especial los 
más marginados. 

Fomento a la cultura y al arte 
 

Escasa inversión en actividades 
culturales, limitadas oportunidades 
para jóvenes y adultos. Desinterés 
por preservar la cultura local y el 
arte. 

Fomento activo de la cultura y el 
arte, con actividades y espacios 
dedicados a la preservación de 
tradiciones locales. Se promueve 
la participación de la comunidad en 
actividades culturales. 

Vivienda y servicios públicos 
dignos 

 

Gran parte de la población vive en 
viviendas de baja calidad. Servicios 
básicos como agua potable, drenaje 
y electricidad limitados en zonas 
rurales. 

Mejora sustancial en la calidad de 
la vivienda, con acceso a servicios 
básicos como agua potable, 
drenaje, electricidad y espacios 
habitacionales dignos para toda la 
población. 
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Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Metas Terminales e Intermedias 

Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales 
Objetivo 

4.1. Mejorar la calidad de vida de la población en situación de pobreza y vulnerabilidad, 

reduciendo carencias sociales y promoviendo el acceso a servicios básicos, salud, educación 

y empleo digno. 

Estrategias 

4.1.1 Desarrollar políticas públicas integrales y sostenibles que atiendan las causas 

estructurales de la pobreza. 

4.1.2 Coordinar acciones entre los distintos niveles de gobierno, sociedad civil y sector privado 

para implementar programas de desarrollo social. 

Líneas de Acción 

4.1.1.1 Fortalecer los programas educativos y de capacitación para mejorar las oportunidades 

laborales de la población. 

4.1.1.2 Ampliar la cobertura y calidad de los servicios de salud, priorizando a los sectores más 

vulnerables. 

4.1.2.1 Fomentar proyectos productivos comunitarios que generen empleo e ingresos 

sostenibles. 

4.1.2.2 Impulsar programas de inclusión social enfocados en mujeres, personas con 

discapacidad y pueblos indígenas. 

Metas  

4.1.1.1.1 Reducir la pobreza extrema en un período de cinco años. 

4.1.1.1.2 Garantizar que al menos el 95% de la población tenga acceso a agua potable, 

electricidad y drenaje. 

4.1.1.2.1 Aumentar el acceso a programas de apoyo alimentario y asistencia social en un 20% 

anual. 

4.1.1.2.2 Lograr que al menos el 30% de la población vulnerable tenga acceso a empleo o 

emprendimiento productivo. 

4.1.2.1.1 Disminuir en un 15% el rezago educativo mediante programas de alfabetización y 

educación para el trabajo. 

4.1.2.1.2 Incluir a mujeres y grupos vulnerables en al menos un 50% de los programas sociales 

y económicos. 

Mujeres con bienestar integral 
Objetivo 

5.1 Garantizar el bienestar integral de las mujeres en Amatepec a través del acceso a 

educación, salud, empleo, seguridad y participación social, promoviendo la equidad de género 

y el empoderamiento femenino. 

Estrategias 

5.1 Implementar políticas públicas con enfoque de género que garanticen el acceso de las 

mujeres a oportunidades de desarrollo social, económico y personal. 
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4.2 Fortalecer la coordinación entre instituciones gubernamentales, sociedad civil y sector 

privado para implementar acciones que mejoren la calidad de vida de las mujeres. 

Líneas de acción: 

4.1.1 Promover programas de educación y capacitación laboral para incrementar las 

oportunidades de empleo y emprendimiento de las mujeres. 

4.1.2 Garantizar el acceso a servicios de salud con enfoque integral, incluyendo atención 

materno-infantil, prevención de enfermedades y salud mental. 

4.2.1 Fortalecer mecanismos de prevención y atención a la violencia de género mediante 

refugios, asesoría legal y programas de apoyo psicosocial. 

4.2.2 Fomentar la participación activa de las mujeres en la toma de decisiones políticas, 

comunitarias y económicas. 

Metas 

4.1.1.1 Reducir la brecha de acceso al empleo formal para mujeres en un período de cinco 

años. 

4.1.2.1 Lograr que las mujeres en situación de vulnerabilidad tengan acceso a programas de 

salud y bienestar. 

4.1.2.2 Aumentar la participación de mujeres en programas de capacitación laboral y 

emprendimiento. 

4.2.1.1 Establecer centros de atención integral para mujeres víctimas de violencia de género. 

4.2.1.2 Implementar programas de prevención de la violencia en las escuelas del municipio. 

4.2.2.1 Incluir a mujeres en proyectos productivos y de desarrollo económico del municipio. 

4.2.2.2 Asegurar que las mujeres embarazadas reciban atención prenatal de calidad. 

Atención a grupos vulnerables 
Objetivo 

4.3. Garantizar el acceso a servicios esenciales y programas de apoyo para mejorar la calidad 

de vida de los grupos vulnerables en Amatepec. 

Estrategias 

4.1 Implementar políticas públicas inclusivas que permitan la integración social y económica de 

los grupos en situación de vulnerabilidad. 

4.2 Fortalecer la colaboración entre instituciones gubernamentales, sociedad civil y sector 

privado para ampliar los programas de asistencia social y garantizar su efectividad. 

Líneas de acción 

4.1.1 Ampliar la cobertura de programas de asistencia alimentaria, salud y vivienda para 

personas en situación de pobreza extrema y grupos vulnerables. 
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4.1.2 Crear y mejorar espacios de atención integral para adultos mayores y personas con 

discapacidad, garantizando servicios médicos y de rehabilitación. 

4.1.3 Desarrollar programas de educación y capacitación para la inclusión laboral de personas 

con discapacidad y otros grupos vulnerables. 

4.1.4 Impulsar campañas de sensibilización y respeto hacia los derechos de los grupos 

vulnerables, promoviendo una sociedad más incluyente. 

Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y adultos 
Objetivo 

4.4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad para niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes y adultos en Amatepec, promoviendo el desarrollo integral y fortaleciendo valores 

humanistas. 

Estrategias 

4.1 Ampliar la cobertura educativa en todos los niveles y fortalecer la infraestructura escolar 

para mejorar las condiciones de enseñanza y aprendizaje. 

4.2 Implementar programas de formación docente y uso de tecnología para elevar la calidad 

educativa y reducir el rezago escolar. 

Líneas de acción 

4.1.1 Construir, rehabilitar y equipar escuelas para garantizar espacios adecuados y seguros 

para el aprendizaje. 

4.1.2 Desarrollar programas de capacitación continua para docentes en pedagogía, tecnologías 

educativas e inclusión. 

4.2.1 Fomentar el acceso a materiales didácticos y tecnología en las aulas para mejorar el 

proceso educativo. 

4.2.2 Implementar programas de apoyo para evitar el abandono escolar, especialmente en 

zonas rurales y de alta marginación. 

Metas 

4.1.1.1 Reducir el índice de abandono escolar en los próximos cinco años. 

4.1.1.2 Garantizar que las escuelas cuenten con infraestructura y equipamiento adecuados. 

4.1.1.3 Incrementar la capacitación docente en nuevas metodologías y herramientas 

tecnológicas. 

4.2.1.1 Asegurar que los estudiantes tengan acceso a materiales educativos y herramientas 

digitales. 

4.2.1.2 Crear programas de becas para estudiantes en situación de vulnerabilidad. 
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4.2.1.3 Implementar estrategias para aumentar la cobertura de educación media superior y 

superior en el municipio. 

4.2.2.1 Establecer programas de alfabetización para adultos con el objetivo de reducir el rezago 

educativo. 

4.2.2.1 Promover valores humanistas y educación socioemocional en las escuelas del 

municipio. 

Acceso a la salud integral 
Objetivo 

4.5. Garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad, con un enfoque integral y 

preventivo, para mejorar el bienestar de la población de Amatepec. 

Estrategias 

4.5.1 Ampliar y mejorar la infraestructura de salud en el municipio, asegurando la disponibilidad 

de servicios médicos esenciales para toda la población. 

4.5.2 Fortalecer los programas de prevención, detección y atención de enfermedades, 

promoviendo hábitos saludables y atención especializada en sectores vulnerables. 

Líneas de acción 

4.5.1.1 Construir, rehabilitar y equipar centros de salud y hospitales comunitarios en las zonas 

con mayor necesidad. 

4.5.1.2 Implementar brigadas médicas móviles para garantizar el acceso a la salud en 

comunidades alejadas. 

4.5.2.1 Fomentar programas de prevención y promoción de la salud en temas como nutrición, 

salud materno-infantil, vacunación y enfermedades crónicas. 

4.5.2.2 Asegurar el abasto de medicamentos y mejorar la calidad de la atención en los centros 

de salud del municipio. 

Metas 

4.5.1.1.1 Aumentar la cobertura de atención médica en comunidades rurales y marginadas. 

4.5.1.1.2 Garantizar que las clínicas y hospitales cuenten con personal médico suficiente y 

equipamiento adecuado. 

4.5.2.1.3 Reducir la mortalidad materno-infantil mediante programas de atención prenatal y 

postnatal. 

4.5.2.1.1 Incrementar la cobertura de vacunación en niños, adultos mayores y poblaciones de 

riesgo. 

4.5.2.1.2 Implementar programas de prevención y tratamiento para enfermedades crónicas, 

beneficiando la población con riesgo de diabetes, hipertensión y obesidad. 

4.5.2.2.3 Establecer nuevas unidades médicas en comunidades con alta necesidad de servicios 

de salud. 

4.5.2.2.4 Ampliar el acceso a salud mental y atención psicológica para atender a la población 

que lo requiera. 

4.5.2.2.1 Crear un sistema de referencia y atención rápida para emergencias médicas. 
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Fomento a la cultura y al arte 

Objetivo 

4.6. Promover y fortalecer la identidad cultural, las expresiones artísticas y el acceso a la cultura 

para el desarrollo integral de la población de Amatepec. 

Estrategias 

4.6.1 Impulsar la infraestructura cultural y la formación artística en el municipio, garantizando 

espacios adecuados para la expresión y difusión de la cultura local. 

4.6.2. Desarrollar programas y actividades que fomenten el acceso a la cultura, la preservación 

de tradiciones y la participación de la comunidad en eventos culturales y artísticos. 

Líneas de acción 

4.6.1.1 Rehabilitar y equipar casas de cultura, bibliotecas y espacios públicos para la difusión 

de actividades artísticas y culturales. 

4.6.1.2 Implementar talleres de música, danza, teatro, literatura y artes plásticas dirigidos a 

niños, jóvenes y adultos. 

4.6.2.1 Organizar festivales, exposiciones y ferias culturales que promuevan la identidad local 

y la participación de artistas regionales. 

4.6.2.2 Apoyar a los creadores y artistas locales con becas, incentivos y programas de difusión 

de su trabajo. 

Metas 

4.6.1.1.1 Incrementar en un 50% la participación de la población en actividades culturales y 

artísticas en los próximos cinco años. 

4.6.1.1.2 Rehabilitar al menos tres espacios culturales en comunidades con acceso limitado a 

la cultura. 

4.6.1.2.1 Organizar al menos cuatro festivales culturales anuales que promuevan la identidad 

y tradiciones locales. 

4.6.1.2.2 Capacitar a 100 jóvenes en disciplinas artísticas a través de talleres y programas 

formativos. 

4.6.2.1.1 Crear una red de artistas y gestores culturales locales para impulsar la producción y 

difusión de arte comunitario. 

4.6.2.1.2 Establecer convenios con instituciones educativas y culturales para fomentar la 

enseñanza del arte en las escuelas. 

4.6.2.2.1 Digitalizar y documentar el patrimonio cultural de Amatepec para su preservación y 

difusión. 
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4.6.2.2.2 Fortalecer la participación de comunidades indígenas en la promoción y preservación 

de sus tradiciones culturales. 

Vivienda y servicios públicos dignos 

Objetivo 

4.7. Garantizar el acceso a una vivienda digna y a servicios públicos de calidad para mejorar 

las condiciones de vida de la población de Amatepec. 

Estrategias 

4.7.1 Impulsar programas de mejoramiento, ampliación y construcción de vivienda para familias 

en situación de vulnerabilidad. 

4.7.2 Ampliar y mejorar la cobertura de servicios básicos como agua potable, alcantarillado, 

electrificación y recolección de residuos en todas las comunidades del municipio. 

Líneas de acción 

4.7.1.1 Implementar programas de subsidio y financiamiento para la construcción y 

mejoramiento de viviendas. 

4.7.1.2 Fortalecer la infraestructura de agua potable, drenaje y electrificación en comunidades 

con carencias. 

4.7.2.1 Promover la construcción de viviendas con materiales sustentables y ecológicos para 

reducir el impacto ambiental. 

4.7.2.2 Establecer mecanismos de monitoreo y mantenimiento de la infraestructura de servicios 

públicos para garantizar su funcionamiento continuo. 

Metas 

4.7.1.1.1 Reducir el rezago en vivienda mediante programas de mejoramiento habitacional en 

los próximos cinco años. 

4.7.1.1.2 Garantizar el acceso a agua potable a la población en los próximos tres años. 

4.7.1.2.1 Ampliar la cobertura de electrificación en zonas rurales. 

Construir al menos nuevas viviendas para familias en condiciones de alta marginación. 

4.7.1.2.2 Implementar un programa de saneamiento y tratamiento de aguas residuales para 

reducir la contaminación del suelo y cuerpos de agua. 

4.7.1.2.1 Mejorar la recolección de residuos sólidos mediante la adquisición de nuevos 

camiones de basura y la construcción de un centro de reciclaje. 

4.7.2.2.1 Capacitar a la población en el uso eficiente de recursos como el agua y la energía a 

través de campañas de concienciación. 
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4.7.2.2.2 Coordinar acciones con los niveles estatal y federal para garantizar financiamiento y 

recursos destinados a la mejora de viviendas y servicios públicos. 

Acciones Insignia Municipales. 

AMATEPEC UNIDO: FAMILIAS CON BIENESTAR Y DESARROLLO 

OBJETIVO 

Mejorar las condiciones de vida de las familias en Amatepec mediante el acceso a programas de apoyo social, 
fortalecimiento de la economía familiar y el impulso de servicios básicos, promoviendo el bienestar integral y el 
desarrollo comunitario. 

ALINEACIÓN 

ODS 
Objetivo 1 - Fin de la pobreza 
(Meta 1.3: Implementar a nivel nacional sistemas de protección social 
adecuados para todos). 

 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PDEM 2023-2029 

TEMA: Economía Moral y Trabajo 
 
SUBTEMA: Republica Moral Justa y Soberana 

OBJETIVO: 4.4 Otorgar servicios y apoyos que 
favorezcan la integración y el desarrollo de las familias. 
ESTRATEGIA: 4.4.1 Mejorar la calidad de vida de las 
familias mexiquenses bajo un enfoque de asistencia 
social. 
LINEA DE ACCIÓN: 4.4.1.2 Entrega de apoyos en especie 
a personas en estado de vulnerabilidad en condiciones de 
emergencia o extraordinarias. 

Componente 1: Fortalecimiento del bienestar social y económico de las familias 
Dependencias 
Responsables 

Acciones 
Especificas 

I. Identificar a las familias en situación de vulnerabilidad 
para su incorporación a programas de asistencia social. 

II. Implementar programas de apoyo alimentario y 
distribución de productos de primera necesidad. 

III. Brindar orientación y capacitación en educación financiera 
y generación de ingresos para el desarrollo de la 
economía familiar. 

IV. Facilitar el acceso a programas de salud y bienestar para 
mejorar la calidad de vida de las familias. 

V. Impulsar la creación de redes comunitarias de apoyo para 
fortalecer la cohesión social. 

Sistema DIF Municipal 

Presidencia Municipal 

Obras Publicas 

Componente 2: Acceso a servicios básicos y mejora de infraestructura social Dependencias 
Responsables 

Acciones 
Especificas 

I. Realizar un diagnóstico sobre la cobertura y calidad de los 
servicios básicos en las comunidades más necesitadas. 

II. Gestionar la ampliación y mantenimiento de servicios como 
agua potable, electricidad y saneamiento. 

III. Implementar programas de mejoramiento de vivienda para 
familias en situación de precariedad. 

IV. Desarrollar espacios comunitarios para la recreación, 
cultura y esparcimiento familiar. 

V. Fomentar la participación ciudadana en proyectos de mejora 
del entorno social y urbano. 

Sistema DIF Municipal 

Presidencia Municipal 

Obras Publicas 

Inhibidores Desorganización o Falta de Coordinación entre Dependencias, Falta de Recursos 
Financieros, Falta de Conciencia Comunitaria, Infraestructura Inadecuada. 

Beneficios Mejora en la Calidad de Vida de las Familias, Promoción de la Inclusión Social, Mejora en 
la Infraestructura Social y Urbana, Promoción de la Cohesión Social 
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EJES TRANSVERSALES:  
 

EJE TRANSVERSAL I: 
IGUALDAD DE GÉNERO 
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1.1 Eje Transversal 1. Igualdad de género  

1.1.1 Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género  

Cuando se habla de institucionalizar el principio de igualdad de género se refiere a la 

implementación de acciones a favor de la igualdad entre servidoras y servidores públicos, que 

impulsen una cultura institucional libre de discriminación, prejuicios, estereotipos y sesgos de 

género, y generen oportunidades al personal para su desarrollo laboral en condiciones de 

igualdad, en un marco de respeto a la diversidad y de conciliación de la vida personal y familiar. 

Por otra parte, también se requiere promover la transversalización de la perspectiva de género, 

incorporando el principio de igualdad de género y la promoción de los derechos de las mujeres 

en todas las acciones, fases y etapas de la gestión pública (Gobierno de México, 2016).  

En conjunto, la institucionalización y transversalización de la perspectiva de género en el 

Estado de México presentan avances y desafíos significativos. A nivel institucional, se observa 

una creciente atención a la equidad de género en políticas públicas; sin embargo, persisten 

brechas notables. Por ello, la vinculación entre las diferentes instituciones es un elemento clave 

para el desarrollo de acciones pertinentes y relevantes que estén orientadas a la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y para fomentar la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en todas las esferas de la sociedad (GEM, 2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Estado de México como un esfuerzo por incluir el principio de equidad de género en las 
políticas públicas, el 29 de septiembre de 2020, mediante Decreto 191 por el que se reformaron, 
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adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, se creó la Secretaría de la Mujer, teniendo como misión el garantizar a 
las mexiquenses el acceso igualitario a oportunidades en todos los ámbitos, así como 
empoderamiento de niñas, adolescentes y mujeres.  
tomando como base el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 2023, en 2022 los ayuntamientos de la Región 19, la 
mayoría de los empleados son hombres. Tejupilco y Tlatlaya presentan los porcentajes más 
altos de personal masculino, con un 71% y 72% respectivamente, le siguen Luvianos con un 
62% y Amatepec con un 57%. Estos datos sugieren una brecha de genero importante en la 
prestación del servicio público municipal, lo que podría reflejar desigualdades en el acceso a 
oportunidades laborales. 

 
Distribución de empleados por sexo en los ayuntamientos de la Región 19 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su vez existe una distribución de empleados con base en el régimen de contratación, que se 
clasifica en tres tipos:  

1. De confianza 
2. Base  
3. Eventual  

Tomando como referencia la cantidad de empleados de confianza en la Región 19 Se observa 
una clara mayoría de hombres en los puestos de confianza en todos los municipios. 

Los municipios con mayor personal masculino en relación con el número de mujeres son: 
Tejupilco con 243 hombres y 96 mujeres y Tlatlaya con 179 hombres y 69 mujeres. Finalmente, 

Hombres
57%

Mujeres
43%

Am a t e p e c

Hombres
71%

Mujeres
29%

T e j u p i lc o

Hombres
72%

Mujeres
28%

T l a t l aya

Hombres
62%

Mujeres
38%

L u v i a n o s  

Fuente: INEGI, 2023. 
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Amatepec y Luvianos tienen una cantidad semejante de empleados de confianza, de los cuales 
el 63% y 65% son hombres, respectivamente. 

Distribución de empleados de confianza por sexo en los ayuntamientos de la 
Región 19 

 
Fuente: INEGI, 2023. 

La presencia de empleados de base se limita a Tejupilco y Amatepec. En la distribución de 

empleados bajo esta categoría, se observan diferencias importantes en la distribución de 

género, ya que mientras que en Amatepec las mujeres representan el 49% del personal de 

base, en Tejupilco esta cifra se reduce al 32% (Figura 13). 

Distribución de empleados de base por sexo en los ayuntamientos de la Región 

19. 

 
Fuente: INEGI, 2023. 

En cuanto a los empleados eventuales, también se observa una disparidad de género, ya que 

en todos los municipios hubo predominancia de hombres: 

1. Amatepec cuenta con 78 hombres y 61 mujeres 

2. Tejupilco tiene 26 hombres y 10 mujeres 

3. Luvianos con 236 hombres y 145 mujeres 
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Distribución de empleados eventuales por sexo en los ayuntamientos de 

la Región 19 

 
Fuente: INEGI, 2023. 

Finalmente, el número de mujeres en puestos titulares ha sido muy limitada, Los municipios 

con menor representación femenina en estos puestos son Tejupilco y Tlatlaya donde el número 

de mujeres laborando fue de 3 y 7 mujeres, le sigue Amatepec con 13 mujeres en puestos 

titulares (esta cifra corresponde al 35% del total) y finalmente Luvianos con una participación 

de 17 mujeres que representan el 38% del total de la plantilla (Tabla 7). Cabe resaltar que tres 

de los municipios cuentan con un puesto titular en el área de igualdad de género y derechos 

de las mujeres; sin embargo, Luvianos, es el único municipio que carece de este puesto. 

Distribución por sexo del personal titular en los ayuntamientos de la Región 19. 

Municipios Matricula Total Hombres Mujeres 

Amatepec 37 24 13 

Tejupilco 33 30 3 

Tlatlaya 30 23 7 

Luvianos 45 28 17 
Fuente: INEGI, 2023. 

1.1.2 Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia  

La violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes es un problema que se ha extendido y de 

acuerdo con estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), una de cada tres 

mujeres en el mundo, ha sufrido violencia física y sexual. Estos datos ponen de manifiesto la 

magnitud de la problemática que enfrentan las mujeres, así como la desigualdad de género y 

la discriminación generalizada en el mundo (GEM, 2023). 

Por lo que se refiere al Estado de México, ocho de cada diez mujeres mexiquenses han sufrido 

al menos algún evento de violencia en su vida. Comparando datos del 2003 con el 2021, el 

porcentaje se mantiene prácticamente igual después de dieciocho años, lo que hace evidente 

la ineficacia de las políticas implementadas hasta ahora. Más aún, la intensidad de la violencia 

se ha hecho más fuerte, aumentando la incidencia de los tipos de violencia psicológica y sexual 

(GEM, 2023). 
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De acuerdo con la Ley General de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, que 

establece que La Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán 

las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, 

para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.  

En el municipio de Amatepec, durante las sesiones de Cabildo o Concejo, se aprobaron un total 

de 152 iniciativas abarcando 29 temáticas distintas. La mayoría de estas iniciativas se centraron 

en la gestión municipal y el desarrollo integral (Tabla 8), áreas fundamentales para el 

funcionamiento y progreso del municipio. Sin embargo, se observa una notoria falta de atención 

a otros temas de suma importancia como el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia  

Específicamente, la erradicación de la violencia contra las mujeres y el acceso a la justicia no 

han recibido la atención debida. De las 152 iniciativas aprobadas, solo una se enfocó en la 

igualdad de género y/o derechos de las mujeres, y otra más en la atención a grupos sociales 

en situación de vulnerabilidad, adicionalmente, se aprobaron tres iniciativas relacionadas con 

la justicia; sin embargo, no desarrollaron ninguna iniciativa asociada con atención a víctimas. 

Esta situación revela una clara necesidad de fortalecer las acciones y políticas públicas para a 

proteger los derechos de las mujeres y garantizar su acceso a la justicia en el municipio de 

Amatepec. 

Iniciativas aprobadas en las sesiones de Cabildo o Concejo según tema 
Iniciativas aprobadas en las sesiones de Cabildo o 

Concejo 
Numero de iniciativas por temática 

Administración y gestoría interna 50 

Economía 22 

Servicios públicos  10 

Trabajo 8 

Desarrollo agrario, territorial, urbano y vivienda 6 

Educación 6 

Reglamentación 6 

Ciencia, tecnología e innovación 4 

Gobierno y política interior 4 

Niñas, niños y adolescentes 3 

Desarrollo social 3 

Derechos humanos 3 

Medio ambiente y ecología 3 

Justicia 3 

Cultura física y/o deporte 3 

Asuntos financieros y hacendarios 3 

Transparencia, acceso a la información y  
protección de datos personales 

2 

Protección civil 2 

Población 2 

Desarrollo integral de la familia 2 

Seguridad púbica o seguridad ciudadana 2 

Protección y seguridad social 2 

Salud 1 

Arte, cultura y otras manifestaciones sociales 1 

Agricultura y desarrollo rural 1 

Juventud 1 

Igualdad de género y/o derechos de las mujeres 1 

Atención a grupos sociales en situación de vulnerabilidad 1 

Reinserción social 1 
Fuente INEGI, 2023. 
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1.1.3 Educación y salud con perspectiva de género  

La incorporación de una perspectiva de género en la educación y la salud no solo es un 

imperativo ético, sino también una estrategia clave para el desarrollo sostenible y la 

construcción de sociedades más justas. La igualdad de género en estos sectores no solo 

beneficia a mujeres, adolescentes y niñas, sino que también contribuye al bienestar general de 

la sociedad al aprovechar el potencial completo de todos sus miembros. Este enfoque impulsa 

los cambios estructurales necesarios para romper con las desigualdades arraigadas y construir 

un futuro donde la educación y la salud sean derechos universales, independientemente del 

género (GEM, 2023). 

1.1.3.1 Salud con perspectiva de género 

En el contexto actual es impostergable reducir las brechas de desigualdad entre los hombres y 

las mujeres en todos los ámbitos de vida. La igualdad es el fundamento ético y político de las 

sociedades democráticas y supone el goce de los derechos sin distinciones de género, edad, 

pertenencia sociocultural, origen étnico o racial, condición económica, jurídica y de estatus 

migratorio. La Organización Mundial de la Salud ha reconocido, con base en la evidencia 

científica, que el ser mujer incide de manera diferencial en su salud y su bienestar, así como 

en la respuesta del sistema de salud que, de manera injusta, las sitúa en condiciones de 

desventaja, limitando el ejercicio a su derecho a la salud (BerdichevsKy-Feldman, 2020). 

Según la Estadística Básica Municipal del Sector Salud, en la región 19 hay un total de 86 

unidades médicas, de las cuales únicamente cuatro son de hospitalización general; sin 

embargo, no hay centros de atención especializada, por lo cual los habitantes de esta zona 

tienen que desplazarse a Hospitales de la Zona metropolitana.  

La disponibilidad de unidades médicas varía entre los municipios. Amatepec cuenta con 19 

unidades, todas ellas dedicadas a la consulta externa, careciendo de servicios de 

hospitalización general. Tejupilco dispone de 26 unidades, de las cuales 24 son de consulta 

externa y 2 ofrecen hospitalización general. Tlatlaya tiene 24 unidades, con 23 de consulta 

externa y 1 de hospitalización general. Luvianos, por su parte, cuenta con 17 unidades, 16 de 

consulta externa y 1 de hospitalización general. 

Los consultorios médicos especializados pertenecientes a sistemas de salud pública son muy 

limitados en la Región 19, existen 8 consultorios de ginecobstetricia y seis de pediatría; estas 

áreas medicas operan con 16 ginecobstetras y diez pediatras, este escenario deja en 

desventaja a las mujeres en el acceso a la salud en la región dado que restringe su capacidad 

para acceder a servicios de salud esenciales, especialmente en lo que respecta a la atención 

prenatal, el cuidado ginecológico y la salud infantil. 
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Unidades, consultorios y personal médico en la Región 19 

Municipio Unidades médicas Consultorios médicos 

Total Consulta 
externa 

Hospitalización 
general 

Total  Ginecobstetricia Pediatría 

Amatepec 19 19 0 30 1 1 

Tejupilco 26 24 2 61 5 3 

Tlatlaya  24 23 1 33 1 1 

Luvianos 17 16 1 27 1 1 

Municipio Personal médico por municipio según tipo de atención 

Total General Ginecobstetras Pediatra  Cirujanos  Internistas Otros  

Amatepec 45 38 0 1 0 0 6 

Tejupilco 210 131 11 6 13 2 47 

Tlatlaya  53 40 2 2 2 0 7 

Luvianos 47 33 3 1 2 0 8 

Fuente: Gobierno del Estado de México, 2022.  

La escasez de consultorios médicos especializados en ginecobstetricia y pediatría en la Región 

19 tiene un impacto directo en la salud reproductiva de las mujeres. La falta de acceso a 

ginecólogos obstetras limita la capacidad de las mujeres para recibir atención prenatal de 

calidad, lo que aumenta el riesgo de complicaciones durante el embarazo y el parto. Además, 

dificulta la detección y el tratamiento oportuno de enfermedades ginecológicas, así como la 

planificación familiar y el acceso a métodos anticonceptivos. 

Consultas asociadas a salud reproductiva en la Región 19 
Municipio Salud reproductiva 

Consultas  Métodos anticonceptivos 

Amatepec 2,812 14,549 

Tejupilco 4,804 21,882 

Tlatlaya  5,077 26,765 

Luvianos 2,045 14,054 

Fuente: Gobierno del Estado de México, 2022. 

Según el Censo de Población y Vivienda 2020, Amatepec alberga una población femenina de 

12,997 mujeres. Esta cifra resalta la importancia de contar con una infraestructura médica 

adecuada, especialmente en especialidades como ginecobstetricia, para atender las 

necesidades de salud de este grupo poblacional. Sin embargo, la disponibilidad de consultorios 

médicos especializados en la región es limitada, lo que plantea un desafío para garantizar el 

acceso a servicios de salud esenciales para las mujeres. 

De acuerdo con la Estadística Básica Municipal del Sector Salud para 2022, en Amatepec se 

registraron 2,812 consultas de salud reproductiva y 14,549 consultas relacionadas con métodos 

anticonceptivos. Si bien estas cifras sugieren una demanda de servicios de salud reproductiva, 

la estadística no especifica el género de los usuarios, lo que dificulta determinar el alcance real 

de estos servicios para las mujeres. Además, la limitada infraestructura médica especializada 

podría generar cuellos de botella y demoras en la atención, lo que afectaría la calidad de los 

servicios y la satisfacción de las usuarias. 
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1.1.3.2 Educación con perspectiva de género 

El estado de México tiene una extensión de 22,351 km2 y cuenta con una población de 

16,992,418 de habitantes, de los cuales el 51.4% son mujeres y el 48.6% son hombres. 

Comparando su extensión y población, le corresponde el 1.1% del territorio nacional y el 13.5% 

de los habitantes. El grado promedio de escolaridad es de 10.2 años y el analfabetismo es del 

2.8%. 

Según la información proporcionada por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 

Educación, Amatepec enfrenta desafíos en materia educativa. Con 2,262 habitantes mayores 

de 15 años analfabetos, además, aunque la escolaridad promedio es ligeramente mayor en 

hombres (7.48 años) que en mujeres (7.36 años), el rezago educativo afecta a ambos géneros; 

sin embargo, destaca un dato positivo: las mujeres de 20 a 24 años superan a los hombres en 

la culminación de este nivel educativo (14.21% frente a 10.83%). Este hallazgo sugiere un 

potencial importante en la población femenina para continuar su formación académica, a pesar 

de las dificultades iniciales. 

 

Fuente: Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

  

(b) (a) 

Porcentaje de la probación que ha culminado la educación media superior (a) y máximo 
grado de estudios (b) a nivel Nacional, estatal y municipal. 
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1.1.4 Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres 

Amatepec es un municipio del Estado de México con una población de aproximadamente 

25,000 habitantes, de los cuales más del 50% son mujeres. Se caracteriza por una economía 

basada en la agricultura, ganadería y minería, con un alto porcentaje de población en situación 

de marginación y rezago social. 

A nivel estatal, la desigualdad de género sigue siendo un reto importante, reflejado en brechas 

en educación, empleo, salud y participación política. Según datos de 2020, Amatepec cuenta 

con una población de 25,244 habitantes, de los cuales el 51.5% son mujeres y el 48.5% 

hombres. En comparación con 2010, la población del municipio decreció un 4.14%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salud 

En Amatepec, como en muchas zonas rurales, el acceso a servicios de salud es limitado, 

afectando en mayor medida a las mujeres, sobre todo en temas de salud materna y atención 

médica especializada. 

Existen barreras como distancias largas a centros de salud, falta de personal médico 

capacitado y deficiencias en servicios de salud sexual y reproductiva. 

Las mujeres enfrentan mayor carga de trabajo no remunerado en el cuidado de la familia, lo 

que limita su acceso a servicios de salud. 

Educación 

Aunque la matrícula escolar entre niños y niñas es similar en educación básica, las niñas 

enfrentan mayores dificultades para continuar sus estudios en secundaria y preparatoria debido 

a factores como la pobreza, embarazos adolescentes y roles de género tradicionales. 



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 158 

 

Se han implementado programas para fomentar la equidad educativa, pero persisten 

estereotipos de género que influyen en las oportunidades académicas y laborales de las 

mujeres. 

En zonas rurales como Amatepec, muchas mujeres jóvenes no logran acceder a estudios 

superiores debido a la falta de instituciones educativas cercanas y apoyo familiar limitado. 

Economía y Empleo 

La participación económica de las mujeres en Amatepec es baja debido a las barreras 

estructurales y culturales que las limitan en el acceso a empleos formales. 

La mayoría de las mujeres trabajan en empleos informales, como el comercio, el trabajo 

doméstico y la producción agrícola, con bajos ingresos y sin prestaciones. 

Existe una brecha salarial significativa, y el acceso a financiamiento y capacitación empresarial 

para mujeres es limitado. 

La falta de programas de apoyo para mujeres emprendedoras dificulta su participación en el 

sector empresarial. 

Participación Política y Social 

Aunque ha habido avances en la representación femenina en cargos públicos, la participación 

de las mujeres en puestos de toma de decisiones sigue siendo baja. 

En el ámbito comunitario, las mujeres tienen un papel activo, pero suelen estar relegadas a 

tareas de apoyo, sin influencia real en la toma de decisiones. 

La violencia de género y la discriminación son problemas persistentes que afectan la autonomía 

y participación social de las mujeres. 

Retos y Oportunidades 

Mayor acceso a educación y capacitación para fomentar la independencia económica de las 

mujeres. 

Ampliar los servicios de salud especializados para mujeres, especialmente en zonas rurales. 

Fomentar políticas de empleo y emprendimiento femenino, asegurando igualdad salarial y 

acceso a financiamiento. 

Promover la participación política y social de las mujeres en espacios de toma de decisiones. 

Combatir la violencia de género mediante programas de prevención, protección y acceso a la 

justicia. 

  



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 159 

 

Análisis Prospectivo. 

Tema de Desarrollo y/o subtema Escenario tendencial Escenario Factible 

Institucionalización y 
transversalización de la 
perspectiva de género 

Persisten brechas en la 
implementación de políticas con 
perspectiva de género, con avances 
limitados en la inclusión de este 
enfoque en las estructuras 
gubernamentales y programas 
públicos. 

Se consolidan mecanismos 
institucionales para garantizar que 
la perspectiva de género sea un eje 
transversal en todas las políticas 
públicas, con capacitación y 
normativas claras. 

Erradicación de la violencia contra 
las mujeres y acceso a la justicia 

La violencia de género continúa 
siendo un problema significativo, con 
una respuesta institucional limitada y 
acceso restringido a la justicia para 
las víctimas. 

Se fortalecen los protocolos de 
atención, se amplía la red de apoyo 
para mujeres en situación de 
violencia y se garantiza un acceso 
efectivo a la justicia con medidas 
de prevención y protección. 

Educación y salud con perspectiva 
de género 

Persisten desigualdades en el 
acceso a servicios educativos y de 
salud adaptados a las necesidades 
de las mujeres, con poca integración 
de la perspectiva de género en los 
programas. 

Se implementan estrategias 
educativas y de salud con un 
enfoque de género, garantizando 
acceso equitativo a servicios y 
promoviendo la autonomía de las 
mujeres. 

Igualdad de derechos y 
oportunidades para las mujeres 

Las mujeres enfrentan barreras 
estructurales en el acceso a 
oportunidades económicas, 
laborales y políticas, lo que limita su 
desarrollo integral. 

Se promueven políticas activas 
para la inclusión de las mujeres en 
el mercado laboral, el 
emprendimiento y la toma de 
decisiones, garantizando igualdad 
de oportunidades en todos los 
ámbitos. 
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Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Metas Terminales e Intermedias 

Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género  

Objetivo 

T1.1 Promover la institucionalización y transversalización de la perspectiva de género en todas 
las políticas, programas y actividades de la organización, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y derechos entre mujeres, hombres y personas diversas, integrando enfoques 
de género en las prácticas organizacionales, la toma de decisiones y la asignación de recursos, 
para contribuir a la construcción de una cultura institucional inclusiva, equitativa y libre de 
discriminación. 

Estrategia  

T1.1.1 Desarrollar e implementar programas de formación y sensibilización dirigidos a todos 
los niveles jerárquicos y áreas de la organización, con el fin de fomentar la comprensión y 
aplicación de la perspectiva de género en las políticas y prácticas institucionales. Estas 
capacitaciones deben abordar temas como igualdad de género, violencia de género, diversidad 
sexual, lenguaje inclusivo y medidas de prevención de la discriminación. 

Líneas de acción  

T 1.1.1.1 Realizar talleres y seminarios periódicos sobre temas de género, dirigidos a directivos, 
mandos intermedios y personal en general. 

T 1.1.1.2 Crear materiales educativos, como guías, manuales y recursos digitales accesibles, 
que promuevan la sensibilización en torno a la perspectiva de género. 

T 1.1.1.3 Establecer un plan de formación continuada para mantener la actualización de los 
empleados en cuanto a normativas y prácticas inclusivas. 

T 1.1.1.4 Promover la participación de líderes y representantes en foros y conferencias sobre 
género. 

Estrategia  

T1.1.2 Incorporar la perspectiva de género en los procesos de planificación estratégica, toma 
de decisiones y evaluación de proyectos dentro de la organización. Esto implica la creación de 
protocolos y directrices que aseguren que todos los planes, programas y actividades 
institucionales se diseñen teniendo en cuenta el impacto diferencial que pueden tener en 
mujeres, hombres y personas diversas. 

Líneas de acción  

T 1.1.2.1 Establecer un comité o equipo de trabajo interdepartamental encargado de monitorear 
y asesorar en la implementación de la perspectiva de género en todos los proyectos 
institucionales. 

T 1.1.2.2 Revisar y ajustar las políticas organizacionales para incluir principios de igualdad de 
género en la asignación de recursos, en la contratación, y en los criterios de evaluación de 
proyectos 

T 1.1.2.3 Desarrollar indicadores específicos de género que permitan medir y evaluar los 
avances en términos de equidad y la efectividad de las acciones implementadas. 

T 1.1.2.4 Realizar un diagnóstico periódico de las brechas de género en la organización y 
formular acciones correctivas para cerrar dichas brechas. 

Metas 
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T 1.1.3.1 Establecer un plan de formación con al menos 2 actualizaciones anuales sobre 
normativas y prácticas inclusivas. 

T 1.1.3.2 Garantizar la participación de al menos 5 líderes o representantes municipales en 
eventos sobre género cada año. 

T 1.1.3.2 Conformar un equipo interdepartamental en los primeros 6 meses de 
implementación. 

T 1.1.3.3 Incorporar criterios de igualdad de género en al menos 3 políticas municipales 
en el primer año. 

T 1.1.3.4 Diseñar y aplicar al menos 5 indicadores para medir avances en equidad de 
género. 

Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia 

Objetivo  

T 1.2 Contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres a través del fortalecimiento 
de mecanismos de prevención, protección y atención, promoviendo un acceso efectivo y 
equitativo a la justicia, asegurando que las víctimas reciban apoyo integral, y fomentando la 
sensibilización y capacitación de las autoridades y la sociedad para prevenir, detectar y 
sancionar la violencia de género en todas sus formas. 

Estrategia  

1.2.1 Desarrollar y fortalecer una red de servicios integrales de atención a las víctimas de 
violencia contra las mujeres, que incluya atención psicológica, legal, médica y social, con el fin 
de garantizar que las mujeres afectadas por violencia tengan acceso a un apoyo completo y 
continuo. Esta estrategia también implica asegurar que los servicios sean accesibles, 
confidenciales, y sensibles a las necesidades de cada víctima. 

Líneas de acción  

1.2.1.1 Crear y mejorar centros de atención integral para mujeres víctimas de violencia, con 
personal capacitado en género y derechos humanos. 

1.2.1.2 Ofrecer apoyo psicológico, asesoría legal gratuita y servicios médicos especializados a 
las víctimas de violencia de género, incluyendo la atención a mujeres en situación de 
vulnerabilidad o discapacidad. 

1.2.1.3 Fomentar la cooperación entre diferentes instituciones, como la policía, hospitales, 
organismos gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, para crear un sistema de 
referencia eficiente para las víctimas. 

Estrategia  

1.2.2 Implementar programas de sensibilización y capacitación dirigidos a las autoridades, 
funcionarios públicos y la sociedad en general, con el objetivo de mejorar el manejo de los 
casos de violencia de género y fomentar una cultura de cero tolerancias frente a esta violencia. 
Esta estrategia también busca promover un cambio de mentalidad en la comunidad, 
impulsando la denuncia y visibilización de la violencia contra las mujeres. 

Líneas de acción  

1.2.2.1 Implementar campañas de sensibilización en medios de comunicación, redes sociales 
y en comunidades locales para educar a la sociedad sobre las distintas formas de violencia 
contra las mujeres, sus consecuencias y la importancia de denunciar. 
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1.2.2.2 Fomentar el trabajo conjunto entre organizaciones de la sociedad civil y organismos 
públicos para sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de la prevención de la violencia 
de género. 

Metas  

T 1. 2.3.1 Realizar al menos 4 talleres o seminarios al año sobre temas de género para 
directivos, mandos intermedios y personal en general. 

T 1.2.3.2 Realizar al menos 3 campañas de sensibilización al año en medios de comunicación 
y redes sociales. 

T 1.2.3.3 Diseñar y aplicar al menos 5 indicadores para medir avances en equidad de género. 

T 1.2.3.4 Incorporar criterios de igualdad de género en al menos 3 políticas municipales en el 
primer año. 

Educación y salud con perspectiva de género 

Objetivo 

T 1.3 Promover la integración de la perspectiva de género en los sistemas de educación y 
salud, garantizando el acceso equitativo y la calidad de los servicios para todas las personas, 
independientemente de su género, y asegurando que las políticas, programas y prácticas en 
estos ámbitos aborden las necesidades específicas de mujeres, hombres y personas diversas, 
con el fin de reducir las brechas de género, prevenir la discriminación y promover el bienestar 
integral de la población. 

Estrategia  

T 1.3.1 Crear y aplicar programas educativos y de salud que incluyan la perspectiva de género 
en su diseño y ejecución, asegurando que aborden las necesidades específicas de mujeres, 
hombres y personas diversas. Esta estrategia busca que los sistemas educativos y de salud 
promuevan la equidad en el acceso y la calidad de los servicios, así como el respeto por los 
derechos y necesidades de todos los géneros 

Líneas de acción  

T 1.3.1.1 Incluir contenidos sobre igualdad de género, derechos sexuales y reproductivos, y 
prevención de violencia de género en los currículos escolares y programas de formación 
profesional en el ámbito de la salud. 

T 1.3.1.2 Capacitar a los docentes, personal de salud y otros actores clave en los sectores 
educativos y de salud para que comprendan y apliquen la perspectiva de género en su trabajo 
diario. 

T 1.3.1.3 Promover la creación de espacios seguros e inclusivos en las escuelas y centros de 
salud, donde todas las personas, sin importar su género, se sientan valoradas y respetadas. 

T 1.3.1.4 Desarrollar campañas informativas dentro de las instituciones educativas y de salud 
para sensibilizar sobre la importancia de la equidad de género y los beneficios de un enfoque 
inclusivo en estos ámbitos. 

Estrategia 

T 1.3.2 Desarrollar campañas informativas dentro de las instituciones educativas y de salud 
para sensibilizar sobre la importancia de la equidad de género y los beneficios de un enfoque 
inclusivo en estos ámbitos. 

Líneas de acción  

T 1.3.2.1 Crear mecanismos de participación para mujeres, personas diversas y otros grupos 
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marginalizados en la planificación y evaluación de políticas educativas y de salud a nivel local 
y nacional. 

T 1.3.2.2 Promover el liderazgo femenino y de personas diversas en cargos clave dentro de las 
instituciones educativas y de salud, fomentando modelos de rol inclusivos. 

1.3.2.3 Establecer alianzas con organizaciones de mujeres y grupos LGBTIQ+ para asegurar 
que sus necesidades y prioridades sean consideradas en la formulación de políticas públicas 
en los sectores educativos y de salud. 

Metas 

T 1.3.3.1 Organizar una mesa de trabajo inicial con mujeres y personas diversas para recoger 
sus opiniones sobre políticas educativas y de salud. 

T 1.3.3.2 Desarrollar una encuesta de percepción sobre la equidad de género en escuelas y 
centros de salud para diagnosticar el nivel de sensibilización del personal y estudiantes.  

T 1.3.3.3 Diseñar un protocolo de actuación rápida ante casos de discriminación o violencia de 
género en instituciones educativas y de salud. 

T 1.3.3.4 Garantizar la representación de mujeres y personas diversas en al menos el 30% de 
los cargos de toma de decisiones dentro de las instituciones educativas y de salud. 

T 1.3.3.5 Desarrollar una evaluación de impacto para medir los avances en la integración de la 
perspectiva de género en los currículos y formación profesional en salud 

Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres 
Objetivo 

T 1.4 Promover la igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres en todos los ámbitos 
de la sociedad, garantizando su acceso equitativo a la educación, el empleo, la participación 
política y la toma de decisiones, así como la eliminación de cualquier forma de discriminación 
y violencia de género. 

Estrategia  

T 1.4.1 Implementar políticas públicas y programas de sensibilización, educación y 
empoderamiento que fomenten la equidad de género, promoviendo la participación de las 
mujeres en espacios de liderazgo, el acceso a oportunidades laborales en condiciones de 
igualdad y la erradicación de prácticas discriminatorias. 

Líneas de acción  

T 1.4.1.1 Desarrollar programas de formación para mujeres en habilidades de liderazgo, 
emprendimiento y participación política. 

T 1.4.1.2 Fortalecer el marco legal para garantizar igualdad salarial, acceso a empleos dignos 
y protección contra la violencia de género. 

T 1.4.1.3 Realizar campañas que promuevan la corresponsabilidad en el hogar, la denuncia de 
la violencia de género y la eliminación de la discriminación. 

T 1.4.1.5 Implementar acciones afirmativas que garanticen la presencia de mujeres en cargos 
de toma de decisiones, tanto en el sector público como privado. 

T 1.4.1.6 Fomentar el acceso a la educación de mujeres en situaciones de vulnerabilidad, como 
las rurales, las migrantes 

T 1.4.1.7 Establecer políticas de igualdad salarial que aseguren que mujeres y hombres reciban 
la misma remuneración por trabajos de igual valor. 

T 1.4.1.8 Garantizar la transparencia y rendición de cuentas en la ejecución de políticas y 
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programas de equidad de género. 

Metas  

T 1.4.1.1 Incrementar en un 40% la participación de mujeres en programas de liderazgo, 
emprendimiento y participación política en los próximos 3 años. 

T 1.4.1.2 Aprobar y reforzar al menos tres nuevas normativas que aseguren igualdad salarial, 
acceso a empleos dignos y protección efectiva contra la violencia de género antes del año 
2030. 

T 1.4.1.3 Alcanzar al menos un 70% de conocimiento y sensibilización en la población objetivo 
sobre corresponsabilidad en el hogar, denuncia de violencia de género y eliminación de la 
discriminación, mediante campañas masivas de comunicación en los próximos 3 años 

T 1.4.1.4 Lograr que al menos el 50% de los puestos de toma de decisiones en el sector público 
y un 30% en el sector privado sean ocupados por mujeres para el año 2027. 

T 1.4.1.5Incrementar en un 50% la tasa de acceso y permanencia de mujeres en situación de 
vulnerabilidad en programas educativos formales y técnicos en un período de cinco años. 
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Acciones Insignia Municipales. 

MUJERES LIBRES DE VIOLENCIA: UN CAMINO HACIA LA JUSTICIA 

OBJETIVO 

Promover la erradicación de la violencia contra las mujeres mediante el fortalecimiento de 
mecanismos de prevención, protección y acceso a la justicia, garantizando la implementación de 
políticas públicas eficaces, la sensibilización social y la mejora en la atención a las víctimas, con el fin 
de asegurar su derecho a una vida libre de violencia y equidad de género. 

ALINEACIÓN 

ODS 
Objetivo 16.3: Promover el Estado de derecho en los planos 
nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia para todos. 

 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PDEM 2023-2029 

TEMA: Violencia Contra las Mujeres 
 
SUBTEMA: Causas accidentales y violentas 

OBJETIVO: T 1.2 Erradicar la violencia de 
género en todas sus formas y manifestaciones. 
ESTRATEGIA: T 1.2.1 Prevenir y atender la 
violencia de género en diferentes contextos 
socioculturales, con enfoque multidisciplinario e 
interseccional. 
LINEA DE ACCIÓN: T 1.2.1.8 Promover 
acciones de capacitación y sensibilización que 
fomenten la prevención de la violencia contra las 
mujeres. 

Componente 1:  Fortalecimiento de Mecanismos de Prevención y 
Sensibilización Social contra el maltrato a las mujeres. 

Dependencias 
Responsables 

Acciones 
Especificas 

V. Uso de medios de comunicación y redes sociales 
para promover mensajes de prevención y denuncia 

VI. Formación en perspectiva de género para policías, 
jueces, personal de salud y funcionarios públicos. 

VII. Creación y fortalecimiento de grupos comunitarios 
para la prevención de la violencia. 

VIII. Espacios seguros para mujeres en situación de 
riesgo, incluyendo refugios y líneas de atención. 

Comité municipal 
anticorrupción  

Presidencia  

Obras Publicas 

Secretaria  

Relaciones publicas  
UIPPE  

Secretaria  

Inhibidores Falta de Recursos Económicos, Falta de Sensibilización y Formación, 
Resistencia Cultural y Social, Carencia de Infraestructura Adecuada y Baja 
Participación Ciudadana. 

Beneficios Reducción de la Violencia de Género, Empoderamiento de las Mujeres, 
Fortalecimiento de la Población de Mujeres, Mejora en la Atención a las Víctimas 
y Sensibilización Social. 
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EJES TRANSVERSALES:  
 

EJE TRANSVERSAL II:  
CONSTRUCCIÓN DE LA 

PAZ Y SEGURIDAD 
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2.1 Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 

2.1.1 Atender las causas del delito 

La seguridad, la justicia y la paz son fundamentales para el desarrollo de las personas, así 

como para el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales; al respecto, el Gobierno del 

Estado de México, asumiendo como principal función del Estado la seguridad y como parte 

primera y fundamental de ésta a la prevención, plantea el diseño, desarrollo, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas encaminadas a prevenir las violencias y a 

construir entornos seguros, tomando como principal actor(a) al ciudadano(a); para ello trabaja 

con un enfoque de seguridad ciudadana (GEM, 2020). 

Con base en datos Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México 2023, la situación en Amatepec, con solo 3 delitos registrados, presenta 

un panorama particular. Si bien la baja incidencia delictiva podría interpretarse como un 

indicador positivo, es crucial no minimizar la importancia de este eje. Incluso en contextos con 

bajos índices de criminalidad, es fundamental fortalecer las estrategias de prevención y 

promoción de la paz. 

La infraestructura para la promoción de la justicia presenta variaciones significativas en la 

Región 19. Ya que mientras que Amatepec, Tejupilco y Tlatlaya cuentan con una comandancia 

de policía, un elemento fundamental para la seguridad ciudadana, Luvianos carece de esta 

infraestructura básica. Esta ausencia podría limitar la capacidad del municipio para prevenir y 

atender delitos, así como para garantizar el acceso a la justicia para sus habitantes. 

El municipio de Amatepec cuenta con solo dos celdas en la comandancia de policía de 

Amatepec, lo cual plantea serias limitaciones para el ejercicio de sus funciones. Esta 

infraestructura reducida puede afectar la capacidad de la policía municipal para llevar a cabo 

investigaciones y procesamientos de manera eficiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según el programa regional Zona IV: Sur, la incidencia delictiva en Amatepec muestra 
una tendencia variable a lo largo de los años. Si bien se percibe una estabilidad relativa, 
al comparar con cifras de 2019, se observa un incremento significativo. Los delitos 
registrados aumentaron de 75 en 2019 a 156 en 2020, alcanzando un pico de 189 en 
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2021. Posteriormente, se registró una ligera disminución a 183 en 2022 y una reducción más 
notable a 142 en 2023 (Tabla).  

Incidencia delictiva del municipio de Amatepec en el periodo 2019-2023 

Incidencia delictiva del 2019 al 2023 
2019 2020 2021 2022 2023 

75 156 189 183 142 

Fuente: GEM 2024 

2.1.2 Cuerpos policiales para la paz 

En 2021, el estado de México contaba con 20,122 elementos de seguridad pública, lo que se 

traduce en una tasa de 0.9 policías preventivos por cada 1,000 habitantes. Sin embargo, este 

despliegue policial no estuvo exento de señalamientos, ya que las Unidades de Asuntos 

Internos recibieron 1,327 quejas durante el mismo año. Esta cifra sugiere la necesidad de 

fortalecer los mecanismos de control y supervisión dentro de las instituciones de seguridad 

pública, con el fin de garantizar la integridad y el profesionalismo de sus elementos. 

La fuerza policial municipal en Amatepec enfrenta limitaciones significativas. Con solo 32 

elementos, divididos en dos turnos, su capacidad operativa se ve comprometida al atender una 

población de 24,244 habitantes. Esta escasez de personal dificulta la respuesta ante incidentes 

delictivos complejos, por lo que la policía municipal se encarga de funciones asociada a la 

gestión del orden público como: 

¶ Mantener el orden: prevenir y perseguir delitos, faltas administrativas, y sancionarlas  

¶ Proteger a la ciudadanía: salvaguardar los derechos y la integridad de las personas  

¶ Proteger los bienes: Cuidar los recursos materiales y el medio ambiente del municipio  

¶ Auxiliar al Ministerio público: Detener infractores y ayudar en la persecución de 

presuntos delincuentes  

¶ Informar a la comunidad: Mantener a la comunidad informada sobre los programas de 

seguridad pública y prevención del delito  

¶ Acompañamiento en eventos: cuidado de la seguridad en eventos con alta afluencia de 

personas para mantener el orden, como reuniones y festividades. 

Estado de Fuerza Municipal en Amatepec 

Mujeres % del Total Hombres % del Total Total 

Proyeccón de 
Población 
COESPO 

2022 

Policías por 
Cada Mil 

Habitantes 

11 25 32 75 43 28,837 0.1491 
Fuente: Elaboración propia con información de Seguridad Publica 2025. 

En julio de 2022, en la Zona VI: Sur, en el Municipio de Amatepec se registró un total de 22 

policías, de los cuales 2 son mujeres, representando apenas el 0% del total, mientras que los 

20 restantes son hombres, lo que equivale al 100%. En cuanto a la población proyectada para 

la zona por el Consejo Estatal de Población (COESPO), se estimó en 28,837 habitantes para 
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ese año. Al calcular el número de policías por cada mil habitantes, se obtiene una tasa de 0.76, 

lo que indica que hay aproximadamente 0.76 policías por cada mil personas en esta zona. 

En el municipio de Amatepec, al igual que en otras zonas con características demográficas y 

de seguridad similares, es fundamental implementar un enfoque integral para la capacitación y 

el mejoramiento de la policía local. Con una población proyectada de 28,837 habitantes y una 

fuerza policial limitada, se necesita fortalecer la capacidad de respuesta de los agentes y 

garantizar que la seguridad se adapte a las necesidades de la comunidad. 

En primer lugar, es crucial ofrecer programas de formación continua para los policías en 

aspectos como técnicas de investigación, manejo de crisis, uso de nuevas tecnologías en 

seguridad y resolución de conflictos. La capacitación en liderazgo debe ser una prioridad, para 

mejorar la gestión interna y la coordinación entre los agentes, lo que permitirá una mejor 

respuesta ante cualquier situación de emergencia. 

Además, se debe fomentar la inclusión y la equidad de género dentro de la policía municipal, 

incentivando la incorporación de más mujeres en las fuerzas de seguridad mediante la creación 

de condiciones laborales más inclusivas. Se deben ofrecer programas específicos para su 

integración efectiva, además de incluir en la formación la sensibilización sobre derechos 

humanos y manejo de situaciones de violencia de género, lo que mejorará la atención a este 

tipo de casos. 

Otro aspecto clave es fortalecer la relación entre la policía y la comunidad. La implementación 

de la policía comunitaria, que fomente el trabajo conjunto entre los agentes y los ciudadanos, 

será crucial para prevenir delitos y mejorar la seguridad. La capacitación en habilidades de 

interacción respetuosa con la comunidad permitirá a los policías trabajar de manera más eficaz 

y cercana a los habitantes. 

Dada la densidad poblacional, que se traduce en una cantidad limitada de policías, también es 

necesario optimizar el uso de recursos disponibles. La incorporación de tecnologías como 

cámaras de vigilancia y sistemas de alertas tempranas puede mejorar la eficacia en las 

intervenciones. Capacitar a los agentes en el uso adecuado de estas herramientas permitirá 

una respuesta más rápida y precisa ante situaciones críticas. 

2.1.3 Inteligencia e investigación 

En el contexto de Amatepec, es importante reconocer que la capacidad de la fuerza policial 

municipal se ve limitada. Esto implica que la policía municipal, aunque desempeña un papel 

crucial en la atención de incidentes cotidianos y el mantenimiento del orden público, carece de 

los recursos y la preparación necesarios para enfrentar amenazas de mayores. Por lo tanto, se 

hace necesario un enfoque integral que involucre la coordinación con fuerzas de seguridad 

estatales y federales, así como la implementación de estrategias de prevención del delito y 

fortalecimiento de la seguridad pública. 

 A nivel estatal, se dispone de una cantidad limitada elementos de investigación, ya que 

únicamente se tienen 794, lo cual sugiere una carga de trabajo considerable para cada agente, 
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lo que podría afectar la eficiencia y la profundidad de las investigaciones. Esta situación se 

agrava a nivel municipal, donde la ausencia de áreas de investigación del delito deja a los 

ayuntamientos sin la capacidad de realizar investigaciones de manera autónoma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Delitos registrados en el municipio 

Municipio Total Extorsión Feminicidio 
Robo a casa 

habitación con 
violencia 

Robo a 
negocio con 

violencia 
Secuestro 

Trata de 
personas 

Violación 
equiparada 

Violación 
simple 

Amatepec 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Fuente: fiscalía general de Justicia del Estado de México. Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación. Departamento de Información 
y Estadística, 2024. 

En el municipio de Amatepec, según los datos proporcionados por la fiscalía general de Justicia 

del Estado de México, no se han registrado delitos en ninguna de las categorías mencionadas, 

tales como extorsión, feminicidio, robo a casa habitación con violencia, robo a negocio con 

violencia, secuestro, trata de personas, violación equiparada ni violación simple, al menos en 

el periodo reportado. 

Este tipo de información puede ser un reflejo de varios factores, como una efectiva prevención 

del delito, un sistema de registro de delitos aún en desarrollo, o una posible baja tasa de 

denuncia por parte de la población. Sin embargo, es importante que las autoridades mantengan 

una vigilancia constante y continúen fortaleciendo sus estrategias de seguridad pública para 

garantizar que, en caso de que estos delitos ocurran, se puedan detectar y abordar de manera 

oportuna. 
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2.1.4 Reingeniería y coordinación interinstitucional 

Con el fin de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar el orden y la paz 

pública, el Gobierno de la entidad mantiene coordinación permanente con dependencias de la 

administración pública federal, como la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la 

Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, el Centro Nacional de Inteligencia, 

la Guardia Nacional y la Fiscalía General de la República (FGR); así como con estados 

colindantes y los 125 municipios, la Fiscalía General de Justicia y la Comisión de Derechos 

Humanos, ambas del Estado de México, a efecto de implementar estrategias operativas para 

la disuasión, investigación y combate al delito (GEM, 2023).  

Entre las razones que causan los altos niveles de inseguridad e impunidad se encuentra la falta 

de articulación entre la labor de las corporaciones policiales y los sistemas de procuración de 

justicia. Por ello, la coordinación y colaboración entre las instituciones de seguridad ciudadana 

de los distintos niveles de gobierno es un mecanismo indispensable para prevenir el delito, 

combatir la delincuencia común y organizada, y garantizar a la sociedad el acceso efectivo a la 

justicia (GEM, 2024). 

La disponibilidad de agencias del Ministerio Público y fiscalías regionales puede variar 

significativamente entre regiones, en el caso de la Región 19 la distancia a estas oficinas puede 

impactar en el acceso a la justicia Y plantea desafíos particulares. La ubicación de la agencia 

más cercana se sitúa en la zona metropolitana, en el municipio de Metepec, lo cual implica 

desplazamientos considerables para los habitantes de la Región 19. Esto puede disuadir a las 

personas de presentar denuncias, especialmente en casos de delitos menores o cuando los 

recursos son limitados, además se tiene una fiscalía regional en el municipio de Tejupilco para 

la investigación y persecución de los delitos de orden federal. Este contexto en el municipio 

existe una limitación significativa para la procuración de justicia, ya que al carecer de una 

agencia de Ministerio Publico cercana, se dificulta la coordinación interinstitucional con la 

policía municipal, lo cual podría traducirse en retrasos en la atención de denuncias, la 

investigación de delitos y la protección de víctimas. 
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2.1.5 Acceso a la justicia y Sistema Penitenciario 

Una condición indispensable para construir la paz y lograr mayor seguridad en el Estado de 

México es garantizar los derechos de las personas privadas de su libertad (PPL) mientras están 

en reclusión, así como su reinserción efectiva a la sociedad para que cuando obtenga su 

liberación no vuelvan a delinquir. El Sistema Penitenciario del Estado de México es el más 

grande del país, ya que concentra 22 instituciones penitenciarias: 19 Centros Penitenciarios y 

de Reinserción Social (C.P.R.S.), 2 Penitenciarias y el Centro de Internamiento para 

Adolescentes "Quinta del Bosque". Desde hace años, estos Centros Penitenciarios enfrentan 

diversos problemas, entre ellos, el más importante es la sobrepoblación (GEM, 2024). 

La situación penitenciaria en Amatepec se caracteriza por la ausencia de centros penitenciarios 

cercanos, lo que limita significativamente la capacidad de las autoridades locales para gestionar 

la detención y el procesamiento de personas infractoras. La comandancia de policía del 

municipio cuenta únicamente con dos celdas, destinadas exclusivamente a la retención 

temporal de personas que han cometido delitos menores. 

Esta infraestructura limitada plantea dos desafíos: 

¶ Restricción de la capacidad de detención, lo que podría generar problemas de 

sobrepoblación y condiciones precarias para las personas retenidas. 

¶ Constante remisión de delitos a otras jurisdicciones, lo que puede generar retrasos y 

dificultades en el proceso judicial. 

El Centros Penitenciarios y de Reinserción Social de la Región 19, se ubica en el municipio de 

Valle de Bravo; el cual de acuerdo con el programa regional Zona IV: Sur tiene una capacidad 

de 260 reclusos, sin embargo, su capacidad es sobrepasada por 175 presos, superando su 

capacidad máxima. 

Esta sobrepoblación genera condiciones de hacinamiento que pueden afectar la seguridad de 

los internos, obstaculizar la implementación de programas de reinserción social y dificultar la 

labor del personal penitenciario.  

La distancia que existe entre este espacio y los municipios de la Zona sur puede variar e 

impacta en los siguientes aspectos:  

¶ Acceso de familiares y abogados a las personas detenidas. 

¶ Incremento de los costos y tiempos de traslado 

¶ Sobrepoblación del centro penitenciario 

Control de procesos registrados en Amatepec 
Causas 

Radicadas 

Autos Sentencias 
Mixtas 

De vinculación De no vinculación Condenatorias Absolutorias 

2 0 0 2 0 0 

Fuente: fiscalía general de Justicia del Estado de México. Dirección General de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación. Departamento de Información y Estadística, 2024. 

En el municipio de Amatepec, Estado de México, la fiscalía general de Justicia ha reportado 

datos relevantes acerca de los procesos judiciales registrados durante el año 2024. En total, se 

han radicado 2 causas, las cuales se distribuyen en diferentes tipos de autos y sentencias. De 
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las causas radicadas, no se ha emitido ningún auto de vinculación ni de no vinculación, lo que 

sugiere que, hasta el momento, no ha habido resoluciones judiciales que definan el avance de 

los casos en términos de la responsabilidad penal de los acusados. 

En cuanto a las sentencias, se han dictado 2 sentencias condenatorias, lo que indica que en 

esos casos los jueces han encontrado a los acusados responsables de los delitos imputados, 

imponiendo sanciones penales. Por otro lado, no se han registrado sentencias absolutorias, lo 

que significa que no ha habido casos en los que los acusados hayan sido exonerados de 

responsabilidad penal. 

En términos de autos mixtos, que implican una combinación de resoluciones tanto de 

vinculación como de no vinculación, tampoco se ha emitido ninguno en el municipio de 

Amatepec durante el periodo mencionado. 

Estos datos provienen de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, específicamente del Departamento de Información y Estadística de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México. La información refleja la situación procesal en el 

municipio de Amatepec hasta la fecha, permitiendo una visión clara de la evolución judicial en 

la región. 

2.1.6 Gestión integral de riesgos y protección civil 

El Estado de México por su ubicación geográfica, cantidad de habitantes y su diversidad 

climática y topográfica, es susceptible a la presencia de distintos fenómenos perturbadores de 

origen natural o antropogénico, que representan diferentes niveles de peligro para la vida, la 

salud y el patrimonio de la población, así como para el equipamiento y la infraestructura urbana 

(GEM, 2024). 

Con base en la información del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México 2023, para el 2022 el municipio de Amatepec mostraba 

avances y carencias en materia de protección civil, ya que se contaba una Unidad Municipal 

de Protección Civil, conformada por un grupo de con 27 trabajadores; sin embargo, no se 

disponían de planes o programas específicos para el desarrollo de sus actividades, a pesar de 

ello contaban con un Atlas de Riesgos, una herramienta fundamental para la prevención y toma 

de decisiones ante desastres. Por otro lado, el municipio carece de vehículos para emergencias 

y de albergues o refugios temporales, lo que limitaba su capacidad de respuesta ante 

contingencias ambientales. Esta situación muestra la necesidad de fortalecer la gestión de 

riesgos y la preparación ante emergencias en Amatepec, ya que en caso de desastres las 

brigadas de Protección Civil se verían sobrepasadas, poniendo en riesgo a la población (Tabla 

13).   

El grupo de protección civil de Amatepec tuvo una actividad considerable durante el 2022, 

atendiendo un total de 38 emergencias variadas; las principales se relacionaron con la atención 

de incendios forestales, con un total de 17 eventos de este tipo, un problema recurrente 

atribuido a la vegetación local, altas temperaturas y posibles descuidos o provocaciones, 

además se atendió un incendio de casa/habitación y otro incendio no clasificado. Otro desastre 



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 174 

 

recurrente que requirió atención fueron los derrumbes durante la temporada de precipitación 

pluvial, atendiendo 17 de ellos, este hecho es un problema demandante dada la topografía de 

la región; finalmente se le dio atención a un derrame y un evento no súbito. Estas labores fueron 

desempeñadas con las limitaciones asociadas a la carencia de equipos de protección lo cual 

pone en riesgo el bienestar de los trabajadores.  

Infraestructura, equipo y personal de protección civil del municipio de Amatepec 
Municipio Albergues o refugios 

temporales 
Vehículos de 

Protección Civil 
Personal 

Amatepec 0 0 27 

Tejupilco 2 2 16 

Tlatlaya 0 1 6 

Luvianos 1 1 6 
Fuente: INEGI, 2023. 

Según el Atlas de Riesgos del municipio, hay tres peligros principales: en primer puesto se 

tienen a los incendios con 53 reportes, los deslizamientos de tierra representan otro peligro 

significativo, incluyendo un agrietamiento de nueve metros en la comunidad del Veladero con 

afección a 15 viviendas, además existe una zona susceptible para inundaciones con riesgo 

para 100 familias en la comunidad de Palmar Chico atribuida a causas diversas como lo son: 

red de drenaje insuficiente, incremento del caudal pluvial y construcción en zonas de origen 

lacustre.  

Los riesgos identificados en el Atlas de Riesgos justifican la inversión en la capacitación del 

personal de protección civil, la adquisición de equipo de protección personal, herramientas 

especializadas y vehículos de emergencia para garantizar una respuesta eficaz ante desastres 

y proteger la vida y el patrimonio de los habitantes de Amatepec. 
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Análisis Prospectivo. 

Tema de 
Desarrollo y/o 

subtema 
Escenario tendencial Escenario factible 

Atender las causas del 
delito 

La pobreza, la falta de oportunidades y la 
desintegración social continúan impulsando 
la criminalidad, con estrategias reactivas y 
poca prevención del delito. 

Se implementan programas de prevención 
social del delito, fortaleciendo la educación, el 
empleo y el tejido comunitario para reducir las 
causas estructurales de la delincuencia. 

Cuerpos policiales 
para la paz 

La capacitación y equipamiento de los 
cuerpos policiales siguen siendo 
insuficientes, manteniendo una percepción 
negativa de la ciudadanía sobre su 
desempeño 

Se profesionalizan y dignifican los cuerpos de 
seguridad con formación en derechos 
humanos, proximidad social y enfoque de 
resolución pacífica de conflictos. 

Inteligencia e 
investigación 

La falta de tecnología y recursos humanos 
especializados limita la capacidad de las 
instituciones para prevenir y combatir el 
crimen de manera eficiente. 

Se fortalece la recolección y análisis de datos 
para una estrategia de seguridad basada en 
inteligencia, mejorando la efectividad de las 
acciones preventivas y reactivas. 

Reingeniería y 
coordinación 

interinstitucional 

La falta de comunicación entre corporaciones 
y niveles de gobierno dificulta una respuesta 
efectiva ante el crimen y la inseguridad. 

Se establecen mecanismos de cooperación 
entre instituciones municipales, estatales y 
federales, optimizando recursos y estrategias 
de seguridad. 

Acceso a la justicia y 
Sistema Penitenciario 

Persisten la impunidad y la falta de confianza 
en las instituciones de justicia, con procesos 
lentos y condiciones penitenciarias 
deficientes. 

Se fortalecen los mecanismos de acceso a la 
justicia con procesos más ágiles, 
transparentes y con enfoque en la reinserción 
social efectiva 

Gestión integral de 
riesgos y protección 

civil 

La respuesta a desastres naturales y 
emergencias es reactiva, con baja inversión 
en prevención y planificación. 

Se implementan estrategias de gestión de 
riesgos con capacitación comunitaria, 
infraestructura resiliente y protocolos de 
respuesta eficaces. 

Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Metas Terminales e Intermedias 
Atender las causas del delito 

Objetivo  

T 2.1 Identificar y abordar las causas estructurales y contextuales del delito a través de estrategias 
de prevención, intervención social y fortalecimiento institucional, con el fin de reducir la criminalidad 
y mejorar la seguridad ciudadana. 

Estrategia  

T 2.1.1 Abordar las causas sociales y económicas del delito a través de la mejora de las condiciones 
de vida en comunidades vulnerables 

Líneas de acción  

2.1.1.1 Identificar los factores de riesgo como pobreza, desempleo, violencia intrafamiliar y 
deserción escolar 

2.1.1.2 Implementar actividades educativas, deportivas y culturales que fomenten el desarrollo de 
habilidades y reduzcan la atracción hacia actividades delictivas. 

2.1.1.3 Invertir en infraestructura comunitaria (iluminación, espacios recreativos, saneamiento) para 
disminuir la percepción de inseguridad y desincentivar el crimen. 

2.1.1.4. Crear comités vecinales de seguridad en colaboración con instituciones gubernamentales 
para fomentar la participación ciudadana y fortalecer el tejido social 

Estrategia  
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T 2.2.1 Garantizar una respuesta efectiva y sostenible a la criminalidad mediante el fortalecimiento 
de las instituciones de seguridad y justicia, promoviendo una mayor coordinación entre organismos 
públicos y la sociedad civil. 

Líneas de acción  

T 2.2.1.1 Implementar programas de formación continua para funcionarios de seguridad, justicia y 
asistencia social, con énfasis en derechos humanos y prevención del delito. 

T 2.2.1.2 Establecer indicadores de desempeño y auditorías periódicas para garantizar la 
transparencia y efectividad de las acciones implementadas 

T 2.2.1.3 Evaluar y actualizar marcos normativos para mejorar la eficacia de las estrategias de 
seguridad y reinserción social. 

T 2.2.1.4 Implementar herramientas tecnológicas para mejorar el análisis de datos, la vigilancia y la 
respuesta rápida ante situaciones de riesgo 

Metas  

T 2.3.1.1 Realizar un mapeo de al menos el 80% de las comunidades identificadas como de alto 
riesgo en un periodo de 12 meses, determinando factores de vulnerabilidad y elaborando planes de 
intervención específicos. 

T 2.3.1.2 Involucrar al menos al 60% de los jóvenes en riesgo dentro de comunidades vulnerables 
en programas educativos, deportivos y culturales en un plazo de 18 meses, con una tasa de 
retención del 70%. 

T 2.3.1.3 Lograr que el 50% de los jóvenes y adultos en riesgo que participen en programas de 
capacitación técnica obtengan empleo formal en los primeros 6 meses después de su formación. 

T 2.3.1.4 Implementar proyectos de infraestructura en al menos el 70% de las comunidades 
identificadas en un plazo de 24 meses, asegurando mejoras en iluminación, espacios recreativos y 
urbanismo social. 

T 2.3.1.4 Establecer mesas de trabajo interinstitucionales en al menos el 80% de los municipios con 
alta incidencia delictiva en un plazo de 12 meses, promoviendo estrategias conjuntas de 
intervención. 

T 2.3.1.5 Diseñar e implementar un sistema de monitoreo y auditoría que mida la efectividad de las 
acciones en al menos el 80% de las estrategias de seguridad y prevención en un plazo de 24 meses 

Cuerpos policiales para la paz 

Objetivo  

2.3 Fortalecer el papel de los cuerpos policiales como garantes de la paz y la seguridad ciudadana 
a través de la profesionalización, la proximidad con la comunidad y el respeto a los derechos 
humanos, con el fin de promover una cultura de confianza, prevención del delito y resolución pacífica 
de conflictos. 

 

Estrategia  

2.3.1 Implementar un modelo de proximidad basado en la confianza ciudadana, la prevención del 
delito y la resolución pacífica de conflictos, a través de la formación especializada y la participación 
de la comunidad 

Líneas de acción  
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T 2.3.1.1 Desarrollar cursos y talleres obligatorios con la colaboración de organismos nacionales e 
internacionales especializados. 

T 2.3.1.2 Implementar un programa de agentes de proximidad que trabajen en conjunto con líderes 
comunitarios y organizaciones locales. 

T 2.3.1.3 Crear espacios de participación entre la policía y la comunidad mediante reuniones 
periódicas, visitas domiciliarias y actividades cívicas. 

T 2.3.1.4 Instalar sistemas de videovigilancia en operativos, habilitar plataformas de denuncia 
ciudadana y fortalecer el control interno con auditorías constantes. 

T 2.3.1.5 Implementar programas escolares sobre convivencia pacífica, legalidad y cultura de paz 
en coordinación con instituciones educativas. 

Metas  

T 2.4.1.1 Capacitar al 100% del personal policial en derechos humanos, mediación comunitaria y 
uso proporcional de la fuerza en un plazo de 24 meses. 

T 2.4.1.1 Establecer unidades de policía comunitaria en al menos el 80% de los municipios con alta 
incidencia delictiva en un plazo de 36 meses. 

T 2.4.1.2 Realizar al menos 50 foros comunitarios anuales donde la ciudadanía y la policía discutan 
problemáticas locales y estrategias conjuntas de seguridad. 

T 2.4.1.3 Implementar mecanismos de monitoreo y evaluación del desempeño policial en al menos 
el 70% de las estaciones de policía en un plazo de 24 meses. 

Inteligencia e investigación 

Objetivo  

T 2.4 Fortalecer las capacidades de inteligencia e investigación a través del uso de tecnologías 
avanzadas, análisis de datos y coordinación interinstitucional, con el fin de prevenir y combatir el 
crimen de manera efectiva, garantizando el respeto a los derechos humanos y la seguridad 
ciudadana. 

Estrategia  

T 2.4.1 Implementar un sistema integral de inteligencia e investigación criminal basado en el uso de 
tecnología avanzada, análisis de datos y cooperación interinstitucional para fortalecer la prevención 
y combate del delito con apego a los derechos humanos. 

Líneas de acción  

T 2.4.1.1 Desarrollar protocolos de intercambio de información entre instituciones y establecer un 
equipo especializado en inteligencia criminal y ciberseguridad. 

T 2.4.1.2 Desarrollar programas de formación en cooperación con organismos internacionales y 
universidades para fortalecer las competencias del personal.  

T 2.4.1.3 Establecer mecanismos de intercambio de información y protocolos de acción conjunta, 
garantizando el respeto a los derechos humanos y la legalidad en los procesos de inteligencia. 

Metas 

T 2.4.2.1 Establecer un centro de inteligencia que coordine el flujo de información entre cuerpos 
policiales, agencias gubernamentales y organismos de seguridad en un plazo de 24 meses. 

T 2.4.2.2 Capacitar al 100% del personal de unidades de investigación en técnicas avanzadas de 
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análisis de datos, ciberinteligencia y metodologías de investigación criminal en un periodo de 24 
meses. 

T 2.4.2.3 Firmar acuerdos de cooperación entre al menos el 90% de las agencias de seguridad, 
fiscalías y organismos de justicia en un periodo de 18 meses. 

Reingeniería y coordinación interinstitucional 

Objetivo 

T 2.5 Optimizar los procesos y mecanismos de coordinación interinstitucional a través de la 
reingeniería organizacional, la modernización de procedimientos y la integración de tecnologías, 
con el fin de mejorar la eficiencia, transparencia y efectividad en la gestión pública y la seguridad 
ciudadana 

Estrategia  

T 2.5.1 Mejorar la coordinación entre instituciones gubernamentales y entidades encargadas de la 
seguridad pública mediante la reingeniería de procesos organizacionales, la integración de nuevas 
tecnologías y la estandarización de procedimientos, con el fin de garantizar una gestión pública 
eficiente, transparente y centrada en la seguridad y el bienestar de la ciudadanía. 

Líneas de acción  

T 2.5.1.1 Realizar un diagnóstico de procesos actuales, identificar cuellos de botella y áreas de 
mejora, y rediseñar procedimientos para mejorar la fluidez y la eficiencia en la gestión. 

T 2.5.1.2 Integrar herramientas de gestión de datos, bases de datos compartidas, sistemas de 
monitoreo y comunicación en tiempo real, así como plataformas seguras para facilitar el intercambio 
de información. 

T 2.5.1.3 Organizar reuniones periódicas entre diferentes instituciones para alinear estrategias, 
compartir información y mejorar la cooperación en la resolución de casos, así como desarrollar 
protocolos claros de actuación conjunta. 

T 2.5.1.4 Implementar programas de formación continua sobre gestión pública moderna, manejo de 
plataformas digitales de coordinación, y habilidades para la toma de decisiones basada en datos. 

T 2.5.1.5 Crear un comité de evaluación compuesto por representantes de cada institución 
involucrada, que se encargue de realizar auditorías periódicas de la coordinación interinstitucional 
y proponer ajustes a los procesos 

Metas 

T 2.5.2.1 Rediseñar y optimizar al menos el 80% de los procesos administrativos y operativos en 
las principales instituciones de seguridad (policía, fiscalía, justicia) en un plazo de 24 meses. 

T 2.5.2.2 Desarrollar e implementar plataformas tecnológicas de gestión compartida para el 
intercambio de información en tiempo real entre al menos el 90% de las agencias y organismos 
públicos relevantes, dentro de 18 meses 

T 2.5.2.3 Crear e institucionalizar al menos 10 mesas de trabajo interinstitucionales con 
representantes de todas las agencias clave de seguridad y justicia en un plazo de 12 meses. 

T 2.5.2.4 Capacitar al 100% del personal clave en cada institución sobre nuevas tecnologías, 
herramientas de colaboración digital y métodos de gestión moderna en un periodo de 24 meses. 

T 2.5.2.5 Establecer un sistema de auditoría y evaluación continua de los procesos 
interinstitucionales, con informes anuales y propuestas de mejora, para garantizar la eficiencia y 
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transparencia  

Acceso a la justicia y Sistema Penitenciario 

Objetivo  

T 2.6 Garantizar el acceso efectivo a la justicia y fortalecer el sistema penitenciario a través de la 
modernización de los procedimientos judiciales, la promoción de mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos y la mejora de las condiciones de reinserción social, con el fin de asegurar 
el respeto a los derechos humanos y la reducción de la reincidencia delictiva. 

Estrategia  

T 2.6.1 Mejorar el acceso a la justicia y fortalecer el sistema penitenciario mediante la modernización 
de los procedimientos judiciales, la implementación de mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos y la promoción de programas efectivos de reinserción social, garantizando el respeto a 
los derechos humanos y la reducción de la reincidencia delictiva 

Líneas de acción 

T 2.6.1.1 Desarrollar e integrar un sistema de justicia en línea para la presentación de denuncias, 
seguimiento de casos y acceso a información judicial de forma transparente y eficiente. 

T 2.6.1.2 Crear y fortalecer centros de mediación comunitaria y judicial que permitan resolver 
conflictos de manera ágil, reduciendo la saturación del sistema judicial. 

T 2.6.1.3 Mejorar las condiciones de vida en los centros de reclusión, fortalecer los programas de 
educación y trabajo dentro de las cárceles, y garantizar un sistema de clasificación de reclusos 
basado en riesgos y necesidades individuales. 

T 2.6.1.4 Implementar programas de formación continua con estándares internacionales en 
derechos humanos, prevención de la tortura y administración de justicia. 

T 2.6.1.5 Crear programas de acompañamiento psicosocial, inclusión laboral y acceso a vivienda 
para exprivados de libertad, en coordinación con el sector público y privado. 

Metas  

T 2.6.2.1 Implementar plataformas digitales para la gestión de expedientes y trámites judiciales en 
al menos el 80% de los tribunales en un plazo de 24 meses. 

T 2.6.2.2 Incrementar en un 50% el uso de mediación, conciliación y justicia restaurativa en casos 
de bajo y mediano impacto en un periodo de 18 meses. 

T 2.6.2.3 Implementar programas de rehabilitación y reinserción en al menos el 70% de los centros 
penitenciarios en un periodo de 36 meses 

T 2.6.2.4 Capacitar al 100% del personal judicial y penitenciario en derechos humanos, atención a 
víctimas y gestión eficiente de procesos judiciales y de reinserción en un plazo de 24 meses. 

T 2.6.2.5 Diseñar e implementar programas de seguimiento y apoyo a personas liberadas, con 
cobertura del 60% de los excarcelados en un plazo de 24 meses 

Gestión integral de riesgos y protección civil 

Objetivo  

T 2.8 Fortalecer la gestión integral de riesgos y la protección civil mediante la prevención, 
preparación y respuesta ante desastres, a través de la coordinación interinstitucional, el uso de 
tecnología avanzada y la participación ciudadana, con el fin de reducir la vulnerabilidad, mitigar 
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impactos y proteger la vida y el patrimonio de la población. 

Estrategia  

T 2.8.1 Desarrollar un sistema integral de gestión de riesgos y protección civil basado en la 
prevención, la preparación y la respuesta eficiente ante desastres, mediante el uso de tecnología 
avanzada, el fortalecimiento de capacidades institucionales y la participación activa de la 
ciudadanía. 

Líneas de acción 

T 2.8.1.1 Desarrollar una red de sensores sísmicos, hidrometeorológicos y de incendios forestales 
con transmisión en tiempo real para la toma de decisiones rápidas y efectivas. 

T 2.8.1.2 Implementar simulacros nacionales periódicos, mesas de trabajo interinstitucionales y 
protocolos de actuación para una respuesta eficaz ante desastres. 

T 2.8.1.3 Implementar programas de capacitación y certificación para brigadas comunitarias, 
fuerzas de seguridad y organismos de respuesta ante emergencias. 

T 2.8.1.4 Diseñar y ejecutar planes de urbanización segura, reforzamiento de infraestructura crítica 
y recuperación de ecosistemas que actúen como barreras naturales ante desastres. 

T 2.8.1.5 Lanzar campañas masivas en medios de comunicación y redes sociales, así como 
programas educativos en escuelas y comunidades sobre reducción de riesgos y autoprotección. 

Metas  

T 2.8.2.1 Instalar y modernizar sistemas de monitoreo en al menos el 90% de las zonas de alto 
riesgo en un plazo de 24 meses 

T 2.8.2.2 Establecer protocolos de respuesta y coordinación entre instituciones gubernamentales, 
fuerzas de seguridad y organismos de protección civil en los tres niveles de gobierno en un plazo 
de 18 meses. 

T 2.8.2.3 Capacitar al 100% del personal de protección civil y formar a 500,000 ciudadanos en 
primeros auxilios, gestión de riesgos y planes de evacuación en un plazo de 24 meses. 

T 2.8.2.4 Implementar medidas de adaptación y mitigación de riesgos en al menos el 70% de las 
zonas urbanas y rurales vulnerables en un plazo de 36 meses 

T 2.8.2.5 Involucrar al 80% de la población en campañas de sensibilización y educación sobre 
prevención de desastres en un periodo de 24 meses. 
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Acciones Insignia Municipales 

PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE LA INSEGURIDAD 

OBJETIVO 

Fortalecer la capacidad de prevención, preparación y respuesta ante desastres a través de la implementación de 
estrategias integrales de gestión de riesgos, la promoción de una cultura de prevención en la sociedad, la mejora 
en los sistemas de alerta temprana y la optimización de los protocolos de actuación, con el fin de minimizar el 
impacto de los desastres naturales y antropogénicos, garantizando la seguridad y resiliencia de las comunidades. 

ALINEACIÓN 

ODS 
Objetivo 16.3: Promover el Estado de derecho en los planos nacional e 
internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos. 

 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PDEM 2023-2029 

TEMA: Gobernanza con justicia y participación 
ciudadana  
 
SUBTEMA: Republica Segura y con Justicia 

OBJETIVO: T 2.2 Promover una cultura de paz, 
respeto y convivencia pacífica, que incremente la 
capacidad gubernamental y social para proteger los 
derechos fundamentales de las personas. 
ESTRATEGIA: T 2.2.1 Impulsar la cohesión social 
como condición indispensable para la gobernabilidad 
y paz social. 
LINEA DE ACCIÓN: T 2.2.1.2 Implementar campañas 
de información que fortalezcan el sentido de 
ciudadanía, apego a las leyes, normas y costumbres 
positivas. 

Componente 1: Justicia y seguridad para la población de Amatepec 
Dependencias 
Responsables 

Acciones 
Especificas 

I. Desarrollar estrategias de prevención del crimen a nivel 
comunitario, como patrullajes, programas de vigilancia y 
monitoreo. 

II. Fortalecer la capacitación y colaboración entre las fuerzas 
de seguridad, justicia y la comunidad. 

III. Implementar programas de sensibilización para prevenir 
la violencia y la criminalidad, con el apoyo de la sociedad 
civil. 

IV. Promover el uso de tecnologías para mejorar la 
seguridad, como cámaras de vigilancia y sistemas de 
denuncia anónima. 

V. Crear protocolos claros para la intervención de 
autoridades en situaciones de inseguridad, asegurando 
una respuesta rápida y efectiva. 

Comité municipal 
anticorrupción  

Presidencia  

Seguridad Publica 

Secretaria  

Relaciones publicas  
UIPPE  

Secretaria  

Inhibidores La ausencia de un compromiso serio y sostenido por parte de los líderes políticos puede 
frenar la adopción de políticas de seguridad eficaces. 
Las limitaciones financieras y la falta de inversión en seguridad y educación. 
La falta de coordinación entre las instituciones, la burocracia excesiva y la ineficacia 
administrativa. 
La exclusión social o los prejuicios pueden generar tensiones y división dentro de las 
comunidades. 

Beneficios ¶ Reducción de la violencia y la criminalidad en las comunidades. 

¶ Fortalecimiento de la seguridad pública y la confianza en las autoridades. 

¶ Mayor cohesión social y prevención de conflictos. 

¶ Mayor eficiencia en la respuesta ante situaciones de inseguridad. 

¶ Fomento de una cultura de respeto a la ley y los derechos humanos. 
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EJES TRANSVERSALES: 
EJE TRANSVERSAL III: 

 
CUMPLIMIENTO A LOS 

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 183 

 

3.1 Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

3.1.1 Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), Los Objetivos de desarrollo sostenible 

son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible para todos. Se interrelacionan entre sí 

e incorporan los desafíos globales a los que nos enfrentamos día a día, como la pobreza, la 

desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la prosperidad, la paz y la justicia; fueron 

propuestos durante el 2015 por los Estados miembros de la ONU y convirtieron su visión del 

desarrollo sostenible en un plan para alcanzarlo “la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 

planteada en torno a 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, con ambiciosas metas para 2030 

que abarcan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: la economía, el desarrollo social y 

el medio ambiente. 

México adoptó la Agenda 2030 como un compromiso de Estado, en donde se entiende a la 

Agenda 2030 como una orientación a largo plazo para todo el país, que debe trascender a los 

distintos gobiernos y unir a cada uno de los sectores de la sociedad en torno a un objetivo 

común. Para materializar ese compromiso en acciones y avances concretos se requiere de un 

marco institucional y jurídico sólido, que permita coordinar esfuerzos y dar certeza a la visión 

de país a la que se le ha apostado para el 2030 (Gobierno de México, 2019). A nivel nacional 

se propuso el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, y posteriormente se planteó el 

complemento PND 2025-2030.  

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) ha impulsado 

la integración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la política pública estatal. 

Este esfuerzo se materializa en el Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM) 2023-2029, 

un documento estratégico estructurado en siete ejes principales, diseñados para abordar los 

desafíos históricos de la entidad. De estos, cuatro han sido definidos como 'Ejes del Cambio', 

enfocados en la transformación sustancial, y tres como 'Ejes Transversales', que buscan 

permear y fortalecer todas las áreas de acción gubernamental. 

Los ejes que refiere el COPLADEM son:  

•Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. “Estado de Derecho y 

austeridad”; •Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. “Preservación y promoción 

ecológica”; •Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico. “Inclusión para el bienestar y la 

prosperidad”;  

•Eje 4. Bienestar Social. “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 

vulnerabilidad”; 

•Eje Transversal 1. Igualdad de género;  

•Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad; •Eje Transversal 3. Cumplimiento a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

La estructura de los ejes establecidos por COPLADEM, tales como "Bienestar ambiental y 
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acceso universal al agua" (Eje 2) y "Bienestar Social" (Eje 4), reflejan los principios de los ODS 

relacionados con la sostenibilidad ambiental y la equidad social. Además, el planteamiento de 

los ejes transversales como "Igualdad de género" y "Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible" garantiza que estos principios se integren de manera horizontal en todas las 

políticas públicas a nivel municipal. 

A su vez los planes de desarrollo municipal, se fundamenta en la estructura de los ejes 

propuestos por COPLADEM. Esta alineación estratégica asegura que los planes de desarrollo 

municipal no solo respondan a las necesidades locales, sino que también contribuyan a los 

objetivos globales de desarrollo sostenible.  

Análisis Prospectivo. 
Tema de 

Desarrollo y/o 
subtema 

Escenario tendencial Escenario factible 

Transversalización de 
la Agenda 2030 en el 

Estado de México 

La implementación de los ODS en Luvianos 
se realiza de manera limitada, con escasa 
coordinación entre las distintas instituciones 
y un enfoque reactivo ante los problemas 
sociales y ambientales. 

Se elabora un plan de desarrollo que incluye 
metas claras para cada ODS, con un sistema 
de monitoreo y evaluación que permita medir 
el progreso y hacer ajustes en las estrategias 
implementadas. 

Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Metas Terminales e Intermedias 

Objetivo 

3.1 Fortalecer la integración y aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030 en las políticas públicas, programas y acciones gubernamentales del Estado de 
México, promoviendo la coordinación interinstitucional, la participación ciudadana y el uso de 
indicadores de desarrollo sostenible para garantizar un crecimiento inclusivo, equitativo y 
sustentable en la entidad 

Estrategia  

3.1.1 Implementar una normativa estatal que establezca la obligatoriedad de alinear planes y 
programas gubernamentales con los ODS. 

Líneas de acción  

3.1.1.1 Fortalecer la capacitación de funcionarios públicos sobre desarrollo sostenible y los 
ODS. 

3.1.1.2 Fomentar mecanismos de cooperación entre municipios para armonizar estrategias 
locales con los objetivos globales. 

3.1.1.3 Diseñar e implementar un sistema de indicadores alineado con la Agenda 2030 para 
evaluar el cumplimiento de los ODS en el Estado de México. 

3.1.1.4 Promover espacios de consulta y diálogo ciudadano para la co-creación de políticas 
alineadas con los ODS. 

Metas  

3.2.1.1 Capacitar al 100% de los servidores públicos de nivel directivo en temas de desarrollo 
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sostenible y ODS antes de 2026. 

3.2.1.2 Integrar módulos de capacitación en plataformas digitales, logrando que al menos el 
70% de los servidores públicos estatales completen el curso en un periodo de tres año 

3.2.1.2 Organizar dos encuentros anuales de alcaldes y representantes municipales para 
compartir mejores prácticas y avances en la implementación de los ODS. 

3.2.1.3 Lograr que al menos el 90% de las dependencias gubernamentales utilicen el sistema 
de indicadores para evaluar sus políticas y programas antes de 2027. 
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I. Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal en 
Amatepec 

La implementación de un Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) en Amatepec es un pilar fundamental para garantizar la eficiencia, 
transparencia y rendición de cuentas en la administración pública local. Este sistema permite 
monitorear de manera continua el avance y cumplimiento de los programas y proyectos 
establecidos en el PDM, asegurando que se logren los objetivos propuestos en beneficio del 
desarrollo integral del municipio. 

Desde un enfoque estratégico y sistemático, el seguimiento y la evaluación no solo 
proporcionan información sobre el cumplimiento de metas cuantitativas, sino que también 
permiten analizar el impacto cualitativo de las acciones gubernamentales en el bienestar de la 
población. A través de este mecanismo, se pueden identificar áreas de mejora, ajustar 
estrategias y fortalecer las políticas públicas con base en resultados medibles y objetivos. 

Una de las prioridades de este sistema es fomentar la participación ciudadana en la evaluación 
del desempeño gubernamental. Incluir la voz de la comunidad en la supervisión de las políticas 
públicas garantiza que sus necesidades y prioridades sean consideradas en la toma de 
decisiones, promoviendo un gobierno más cercano, incluyente y eficiente. 

Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 

El proceso de evaluación del PDM en Amatepec se lleva a cabo en dos ámbitos principales: 

Cumplimiento cuantitativo de metas y compromisos: Se analizan los avances en la ejecución 
de programas y proyectos mediante indicadores específicos que reflejan el grado de 
cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan de Desarrollo Municipal. 

Impacto en el bienestar de la ciudadanía: Se mide el efecto de las políticas implementadas en 
la calidad de vida de la población, evaluando si los resultados obtenidos han generado mejoras 
tangibles en aspectos como salud, educación, infraestructura y desarrollo económico. 

Para garantizar la efectividad de este proceso, todas las áreas de la administración pública 
municipal, junto con los organismos descentralizados, llevarán a cabo evaluaciones 
trimestrales. Estas revisiones periódicas permitirán emitir dictámenes de reconducción y 
actualización, con el objetivo de modificar o adecuar estrategias cuando sea necesario. Este 
procedimiento se realiza en conformidad con la Ley de Planeación del Estado de México y su 
reglamento, asegurando un marco normativo sólido para su correcta aplicación. 

Asimismo, el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los recursos públicos deben ser administrados con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, garantizando que su uso esté orientado al cumplimiento 
de los objetivos establecidos. En este sentido, el seguimiento y evaluación del PDM en 
Amatepec incluirá evaluaciones trimestrales de los programas presupuestados, midiendo el 
desempeño de las dependencias, el avance financiero y el cumplimiento de las metas del Plan 
de Desarrollo Municipal 2025-2027. 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y COPLADEMUN 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) juega un papel clave en la 
implementación del sistema de seguimiento y evaluación del PDM en Amatepec. A través del 
Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal, se busca fortalecer 
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la Planeación Democrática, asegurando que la ciudadanía y los diferentes actores municipales 
participen activamente en la supervisión y mejora de los programas de desarrollo. 

En este contexto, el COPLADEM colabora estrechamente con las Unidades de Información y 
Planeación para el Desarrollo Municipal (UIPPEs), promoviendo un enfoque de planeación 
participativa y responsable. Para facilitar el acceso a la información y optimizar la gestión de 
datos, se ha diseñado un sistema en línea que permite a los titulares de las áreas de planeación 
municipal monitorear de manera continua los avances en la implementación de los planes, así 
como realizar evaluaciones periódicas para identificar oportunidades de mejora. 

En cuanto a la seguridad de la información, el sistema ha sido diseñado con accesos 
restringidos, asegurando que únicamente los responsables de las áreas de planeación 
municipal puedan ingresar mediante un código de usuario y contraseña. Esto garantiza la 
confidencialidad y el manejo seguro de los datos. Para acceder al sistema, los usuarios pueden 
ingresar a la plataforma oficial a través de la liga: http://coplademun.edomex.gob.mx. 

Importancia de la Transparencia y la Evaluación en el Desarrollo Municipal 

El uso de herramientas digitales y mecanismos de monitoreo constante no solo fortalece la 
transparencia gubernamental, sino que también permite a los municipios hacer un seguimiento 
más efectivo de sus metas y objetivos estratégicos. Esto se traduce en un mejor 
aprovechamiento de los recursos públicos, asegurando que las inversiones y programas 
implementados realmente beneficien a la comunidad. 

La implementación de un Sistema de Seguimiento y Evaluación en Amatepec representa un 
paso clave hacia un modelo de gobernanza más integral, sostenible y participativo, en el que 
se garantiza la mejora continua de las políticas públicas y la rendición de cuentas ante la 
ciudadanía. Al consolidar este enfoque, el municipio fortalece su capacidad de respuesta ante 
los desafíos del desarrollo, asegurando un futuro con mejores oportunidades y condiciones de 
vida para su población. 

1.1 Indicadores de seguimiento y evaluación  

No. Tema Nombre del indicador Referencia 
1 Un gobierno cercano a la gente, “el 

poder servir” 
 

¶ Número de reuniones y encuentros entre 
autoridades y ciudadanos 

¶ Porcentaje de solicitudes y quejas 
ciudadanas atendidas de manera efectiva: 

GEM 
ENCIG 
 

2 Combate a la corrupción  ¶ Número de denuncias de corrupción 
recibidas y procesadas 

¶ Existencia de un sistema de denuncias 
anónimas 

SESAEMM 

3 Transparencia y rendición de 
cuentas  

¶ Porcentaje de información pública disponible 
en plataformas digitales 

¶ Número de informes de gestión pública 
presentados anualmente 

INFOEM 

4 Estado de derecho cultura y 
legalidad  

¶ Número de campañas de sensibilización 
sobre el Estado de Derecho 

¶ Porcentaje de la población que participa en 
programas de educación cívica y legalidad 

PDEM 

5 Coordinación municipal e 
interestatal 

¶ Número de reuniones intergubernamentales 
realizadas 

¶ Porcentaje de proyectos conjuntos entre los 
niveles municipal y estatal 

INEGI  

6 Agua para todos, “hacia un nuevo 

modelo de gestión del agua” 

¶ Porcentaje de población con acceso a 

agua potable (urbana y rural). 

CONAGUA 
CAEM 
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¶ Número de hogares conectados a la red 

de agua potable. 

¶ Número de plantas de tratamiento 

operativas y su eficiencia. 

7 Restauración, conservación y 

mejora de los bosques y del medio 

ambiente 

¶ Superficie reforestada (hectáreas por 

año). 

¶ Áreas protegidas municipales 

(hectáreas designadas y efectivamente 

protegidas). 

¶ Número de especies nativas protegidas 

o reintroducidas. 

PROBOSQUE 

8 Protección animal ¶ Cantidad de campañas de esterilización 

y número de animales esterilizados. 

¶ Estrategias de control ético de 

poblaciones animales (esterilización, 

adopciones, refugios). 

CEPANAF 

9 Energías limpias ¶ Porcentaje de energía consumida en el 

municipio proveniente de fuentes 

renovables. 

CFE 

10 Gestión integral de residuos ¶ Cantidad de residuos generados per 

cápita (kg/día o toneladas/mes). 

RSU 

11 Institucionalización y 
transversalización de la perspectiva 
de género 
 

¶ Inclusión de la Perspectiva de Género en 

Políticas Institucionales 

¶ Capacitación y Sensibilización en Género 

INEGI 

12 Erradicación de la violencia contra 
las mujeres y acceso a la justicia 
 

¶ Prevalencia de Violencia contra las Mujeres 

¶ Acceso a Servicios de Atención a Víctimas 

de Violencia 

¶ Casos de Violencia de Género Denunciados 

GEM  

13 Educación y salud con perspectiva 
de género 
 

¶ Formación del Personal Educativo en 

Género 

¶ Igualdad de Género en el Acceso a la 

Educación 

DIF 

OMS 

 

14 Igualdad de derechos y 
oportunidades para las mujeres 
 

¶ Igualdad de Derechos y Oportunidades para 

las Mujeres: 

¶ Participación de las Mujeres en el Mercado 

Laboral 

¶ Brecha Salarial de Género 

INEGI 

DIF 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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II. Anexos 
2.1 Asociación de Temas del PDEM 2023-2029 con el PDM 2025-2027 

PDEM 2023-2029 PDM 2025-2027 
Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el 
pueblo “Estado de Derecho y austeridad” 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el 
pueblo “Estado de Derecho y austeridad” 

a. Un gobierno cercano a la gente, “el poder de servir” a. Un gobierno cercano a la gente, “el poder de servir” 

b. Combate a la corrupción b. Combate a la corrupción 

c. Transparencia y rendición de cuentas c. Transparencia y rendición de cuentas 

d. Estado de Derecho y cultura de la legalidad d. Estado de Derecho y cultura de la legalidad 

e. Coordinación municipal e interestatal e. Coordinación municipal e interestatal 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua 
“Preservación y promoción ecológica” 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua 
“Preservación y promoción ecológica” 

a. Agua para todos, “hacia un nuevo modelo de gestión del 
agua” 

a. Agua para todos, “hacia un nuevo modelo de gestión del 
agua” 

b. Restauración, conservación y mejora de los bosques y del 
medio ambiente 

b. Restauración, conservación y mejora de los bosques y del 
medio ambiente 

c. Protección animal c. Protección animal 

d. Energías limpias d. Energías limpias 

e. Gestión integral de residuos e. Gestión integral de residuos 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico 
“Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico 
“Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

a. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico a. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 

b. Economía incluyente y atención a la informalidad b. Economía incluyente y atención a la informalidad 

c. Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento 
de la relocalización de las cadenas de valor 

c. Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento 
de la relocalización de las cadenas de valor 

d. Fomento al turismo d. Fomento al turismo 

e. Desarrollo agrario y dignificación del campo e. Desarrollo agrario y dignificación del campo 

f. Movilidad segura y de calidad f. Movilidad segura y de calidad 

g. Infraestructura urbana y rural g. Infraestructura urbana y rural 

Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención 
a grupos en situación de vulnerabilidad” 

Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención 
a grupos en situación de vulnerabilidad” 

a. Combate a la pobreza y reducción de las carencias 
sociales 

a. Combate a la pobreza y reducción de las carencias 
sociales 

b. Mujeres con bienestar integral b. Mujeres con bienestar integral 

c. Atención a grupos vulnerables c. Atención a grupos vulnerables 

d. Educación de excelencia y humanista para el bienestar de 
las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos 

d. Educación de excelencia y humanista para el bienestar de 
las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos 

e. Acceso a la salud integral e. Acceso a la salud integral 

f. Fomento a la cultura y al arte f. Fomento a la cultura y al arte 

g. Vivienda y servicios públicos dignos g. Vivienda y servicios públicos dignos 

Eje Transversal 1. Igualdad de género Eje Transversal 1. Igualdad de género 

a. Institucionalización y transversalización de la perspectiva 
de género 

a. Institucionalización y transversalización de la perspectiva 
de género 

b. Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a 
la justicia 

b. Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a 
la justicia 

c. Educación y salud con perspectiva de género c. Educación y salud con perspectiva de género 

d. Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres d. Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 

a. Atender las causas del delito a. Atender las causas del delito 

b. Cuerpos policiales para la paz b. Cuerpos policiales para la paz 

c. Inteligencia e investigación c. Inteligencia e investigación 

d. Reingeniería y coordinación interinstitucional d. Reingeniería y coordinación interinstitucional 

e. Acceso a la justicia y Sistema Penitenciario e. Acceso a la justicia y Sistema Penitenciario 

f. Gestión integral de riesgos y protección civil f. Gestión integral de riesgos y protección civil 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 

a. Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de 
México 

a. Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de 
México 

Fuente: Elaboración Propia 
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2.2 FODA del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 

EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

TEMA FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Un gobierno 
cercano a la gente 

Buena relación 
entre autoridades y 
ciudadanos 

Mayor participación 
ciudadana 

Falta de 
infraestructura 
administrativa 

Desconfianza en el 
gobierno 

Combate a la 
corrupción 

Implementación de 
normativas 
anticorrupción 

Mayor fiscalización 
de recursos 

Baja cultura de 
denuncia 

Corrupción 
estructural en 
niveles estatales 

Transparencia y 
rendición de 
cuentas 

Acceso a 
información pública 

Uso de plataformas 
digitales 

Limitada difusión de 
información 

Posible 
manipulación de 
datos 

Estado de Derecho 
y cultura de la 
legalidad 

Existencia de 
marcos normativos 

Capacitación en 
derechos y 
obligaciones 

Desconocimiento 
de leyes 

Violencia e 
impunidad 

Coordinación 
municipal e 
interestatal 

Redes de 
cooperación con 
otros municipios 

Programas de apoyo 
intermunicipales 

Falta de recursos 
para coordinación 

Burocracia en la 
gestión de acuerdos 

EJE 2. BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA 
TEMA FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Agua para todos, 
“hacia un nuevo 
modelo de gestión 
del agua” 

Disponibilidad de 
cuerpos de agua 

Acceso a programas 
estatales de 
saneamiento 

Falta de 
infraestructura 
hídrica 

Sequías y cambios 
climáticos 

Restauración, 
conservación y 
mejora de los 
bosques y del 
medio ambiente 

Áreas naturales 
protegidas 

Programas de 
reforestación 

Deforestación por 
actividades 
agrícolas 

Cambio climático y 
erosión 

Protección animal Conciencia en 
tenencia 
responsable 

Campañas de 
esterilización 

Abandono y 
maltrato animal 

Falta de normativas 
efectivas 

Energías limpias Potencial para 
energía solar y 
eólica 

Inversiones en 
infraestructura 
ecológica 

Alto costo de 
implementación 

Dependencia de 
energías fósiles 

Gestión integral de 
residuos 

Programas de 
reciclaje 

Concientización 
ambiental 

Falta de cultura de 
separación de 
residuos 

Contaminación y 
rellenos sanitarios 
insuficientes 

EJE 3. EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO - ñINCLUSIčN PARA EL BIENESTAR Y LA 
PROSPERIDADò 

TEMA FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Impulso al empleo 
digno y al desarrollo 
económico 

Mano de obra 
calificada 

Programas de apoyo 
a emprendedores 

Falta de empleo 
formal 

Migración por falta 
de oportunidades 

Economía 
incluyente y 
atención a la 
informalidad 

Fuerza laboral en 
sector primario 

Capacitación a 
pequeños 
empresarios 

Altos índices de 
empleo informal 

Poca inversión 
privada 

Construcción de 
entornos 
competitivos y 
aprovechamiento 
de la relocalización 
de las cadenas de 
valor 

Ubicación 
estratégica 

Proyectos de 
infraestructura 

Carencia de 
incentivos fiscales 

Competencia con 
municipios 
desarrollados 

Fomento al turismo Riqueza natural y 
cultural 

Eventos y 
festividades locales 

Falta de promoción 
turística 

Inseguridad en 
ciertas áreas 



 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AMATEPEC 2025-2027 191 

 

Desarrollo agrario y 
dignificación del 
campo 

Vocación agrícola Apoyo a la 
modernización del 
campo 

Uso ineficiente del 
suelo 

Fenómenos 
climáticos adversos 

Movilidad segura y 
de calidad 

Conectividad con 
municipios 
cercanos 

Proyectos de mejora 
vial 

Falta de transporte 
público eficiente 

Mal estado de 
carreteras 

Infraestructura 
urbana y rural 

Expansión de zonas 
urbanas 

Acceso a 
financiamiento 
estatal 

Déficit en servicios 
básicos 

Falta de planeación 
urbana 

EJE 4. BIENESTAR SOCIAL 

TEMA FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Combate a la 
pobreza y reducción 
de carencias 
sociales 

Programas locales 
de apoyo social en 
marcha. 

Apoyo de ONGs y 
programas federales 
para mitigar la 
pobreza. 

Brecha social y 
económica en el 
municipio. 

Pobreza estructural 
y falta de empleos 
formales. 

Mujeres con 
bienestar integral 

Creciente 
participación de la 
mujer en la 
sociedad. 

Apoyo de políticas 
federales para la 
equidad de género. 

Brechas de género 
persistentes en el 
ámbito laboral y 
educativo. 

Violencia de género 
y obstáculos 
culturales para el 
empoderamiento. 

Atención a grupos 
vulnerables 

Proyectos 
específicos para 
grupos como 
personas con 
discapacidad. 

Apoyo 
gubernamental para 
fortalecer los 
programas sociales. 

Falta de recursos 
suficientes para 
atender a toda la 
población 
vulnerable. 

Estigmatización de 
ciertos grupos 
vulnerables. 

Acceso a la salud 
integral 

Existencia de 
centros de salud 
comunitarios. 

Proyectos para 
mejorar la 
infraestructura de 
salud pública. 

Escasez de 
personal médico y 
materiales en 
centros de salud. 

Enfermedades 
endémicas y 
aumento de la 
demanda. 

Fomento a la cultura 
y al arte 

Tradiciones 
culturales y 
artísticas locales. 

Oportunidad de 
crear festivales y 
eventos culturales. 

Falta de 
infraestructura 
cultural adecuada. 

Poca valorización 
de las expresiones 
culturales locales. 

Vivienda y servicios 
públicos dignos 

Disponibilidad de 
tierras para 
proyectos 
habitacionales. 

Apoyo de programas 
para construcción de 
viviendas 
accesibles. 

Carencia de 
servicios básicos en 
algunas zonas 
rurales. 

Crecimiento 
desordenado y falta 
de planificación 
urbana. 

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GÉNERO 

TEMA FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Institucionalización 
y transversalización 
de la perspectiva de 
género 

Programas locales 
que promueven la 
equidad de género. 

Creación de políticas 
públicas de igualdad 
de género. 

Brecha en el acceso 
de la mujer a 
posiciones de 
liderazgo. 

Pobreza estructural 
y falta de empleos 
formales. 

Erradicación de la 
violencia contra las 
mujeres y acceso a 
la justicia. 

Estrategias de 
sensibilización y 
prevención de la 
violencia. 

Programas de apoyo 
a víctimas de 
violencia de género. 

Baja denuncia de 
casos por miedo o 
desconocimiento. 

Persistencia de 
patrones machistas 
en algunas áreas de 
la sociedad. 

Educación y salud 
con perspectiva de 
género. 

Inclusión de 
perspectiva de 
género en 
programas 
educativos. 

Colaboración con 
organizaciones 
locales e 
internacionales. 

Resistencia cultural 
en el cambio de 
patrones de género. 

Violencia 
estructural que 
afecta a las 
mujeres. 

Igualdad de 
derechos y 
oportunidades para 
las mujeres. 

Avances en el 
acceso de mujeres 
a educación y 
trabajo. 

Impulso de reformas 
legales y políticas 
públicas inclusivas. 

Falta de 
seguimiento de 
políticas públicas 
orientadas a la 
mujer. 

Persistencia de 
obstáculos sociales 
y económicos para 
la equidad. 
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EJE TRANSVERSAL 3. CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

TEMA FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Transversalización 
de la Agenda 2030 
en el Estado de 
México 

Compromiso del 
municipio con los 
ODS. Existencia de 
programas sociales 
alineados a la 
Agenda 2030. 
Participación de 
actores locales en 
estrategias de 
sostenibilidad. 

Acceso a 
financiamiento y 
programas estatales 
y federales para 
desarrollo 
sostenible. 
Posibilidad de 
fortalecer alianzas 
con organizaciones 
e instituciones 
académicas. 

Falta de 
capacitación en la 
implementación de 
estrategias de 
desarrollo 
sostenible. Escasez 
de datos e 
indicadores 
específicos para 
evaluar el avance 
en los ODS. 

Cambio de 
prioridades en 
administraciones 
futuras.  Impactos 
del cambio climático 
que pueden retrasar 
avances. 

2.3 Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) 
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2.4 Mecanismos y espacios de participación Ciudadana 

Se llevó a cabo un foro de consulta ciudadana en el municipio de Amatepec, en el que la 
comunidad tuvo la oportunidad de expresar abiertamente las diversas necesidades y retos que 
enfrenta actualmente. Durante el evento, los habitantes del municipio compartieron sus 
preocupaciones y sugirieron diversas áreas de mejora que requieren atención urgente. 

Asimismo, se presentaron un conjunto de propuestas estratégicas con el objetivo de atender 
estas necesidades y mejorar la calidad de vida en la región. Entre las principales propuestas 
planteadas se destacaron la instalación de plantas tratadoras de aguas residuales, con el fin 
de garantizar una adecuada gestión y tratamiento del agua, un recurso fundamental para la 
comunidad. Además, se subrayó la importancia de mejorar el alumbrado público para aumentar 
la seguridad en las calles y contribuir a la visibilidad en la noche. 

Otra de las solicitudes prioritarias fue la rehabilitación de las carreteras, que actualmente 
presentan un deterioro considerable, dificultando la movilidad de los habitantes y el transporte 
de productos en el municipio. También se propuso implementar programas de esterilización 
canina y felina para controlar la sobrepoblación de animales y evitar problemas relacionados 
con la salud pública. 

Además, se destacó la necesidad de brindar apoyo a la vivienda, tanto en términos de 
construcción como de mejoras en las viviendas existentes, para garantizar condiciones dignas 
para las familias de Amatepec. Por último, se enfatizó la importancia de fortalecer el sector 
agropecuario, clave para la economía local, mediante la implementación de programas de 
apoyo que favorezcan el desarrollo de este sector. 

Estas propuestas reflejan el interés de la ciudadanía en trabajar de manera conjunta con las 
autoridades para resolver los problemas más apremiantes del municipio, promoviendo un 
desarrollo integral y sostenible para todos sus habitantes. 
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